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Canonicemos a las putas...1

“Canonicemos a las putas. Santoral del sábado: Bety, Lola, Margot, vír-
genes perpetuas, reconstruidas, mártires provisorias llena de gracia, 
manantiales de generosidad.

Das el placer, oh puta redentora del mundo, y nada pides a cambio 
sino unas monedas miserables. No exiges ser amada, respetada, aten-
dida, ni imitas a las esposas con los lloriqueos, las reconvenciones y 
los celos. No obligas a nadie a la despedida ni a la reconciliación; no 
chupas la sangre ni el tiempo; eres limpia de culpa; recibes en tu seno a 
los pecadores, escuchas las palabras y los sueños, sonríes y besas. Eres 
paciente, experta, atribulada, sabia, sin rencor.

No engañas a nadie, eres honesta, íntegra, perfecta; anticipas tu pre-
cio, te enseñas; no discriminas a los viejos, a los criminales, a los ton-
tos, a los de otro color; soportas las agresiones del orgullo, las asechan-
zas de los enfermos; alivias a los impotentes, estimulas a los tímidos, 
complaces a los hartos, encuentras la fórmula de los desencantados. 
Eres la confidente del borracho, el refugio del perseguido, el lecho del 
que no tiene reposo.

Has educado tu boca y tus manos, tus músculos y tu piel, tus vísce-
ras y tu alma. Sabes vestir y desvestirte, acostarte, moverte. Eres preci-
sa en el ritmo, exacta en el gemido, dócil a las maneras del amor. 

Eres libertad y el equilibrio; no sujetas ni detienes a nadie; no sometes 
a los recuerdos de a la espera. Eres pura presencia, fluidez, perpetuidad.

En el lugar en que oficias a la verdad y la belleza de la vida, ya sea 
el burdel elegante, la casa discreta o el camastro de la pobreza, eres lo 
mismo que una lámpara y un vaso de agua y un pan.

1 Tomado del libro del poeta mexicano Jaime Sabines (1926-1999). Yuria, México D. F., Joa-
quín Mortiz, 1967.
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Oh puta amiga, amante, amada, recodo de este día de siempre, te re-
conozco, te canonizo a un lado de los hipócritas y los perversos, te doy 
todo mi dinero, te corono con hojas de yerba y me dispongo a aprender 
de ti todo el tiempo”.



Predata a un trabajo escabroso

La manera como nos enseñaron a los colombianos a interpretar las ac-
tuaciones sexuales ha sido tan modificada en los últimos años, como 
veloz ha sido el aprendizaje del uso de la información a través de 
Internet. Hemos pasado en muy pocos años del oscurantismo medieval 
o de la estigmatización victoriana a la claridad del vídeo o la grabación 
intrépida del indispensable celular. La educación sexual desde tempra-
na edad ha reemplazado al aprendizaje voluntarioso del cuerpo con 
que se pretendía dejar al arbitrio de la evolución del conocimiento esas 
materias. Ya no se busca en la experiencia narrada de quien ha vivido la 
manera de aprender a hacer el amor. El vídeo o los canales de sexo de la 
televisión por cable han reemplazado aquel modo historial de acceder 
a la experiencia sexual.

Paralelamente, el vértigo de la comunicación ha llevado a los estu-
diosos de la sociología a modificar la ampliación interpretativa de los 
comportamientos por unas lupas escrutadoras que más parecen bis-
turí de actores de la comedia de Molière. Algunos con denuedo, otros 
con intención escandalizadora, pero éstos y aquéllos con metodología 
develadora, están consiguiendo que conozcamos un mundo que, no 
por atrevido, deja de ser escabroso.

Misael Tirado, en este trabajo y a lo largo de otros más que ya ha 
publicado con éxito en su ámbito, pretende hacernos entender –y lo lo-
gra casi que como en un acto continuado de la comedia francesa–, todo 
el intrincado mundo del sexo por gozo y el sexo por interés económico. 
Prefiere, por supuesto, la modalidad descriptiva de la interpretativa 
tradicional y aunque puede hacer sospechar su deseo de no compro-
meterse con teorías modernas, consigue dejarnos una escenografía tan 
completa como rubicunda.

Leer este trabajo obliga a reflexiones a quienes, ya por vividos, sólo 
hemos alcanzado a comprender la vertiginosa evolución de las costum-
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bres. Pero a quienes ya no tienen los blindajes y temores con que a mi 
generación nos educaron, este esfuerzo científico de Misael se presta 
para ahondar en el estudio de unas actitudes que, no por novedosas y 
cambiantes, dejan de estar enmarcadas en la misma estructura del más 
antiguo oficio del mundo.

El Porce, junio de 2010
Gustavo Álvarez Gardeazábal 



Exordio

En el mundo de la sexualidad podría decirse que existen diferentes 
matices o grados de relaciones, que van desde un simple o complica-
do trato psico-afectivo, hasta aquellas que se tornan en comerciales y 
lucrativas. Cuando se investigan temas relacionados con la sexualidad, 
y más aquellos que tienen que ver con la que es comerciada o tarifada, 
una pregunta frecuente es la de por qué el interés en este tema tan pe-
culiar y tan complejo. Esto me ha llevado a pensar retrospectivamente 
y plantearme una posible respuesta “a esa primera vez” en la que estu-
ve en un establecimiento dedicado al comercio del sexo.

Es así como, haciendo memoria, mis primeros recuerdos vienen a 
ubicarse hacia los 14 años, edad en la que con un primo hicimos nues-
tra primera entrada a un prostíbulo en la ciudad de Bucaramanga. Este 
sitio se encontraba ubicado sobre la Carrera 15, con Calle 27 o 29, no 
recuerdo muy bien, pero era atractivo para cualquier transeúnte, ya 
fuese por su música o porque al pasar por la acera y al divisar hacia el 
fondo del pasillo, se podía observar un baile erótico de una hermosa 
joven. Empezaba a anochecer tras un día caluroso, eran alrededor de 
las seis y media de la tarde, y la curiosidad nos fue adentrando poco a 
poco por aquel pasillo que nos condujo a una esquina de la pista don-
de embelesados ante tal derroche de sensualidad quedamos absortos; 
nadie había reparado en nosotros porque el sitio en su interior era os-
curo, lúgubre, con una atmósfera de humo de cigarrillo que enrarecía 
el ambiente y que casi no nos permitía respirar. Vimos todo el show 
que duró alrededor de cinco minutos; por primera vez estaba ante un 
cuerpo de una joven mujer totalmente desnuda, y aunque no recuer-
do que la deseara, sí mantengo su imagen en mi mente. Era una joven 
de un rostro angelical, de cabellos rubios, de un cuerpo menudo, ar-
monioso, natural y con una mirada coqueta, insinuante, de deseo, nos 
puso en evidencia ante el portero que nos fue sacando a empellones, 
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diciéndonos que si queríamos estar ahí, así tan sólo fuese para mirar, 
tendríamos que pagar, sin importar que fuésemos menores de edad.

Ya a mis 17 años en Bogotá, acompañé a unos amigos que estaban 
prestando el servicio militar en el Guardia Presidencial a un famoso 
prostíbulo ubicado en la Calle 6.ª, y en esa segunda ocasión, depar-
timos tomando unas cervezas mientras hacían un show para que se 
rompiera el hielo de los nueve o diez amigos que entramos en manada. 
Fueron desfilando una a una las jóvenes mujeres y algunos de nosotros 
íbamos escogiendo; otros se quedaron en el gran salón con ellas sen-
tadas sobre sus piernas y varios entraban a las habitaciones a medida 
que éstas se desocupaban. Por su parte dos de los que entramos en el 
grupo nos quedamos sin pareja, por lo cual salimos a la calle aburridos 
a comprar algo que comer; cuando doblábamos la esquina, llegaron 
los camiones de la P. M. (Policía Militar) e hicieron una batida en el 
prostíbulo; subieron a los camiones a nuestros amigos, algunos porque 
eran menores de edad y otros porque estaban al servicio de la Guardia 
Presidencial, y por tanto les era prohibido frecuentar prostíbulos. Esta 
vez me salvó el hambre y me resultó cierta la famosa frase de Rimbaud: 
“al hombre lo mueve el hambre y el sexo”, aunque de lo segundo nada.

A mis 21 o 22 años, vuelve el furtivo tema de la prostitución a mi 
vida, esta vez porque trabajaba para un organismo estatal en Bogo-
tá que promocionaba la participación y el control social a la gestión 
pública, en la división territorial que corresponde a las llamadas loca-
lidades, cuatro de ellas (Usaquén, Chapinero, Engativá y Barrios Uni-
dos) estaban a mi cargo en materia de promoción de la participación 
ciudadana. En estas localidades se presentaba el fenómeno de la pros-
titución de la calle, y tras conocer estas realidades, acudí dentro del 
mismo organismo de control a Armando Carrillo Dousdebes, encar-
gado de la población “especial” en Bogotá, quien me llevó a un primer 
encuentro con la gente del Parque Nacional y luego con los del eje vial 
de la Carrera 15. Empecé a asistir a charlas informativas con los gru-
pos de prostitutas y prostitutos y a hacer acompañamiento nocturno; 
ya para esta época había una gran vulneración de derechos y se quiso 
desde el Distrito visibilizar la problemática e implementar una política 
pública que permitiera ser garantes en materia de derechos humanos 
de esta población vulnerable y vulnerada. Era evidente la existencia de 
grupos de poder que coaccionaban, explotaban y se beneficiaban del 
sexo de terceros, razón por la cual se empezó a trabajar propositiva y 



Exordio

21

proactivamente con otras entidades estatales y con miembros activos 
de las fuerzas armadas, ya que tras el afán de hacer cumplir la ley, estos 
últimos agredían y en algunos casos abusaban de las y los ofertantes 
sexuales y los sometían a la prestación de servicios sexuales gratuitos; 
en muchas ocasiones se quedaban con el dinero resultante de la activi-
dad de estas personas. 

Este acompañamiento se dio principalmente en uno de los secto-
res de Chapinero, la Carrera 15 entre Calles 76 y 98, donde se ejercían 
distintos tipos de prostitución sectorizada por tramos. La prostitución 
es entendida como aquella transacción sexo-comercial que se da con 
el condicionante de necesidad bien sea económica, física, emocional o 
intelectual, entre otras. Entre las Calles 76 y 90 se encontraba prosti-
tución de jóvenes varones de estratos socioeconómicos del 1 al 32, en 
su gran mayoría provenientes de municipios intermedios de Colombia, 
con necesidades económicas y que veían en esta actividad un medio 
para sobrevivir. Ellos adoptaban como estrategia de venta poses mar-
cadamente femeninas, o ropa ajustada al cuerpo; de la Calle 90 a la 
Calle 96 –aunque en esta zona también confluían mujeres en menor 
proporción–, se hallaba ubicada la prostitución de hombres travestis 
y transgéneros que transitaban con ropas ligeras, movimientos ca-
denciosos, una coquetería desbordada, quienes en la gran mayoría de 
las ocasiones en un flash mostraban sus senos de silicona, su pelvis 
o sus glúteos, comportamientos por los que eran altamente solicita-

2 “Los estratos socioeconómicos en los que se pueden clasificar las viviendas y/o los predios 
son 6, denominados así: 1. Bajo-bajo; 2. Bajo, 3. Medio-bajo; 4. Medio; 5. Medio-alto; 6. Alto. 
De éstos, los estratos 1, 2 y 3 corresponden a estratos bajos que albergan a los usuarios con 
menores recursos, los cuales son beneficiarios de subsidios en los servicios públicos domi-
ciliarios; los estratos 5 y 6 corresponden a estratos altos que albergan a los usuarios con 
mayores recursos económicos, los cuales deben pagar sobrecostos (contribución) sobre el 
valor de los servicios públicos domiciliarios. El estrato 4 no es beneficiario de subsidios, 
ni debe pagar sobrecostos, pa ga exactamente el valor que la empresa defina como costo 
de prestación del servicio. La clasificación en cualquiera de los seis estratos es una aproxi-
mación a la diferencia socioeconómica jerarquizada, léase pobreza a riqueza o viceversa. 
Como resultado de dicha clasificación en una misma ciudad se pueden encontrar viviendas 
tan disímiles como las que van desde el tugurio que expresa –sin lugar a dudas– la miseria 
de sus moradores, hasta la mansión o palacete que, en igual forma evidencia una enorme 
acumulación de riqueza. Lo mismo sucede en la zona rural con viviendas que van desde 
chozas sin paredes hasta ‘ranchos’, haciendas de grandes extensiones de tierra productiva 
y fincas de recreo de exuberantes comodidades”. Tomado de [http://www.dane.gov.co/
files/geoestadistica/Preguntas_frecuentes_ estratificacion.pdf].

http://www.dane.gov.co/files/geoestadistica/Preguntas_frecuentes_
http://www.dane.gov.co/files/geoestadistica/Preguntas_frecuentes_
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dos por parejas de altos estratos socioeconómicos para un ménage à 
trois –trío–, o para un servicio especial con altos ejecutivos o yuppies 
incipientes que transitaban en sus autos por lo general de alta gama, 
por los ejes viales de las Carreras 14 y 15. La sobreexposición del cuer-
po ocasionaba que los travestis y los transgéneros fueran perseguidos 
por la policía, por aquello del espectáculo público, o para algunos por 
el atentado contra las buenas costumbres y la moral. En una ocasión 
observé como ellas (en su gran mayoría se asumían como mujeres y 
utilizaban el “nosotras”), tras la persecución de la policía, buscaban re-
fugio en los parques y las calles del barrio Chicó, corriendo con gran 
facilidad con zapatos de plataforma enormes o de tacón muy alto. Las 
que no los manejaban muy bien, se quitaban los zapatos y a pie limpio 
daban inicio a su huida gritándole a sus compañeras: “la que se deje 
coger es una loca”, escena que era un poco cómica. Al final, en forma in-
evitable, esa cacería de los muchos gatos y los pocos ratones terminaba 
en una agresión enorme hacia ellas, porque eran golpeadas, esposadas, 
subidas a los camiones y dicen que algunas eran dejadas desnudas en 
el cerro de Guadalupe, en las horas de la madrugada, tras haber sido 
violentadas y denigradas sexualmente. 

En este mismo eje vial de la Carrera 15 desde el centro comercial de 
la 93 hasta la Calle 98, era más común la prostitución de jóvenes muje-
res, muchas de ellas profesionales universitarias y algunas, al menos, 
estaban empezando una carrera. Ellas procedían de distintos munici-
pios de Colombia y algunas de barrios periféricos de Bogotá; eran jó-
venes que no pasaban los 25 años de edad, rubias, morenas, trigueñas, 
delgadas, altas, bajitas, curvilíneas, bonitas según los cánones de be-
lleza y con una gran demanda comercial, que parecía ser autoagencia-
da, ya que en la zona muchas de ellas tenían sus negocios y proyectos 
de vida, contrario a otras zonas de la ciudad donde sí era evidente el 
proxenetismo, la presencia de los “chulos”, y de hombres que se encar-
gaban de su “seguridad”. 

Ya para los inicios de mi vida profesional, en la Universidad Nacio-
nal de Colombia, como ejercicio académico se hizo una investigación 
sociológica con dos compañeros de curso en el tema de la prostitución, 
concretamente sobre las relaciones intra-grupales de los trabajadores 
sexuales homosexuales del Parque Nacional. Para su actividad en el 
mercado sexual, se ubicaban preferencialmente en la Calle 39 entre las 
Carreras 5.ª y 7.ª en Bogotá, comprendiendo la zona de las canchas de 
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patinaje, donde como ofertantes sexuales ocupaban sitios estratégicos, 
tanto para ellos como para sus clientes. En esta exploración se partió 
desde la cotidianidad de los individuos que interactuaban en este si-
tio (clientes, trabajadores sexuales homosexuales, policía, turistas...), 
se analizaron sus comportamientos más visibles a grandes rasgos, y 
las horas en las que se presentaba más afluencia de gente. Estos acto-
res manejaban una serie de códigos verbales y no verbales de comu-
nicación para establecer contactos sexuales. Era curioso ver cómo el 
lenguaje corporal se convertía en una extensión de la comunicación 
verbal y en un gancho comercial para tener una negociación camuflada 
en un entorno público para concretar una transacción sexo-comercial. 
Para algunos actores, estas negociaciones eran directas, ya que de en-
trada se preguntaba por los “servicios”, tiempos y precios, se tocaba la 
“mercancía” o se iba directamente hacia el río Arzobispo o hacia la Ca-
rrera 5.ª con tan sólo una mirada, sin cruzar palabra alguna; en la pe-
numbra de la noche se veían muchas veces los vaivenes de los cuerpos 
desnudos que no resistían las miradas fugaces de los transeúntes. Para 
otros dicha interacción era más sutil o indirecta, se hablaban sobre ba-
nalidades, “qué bonita noche”, “qué buen clima”, “te invito a un café o a 
comer y charlamos”, o el hecho de subirse en un auto tras un pequeño 
cambio de luces, en el que el cliente y el prostituto acordaban ir a una 
zona neutral, bien fuese una residencia cercana, un apartamento, o por 
la premura del tiempo y la efervescencia del instante, en el mismo auto 
o en una zona del parque más discreta. Si bien esta prostitución era 
ejercida en el Parque Nacional tenía la característica de ser ambulante, 
ya que tanto los prostitutos como los clientes eran erráticos y vaga-
bundeaban o circulaban por la zona, se daba también la prostitución 
nomáda, es decir, aquella en la que los ofertantes se desplazaban a cen-
tros turísticos de otras regiones y ciudades, muchas veces contratados 
como acompañantes masculinos tanto por el cliente ejecutivo “hetero-
sexual” que no acepta su homosexualidad, como por el cliente “clon” 
o gay que quiere tener a toda costa el prototipo de hombre ideal, ser 
macho, fortachón, de buena contextura física, para esconder su incli-
nación sexual. 

La observación en el Parque Nacional fue al principio no participan-
te, es decir, no nos involucrábamos con el grupo de los trabajadores 
sexuales y de los clientes y nos limitábamos simplemente a observar. 
Pero el volvernos habituales en el sitio tuvo como consecuencia que 
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los clientes nos confundieran con trabajadores sexuales y nos hicieran 
de cierta manera participantes de este fenómeno, entablando acerca-
mientos con algunos de nosotros, con el fin de tener algo más... frases 
como “¿cuánto cobras?”, “¿qué haces?”, “¿que quieres hacer?”, “¿eres de 
ambiente?” eran habituales al permanecer en este sitio la mayoría de 
las veces a altas horas de la noche; mis compañeros que a veces no 
sabían manejar la situación y no conocían el contexto de las palabras, 
respondían por ejemplo: “no cobro”, “estoy esperando a un amigo o a 
mi amigo”, “sí, claro soy de ambiente”, sin tener en cuenta que la con-
notación de un amigo se refiere a amistad y la de mi amigo se refiere a 
una relación más allá de esa amistad, y el soy de ambiente era referido 
a ser dinámico, alegre y no a la respuesta de si era homosexual; se ol-
vidaban, ya fuera por el miedo o por la inexperiencia, de aseverar que 
no estábamos en el mercado del sexo pago, ni como ofertantes, ni como 
demandantes, ni tras el ligue gay de una aventura de promiscuidad, 
sino que tan sólo estábamos disfrutando del espacio o haciendo una 
investigación social, cuando se ponían muy pesados los interlocutores. 

En este espacio geográfico se presentaba una “guerra por el territo-
rio”, ya que además de los actores ofertantes y demandantes de servi-
cios sexuales o de actividades de levante y promiscuidad que no tenían 
que ver con la prostitución, interactuaban otros cuatro grupos pobla-
cionales: skinheads o “cabezas rapadas”, los habitantes de la calle que 
vivían debajo del puente de la Calle 39 con Carrera 7.ª, los travestis que 
querían tomarse o llegar a la zona, y los policías, en su mayoría carabi-
neros del Parque Nacional. Las batallas campales se daban siempre en-
tre los prostitutos homosexuales contra los cabezas rapadas, quienes 
los atacaban con chacos (dos palos de madera o caucho rígido unidos 
por una cadena) o zunchos (instrumento ecualizable de metal con una 
bola en la punta) y los acusaban de ser inmorales y expendedores de 
drogas. Contra los habitantes de la calle, “gamines”o “ñeros”, las agre-
siones la mayoría de las veces eran verbales; “tramolleros,” es decir 
simples amenazas que no pasaban a una acción concreta, aunque en 
ocasiones se unían los trabajadores sexuales como grupo para enfren-
tarlos y “cascarles” (pegarles). Con los travestis que de vez en cuando 
llegaban a la zona se enfrentaban verbalmente y los expulsaban, a ve-
ces valiéndose de los mismos cabezas rapadas. Con la Policía la actitud 
era “estar en la jugada”, avisar y salir corriendo, ya que si se dejaban 
atrapar en las redadas, salían perdiendo, porque según ellos mismos, 
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había policías que los agredían física y sicológicamente, y que para col-
mo, cuando no les quitaban el dinero y los ponían a lavar baños a horas 
de la madrugada, tenían que hacerle “servicios” gratis, así no quisieran, 
y aducían que los policías eran quienes más reproducían ese círculo 
vicioso de riesgo, desprotección y enfermedad, y “que estos cacorros, 
bien tenían merecida una venérea”, aunque para el caso, ninguno de 
los trabajadores sexuales tuviera alguna. En estos comportamientos de 
abuso de poder y autoridad de los policías y de los cabezas rapadas, 
cuya respuesta es la agresión y la intimidación con poblaciones mino-
ritarias, podría esconderse una homosexualidad encubierta que lo que 
busca en realidad es satisfacer su impulso o pulsión homosexual.

Dentro de la connotación social que cada uno de los términos tie-
nen para ellos, los prostitutos homosexuales del Parque Nacional se 
autodefinían como “trabajadores sexuales”, ya que al desempeñar esa 
actividad, la veían como un trabajo, porque exigía un horario, una ru-
tina, características propias de un empleo con remuneración salarial; 
la única diferencia es que era mas riesgosa para ellos aunque tenía su 
compensación económica. Consideraban que el Parque era una plaza 
buena para el trabajo sexual en Bogotá, por las características del si-
tio, que les permitía contactar a sus clientes de manera discreta por la 
ubicación donde se llevaba a cabo la negociación. Según ellos, el Par-
que era seguro porque no era un sitio sólo de prostitución explícita, ya 
que cumplía también otra función totalmente diferente, la de ligue y 
socialización entre gays, un “sitio de conversadero de maricas, donde 
se pasa rico”, a lo cual se suma la población habitual que lo frecuen-
ta, como turistas y población flotante. Un dato curioso que llamó la 
atención es que cuando un prostituto homosexual quería trabajar en 
el Parque Nacional o en la “finca”, el ayudarle a “llenar la hoja de vida” 
consistía en que el aspirante tuviera sexo con algunos de sus miem-
bros en un lugar determinado por él (de la 5.ª hacia arriba en la noche 
o en una residencia), para saber de esta forma si estaba hablando en 
serio. El aspirante a este trabajo tenía que ser obligatoriamente joven, 
tener posturas masculinas, ser solidario con sus compañeros, y asu-
mirse como “trabajador sexual” y como “activo” aunque no se tuviera 
en cuenta tanto su práctica, sino el fin económico. Lo de ser “activo”, es 
ser quien penetra en una relación, aunque a veces era una simulación 
ya que muchísimos de ellos nos confesaban que eran mas “modernos”, 
o lo que hoy en día se llama “versátiles”, es decir, que eran activos y 
pasivos (ser penetrados) en la relación sexual.
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Las anteriores vivencias me fueron llevando a un tema más comple-
jo: el de la prostitución de menores de edad. Digo prostitución porque 
para la época no estaba acuñado el término de explotación sexual co-
mercial infantil –esci–, hoy en día explotación sexual comercial de ni-
ños, niñas y adolescentes –escnna–. Si bien existía explotación y abuso 
sexual de menores de edad que oscilaban entre los 7 y los 14 años en 
la zona de la Plaza de Las Nieves, esta realidad no era evidente, y por 
tanto pasaba por ser una actividad subterránea de unos pocos suje-
tos que aprovechaban para tener relaciones sexuales con menores, de 
los cuales se usufructuaba económicamente un sujeto conocido con el 
alias de “el obispo” por su aspecto bonachón y protector y que no tenía 
nada que ver con el clero o la Iglesia católica. El proceso para llegar a 
este parque fue a través de un investigador social, con el cual inicial-
mente hicimos rutinas de observación. Ya cuando tomé la investiga-
ción me fui haciendo más visible en la zona; los niños explotados se 
acercaban a mí para preguntarme cosas, qué hacia, de dónde era, que 
si los invitaba a comer algo; un poco después, ya con mas confianza, 
me preguntaban que si quería hacer “cosas con ellos”, me contaban que 
tenían que “acostarsen” mínimo con cuatro o cinco clientes diarios si 
querían comer, de las cosas que hacían o les tocaba hacer, que dormían 
de tres o cuatro en una sola cama en un sitio que se les tenía reservado 
para dormir; estos niños provenían de varias regiones del país, por lo 
general de pueblos intermedios, y algunos eran de la calle. Este perso-
naje los captó, y tenía montada toda una estrategia de presión sicológi-
ca, emocional y física sobre ellos. Les decía, según los niños, que si no 
colaboraban él mandaba por sus hermanitos para ponerlos a hacer lo 
que a ellos de seguro les gustaba, que si no hacían lo que él les decía, ya 
sabía donde estaban sus papás y los mandaría a torturar o a matar, en-
tre muchas otras técnicas de dominación e intimidación que usaba. Por 
su lado, los niños, si bien tenían una edad biológica de los siete a los ca-
torce años de edad, su contextura física no correspondía a esta, ya que 
tenían bajo peso y corta estatura por el alto grado de desnutrición y 
vejámenes a que eran sometidos. En esas conversaciones con algunos 
niños, la gente pasaba y miraba, y yo como investigador presumía mu-
chas veces que ellos sabían la problemática que se estaba presentando. 
Muchas veces vi cómo estos mismos niños que antes habían hablado 
conmigo, eran llevados de la mano por hombres mayores con una fa-
miliaridad tal que parecían sus hijos, hasta que se perdían de vista en 
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las calles donde estaban ubicados los edificios a los cuales entraban, 
para intimar con un cuerpo que no podía responder a tal ultraje. Para 
fortuna o infortunio mío fui amenazado, se me dijo “que si quería se-
guir caminando, me quedara callado” que yo vivía en tal dirección, que 
trabajaba en tal lado, que estudiaba en la Nacional, que tenía familia 
que cuidar... Hablé con amigos de la encrucijada en la que me encontra-
ba, recibí muchos consejos, “por que no hace esto”, “por que no hace lo 
otro”, en fin... Pero afortunadamente, la Policía, la Fiscalía, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar –icbf–, y otras instituciones estaban 
al tanto y esta persona fue puesta en manos de los estamentos judi-
ciales y los niños bajo la tutela de la institución encargada. Hoy en día, 
sigue presente en mi mente el rostro vivaz de estos niños, que a pesar 
de la ignominia que se ejerció sobre ellos, mantenían un espíritu que 
no se dejaba corroer. Sé de lejos que alias “el obispo” pagó su condena 
y dicen por ahí que tiene una fundación para niños.

Las secuelas quedan aunque las heridas sanen, por eso volver a in-
vestigar el tema fue duro ya que la función del sociólogo es presentar la 
realidad, no representarla, y lastimosamente salí maltrecho; por esto es 
comprensible mi juicio de valor, que aunque se diga que no cabe en la 
investigación social, es muy difícil dejar de lado para poder ser objetivo. 
Poco a poco fui acercándome de nuevo a temas como la prostitución, el 
trabajo sexual, el abuso, la explotación, la trata de personas con fines 
sexuales, entre otros, y es así como, a través de un estudio acucioso y 
sistemático sumado al trabajo de campo y de exploración, logré hacer 
una investigación sobre “Creencias y comportamientos culturales de jó-
venes (14 al umbral de los 18 años) del género masculino prostituidos 
homoeróticamente en Bogotá”, pertenecientes a estratos socioeconó-
micos altos, tema que pone en evidencia la prostitución autoagenciada 
de menores de edad, conocida ahora como prostitución de élite para las 
élites. La apreciación que tienen estos jóvenes varones sobre su activi-
dad, la construyen alrededor del cuerpo como mecanismo para adquirir 
dinero fácil. Son oferentes de su cuerpo y de su erotismo como símbo-
lo de poder, de estatus, y quien quiera acceder tiene que pagar, ya que 
son físicamente atractivos y atléticos y la imagen vende, junto al buen 
vestir y el hablar bien sobre cualquier tema. La venta del sexo para este 
grupo era una manera de obtener efectivo de forma rápida y que no de-
mandaba mayores requisitos, tan sólo disponer del propio cuerpo como 
objeto de placer, el cual, por lo tanto, puede “comprarse o venderse” 
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con elaboraciones discursivas como las del hecho de que tener acceso a 
un capital tanto sociocultural como económico, les permite establecer 
pautas para relacionarse y desenvolverse en el mismo espacio sin que 
para los demás sea evidente, viendo el sexo como una actividad mas 
del mercado y como un proceso para adquirir conocimiento, ya que la 
identidad sexual no es única, hay flujos, como con la óptica del cuerpo 
como medio de consumo y placer, en la que muchas veces se desdibuja 
la prostitución pagada y la promiscuidad consensuada. Años después, 
estos jóvenes se desvincularon de la prostitución porque se es viejo a la 
edad de 21 años; aparentemente esta época fue un estadio de su vida y 
hoy en día son profesionales o están a punto de serlo. Pareciera ser que 
en su psiquis hubiese desaparecido esta historia de haber sido ofertan-
tes sexuales y eróticos, en la que muchísimas veces eran ellos mismos 
los que inducían a otros compañeros de colegio de su misma edad a este 
tipo de “actividad”, como solían llamarle, o utilizaban todas sus “armas 
de seducción” para lograr su objetivo con estos clientes potenciales. 
Muchísimos de estos jóvenes aunque no se definían ni como prostitu-
tos, ni como trabajadores sexuales, ni como putos, recurrieron al lla-
mado “puteo” que incluye a las personas que no tienen la necesidad de 
ofertarse sexualmente y simplemente lo hacen por placer; la mayoría 
de las veces no hay una compensación económica, pues el pago es una 
compensación de goce mutuo.

Ya en la Universidad Externado de Colombia, para mi proyecto de 
tesis doctoral, continué investigando sobre las dinámicas del comercio 
sexual en Bogotá (prostitución, trabajo sexual, explotación sexual, esci 
o esnna, trata de personas, puteo, escorts o acompañantes, “damas de 
compañía”, “masajistas”, “gigolós”, “prepagos”3, “pico y placas”4). Aclaro 

3 Ofertantes sexuales que cobran antes del intercambio sexual y/o erótico. Por lo general 
cumplen con el estereotipo de modelo de belleza con medidas 90-60-90, para el caso de 
las mujeres, y en el caso de los hombres, se trata de jóvenes apuestos con cuerpos atléticos 
y moldeados por gimnasio o cirugías estéticas.

4 Categorización propia a partir de la práctica de jóvenes universitarias de élite (estratos so-
cioeconómicos altos, ver supra, nota 2) que sostienen relaciones sexuales sin ningún tipo 
de compromiso sentimental, con cinco o siete clientes asiduos que van alternando y que 
por lo general son casados. Tales encuentros se llevaban a cabo en el año 2007, siempre en 
los horarios de restricción vehicular o “pico y placa” en Bogotá. (Lunes a viernes de 6:00 a. 
m. a 9:00 a. m. y de 4:00 p. m a 7:00 p. m.). Luego, dicha restricción vehicular se amplío a 
todo el día, dos veces por semana, y pese a ello, las jóvenes universitarias siguen con más 
auge en la misma jornada antes descrita, autodenominandose ahora “premier”.
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que las anteriores categorías se toman desde donde el actor social se 
sitúa o se auto-identifica, dentro de la ley de oferta y de demanda en 
las diferentes redes, los escenarios y su relación con el contexto social. 

En los recorridos hechos por diversas ciudades de Colombia en los 
últimos cuatro años, he visualizado prostitución de jóvenes cada vez de 
menos edad, que si bien en apariencia se autoagencian o promocionan 
como en el caso de Cartagena, algunos de ellos están constreñidos por 
su mismo núcleo familiar, pues sus papás les exigen llevar un tope eco-
nómico y si no lo hacen son castigados. Al recorrer el sector del Lagui-
to, frente a los hoteles y apartamentos que se alquilan, niñas de nueve 
años en adelante abordan a los turistas y se ofrecen de manera espon-
tánea; en una ocasión en que pasaba al anochecer frente a un famoso 
hotel, dos menores de edad de entre 11 y 13 años se me ofertaron; les 
pregunté si tenían hambre y respondieron que si, así que las invité a 
un supermercado de cadena ubicado en esta zona. Cuando entramos 
a este establecimiento y pedímos comida, los empleados me informa-
ron que sólo a mí me podían vender, ya que las niñas con quien estaba 
gozaban “de muy mala reputación”. Me conmovió en lo profundo de mi 
ser escuchar que quien me decía esas frías palabras fuera una mujer, y 
más que dicha contradicción se diera en una persona de aspecto ma-
ternal de unos 35 años de edad. Me enojé y le pregunté que si acaso no 
tenía hijas o hermanas, ante lo cual se afligió un poco, pero la respuesta 
que me dio fue que a ellas no les vendía comida. Le dije que llamara a 
la persona encargada del establecimiento, y me aseguró de inmediato: 
“no va a venir, no le interesa”, subiendo el tono de su voz, ante la mirada 
atónita de la gente que nos observaba y que parecía juzgarme por atre-
verme a permanecer en este sitio con dos niñas “reconocidas”, y que 
además de “mal habladas”, eran ladronas, y peligrosas, según la misma 
gente. Sentí impotencia, soberbia, y una gran desilusión, al evidenciar 
una vez más que nuestros comportamientos producen caos; salimos 
del establecimiento y en la calle compramos comida rápida y nos sen-
tamos en un andén a hablar. Me dijeron que procedían de Turbaco, que 
habían sido desplazadas por la guerra, que estaban en las periferias y 
que vivían con la mamá, una tía, un padrastro, dos medios hermanos, 
y tres primos, que sus mamás sabían lo que hacían, porque al atarde-
cer las sacaban de la casa, las subían en un bus y les decían “espero 
que mañana traigan más”. Cuenta una de ellas que cuando llegaron a la 
ciudad, como vivían todos en un mismo cuarto, junto a unos primos y 
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a una gente que no conocían, en las noches les tocaban sus genitales, 
hasta que fueron violadas, no por uno sino por varios y para no estar 
allá deambulaban por las calles, buscando turistas, a ver si se las lle-
vaban, aunque al amanecer sí volvían a su cambuche, pero tenían que 
llevar dinero. Estas dos niñas, que eran primas, no tenían ni siquiera 
la silueta de una mujer, no tenían las características secundarias defi-
nidas en una jovencita; recorrían las playas y el sector turístico, donde 
en muchas ocasiones eran ofrecidas en el día por algunos de los ven-
dedores ambulantes, que con un grado de confianza y complicidad le 
hacían saber a uno: “chicas, chicos, lo que tú quieras, y de las edades 
que prefieras”, y obviamente cobraban su comisión. Estos vendedores 
de tragedias los hay de todo tipo, desde los que manejan un pequeño 
catálogo, hasta los que ofrecen “la mercancía” en cámaras fotográficas 
digitales, iPhone, portátiles, con absoluta discreción y reserva.

Cuando se transita hacia o desde el eje cafetero, La Dorada, Mani-
zales, Pereira, Armenia, muchísimas jovencitas y/o jovencitos son re-
cogidos por transportadores de carga o en autos particulares de un 
municipio a otro. El flujo, aunque no es el único, en especial se mueve 
entre Cajamarca (Tolima) y Calarcá (Quindío), a medida que se avanza 
por el sitio denominado “La Línea”; por lo solitario de la zona, estos y 
estas menores de edad, algunos provenientes de la zona, ofrecen su 
servicio de sexo oral, cuando no se recurre a orillar el vehículo sobre la 
calzada vial para consumación de una relación de sexo vaginal o anal, 
cuya práctica muy pocas veces tiene en cuenta el uso del preservativo, 
a veces por el falso imaginario de que por tener relaciones sexuales 
con jóvenes cada vez a más temprana edad, se está libre de contagio 
de infecciones de transmisión sexual –its–, cuando algunos estudios 
han demostrado que epidemiológicamente hay niños y niñas que por 
su prematuro inicio sexual son contagiados con mayor facilidad, por 
los desgarros tanto vaginales como anales, y se convierten en un foco 
de its, que se mantienen latentes en ellos. Estas “conejitas” o “juani-
tas”, como son llamadas por algunos de sus clientes, sin importar si se 
trata de un niño o una niña, una vez comienzan su desarrollo biológi-
co entran en un shock, que los lleva a la muerte, ya que su cuerpo no 
resiste el hecho de que en él cohabiten en ciertos casos un sinnúmero 
de enfermedades (vih/sida, hepatitis, blenorragia, sífilis, herpes, en-
tre otras). En el caso de estas niñas y jovencitas “juanitas”, muchísimas 
terminan surtiendo el “mercado” en regiones de Caldas, Quindío, Risa-
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ralda, y el Eje Cafetero, ofertándose en establecimientos comerciales 
del “negocio del sexo” que operan bajo el amparo de la legalidad. Esta 
lógica económica lleva también a eludir controles, y se establecen ca-
sas especiales en las zonas periféricas o rurales, para un selecto grupo 
de clientes que está dispuesto a pagar por belleza y juventud, y que 
circula a través de propaganda (tarjetas publicitarias) más o menos 
pública cifrada para un cliente que está en el mercado; por ejemplo, 
“ropa nueva de modelos para toda ocasión”, “modelos disponibles en 
todas las tallas y colores”, “repuestos de toda clase, para automotores 
exigentes”, “piezas únicas, como nuevas, para el manejo de su motor”. 
Esta propaganda con mensajes camuflados da una seguridad a quienes 
demandan estos servicios, ya que para una persona que no conoce este 
“mercado” esta tarjeta no suele ser más de lo que se lee: ropa o repues-
tos para vehículos. En el caso de las y los menores de edad (que se da 
en menor proporción) vinculados por un sinnúmero de circunstancias 
a esta dinámica de explotación, que muchas veces es autoconsentida, 
o se está bajo el manejo de redes, dichas modalidades integran a co-
legialas y colegiales, que se manejan por catálogo o están bajo la “ge-
rencia y administración” de jovencitas de mayor edad que se encargan 
de captar y controlar el “negocio”, y reciben utilidades por su manejo. 
Todas estas modalidades que conforman la escnna son ampliamente 
conocidas tanto por ong que trabajan esta temática, como por las au-
toridades que tratan de seguir la pista a este tipo de comercio sexual, 
con algunas judicializaciones de los culpables.

Siguiendo con los recorridos de observación, algunos de ellos ha-
cen parte integral del desarrollo del presente texto, como los casos de 
prostitución en ciudades como Villavicencio, Cali y Medellín, en Colom-
bia, que se compaginan con lo visto en México D. F., España, Francia y 
Holanda. El contraste que se hace a partir del estudio en Bogotá es el 
de evidenciar un fenómeno como el del comercio sexual y su conse-
cuente problemática cuando involucra a menores de edad, y personas 
adultas que han sido constreñidos por terceros o llevados a este “oficio 
u actividad” por “necesidad”. En el caso de Bogotá, se cuenta con más 
de 400 establecimientos identificados por la Secretaría Distrital de In-
tegración Social –sdis–, mas los que “aparecen o desaparecen por arte 
de magia” porque cambian de nombre o razón social, de dirección, o 
se mantienen invisibles operando en lugares cerrados; lo anterior sin 
tener en cuenta la prostitución de la calle, y la prostitución de élite que 
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opera a domicilio. Algunas de las visitas a estos establecimientos me 
llevaron a ser testigo directo de una euforia generalizada, como en el 
caso de un establecimiento en el que se ofrecía un show que consistía 
en una joven mujer que hacía un striptease y luego escogía a alguien 
del público para tener sexo en vivo con él. El relato transcurre de la si-
guiente forma: “llegué a un establecimiento comercial del sexo, ubica-
do al norte de Bogotá, eran más o menos las diez de la noche, la ciudad 
estaba muy fría y las calles vacías; al ingresar al establecimiento fui 
requisado por el personal de seguridad, dos hombres de alta estatura 
y figura corpulenta quienes tras el obligado y minucioso control, me 
informaron que el cover era de $50.000 (US$25 aproximadamente), 
porque para aquella ocasión había un show especial, que ya en varios 
sitios se conoce como el ‘macho man’. Permanecí unos 15 minutos en 
la primera planta de la casa, al calor de unas cervezas y de la conversa-
ción con dos mujeres ofertantes de servicios sexuales, las cuales para 
poder estar en mi compañía me pidieron que las invitara a un trago, 
pero que terminaron en varios... ya en la segunda planta, empezaba el 
show que fue anunciado por el disk jockey. En una plataforma de unos 
tres por seis metros, se encontraba la pista de baile con una barra en 
el centro y en el techo unos tubos anclados que le permitían a la profe-
sional del baile erótico suspenderse unos instantes. Alrededor de esta 
plataforma estaban ubicadas las sillas, con cerca de 40 clientes mas-
culinos que consumían trago mientras veían en primera fila el show. 
La joven al ritmo de la música iba poco a poco desnudándose, y reali-
zando con su cuerpo toda clase de piruetas; cuando estuvo desnuda, 
todo el mundo empezó a aplaudir y a gritar ‘macho man, macho man, 
macho man’. Ella sosteniéndose de las barras que estaban en el techo, 
suspendió su cuerpo y colocó sus piernas abiertas sobre el respaldar 
de una de las sillas, dejando para ese hombre expuesta su vagina y todo 
el mundo gritaba ‘que la bese, que la bese’; ésta era la invitación direc-
ta a un ‘macho man’ del público para tener sexo en vivo con ella. Los 
hombres que estaban allí empezaron a poner sobre la mesa cada uno 
$10.000, y a gritar efusivamente ‘que pase, que pase’ y como el hombre 
que estaba allí, de aspecto moreno y alto, de unos 35 años de edad, se 
tomó un poco más de tiempo en decidirse a pasar, el valor de cada uno 
de los clientes se triplicó, y ante los gritos de todos los presentes, y la 
presión de los amigos acompañantes que estaban con él lo retaban a 
pasar, diciéndole ‘nena, marica’, y cualquier cantidad de sandeces, ade-
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más de casi ahogarlo con trago de todo tipo, éste terminó en la pla-
taforma con aquella joven rubia desnuda que tenía un antifaz puesto, 
y uno de los cuerpos más armoniosos y bellos que haya visto. El DJ 
recogió los $30.000 pesos de cada uno de los presentes, diciendo que 
para poder ver el show ésa era la tarifa acordada por todos, y que con 
esto se pagaría al nuevo macho man $1’200.000 para el anfitrión de 
la noche. Una vez en la plataforma la joven le colocó el antifaz que ella 
tenía puesto y empezó a subir y a bajar frotando su cuerpo desnudo 
contra el anfitrión que permanecía vestido y sentado en una silla con 
las manos atrás, sin derecho a tocarla. La euforia de los presentes era 
total, gritaban, le pegaban a la mesa con sus puños, y tomaban desbor-
dadamente sin quitar la vista del centro de esa tarima. Poco a poco la 
joven fue desvistiendo al anfitrión quien tenía brazos gruesos y cuerpo 
atlético, era lampiño, de piernas musculosas. Él quedó en ropa interior 
y sus amigos se burlaban de él porque usaba una pequeña tanga que 
no cubría su falo. Cuando la joven fue a su sexo, él ya estaba dispuesto; 
ella le hizo sexo oral sin usar el preservativo, luego ella misma se lo 
colocó con su boca, y sin vacilar, ella misma se penetró, ante las voces 
que subían de tono. Hicieron todo tipo de demostraciones dignas de 
un practicante de Kamasutra, y finalmente tras media hora de rutina 
él terminó eyaculando en la espalda de ella. Cuando finalizó este acto, 
todo el mundo volvió a la calma, a la quietud, al silencio. Pareciera que 
el hecho de que él hubiese llegado a su clímax, hubiese sido un acto 
colectivo, luego él tomo sus ropas y el dinero y sin contarlo partió por 
la mitad ese fajo de billetes y se los ofreció a la joven”.

Durante los recorridos en Bogotá por los establecimientos de pros-
titución heterosexual, tanto en el día como en la noche, me encontraba 
con que para poder estar en estos sitios, tenía que consumir licor o 
usufructuar servicios de mujeres, así que debía recurrir a una serie de 
excusas o discursos, entre ellos, que era un voyeur consumado y que no 
toleraba que me tocaran, que simplemente me gustaba mirar. Ante tal 
respuesta, me tocaba terminar pagando por un striptease, como fue el 
caso cuando un administrador me sacó, según él, lo mejor de su reper-
torio, y tuve que ver desfilar alrededor de diez o doce mujeres de es-
taturas, cuerpos, edades, y procedencias diferentes, e invitar a algunas 
de ellas a tomar lo que para mí, o para ellas a su solicitud había pedido, 
para que no me fueran a embriagar. En otras ocasiones, era explícita 
la razón de mi presencia en un establecimiento, ya que de antemano 
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el administrador, dueño o personal del establecimiento, sabían de mi 
investigación y me daban la posibilidad de permanecer en este espacio 
como observador de la interacción entre clientes y ofertantes. En una 
de las tantas salidas fui acompañado por una persona que usufructua-
ba servicios de prostitución; llegamos a uno de los establecimientos de 
prostitución homosexual, y para poder estar allí se tenía que escoger 
a uno de los prostitutos, lo cual para la persona con quien iba no fue 
de mayor dificultad; como no escogí, me tocó inventarme nuevamente 
que era voyerista y que me encantaba ver, por lo que iba a permanecer 
en el mismo espacio en que mi amigo iba a estar, y aunque en la sala 
nos pusimos a hablar, nos tocó pagar el tiempo por el relato del joven, 
quien ya llevaba tres años en esta “actividad”. Había comenzado ofer-
tándose en los bares en los cuales era stripper, provenía de la región 
llanera, y con esta actividad, como él mismo le llamaba, se pagaba sus 
estudios, además de enviar dinero para su casa. En cuanto a la prosti-
tución bisexual, aunque algunos establecimientos ofrecen este tipo de 
servicios, la gran mayoría de oferta se da a través de clasificados y de 
páginas web, en las que para poder acceder se tiene que pagar por una 
clave y entrar por seguridad con un seudónimo. Se encuentra oferta 
para clientes lesbianas, pero en su mayoría ésta es ofrecida por muje-
res que se autodefinen como bisexuales.

En muchísimos de estos sitios, para poder permanecer se debe es-
tar desnudo. Es el caso de algunas fiestas especiales que se hacen en 
honor a Baco, Eros, y Dionisio, en las que se retorna a lo que para al-
gunos era en la sociedad griega el culto al cuerpo y a los sentidos. Son 
fiestas gastronómicas, en las que los participantes circulan alrededor 
de la comida, bebida y de pequeños guiones teatrales en los que cada 
quien asume un papel. Por lo general se llevan a cabo en casas amplias 
con calefacción, a la que asisten de 15 a 20 invitados y de 10 a 15 jóve-
nes hombres y/o mujeres que se han contratado previamente para que 
oferten su cuerpo y su erotismo. El estar desnudos por tanto tiempo 
conlleva que los participantes se acostumbren a ver el cuerpo como 
algo cotidiano, como si se llevara encima puesta la ropa, razón por la 
que el sexo no es el principal componente de estas fiestas; así se rom-
pe el imaginario de que cuando bastantes personas permanecen des-
nudas se incitan a tener sexo colectivo, estilo gang bang o bang gang, 
u orgías frenéticas, desenfrenadas; muchísimas personas de las que 
asisten a estos sitios ni siquiera tienen sexo, ni van para ver sexo, tan 
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sólo asisten a un ritual erótico, gastronómico. Quien quiera escoger un 
prostituto o prostituta o a ambos, libre está de hacerlo e irse a la inti-
midad que ofrecen las habitaciones, sin tener ningún prejuicio, ya que 
la ambigüedad en estos sitios sigue siendo una de sus particularidades.

Ya para finalizar esta parte introductoria, recojo una de las observa-
ciones hechas en otras latitudes, que se encuentra en el texto. En una 
de las ocasiones en que visité Bilbao (España), entré a un edificio de 
arquitectura clásica, que exteriormente mantenía una fachada tradi-
cional que no daba lugar a pensar que en su interior hubiese un nego-
cio tan bien estructurado y tan diverso. Para llegar a este sitio lo hice 
a través de Internet, pagando una suma aproximada de 300 euros, que 
incluía “todo”. En la primera planta o piso cero, se encontraban ubica-
das pequeñas salas de recepción, a las cuales llegaban hombres y mu-
jeres clientes, o curiosos en mi caso, que si bien ingresaban en solitario, 
en pareja o en grupos, se les iba asignando camerinos especiales para 
guardar la ropa y las pertenencias y acto seguido pasar a un salón prin-
cipal de estilo barroco, donde permanecían todas las personas desnu-
das, presenciando una serie de shows eróticos de striptease alternados 
con shows de sexo en vivo. El lugar era amplio, con luces indirectas y 
lámparas de techo, que daban como centro la pista, y en su entorno es-
taban ubicadas las poltronas y grandes sillas, con una mesa de centro 
en la cual se ofrecía un cóctel de varias bebidas y frutas. Las personas 
permanecían absortas viendo el espectáculo central, y entre ellas ha-
blaban, tomaban y reían, eran muy pocos los que se atrevían a tener 
una expresión de afecto o cariño que fuera más allá de un simple beso 
o una caricia. En la segunda planta había sexo entre las mismas pare-
jas que llegaban, era una simulación de un espacio swinger, en el que 
los visitantes podían tener sexo entre ellos sin que se realizara alguna 
transacción comercial, o que intervinieran prostitutos o prostitutas; 
este piso estaba adecuado como un gran salón, con cortinas carmesís, 
negras, púrpura y divanes más grandes y cómodos que los del primer 
piso, desde donde se tenía una vista panorámica de todo el espacio, y se 
podía observar a cada quien concentrado en lo suyo. En el tercer piso 
con la misma decoración y distribución de la segunda planta, y con una 
iluminación ya no tan tenue, se podía observar de 25 a 30 prostitutas 
de procedencias geográficas distintas; era fácil identificar facciones la-
tinas, tailandesas, belgas, africanas, y los hombres solitarios o en gru-
po accedían individualmente, o se daba en forma esporádica que una 
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pareja de clientes compuesta por un hombre y una mujer sostuvieran 
un trío. En el cuarto piso la decoración era curiosamente más pulcra; 
había paredes y cortinas rosa, combinados de blanco y negro, colores 
vivos en los divanes, rojos, amarillos, y las luces, como si fuesen de 
neón, daban una apariencia azulada a las personas que permanecían 
en este espacio; de vez en cuando había espuma, humo artificial, y jue-
gos de iluminación y de rayos láser en diferentes colores, a medida que 
iba cambiando la música. Este espacio estaba destinado a encuentros 
con hombres prostitutos homosexuales y bisexuales, a los que podían 
acceder tanto hombres como mujeres clientes. El quinto piso estaba 
decorado y destinado para sesiones de disciplina, sadomasoquismo, 
bondage y leather, con un sinfín de artículos de metal, cuero, caballe-
tes, grilletes, látigos… cuyo espacio estaba en su totalidad decorado de 
negro, y en cuyas paredes se proyectaban videos eróticos y sexuales, 
que se alternaban con música estridente y pesada, que incitaban a los 
participantes a una especie de lujuria colectiva, en un consenso tácito 
entre dominatrices y dominados.



Introducción

La sexualidad como uno de los espacios de las relaciones humanas hoy 
en día sigue siendo tabú, pese a ser un tema que ha campeado entre 
las esferas privadas y públicas; se ha relegado el espacio de construc-
ción y formación precisamente a lo público, sin tener en cuenta que 
es en lo privado, concretamente en la familia, donde se da ese primer 
espacio de socialización o “habitus primario” –en términos de Pierre 
Bourdieu–, donde el sujeto se forma, se educa y se socializa de acuer-
do con unos valores, creencias, comportamientos, prácticas y con un 
contexto o entorno sociocultural, económico, político, y geográfico, en-
tre otros. El hecho de que en esa primera etapa de socialización no se 
hable de “sexo” hace que la sexualidad misma se desvirtúe, se fragmen-
te, se ignore y ésta se vea con cierta perversidad, malicia o morbo, o en 
una edad más adulta, como algo “exótico”, algo que no se conoce.

Sin duda hay un debate en torno a la circulación de la información 
que debe llegar a la niñez, de qué tipo, qué tanta y cómo debe darse. 
Existen dos premisas al respecto; por un lado, está la de quienes dan a 
conocer a sus hijos gradualmente la anatomía y su funcionalidad, lla-
mándole a las partes del cuerpo por su nombre, en especial a las que 
conforman los órganos sexuales reproductivos: denominando al pene 
pene, a la vagina vagina, la función del clítoris, la del glande, los cuida-
dos, el respeto y las responsabilidades que hay que tener con la genita-
lidad y en especial con el mismo cuerpo. Quienes dan este tipo de infor-
mación –que debe ser gradual–, son tachados de robar la inocencia de 
los niños, bajo el argumento de que esta misma información puede in-
ducirlos a tener experimentaciones sexuales y/o eróticas prematuras. 

Por otro lado, está la postura de que los niños deben tener su propio 
ritmo de aprendizaje y exploración del cuerpo, y que llegada la edad de 
la prepubertad y/o adolescencia ellos mismos vayan conociendo su ana-
tomía y usos del cuerpo, en cuanto a la función que presta en especial 
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su genitalidad. Esta responsabilidad de dar pautas se ha relegado a las 
instituciones educativas, donde en muchos casos, éstas son incapaces de 
educar y de formar en materia de sexualidad. Esto conlleva a reproducir 
el esquema patriarcal, las relaciones de poder y dominio marcadas por 
el género en los rituales del proceso de masculinización y feminización, 
en la construcción de una subjetividad sexuada diferenciada pero bajo la 
norma de una herencia cultural y usos de patrones estereotipados.

Lanzando un juicio de valor, esta última visión va en contravía de 
una sexualidad sana con valores, respeto por sí mismo y por el otro, 
ya que por desconocimiento muchísimos niños y niñas son inducidos 
a experimentar y a vivir una sexualidad prematura por sus propios pa-
res, por niños o niñas mayores, por adolescentes y/o hombres o muje-
res adultos/as. Otro de los factores concomitantes, es aquel en el cual 
el niño o la niña, quedan expuestos a un bombardeo de información de 
los mass media, o de su entorno cercano, lo que puede conllevar –no 
necesariamente– a desdibujar su sexualidad. Lo que en dados casos 
conduce a ser sometidos y sometidas a abuso sexual, violencia sexual, 
explotación sexual infantil y/o a la explotación sexual comercial infan-
til –esci–5, que se constituye en:

... una violación fundamental de los derechos de los niños y las niñas en los 
que éstos o éstas son tratados como objetos sexuales y como mercancía. Esta 
categoría involucra cuatro modalidades: la prostitución infantil, la pornografía 
infantil, el turismo sexual y tráfico de niños o niñas. Por lo tanto, es toda 
situación en la cual una persona menor de dieciocho años es forzada a ejecutar 
actos que involucran partes de su cuerpo, para satisfacer deseos sexuales de 
una tercera persona o de un grupo de personas: no es necesario que este 
intercambio reporte algún tipo de remuneración para el niño o el adolescente, 
para que se pueda hablar de explotación sexual6.

Esta última variante de explotación da pie para tomar una categoría 
más general, que es el comercio sexual entendido como “el mercado 
del sexo, o el espacio donde se realizan intercambios bien sea de tipo 

5 Para ésta investigación, siempre que se mencione el término esci será entendido como 
equivalente al término escnna (explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescen-
tes) ya que éste último es más incluyente y está hecho respetando la perspectiva de género. 

6 Proyecto Fondo Mundial en Colombia. Por la dignidad de adolescentes y jóvenes. Re-
flexiones en torno a la prevención del abuso y la explotación sexual comercial, Módulo 7. 
Proyecto Colombia, Bogotá, Fondo Mundial, 2007, p. 29. 
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económico, material, simbólico, lúdico, emocional, en donde se en-
cuentran oferentes, consumidores de servicios sexuales y/o eróticos, 
e intermediarios, en el desarrollo de actividades cuya búsqueda es la 
de proporcionar y obtener placer sexual y erótico”7. Lo anterior englo-
ba diferentes tipos de relaciones entre la sexualidad e identidades de 
género, que la hacen más compleja, ya que involucra diferentes actores 
sociales que se mueven en y en torno a la dinámica del sexo comercial. 
Dentro de esta gran categoría globalizante, se sitúan otras modalida-
des no menos relevantes, a saber: la prostitución; el trabajo sexual y/o 
erótico; el turismo sexual; la explotación sexual; la trata de personas 
con fines sexuales; esci/escnna y la pornografía infantil. Cada una de 
las anteriores modalidades, con matices muy particulares y, en algunos 
casos, con fronteras difusas entre unas y otras. 

Los cruces de estas modalidades o variantes del comercio sexual, 
hacen que sus protagonistas o actores presenten comportamientos 
duales, ambiguos, flexibles, subterráneos, que pasan desapercibidos 
para la sociedad mayoritaria no involucrada; bien sea por la comple-
jidad del tema o porque lo obvio o evidente no se analiza como hecho 
social, pasando éste a no tener importancia o dársele menor relevan-
cia. Si bien los Estados-Nación dan elementos de protección a sus ciu-
dadanos, mediante su carta política o Constitución y los protocolos o 
diferentes convenios ratificados internacionalmente, a menudo inte-
grantes del llamado bloque de constitucionalidad, la normativa no es 
de por sí suficiente, por lo cual instituciones como las altas cortes, los 
tribunales, los jueces, han dado cuerpo al desarrollo de nuevas formas 
de jurisprudencia en la vía de garantizar y hacer tangibles los derechos 
humanos, como bien jurídico, en cuanto a las condiciones de igualdad, 
dignidad y reivindicación, entre otras. 

En este punto, podría decirse que se encuentran dos vertientes; por 
un lado, lo prescriptivo que se asocia a la norma, y por el otro lo descrip-
tivo, que está ligado a los hechos sociales. Ambos elementos no desco-
nocen el derecho consuetudinario o de costumbres, y dan un mayor 
andamiaje a la sociedad civil, que en lo prescriptivo se convierte en 
algo aparentemente “estático” y en lo descriptivo en algo “flexible” que 
da juego al control social, con mecanismos civiles como la moción y la 
censura y que conlleva a una percepción de la sociedad frente a esta 

7 La definición es propia.
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actividad en particular. Estos mecanismos manejan un sinnúmero de 
estereotipos, y diferentes grados de estigmatizaciones, de acuerdo con 
patrones predominantes de valores éticos, morales, religiosos, políti-
cos, sociales, culturales, etc.

En este orden de ideas, los Estados y sus instituciones trazan mo-
delos normativos y de regulación jurídica, donde el tratamiento que 
se da a este tipo de actividades del comercio sexual y sus diversas mo-
dalidades, van desde la abolición/criminalización, prohibicionismo/
penalización, reglamentación, legalización, hasta la reivindicación del 
comercio sexual –en algunos casos– como ejercicio de libertad. Estos 
modelos se traslapan con diferentes discursos que van desde la salud 
pública, la salud sexual y reproductiva, los derechos sexuales, la educa-
ción, hasta las políticas públicas, los derechos humanos, los derechos 
laborales, etc. Todas estas intersecciones ponen de relieve diferentes 
motivaciones en lo que tiene que ver con el comercio sexual, donde 
la ley de oferta y demanda pone en juego intereses económicos tan-
to de los agenciadores del mercado, de las instituciones, como de sus 
mismos protagonistas. Por el lado de la oferta estarían los dueños, ad-
ministradores, tarjeteros, mamis, chulos, proxenetas, padrotes y los ofe-
rentes sexuales, y por el de la demanda, los clientes hombres o mujeres 
con opciones sexuales diversas.

Siempre se ha asimilado la prostitución al condicionante de necesi-
dad, bien sea por sobrevivencia física o económica, cuyos componen-
tes asociados lo constituyen la pobreza, los tipos de violencia: familiar, 
física, simbólica, sexual, emocional y sicológica; la discriminación, el 
abandono, la impunidad, el acceso a la educación, las relaciones de 
poder: la dominación, la coerción, el engaño; la adicción, entre otros. 
Sin embargo, dentro de las ofertas y prácticas de la prostitución se da 
cabida a otros actores que entran a este tipo de actividad por otros 
constructos (elaboraciones) sociales, discursos, condicionantes, deter-
minantes, tales como el hedonismo, el placer por el placer, la lúdica, 
etc. En palabras de Michel Maffesoli, “aprovechar cada instante de la 
vida; vivir el instante presente”8. 

Por tanto, en algunos casos, esta mezcla entre lo económico y lo lú-
dico como construcción y expresión del cuerpo, permite una fluidez 

8 Pierre Le Quéau. L´homme en clair-obscur. Lecture de Michel Maffesoli, Québec, Les Presses 
de L´Université de Laval, 2007, p. 58.
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entre lo heterosexual, lo homosexual, lo lésbico, lo bisexual y lo trans… 
transitar a otras identidades, cuerpos, territorios. Cabe interrogarse 
si la prostitución es sobrevivencia económica o actividad lúdica, o va 
hacia un simulacro, fluidez o mezcla de ambas en la construcción de 
una nueva identidad. “No se puede olvidar que lo lúdico está penetra-
do de la idea de la muerte”9. Es así como la comprensión e interpreta-
ción adecuadas de los comportamientos sexuales y de género de las 
personas en situación de prostitución, y de los actores que demandan 
servicios sexuales de esta actividad, dependen de los espacios, tiempos 
e historias socioculturales de los diferentes grupos y de los ámbitos o 
campos en los que están involucrados social o culturalmente. 

Estas personas desarrollan sus comportamientos eróticos y/o se-
xuales dentro de dos tipos de motivaciones: la primera responde a un 
orden económico que puede ir desde la práctica de la prostitución pa-
gada como única fuente de ingresos y subsistencia, hasta la de aque-
llos que la utilizan como un complemento o reserva económica para 
disfrutar de bienes y servicios no vitales. La segunda se refiere a la se-
xualidad y a sus identidades de género como realidades psico-afectivas 
y, sobre todo, como construcciones socioculturales que permiten un 
goce emotivo, corpóreo y lúdico. El cruce de estas motivaciones son 
identidades que estarían en permanente flujo y a discreción personal: 
identidades sexuales a la carta. 

Es así como los diferentes actores del “mercado del sexo” manejan 
estrategias flexibles de identidad sexual, económica, de clase y de capi-
tal cultural, buscando difuminarlas en un simulacro que reinventa un 
nuevo proceso de identificación, y que genera nuevos discursos tanto 
del concepto tradicional de prostitución e intercambio sexual, como el 
de posición de clase y de capital cultural. Para Maffesoli la lúdica en 
el ámbito sexual es un placer sin finalidad, como se expresa en los car-
navales en oposición a la racionalidad moderna, cuya práctica conlleva 
a un nuevo tipo de socialidad10, por ende, “La lúdica al igual que el mito, 
es una manera en que la sociedad se dice”11. 

9 Michel Maffesoli. De la Orgía, Barcelona, Ariel, 1996, p. 102.
10 En Maffesoli, se unen las definiciones de la alteridad y de experiencia, para dar una signi-

ficación a la cotidianidad.
11 Michel Maffesoli. “La Conquête du présent” [Paris, Editorial Minuit, 1973, p. 71], citado 

en: Le Quéau. L´homme en clair-obscur…, cit., p. 70.
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Las categorizaciones que se hacen de los actores que se encuentran 
en la dinámica del comercio sexual, se toman desde las argumenta-
ciones de sus actores –siempre mayores de edad–, en la ley de oferta 
y demanda. El discurso desde la realidad de cómo se asumen y cómo 
se catalogan en el ejercicio de la prostitución es tan válido como el de 
las categorías creadas por los académicos que encasillan las prácticas 
y comportamientos. Las autodefiniciones de las personas que son ofe-
rentes de su propio cuerpo, van desde posicionamientos, como el de lla-
marse trabajadores sexuales, prepagos, escorts, hasta las de categorías 
teóricas que los definen como personas en situación de prostitución.

Modalidades como las del turismo sexual, la trata de personas con 
fines sexuales, la esci/escnna, la pornografía infantil, tienen otro tipo 
de tratamientos por parte de los Estados, instituciones, ong, y socie-
dad civil, ya que hay elementos de objetivación, cosificación, aliena-
ción, en donde se presenta una alta vulnerabilidad en materia de de-
rechos humanos, entrando en juego las redes de explotación que en 
muchos de los casos, está en relación con la corrupción de los funcio-
narios del Estado.

Si bien las dinámicas del comercio sexual en Bogotá, evidencian otras 
tendencias emergentes, –antes un poco subterráneas o “(in)visibles”– 
relacionadas con la oferta y la demanda pagada de la sexualidad, se dan 
ciertas tendencias en cuanto al culto y el uso del cuerpo o la búsqueda 
de lo estético, como son los implantes de silicona ahora para jóvenes 
varones para poder competir en el “mercado del sexo”, donde el pago 
que media no es sólo el económico y material, sino también el “trueque” 
de placer por placer, que por lo general termina en dádivas generosas 
cuando el otro ocupa una posición social más alta o de poder.

En este aspecto, cuando hay una posición de clase dominante12 o de 
“estatus”, los actores que se mueven como oferentes del sexo pagado, 
cuyo producto es su propio “cuerpo cotizable”, pueden recurrir a cons-
trucciones discursivas en las que como agentes no se catalogan como 
prostitutos o prostitutas, surgiendo denominaciones que van desde 

12 Sepúlveda en 1970 ya evidenciaba este fenómeno “Un nuevo tipo de mujeres está entran-
do al mercado del sexo. Se trata de mujeres de la alta sociedad cultural o económica, que 
frecuentan las casas de lenocinio en busca de placer sexual”. Saturnino Sepúlveda. La 
prostitución en Colombia. Una quiebra de las estructuras sociales, Bogotá, Editorial Andes, 
1970, p. 34.
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escorts, acompañantes, damas de compañía, prepagos, “pico y placa”, 
gigolós, trabajadores sexuales, etc. Mientras que las personas que se 
encuentran desempeñando este mismo tipo de “actividad” y que perte-
necen a estratos socioeconómicos menos favorecidos, no pueden ubi-
carse ni ser reconocidos en denominaciones desde su propia óptica, 
ya que la categoría correspondiente para ellos es la de personas en 
situación de prostitución, o simplemente, prostitutas, prostitutos, pu-
tas; términos estos de connotación peyorativa y de una carga sociocul-
tural enorme. ¿Por qué estas realidades sociales pueden producir dis-
cursos disímiles de una misma actividad, recurriendo a la apariencia, 
simulación, o a lenguajes externos para adornar la práctica? Posibles 
respuestas a estas preguntas serían, ¿códigos de poder?, ¿estrategias 
de captación del mercado del mundo del deseo?, ¿márgenes de manio-
bra?, ¿rituales en la captación, negociación, consumación?, ¿el cuerpo 
como discurso y poder simbólico que va más allá de la sexualidad y de 
lo erótico?, ¿su potencial y real valor simbólico, comercial y personal 
como “prostituto/a” o “trabajador/a sexual”?

Categorizaciones como las de las “prepago” (pague antes, disfrute 
después) han permitido que en el lenguaje cotidiano se den otras de-
nominaciones como “las pico y placa”13. A lo anterior, se suma la de-
manda diplomática por servicios sexuales no de “prepagos” sino de 
“amas de casa”, esposas de altos ejecutivos. Estas modalidades se pre-
sentan como algo exótico frente al paradigma de la prostitución aso-
ciada a situaciones marginales; por lo tanto la sexualidad se traduce 
en un componente discursivo que expresa poder y dinero, sumado a la 
expresión emotiva y lúdica del cuerpo. 

Todas las variantes anteriores que tienen que ver con la dinámica del 
comercio sexual, tuvieron como referente la ciudad de Bogotá D. C., que 
se complementó con trabajo de campo en otras ciudades colombianas 
y extranjeras. Es importante saber de antemano, que el tipo de análisis 
que se pretende emplear con esta investigación social parte del marco 
de la sociología en general, que se toma sólo como categoría metodo-
lógica en consideración a que ésta se ajusta mejor al fenómeno, para 
no entrar en el debate del enfoque sociológico de la marginación o la 
conducta desviada, ampliamente trabajada por la escuela de Chicago.

13 Ver supra, nota 4.
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Esta es un posición subjetiva, ya que el fenómeno de la prostitución 
es lo más normal posible dentro de las interpretaciones sociales que se 
dan desde la contemporaneidad. Basta con mirar la posición de Maffe-
soli cuando habla desde la inter-disciplinariedad reconociendo que el 
observar los fenómenos no es propio de una sola disciplina. En De la or-
gía14, dice que más allá de la sociología, es trans-disciplinar o inter-dis-
ciplinario lo que se hace en lo societal –y lo vemos claro en la etnogra-
fía– que pertenece a los terrenos del saber social amplio y no sólo como 
se piensa comúnmente, que es del pleno campo de la antropología.

Este enfoque como principio ontológico no pretende suplantar la 
voz de los actores. Los seres humanos que participan en el comercio 
sexual quieren ser identificados como sujetos, no como prostitutos y 
clientes. Es necesario entonces, un nuevo lenguaje para interpretar la 
relación sexo-negocio con fines comerciales o sencillamente como una 
opción lúdica que se atraviesa con el deseo. Lo más común a todos los 
humanos es el deseo, el deseo sexual. “Eros, podemos estar seguros, 
no ha muerto. Pero desterrado del reino que le corresponde por heren-
cia, ha sido condenado… a merodear y deambular, a vagabundear por 
las calles en una búsqueda interminable y por lo tanto vana de refugio 
y cobijo”15. Por tanto, Eros es volátil, no permanece sino por instantes.

La presente investigación sobre comercio sexual contiene una parte 
metodológica y seis capítulos. El Capítulo Primero presenta un esbozo 
histórico de la prostitución y contiene como ejemplos básicos el caso 
de la región Caribe y de Colombia. El Capítulo Segundo expone las ca-
tegorías que conforman el fenómeno del comercio sexual, en cada una 
de ellas se presentan los actores en la dinámica de oferta y demanda. El 
Capítulo Tercero es una aproximación teórica acerca de la sexualidad, 
la construcción del cuerpo, los roles de las instituciones en el fenóme-
no de la prostitución y el papel del comercio sexual frente a la econo-
mía del crimen y la sociología jurídica. El Capítulo Cuarto presenta los 
hallazgos de la investigación práctica con respecto a la demanda de 
la prostitución en sus diversas modalidades y el Capítulo Quinto con 
respecto a la oferta, estos dos capítulos tienen como base las encuestas 

14 Ver supra, nota 9.
15 Zygmunt Bauman. Amor líquido. Acerca de la fragilidad de los vínculos humanos, Buenos 

Aires, Fondo de Cultura Económica, Mirta Rosenberg y Jaime Arrambide (trads.), 2005, 
p. 61.
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aplicadas en Bogotá, observaciones de campo y entrevistas en otras 
ciudades del país y del exterior a los actores involucrados en la diná-
mica del comercio sexual. El Capítulo Sexto es un nuevo acápite que 
se integra como un abordaje desde las enfermedades e infecciones de 
transmisión sexual en el mundo de la prostitución. Por último, el Capí-
tulo Séptimo expone los aspectos de normatividad y jurisprudencia y 
tiene como objetivo brindar unos lineamientos de política pública para 
el caso del trabajo sexual en Bogotá. 

Para mayor claridad, con el componente metodológico utilizado, 
cabe aclarar que cuando en el pie de página aparece el título original 
de un texto en idioma inglés o en francés, la traducción es realizada por 
el autor de la presente investigación.





Metodología

Para poder entrar al campo de investigación del comercio sexual, 
Maffesoli brinda unas pistas metodológicas: 

… la relativización de la moral del trabajo, la creciente atención en el cuerpo, 
el nomadismo sexual, el desencanto ideológico, las reuniones mas o menos 
gastronómicas y/o alcohólicas, los medios disponibles para los “contactos”, la 
importancia de la ropa y la cosmética, todo ello no es sólo un catálogo; son 
pistas que un sociólogo de la vida cotidiana debe rastrear. Hay un inventario 
que hacer y nuevos campos que explorar16. 

La inserción en el medio de la investigación desde la técnica de la ob-
servación participante17 a la observación militante18 posibilita que su 
sustento teórico sea desde la etnográfica de los márgenes, desde la 
evidencia de la realidad, el “locus social”, el relato poético que existe 
desde dentro del fenómeno; la moda que se utiliza en los actores que 
participan en el comercio sexual, la música y las tendencias culturales 
(“montar a pelo” o tener sexo sin condón, el sadomasoquismo, el vo-
yeurismo, etc.), los lenguajes de los prostitutos para seducir, los gestos 
de los clientes para hacerse notar como demandante del servicio. La 
observación libre sin estándares establecidos, ni guías ni itinerarios, 
captando la cotidianidad como es. Tal y como se presenta, de presentar 
no representar, en la línea de Maffesoli. Después de la observación 
libre del fenómeno viene la descripción densa, una etnografía cuyo ob-

16 Maffesoli. De la orgía, cit., p. 193.
17 Observación participante es aquella en la cual se recoge la información desde afuera, sin 

intervenir en el grupo social, hecho o fenómeno investigado. Ver: Maurice Duverger. Mé-
todos de investigación en las ciencias sociales, Barcelona, Ariel, 1981.

18 La observación militante es aquella en la cual el investigador forma parte activa de la diná-
mica social del fenómeno que se investiga.
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jeto es aprehender una jerarquía estratificada de estructuras signifi-
cantes, intentando leer y captar los comportamientos modelados19. 

En esta línea, se dieron los inicios de la búsqueda del “sexo comer-
cial a la carta”, donde nace el reto de indagar sobre los patrones socio-
culturales (prácticas, comportamientos, imaginarios, representacio-
nes) que surgen al analizar los actores que se mueven en y en torno a la 
ley de oferta y demanda del “mercado del sexo”. Se comenzó armando 
una cartografía o mapa sociocultural del comercio sexual a partir de 
tarjetas publicitarias entregadas a los transeúntes en la localidad de 
Chapinero, en las que invitan al sexo o a encuentros eróticos en los 
diferentes sitios sexo-comerciales, tanto en la misma localidad como 
en las líneas de frontera invisibles, localidades de Barrios Unidos, Teu-
saquillo, Usaquén. A este medio publicitario se le hizo seguimiento, 
sirviendo como instrumento para ver a través de ellas –como si fue-
se una ventana–, el mundo simbólico, de poder, y de socialidad que se 
mueve tanto en torno a este medio publicitario, como al de los mismos 
sitios anunciados. Por ende, la observación participante en la calle y 
en los establecimientos, el diario de campo y las entrevistas abiertas 
y semi-estructuradas, hicieron parte de la búsqueda de información y 
confrontación a actores como tarjeteros/as, clientes hombres, clien-
tes mujeres, administradores/as y/o dueños/as de establecimientos, 
meseros/as, y a las personas en situación de prostitución. Dicha etapa 
corresponde a un periodo comprendido entre 2005 y 2007, cuyo an-
tecedente fue una investigación previa realizada de 2001 a 2003 en el 
tema de “prostitución de élite”. 

Hacia finales de marzo de 2006 se dio comienzo a la elaboración de 
un instrumento metodológico, tipo encuesta20, y su posterior aplica-

19 Es de señalar que entran en juego compromisos y cuestionamientos éticos en la investiga-
ción, entre ellos, la reserva de la información para manejo netamente estadístico. El hablar 
desde los actores en la dinámica de mercado (oferta y demanda). La negativa permanente 
a los ofrecimientos sexuales por parte de los actores, cuya posición subjetiva es nunca 
haber usufructuado servicios de prostitución, razón a que se establece mayor distancia y 
objetividad con los sujetos “objetos” de la investigación. Un cuestionamiento ético perma-
nente lo estableció la relación de poder al pagar la entrada a establecimientos de prostitu-
ción, ya que el simplemente ver (voyeur) es también una forma de participar.

20 Para lo cual se tomaron preguntas textuales y en algunos casos se modificaron, de acuerdo 
con la intencionalidad del cuestionario. Los documentos base son:

 – “¿Mercancía Sexual? Cómo hemos creado la demanda para la explotación sexual 
comercial de niños, niñas y adolescentes en el Perú», una investigación de conedi, ideif, 
redes, Movimiento El Pozo, y ecpat, Lima, Editor ecpat International, 2005.
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ción y tabulación entre la Facultad de Economía y la Facultad de Dere-
cho de la Universidad Externado de Colombia –Doctorado en Sociolo-
gía Jurídica e Instituciones Políticas– y el Departamento Administrati-
vo de Bienestar Social –dabs–, hoy Secretaría Distrital de Integración 
Social –sdis–21, el cual pretendía identificar patrones socioculturales 
relacionados con el ejercicio de la prostitución desde la perspectiva 
del cliente varón heterosexual que usufructuaba servicios sexuales y/o 
eróticos de mujeres en situación de prostitución en establecimientos 
comerciales dedicados a este tipo de actividad. Lo que dio por resulta-
do la aplicación de 872 encuestas22 en todas las localidades de Bogotá; 
del total de las encuestas, 350 correspondieron a clientes hombres de 
establecimientos que usufructuaban servicios de prostitución de mu-
jeres; 170 a administradores, dueños de establecimientos, mamis, me-
seros, porteros, personal de seguridad, tarjeteros, sobre la perspectiva 
del cliente; y 352 aplicadas a mujeres en situación de prostitución, así 
como sobre aspectos que tenían que ver con el cliente. 

La distribución que se hizo por localidades obedece al número de es-
tablecimientos censados con corte a diciembre de 2006 por la sdis, co-

 – Mauricio Rubio e Isaac Beltrán. Encuesta de Auto-Reportaje de Comportamiento Sexual. 
Seminario Crimen y Desarrollo, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2006.

 – Instrumento sobre “Factores psicosociales que llevan a hacer uso de los servicios que 
ofrecen las mujeres en situación de prostitución”, aplicada a militares hombres. Bogotá, 
Universidad Cooperativa de Colombia, Facultad de Psicología, 2007. Instrumento que fue 
perfeccionado y validado por el equipo, para la aplicación por parte de la Universidad Coo-
perativa.

 – Anexos B al D, guías de entrevista exploratoria, abierta y semiestructurada, de confron-
tación y profundización. Misael Tirado Acero.

 – Misael Tirado Acero. “Creencias y comportamientos socioculturales de jóvenes de es-
tratos altos prostituidos homoeróticamente en Bogotá”, Tesis de Grado de Sociología, Bo-
gotá, Universidad Nacional, 2001.

21 Las fases del convenio comprendieron: revisión teórica y conceptual, revisión de otras 
experiencias en otras ciudades o países, diseño de instrumentos para recolección de in-
formación, entrenamiento para la aplicación de la prueba, aplicación de prueba piloto, 
análisis de resultados con prueba piloto, revisión del instrumento, elección de los esta-
blecimientos en los que se haría aplicación de las entrevistas, aplicación de entrevistas en 
los establecimientos y en centros de atención, sistematización de resultados, análisis de 
resultados.

22 Convenio de Cooperación “Carta de intención de Buena Fe”, Externado–sdis: Subdirección 
para la Adultez, Proyecto 7310, 2006. Participaron por sdis: Patricia Mugno, Amparo 
Solórzano Soler, Ana Lucía Castro, Gladys Jurado, Mónica Niño, Ingrid Saavedra y 
Mabel Barrera. Por la Universidad: Isaac de León Beltrán y Misael Tirado Acero. Para 
la aplicación de encuestas se contó con el equipo de trabajo y las promotoras de la sdis.
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rrespondientes a 418; aplicándose un muestreo del 20% por localidad, 
en su totalidad se traducen en 93 establecimientos, representativos en 
cuanto a la razón social, y número de personas que trabajan en el lugar; 
la sdis para esta misma fecha, tenía certificadas 3.173 mujeres en si-
tuación de prostitución y visualizadas 2.980. La meta física a certificar 
era de 4.13723. Las 20 localidades se agruparon de acuerdo a los seis 
Centros Operativos Locales o “Secretarías Locales”, a saber: Mártires24: 
33 establecimientos; Santa Fe:25 9 establecimientos; Kennedy26: 15 es-
tablecimientos; Barrios Unidos27: 20 establecimientos; Tunjuelito28: 8 
establecimientos; Chapinero29: 17 establecimientos. La aplicación de 
las encuestas comenzó en marzo de 2007 y terminó a mediados del 
mismo año. La tabulación de los datos se hizo entre agosto y septiem-
bre y la presentación del informe en el mes de diciembre de 2007.

Por otro lado, para poder dar una mayor comprensión del fenóme-
no de la prostitución y de los dinamizadores del comercio sexual, se 
aplicaron 100 entrevistas abiertas y semi-estructuradas, entre per-
sonas que usufructuaban servicios sexuales de hombres: a hombres 
gay, hombres bisexuales y a mujeres clientes. En esta muestra de 100 
entrevistas se incluyó también la categoría de “pico y placa”, jóvenes 
mujeres universitarias que comercian con su cuerpo; “las pajaritas”, 
jóvenes varones que se prostituyen en la localidad de Chapinero y a 
algunas personas adultas que intercambian sexo con menores de edad. 

Por último, siguiendo este mismo objetivo, se aplicaron 191 encues-
tas a actores del comercio sexual sobre la perspectiva que tienen del 
“cliente” o usuario, quien a su vez construye socialmente su deseo y 
su consumo sexual, tanto desde las propias clasificaciones culturales 
(edad, raza, clase social, características físicas y estéticas, profesión, 
etc.) como las de sus potenciales oferentes sexuales, correspondien-

23 Visualizadas: que en los recorridos son vistas, contadas; certificadas: que a través de la 
sdis, como órgano rector de la política pública en el Distrito Capital, reciben capacitación 
en materia de derechos humanos, Código de Policía, relaciones personales e interpersona-
les, Calidad de vida o entorno sociocultural. Es de mencionar que la Secretaria Distrital de 
Salud –SDS– brinda capacitación en materia de prevención y promoción en salud.

24 Cubre las localidades de: Mártires, Puente Aranda, Antonio Nariño.
25 Santa Fe, Candelaria y San Cristobal.
26 Kennedy, Bosa, Fontibón. 
27 Barrios Unidos, Engativá, Teusaquillo, Suba. 
28 Tunjuelito, Ciudad Bolívar, Rafael Uribe Uribe, Usme. 
29 Chapinero, Usaquén.



Metodología

51

do éstas a: 43 clientes hombres de travestis, 34 clientes hombres gay, 
20 clientes hombres bisexuales, 23 clientes mujeres heterosexuales de 
hombres heterosexuales, 4 clientes mujeres lesbianas, 18 prostitutos 
travestis hombres, 11 prostitutos gay hombres, 9 prostitutos hombres 
bisexuales (dos mujeres), 33 prostitutos hombres heterosexuales con 
mujeres, una prostituta mujer lesbiana. Dichos instrumentos metodo-
lógicos, fueron aplicados entre julio de 2007 y mayo de 2008, tanto en 
establecimientos comerciales dedicados al sexo, como en otros espa-
cios de socialización.

Sumado a lo anterior, se realizaron recorridos adicionales, por sitios 
de prostitución tanto heterosexual como gay y de travestis, en algunas 
ciudades colombianas como Cali, Medellín y Villavicencio, al igual que 
recorridos internacionales como México D. F.: calles Sullivan, Insur-
gentes, Florencia…; España: Madrid y Barcelona; Francia: Toulouse y 
París; y Holanda: Ámsterdam. Además de la observación participante 
y encubierta, se aplicaron 26 encuestas a clientes en el “Distrito Rojo” 
turístico de Ámsterdam. Estas estrategias responden a la necesidad 
de crear conocimiento a partir del trabajo empírico, en relación con 
la teoría, ya que, como apunta Maffesoli, se deben valorar todos los 
métodos de investigación que le permiten al sociólogo compartir ex-
periencia sensible, historias de vida, observación participante, interac-
ción. La idea es nadar en el fondo, en el curso de la vida30. O en otras 
palabras, el llenar de contenido cada una de las categorías por las que 
transcurre el sexo, el género, la cultura…, cómo se entienden, cómo se 
dan y cómo se hacen concretas en el espacio social, que requiere desde 
el punto de vista bourdieano “concebir la investigación como una em-
presa racional; no como una especie de búsqueda mística”31 donde se 
hacen presentes la “mercancía”, el “valor de cambio y el valor de uso” 
es decir, los cuerpos y las sexualidades.

… Estas teorías no aguantan un examen profundo porque hemos podido 
comprobar que hay mujeres que pagan a hombres, hombres que son pagados 
por otros hombres, personas del “Sur” que pagan a otras del Sur, compradores 
que no son turistas y personas del Sur que son pagadas pero que no son pobres. 

30 Le Quéau. L´homme en clair-obscur…, cit., pp. 24 y 25.
31 Loïc J. D. Wacquant y Pierre Bourdieu. An invitation to reflexive sociology, Chicago, The 

University of Chicago Press, 1992, p. 161.



Comercio sexual

52

En fin, ninguna explicación determinista da cuenta de toda esta variedad de 
situaciones, y reducirlas todas a algo llamado “prostitución” no está justificado 
a no ser que sea una propuesta moralista. Y los moralismos no caben en el 
esquema de una investigación verdadera32. 

32 Laura Agustín. “Lo no hablado: deseos, sentimientos y la búsqueda de ‘pasárselo bien’”, 
[2004, pp. 187 y 188], en: Raquel Osborne (Ed.). Trabajador@s del sexo. Derechos, migra-
ciones y tráfico en el siglo xxi, Madrid, Ediciones Bellatera, 2004.



Capítulo primero
La prostitución en la historia

Al hombre lo mueve el hambre y el sexo
Arthur Rimbaud

La prostitución se encuentra ligada de modo indisoluble a la historia 
misma de la sexualidad humana y a los cambios sociales, culturales, 
económicos y políticos, entre otros, que han acompañado a través del 
tiempo esa resignificación constante del cuerpo y del placer, modifican-
do los modos de aproximación e intercambio sexual en distintas épo-
cas y sociedades. Para Antonio Marina33, sexualidad es decir, todo el 
complejo afectivo, vital, psicológico, económico, político, social, jurídico, 
elaborado a partir del sexo, trasciende el campo exclusivo de la relación 
carnal constituyéndose en la superación parcial de los instintos en la 
vida del hombre. “Este cambio liberador se ha realizado a lo largo de 
nuestra evolución por tres vías: controlando, sentimentalizando e ideo-
logizando la sexualidad”34. Es a través de la cultura que tiene lugar esta 
lucha sin tregua contra los instintos naturales y el enaltecimiento de los 
valores más elevados que construyen el ideal de “humanidad” como la 
expresión máxima del triunfo humano sobre su propia naturaleza.

A partir de tres aspectos: el control, el sentimiento y la ideología, 
la sexualidad tomará una relevancia fundamental en la historia de las 
sociedades, vinculándose primero a la reproducción y sostenimiento 
de las mismas y luego a la conservación de la armonía y los lazos so-
ciales. En las sociedades paganas, el culto al cuerpo y el placer eran 
asociados a un lenguaje que envolvía la voluptuosidad, la belleza y el 
ejercicio ritual en ceremonias públicas o en espacios socialmente con-

33 José Antonio Marina. El rompecabezas de la sexualidad, Barcelona, Anagrama, 2002, p. 12.
34 Ibid., pp. 14 y 15.
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sagrados como los banquetes. Incluso desde el campo de la filosofía, 
la preocupación por las relaciones afectivas y eróticas estuvo siempre 
presente en un intento de comprender y, en ocasiones, de enaltecer la 
dimensión espiritual de las pasiones humanas, mientras que el arte y 
la poesía complementaban el elogio del goce estético y corporal. Según 
Foucault, “en Grecia la verdad y el sexo se ligaban en la forma de la 
pedagogía, por la transmisión, cuerpo a cuerpo, de un saber precioso; 
el sexo servía de soporte a las iniciaciones del conocimiento”35.

Belinda Brooks-Gordon36, quien ha hecho estudios psicosociales 
en el tema de la sexualidad, expone que, en principio, la prostitución 
de templos mantenía un carácter místico y religioso, puesto que las 
prostitutas participaban de ceremonias que le rendían culto a las divi-
nidades, donde la prostituta era tomada bajo un concepto espiritual; 
sin embargo, estas sacerdotisas y jóvenes mujeres de los templos em-
pezaron a ejercer la prostitución por fuera de tales lugares sagrados y 
fue profanada su actividad. 

En la Roma del siglo ii se habla de lupanares (lupa = loba), de fornix 
(de ahí la fornicación) y de leno (de allí lenocinio). Fue justamente al 
romano Marcus en el año 180 a. de C. a quien se le encargó realizar los 
registros de las cortesanas, mujeres dedicadas a la compañía sexual de 
los ciudadanos y extranjeros; la lincencia stupri era la credencial que 
las identificaba. La prostitución fue aceptada como parte de la vida co-
tidiana, ya que bajo los preceptos de la ley romana no se podía repri-
mir a los hombres que buscaban tener sexo por fuera del matrimonio, 
mientras que a las mujeres que proveían sexo se les consideraba unas 
“desgraciadas” por dejar a su familia. Aquellas que eran aceptadas para 
prestar servicios a los hombres debían estar registradas, y una vez re-
gistradas no podían eliminarse nunca de este registro y además estaban 
obligadas a llevar una indumentaria especial y pelucas de colores37. En 
el siglo v, Teodosio proclamó leyes enviando al “destierro y a las minas 
a padres y dueños que prostituían a las hijas y esclavas”38 (aparece la 

35 Michel Foucault. Historia de la sexualidad, t. I, México, D. F., Siglo xxi Editores, 1991, p. 38.
36 Belinda Brooks-Gordon, The Price of Sex. Prostitution, Policy and Society, Oregon, Willian 

Publishing, 2006.
37 Antoine Oldendorff. Corporalidad, sexualidad y cultura, Buenos Aires, Ediciones Carlos 

Lohlé, 1970, pp. 109 a 111.
38 Jean-Gabriel Mancini. Prostitución y proxenetismo, Leonor de Paiz (trad.), México D. F., 

Editorial Diana, 1965, p. 26.
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penalización del proxenetismo). Con Justiniano (año 531 d. C., primer 
prohibicionista) se legisla a favor de la rehabilitación de las prostitutas, 
en lo que se podría denominar la primera medida de corte de asistencia 
con políticas sociales al fenómeno de la prostitución.

El culto pagano al cuerpo no supone sin embargo la promiscuidad 
y el exceso como forma única de manifestación. Por el contrario, de 
manera simultánea, condiciones altamente valoradas en diversas cul-
turas como la virginidad o el ascetismo de doncellas, sacerdotisas, sa-
cerdotes y sabios, constituían una manifestación diferente de lo que 
Maffesoli llama el don de sí, el don del cuerpo, ya que éste “puede ser 
ascético, actualiza de un modo un poco pagano el sacrificio de Cristo 
que, por su parte, también había hecho don de su persona para reparar 
el pecado original”39. Las muchachas vírgenes, por ejemplo, hacían un 
don de sí mismas al poner su condición excepcional al servicio de cier-
tas funciones sociales. 

En medio de esta concepción de unidad armónica entre el cuerpo y 
el alma, el culto a los dioses incluía grandes festejos que contenían un 
carácter orgiástico ritualizado. La multiplicidad de dioses y la atribu-
ción a ellos de rasgos y sentimientos humanos hacían del culto pagano 
una interpretación muy rica de la vida y de su sentido en la medida en 
que se entendía como una reunión de valores diversos que sin embar-
go podían alternarse y vivir juntos, así fuera en una lucha continua. 
Este carácter plural se reflejaba también en las concepciones morales 
en donde armonizaban el placer y la virtud, el conocimiento elevado y 
los placeres carnales, puesto que había dioses para cada una de estas 
manifestaciones y el culto a cada uno de ellos era socialmente válido.

Las primeras huellas de la prostitución hospitalaria que van desde 
“una especie de servicio social, asistencia al viajero”40, se encuentran en la 
ciudad de Caldea, asociadas a lo religioso. Más adelante, y “abandonando 
su carácter religioso e idolátrico, la prostitución se convirtió en un asunto 
de Estado con doble objetivo: salvaguardia del orden público y creación 
de recursos fiscales”41. Por ejemplo, se hallan datos en la ley Mosaica, 
que prohibía la prostitución para las mujeres hebreas, según los cuales 

39 Michel Maffesoli. “La prostitución como forma de socialidad”, Revista Nueva Sociedad, 
septiembre-octubre de 1990, Caracas, p. 108.

40 Mancini. Prostitución y proxenetismo, cit., p. 21.
41 Ibid., p. 22.
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era permitido tener acceso a cuerpos de extranjeras. Hoy en día en la re-
ligión judía no existe prohibición alguna contra la prostitución, sólo que 
debe ser practicada por mujeres que no sean de su comunión –religión–.  
Y esto viene desde que Moisés impuso severas medidas por la transmi-
sión de enfermedades venéreas. Estos referentes dan un amplio horizon-
te de la prostitución en la pugna entre la reglamentación y la abolición.

Para Maffesoli “el carácter sagrado de la prostitución tiene, en 
efecto, una función de armonía de los opuestos”42; el don del cuerpo 
para la mayoría de las civilizaciones paganas estaba relacionado con el 
sentimiento religioso y el recibimiento hospitalario. Desde los griegos 
y los indos hasta los pueblos americanos, el acto sexual estuvo fuer-
temente ligado al sentimiento colectivo, al problema del estar juntos, 
que constituye el centro de la metáfora de Maffesoli. En los pueblos 
americanos, por ejemplo, se asociaba a la fertilidad de la tierra y al 
don de la vida por lo que se incluía en las ceremonias públicas; estas 
prácticas desde la perspectiva occidental fueron interpretadas como 
inmorales, desconociendo que “ha habido también un periodo en que 
la sencillez de la vida primitiva y su amoralidad natural no ha tenido la 
noción de promiscuidad ni de moralidad, como no ha tenido la noción 
de propiedad”43.

Con el fin del paganismo y la expansión del catolicismo, se instaura 
la unidad como punto de referencia: la vida social gira alrededor de un 
dios y una moral de la cual se desprenden nuevas normas sociales. El 
culto del placer es rechazado y remplazado por los ideales ascéticos 
que plantean la oposición entre cuerpo y alma, transformando las rela-
ciones entre lo privado y lo público. La sexualidad se relega al ámbito 
privado, es decir, al mundo de “lo que quiere o debe ocultarse a la mi-
rada pública”44.

Desde la Atenas de Solón, la prostitución había sido desacralizada 
con la aparición de los Dicteriones, o lugares donde se encontraban las 
prostitutas, pasando por los Pornotropos, funcionarios recaudadores 
de contribuciones y control del imperio hasta llegar a las Hetairas; es-
tas categorías caracterizan la vida y la composición social de la prosti-

42 Maffesoli. “La prostitución como forma de socialidad”, cit., pp. 106 a 115 (p. 108).
43 Victoria Kent. “Prostitución”, Revista Mexicana de Sociología, vol. 13, enero-abril de 1951, 

pp. 45 a 54 (p. 47).
44 Marina. El rompecabezas de la sexualidad, cit., p. 45.
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tución en los siglos anteriores a Cristo45. El impuesto anual, denomi-
nado Telones, se cobraba también a la prostitución juvenil, que esta-
ba prohibida cuando se trataba de jóvenes libres. Los Dicteriones son 
considerados los primeros lugares destinados de manera oficial a esta 
actividad, y estaban situados cerca del puerto con la función de aten-
der las necesidades de los marineros. Victoria Kent señala que Solón 
“mereció grandes elogios por considerarse que a la vez enriquecía al 
Estado y se salvaguardaba las mujeres”46. 

Durante la Edad Media, había privilegios para el deseo sexual de 
los hombres, ya que en escritos como los de San Agustín, San Jeró-
nimo y San Basil se proclamaba que no era la falta del hombre si él 
se desviaba sexualmente; pero sí era falta de la mujer47. Esto apare-
ció porque en la teoría médica medieval se argüía que las mujeres 
eran más lujuriosas y tenían mayor desempeño sexual que los hom-
bres, razón que las hacía más capaces para controlar cualquier impul-
so sexual. Mientras que la sexualidad de los hombres era vista como 
un modelo hidráulico, un modelo donde la gente creía que la pre-
sión sube y la válvula de salvación debían ser la esposa o la prosti-
tuta48. Por lo tanto, eran las mujeres quienes seducían a los hombres 
para que tuvieran esos deseos sexuales innaturales. Por su parte, 
Santo Tomas de Aquino promulgaba que si un hombre quería sexo  
innatural (esto es, no-reproductivo) era preferible consumar sus de-
seos con una mujer ya corrupta y no corromper a su esposa. Por ende, 
la sexualidad femenina era regulada, fuese o no comercial.

Esta aceptación que se le daba a los clientes hombres comenzó a ser 
cuestionada en la misma Edad Media, donde el poder de la Iglesia en-
tendía que la prostitución era una actividad que respondía a la promis-
cuidad, la cual era considerada como inmoral y necesitaba del control 
de las autoridades eclesiásticas49; se debe destacar que lo inmoral no 
era el hecho mismo de pagar o comprar sexo, sino que lo era el hecho de 

45 Mancini. Prostitución y proxenetismo, cit., p. 23.
46 Kent. “Prostitución”, cit., pp. 45 a 54 (p. 47).
47 Vern Bullough y Bonnie Bullough. “Women and Prostitution”, en: Brooks-Gordon. The 

Price of Sex, cit., p. 3.
48 Ruth Mazo Karras. “Common Women. Prostitution and Sexuality in Medieval England”, 

en: Brooks-Gordon. The Price of Sex, cit., p. 3.
49 Nils Johan Ringdal. “Love for Sale. A global History of prostitution”, en: Brooks-Gordon. 

The Price of Sex, cit., p. 3.
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ser promiscuo. Por tanto, con el reinado del cristianismo “las cuestiones 
relacionadas con lo sexual se transfirieron del dominio civil al religioso. 
La Iglesia, por los mandamientos, prohibía todas las relaciones por fue-
ra del matrimonio, de modo que la prostitución se encontraba por fuera 
de la ley y la prostituta era siempre culpable de acuerdo con los impe-
rativos religiosos”50. En respuesta a los postulados sociales, la actividad 
de la prostitución fue institucionalizada para aquellos hombres solteros 
o viudos; muchos de éstos se casaban tarde y había una alta mortalidad 
en la población femenina de las clases pobres51.

De acuerdo con Rossiaud, en la Inglaterra y en la Francia medievales 
los clientes de la prostitución eran los servidores, los aprendices, los 
mercaderes y los clérigos; un gran espectro de la sociedad acudía a esos 
servicios. El autor también sostiene que visitar prostitutas o mantener 
una concubina era muy aceptable, si el hombre estaba fuera de com-
promiso y si la mujer “común” prestaba el servicio fuera de la ciudad52.

Puede decirse sin miedo a equivocación que la Edad Media fue de 
vocación prohibicionista en relación con la prostitución. En 1370 se ha-
bla de la implementación de servicios o sistemas sanitarios; mediante 
visitas los sábados, los cirujanos médicos acudían a los lugares donde 
se ejercía la prostitución de manera clandestina. En las ciudades más 
importantes de la Europa de entonces, se fundaron los primeros esta-
blecimientos comerciales conocidos como bourdeaux, bordellos, en in-
glés brothels, de donde derivó al castellano como “burdeles”. En la ciu-
dad francesa de Toulouse, el impuesto generado por la prostitución era 
compartido entre el gobierno de la ciudad y la universidad. Desde que 
se cuestiona el poder hegemónico de la Iglesia en relación al control del 
cuerpo, la historia de la prostitución ha girado en torno a esa pugna per-
manente, si se prohíbe o se reglamenta, hasta llegar a esta contempora-
neidad donde se dan pasos hacia la legalización y el reconocimiento de 
la prostitución como una opción laboral en el universo del trabajo.

Un cambio transitorio en la moral sexual se dio en los finales de la 
Edad Media, que va a influenciar el final del siglo xv y todo el siglo xvi. 

50 Mancini. Prostitución y proxenetismo, cit., p. 29.
51 Leah Lydia Otis. “Prostitution in Medieval Society. The History of an Urban Institution in 

Languedoc”, en: Brooks-Gordon. The Price of Sex, cit., p. 4.
52 Jacques Rossiaud. “Medieval Prostitution”, en: Brooks-Gordon. The Price of Sex, cit., p. 4.
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Este clima moral se ve reflejado en los edictos de los líderes de la Refor-
ma y en los cánones. El concubinato fue condenado y se impusieron leyes 
para aquel hombre que quebrantara el sacramento del matrimonio53.

Con el cristianismo, en Occidente la prostitución se convierte en 
una cuestión marginal. Los intentos de abolición que se desarrollaron 
en sus primeros años resultaron infructuosos, por lo que “desde la 
Edad Media hasta el siglo xvi, la prostitución corriente y pública se 
vuelve ‘tolerada’” (casas de tolerancia), lo cual, como señala A. Grass, 
es un “buen modo de reprimirla”54. Aparece el edicto de Ámsterdam 
en 1506 y con posterioridad otros documentos y órdenes emitidas 
por la Iglesia. Con la aparición de la sífilis, el control a la prostitución 
se vuelve cada vez más fuerte y represivo y la salud pública se consti-
tuye en un tema de primera importancia, así como la salud moral. La 
confesión, dice Foucault55, será el espacio de un discurso constante 
acerca de la sexualidad de los fieles. En ella se exige el relato porme-
norizado de la falta a fin de que el confesor pueda determinar su gra-
vedad, pero también es el acto de humillación, que constituye de por 
sí, solo una penitencia: la de exponer la esfera más íntima al arbitrio 
del padre espiritual.

En Inglaterra, el permiso para operar burdeles necesitaba de la au-
torización, primero de los obispos de Winchester y posteriormente del 
Parlamento. Los controles y la prohibición de la actividad aparecen en 
el siglo xvi, al producirse una epidemia de enfermedades venéreas. Esto 
fue aprovechado por los moralistas del proceso de la Reforma, es decir, 
la división de la Iglesia católica y el origen del protestantismo durante 
esa época; comienza una gran campaña para la clausura de burdeles a 
lo largo de Europa donde las regulaciones fueron más estrictas. Algunas 
ciudades europeas aprobaron normas tan duras, que requerían de con-
troles sanitarios y de periódicas visitas médicas a los establecimientos56.

Durante el siglo xviii, las mujeres que no podían tener más hijos 
debían legitimar a sus maridos para tener actividades extramarita-

53 Otis. “Prostitution in Medieval Society”, cit., p. 5.
54 Maffesoli. “La prostitución como forma de socialidad”, cit., pp. 113 y 114.
55 Michel Foucault. Los anormales, México D. F., Fondo de Cultura Económica, 2001, pp. 203 

a 213.
56 Misael Tirado Acero. Creencias y comportamientos socio-culturales de jóvenes del género 

masculino prostituidos homoeróticamente en Bogotá [tesis], Bogotá, Universidad Nacional, 
2001, p. 25.
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les con las prostitutas57. Esta tradición se va mantener hasta el siglo 
siguiente cuando los esposos victorianos seguían siendo justificados 
en su actividad de visitar a las prostitutas; puesto que durante el pe-
riodo de la Inglaterra victoriana se mantuvo una imagen del hombre 
inocente que es seducido por las mujeres inmorales, este discurso va a 
permear la sociedad, y la prostituta va a ser vista como anormal y cri-
minal58. Durante esta época, de acuerdo con Walkowitz59, las ciencias 
exactas jugaron un rol importante para legitimar dichos discursos. Los 
discursos médicos mantenían que los hombres necesitaban satisfacer 
sus necesidades sexuales; emergieron un discurso y una epistemología 
autoritarios que mantuvieron una diferenciación en torno al género, 
donde la sexualidad femenina era algo patológico; al mismo tiempo 
que naturalizaba la sexualidad masculina. Esta relación ambivalente 
sobre el libertinaje llevó a decir a Donatien Alphonse François de 
Sade, más conocido como el Marqués de Sade, como experto pasional, 
que “el matrimonio es una cómoda tapadera para muchas depravacio-
nes y esta situación es mucho más frecuente de lo que se cree”60. En 
este caso, es preciso recordar el postulado de Michel Foucault, quien 
se pregunta por la manera como una experiencia histórica se instituye; 
él afirma que las ciencias asimilan verdades, aquellas verdades que no 
existen. Los doctores victorianos mantenían que la masturbación era 
abusar contra uno mismo y autodestruirse, por eso se aceptaba que los 
hombres continuaran yendo donde las prostitutas61.

Se destacan tres momentos históricos del discurso moral construi-
do a propósito de la práctica sexual en Occidente: en el Renacimiento, 
la prostitución es un elemento de prohibición (dejando atrás a la Inqui-
sición); la “galantería tolerada”, de 1700 a 1776, época de prostitución 
callejera y oculta “donde se ve más reducida la mujer a la condición 

57 Lawrence Stone. “The Family, Sex and Marriage in England 1500-1800”, citado en: 
Brooks-Gordon. The Price of Sex, cit., p. 6.

58 Cesare Lombroso. “The Criminal Woman and the Prostitute”, en: Brooks-Gordon. The 
Price of Sex, cit., p. 7.

59 Judith R. Walkowitz. “City of Dreadful Delight”, citado en: Brooks-Gordon. The Price of 
Sex, cit., p. 7.

60 Michel Maffesoli. De la orgía, Manuel Mandianes (trad. del francés), Barcelona, Ariel, 
1996, p. 41.

61 Walkowitz. “City of Dreadful Delight”, cit., p. 7.
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de aparato sexual puesto en venta”62; “el amor a destajo”, desde fina-
les del siglo xix al siglo xx, época burguesa, donde la prostitución es 
consolidada por encima de todas las prescripciones morales, ya que 
la industrialización produce cambios urbanos profundos, ante lo cual 
se marcan tendencias como la compra de placer sexual, la percepción 
mercantil del sexo, la sexualidad tarifada...63.

Es de anotar que, asociada al tema de la prostitución como elemento 
histórico, se marca una pauta en el año de 1869, por cuanto la trata 
de personas fue denunciada por primera vez en Inglaterra, “ante una 
campaña organizada en contra de la reglamentación estatal de la pros-
titución”64. Así mismo, otro hito histórico es el del 18 de mayo de 1904 
fecha en la que se realiza el primer tratado entre naciones “con vistas 
a asegurar una protección eficaz contra el tráfico criminal conocido 
como ‘trata de blancas’”65, más que todo, de mujeres europeas. Años 
después, el convenio de Ginebra del 11 de octubre de 1933 contra la 
represión de la trata de mujeres mayores de edad, y por supuesto, el 
Convenio Internacional de las Naciones Unidas del 2 de diciembre de 
1949 sobre “la represión de la trata de los seres humanos”.

El periodo de 1890 a 1930 es la etapa de mayores transformacio-
nes sociales, pensamientos filosóficos y códigos estéticos, para entrar 
a una conciencia de la modernidad. En este momento, de acuerdo con 
numerosos estudios, empezó a ser menos aceptable que un hombre 
fuera donde las prostitutas, pues se caía en una cruda transacción fi-
nanciera. Aparece la idea de repugnancia, entre los mismos hombres, 
que dicen que “no pueden imaginarse durmiendo con una mujer que 
no aman y que no los ama”66.

En las décadas anteriores y posteriores a la Segunda Guerra Mundial, 
se reportó que las prostitutas continuaban siendo vistas como personas 
con desviación patológica, pero sí se aprobaba la prostitución para los 

62 Héctor Gallo y María Cecilia Salas Guerra. “Proemio” a El mito de la voluptuosidad en 
la prostitución femenina, Medellín, Universidad de Antioquia, 2001, p. xxv.

63 Ibid., pp. xvi a xxiv.
64 María Luisa Maqueda Abreu. “El comercio sexual de seres humanos. Una esclavitud de 

todos los tiempos”, en: Enrique Orts Berenguer (coord.). Prostitución y derecho en el cine, 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2003, p. 61.

65 Mancini. Prostitución y proxenetismo, cit., p. 118.
66 Correspondencia de hombres citada en: Marie Stopes. “Married Love. A New Contribution 

to the Solution of Sex Difficulties”, en: Brooks-Gordon. The Price of Sex, cit., p. 8.
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hombres clientes, puesto que era visto como algo inevitable, la sexuali-
dad masculina era lo dominante67. En 1948 y en 1955 se hicieron estu-
dios en Estados Unidos que revelaron la notable diferencia generacio-
nal que se marcaba en los clientes; las personas jóvenes tenían menos 
contacto con las trabajadoras sexuales, en comparación con aquellos 
que habían experimentado los hombres de edad, cuando eran jóvenes. 
En este periodo se empezó a hacer una relación entre el nivel de educa-
ción de las clases altas y la frecuencia de visitas a los prostíbulos.

En 1956, en Inglaterra se redactó el primer estatuto que ilegalizó la 
compra pública de servicios sexuales y principió a ser ofensa que un 
hombre solicitara servicios, en un lugar público, para propósitos inmo-
rales. Más tarde, en la llamada revolución sexual, se empezó a hablar de 
la libertad de la mujer por fuera del matrimonio, por eso ya no era visto 
como necesario que los hombres visitaran prostitutas; nacieron nuevas 
formas de compañías sexuales con el componente del amor y el deseo 
sexual mutuo. Cada vez empezó a ser más preponderante el hecho de 
ver como desviados a los hombres que pagaban por sexo. Esto quería 
decir que no podían obtener placer sexual en ninguna situación; a quien 
no tenía la capacidad de acomodarse a una relación normal68 se le con-
sideraba dentro de una conducta sexual aberrante; sin embargo, en de-
terminados círculos como los artísticos o los bohemios, la prostitución 
siguió siendo una práctica regular; así como en los regímenes militares.

En Japón por ejemplo, la Ley de 1957 contra la prostitución estable-
ce que los actos sexuales son “la conexión de órganos sexuales”, bien 
sean actividades que no impliquen los genitales necesariamente, como 
es el caso del fetichismo de prendas u objetos, o el sadomasoquismo 
que son considerados como comportamientos sexuales, por tanto las 
definiciones sobre estos comportamientos y prácticas propuestas por 
investigadores de otras latitudes no suelen ser tan rigurosas. 

En el contexto de la Europa de 1965, la prostitución masculina ya 
era un fenómeno notorio en las grandes ciudades69. Al respecto, un 
informe presentado al Congreso de Cambridge en 1960 revela datos 
policiales en los que se calculaba en 2.000 los hombres prostitutos en 

67 Barbara Ann Sullivan. “The Politics of Sex: Prostitution and Pornography in Australia 
Since 1945”, en: Brooks-Gordon. The Price of Sex, cit., p. 9.

68 Ibid., p. 11.
69 Mancini. Prostitución y proxenetismo, cit., p. 69.



La prostitución en la historia

63

Grecia, y una igual proporción en Francia, “se dice que pueden calcu-
larse en unos 2.000 individuos de esta categoría que operan en los 
barrios parisinos de Pigalle, Saint-Germain-des-Prèss y en los Campos 
Elíseos”70. Citado allí mismo, otro estudio revela que para esa misma 
fecha, en Nueva York había 6.500 prostitutos varones.

La libertad sexual promovida por los movimientos de los años 1960 
y la emergencia del plastic sexuality está sostenida, es probable, en los 
ideales del amor romántico como el estado socialmente deseable, nor-
mal; es decir, la idealización del amor moderno y el ideal de la exclusi-
vidad sexual, al cual se refiere Anthony Giddens, en su libro La trans-
formación de la intimidad. Entonces, la monogamia ya no se refería a la 
relación sexual como tal, sino a una exclusividad sexual como criterio 
de confianza. Por lo tanto, comprar sexo violaba las costumbres cultu-
rales idealizadas. 

En 1970, durante el tiempo de guerra, en el medio militar, existía el 
pensamiento de que si un hombre no se interesaba en el sexo y en el al-
cohol, era raro, y ese raro era entendido como homosexual. “En cambio 
si tienes ‘chicas’ y las golpeas estás perfectamente, pero si tú te quedas 
en el cuarto leyendo un libro y dices que no fumas, ni bebes, entonces 
hay algo mal en ti”71. Por lo tanto, si se quiere formar parte del grupo se 
debe cumplir con ciertos requerimientos. 

En las dos décadas finales del siglo xx, hubo otros fenómenos so-
ciales como la crisis del Virus de Inmunodeficiencia Humana –vih–, la 
feminización de la pobreza, y el incremento del abuso sexual de me-
nores, que impactaron la manera como los trabajadores sexuales y los 
clientes eran percibidos. En un primer momento, el vih se asoció a las 
relaciones homosexuales y a la adicción a la heroína: mundos en los 
que la prostitución estaba envuelta. Hoy en día, en Colombia esta rela-
ción sigue latente. Por ejemplo, si una persona desea donar sangre, le 
preguntan si es homosexual, y de ser así, no es apto como donante, de 
acuerdo a las normas del ente encargado de hacer este proceso. 

70 Ídem.
71 Monica Prasad. “The Morality of Market Exchange. Love, Money, and Contractual Justice”, en 

Sociological Perspectives, vol. 42, n.º 2, verano de 1999, pp. 181 a 213, disponible en: [www.
jstor.org/discover/10.2307/ 1389627?uid=3737808&uid=2&uid=4&sid=47699131216527], 
verificada en julio de 2012.

http://www.jstor.org/discover/10.2307/
http://www.jstor.org/discover/10.2307/
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En la actualidad, el retorno de arcaísmos primitivos sigue vigente, 
como por ejemplo, el de la prostitución asociada a la hospitalidad que 
se da en la práctica entre los pueblos esquimales; Maffesoli trae a co-
lación este tipo de relación arcaica, en el texto De la orgía72.

En nuestros días nos encontramos dentro de un collage de definicio-
nes frente a la sexualidad y frente al mismo comercio sexual: “la pros-
titución, las table dance, los sex shop, los sitios web de pornografía, las 
revistas y las películas tres equis, los contactos por Internet para lograr 
sexo real y los catálogos de sexoservidoras son sólo la superficie de 
un oscuro imperio”73. La cultura contemporánea se encuentra con una 
proliferación de estos espacios, clubes de lap-dancing, table-dancing, 
encuentros swingers, gang bang o bang gang, tableaux vivant, sexo en 
grupo, turismo sexual, safaris sexuales, que se suman a los grandes ho-
teles que ofrecen canales porno como parte del paquete a los planes 
turísticos. “La desaparición de la frontera que separa la sexualidad en 
pareja y la sexualidad en grupo  poligamia”74.

I. En el Caribe

En el caso del Caribe, para el siglo xvii, se cuenta con referentes his-
tóricos que recoge de manera magistral el periodista Amir Valle, el 
cual expone el abuso sexual y la esclavitud a que fueron sometidos los 
indígenas subtahínos “a escasos años de haberse descubierto el conti-
nente”, con la conquista española tras la llegada del encomendero de 
la Española (hoy República Dominicana), Diego Velásquez, a la Isla de 
la Juana (nombre dado por Cristóbal Colón a Cuba). Las crónicas de 
la conquista de Cuba ponen en evidencia que el encomendero “gusta-
ba refocilarse con jóvenes nativas cada noche y que, para garantizar la 
privacidad y la exquisitez de las mujeres, según lo establecido para su 
alcurnia y rango, había ordenado construir una cabaña de tabla y gua-
no en la parte trasera de la que sería su primera vivienda en la Santiago 
de Cuba de 1514”75.

72 Maffesoli. De la orgía, cit.
73 Francisco Reséndiz. Sexo secreto. Libido y desenfreno, México D. F., Grijalbo, 2005, p. 23.
74 Alain Corbin. “Les filles de noce. Aubier Montaigne”, en: Maffesoli. De la orgía, cit., p. 

185.
75 Amir Valle. Jineteras, Bogotá, Planeta, 2006, p. 28.
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Por tanto, no pasó mucho tiempo en implantarse y explotarse la se-
xualidad forzada, como prostitución indígena; “de modo casi oficial, 
puede referirse el 4 de agosto de 1526, fecha en que se reglamentó 
la prostitución en un sitio cercano a la isla: Puerto Rico”76. Haciendo 
una amplia descripción del fenómeno en América77, Fray Bartolomé 
de las Casas dio acompañamiento a los procesos iniciales de coloni-
zación en estas islas caribeñas, por lo que fue el primero en atacar la 
prostitución, por la misma crueldad y sevicia con que eran tratados 
los indios, en especial por las violaciones y abusos sexuales contra las 
mujeres nativas y las niñas78. Años más tarde, con la importación de es-
clavos, se recurría a la prostitución negra por la creencia del potencial 
sexual de estas mujeres, cuya capacidad de dar placer es una de “las 
causas de la extensión de la prostitución en este sector poblacional”79. 

El uso de mujeres prostitutas y mulatas, destinadas a amos blancos, 
llegaba hasta los clérigos y frailes, quienes se amotinaron en 1659 ante 
el impedimento manifestado por el gobernador de la isla, Don Juan de 
Salamanca, según lo comentaba en carta al Rey80. En esta época colo-
nial se sigue presentando la prostitución forzada, pero también se em-
pieza a evidenciar la individual por esclavas, mujeres de la servidum-
bre o “mujeres desclasadas”, por lo general mulatas, pardas y negras, 
para ganar prebendas o mejores formas de vida, entre cuyos clientes se 
contaban piratas, contrabandistas, marineros y militares81. Así mismo, 
se establecen las primeras casas fuera del perímetro urbano, para la 
cohabitación pecaminosa entre amos y esclavas. Hacia 1660 y 1680 
aparecen las primeras casas propias de un comercio sexual o comercio 
del cuerpo, servidumbres femeninas con fines de placer para amos y 
amigos del amo como canje o renta, a clientes en burdeles coloniales82, 
dando paso a una réplica española de las mancebías que eran casas 
para la fornicación “aunque no fuesen administradas por las autorida-
des”, negocio que era rentable para las élites.

76 Valle. Jineteras, cit., p.33.
77 Ibid., pp. 28 a 35.
78 Ibid., p. 34.
79 Ibid., p. 71.
80 Ibid., p. 72.
81 Ibid., pp. 73 y 74.
82 Ibid., p. 71.
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De 1898 a 1959 se da un incremento de la prostitución para el caso 
cubano. La promoción del turismo marca un auge mayor del comercio 
sexual en Cuba, y se calcula que para la época había 20.000 prostíbulos 
y 150.000 prostitutas de origen campesino y de raza negra cuyos clien-
tes eran, sobre todo, norteamericanos83.

En la actualidad, es necesario reconocer el carácter fenoménico del 
resurgimiento de la prostitución en Cuba, con su variable de prosti-
tución masculina84. Esta visibilización del trabajo sexual masculino 
es clave para la interpretación del fenómeno, a pesar de que es difícil 
medirlo en cifras por la dinámica subterránea con que se mueve, pero 
permitiría marcar una tendencia por su misma presencia en todas las 
estructuras sociales. 

La isla de las delicias que siempre había sido Cuba, adquiría así a finales del 
siglo xix la condición de burdel del Caribe, con cifras nada desdeñables como 
la existencia de 1.400 casas de tolerancia en toda la isla [...] superando los 
índices de otros países del área como Puerto Rico (260 burdeles) y República 
Dominicana (523 casas de citas), y quedando solamente por debajo de Panamá, 
que reportó la increíble cifra de 2.113 prostíbulos85. 

A mediados del siglo xx Cuba era denominada “el prostíbulo de Amé-
rica”. Además, se empieza a regular el fenómeno mediante medidas sa-
nitarias y zonas territoriales; llama la atención que el fenómeno de la 
prostitución asociada al turismo sexual se dé con mayor fuerza hoy en 
día en esta isla, donde la prostitución está penalizada.

II. En Colombia

Como aspecto histórico a destacar en Colombia, el estudio del padre 
Saturnino Sepúlveda es básicamente una investigación pionera en 
el análisis social del comercio sexual; toma como base, sobre todo, un 
estudio de caso desarrollado en Puerto Berrío (Antioquia) en 1970, ha-
ciendo deducciones sobre el fenómeno en Bogotá y otras regiones del 
país. Para la década de 1950 en Bogotá hay inscritas 40.000 prostitutas 
distribuidas en 12.000 casas86. 

83 Ibid., pp. 150 a 153.
84 Ibid., p. 232.
85 Valle. Jineteras, cit., pp. 113 y 114.
86 Sepúlveda. La prostitución en Colombia, cit., pp. 14 a 24.
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En cuanto a referencias históricas más puntuales sobre la prostitu-
ción en Medellín, de 1900 a 1930 se establecen al menos cuatro sitios 
para el comercio sexual en esa ciudad: Guayaquil (zona de prostitución 
y comercio), el Llano, la Paz (hoy zona de travestis) y el Chagualo87.

La investigación de Sepúlveda sin duda aporta elementos indis-
pensables para el acercamiento social a categorías como el comercio 
sexual, la oferta y la demanda, las características de los actores que 
participan de esa relación de los cuerpos tarifados, los métodos em-
pleados por proxenetas para integrar nuevas personas al mundo de la 
prostitución, las relaciones de poder que entre los diferentes actores se 
establecen a lo largo y ancho del negocio, la clasificación de los nego-
ciantes del sexo y el rol o estatus que desempeñan, las formas del ejer-
cicio de la prostitución en la vida cotidiana, las alternativas de solución 
del problema y la implementación de políticas públicas que anulen el 
negocio del sexo. 

En lo que tiene relación con el aspecto migratorio que da pie a la in-
ternacionalización del comercio sexual en las décadas de 1980 y 1990, 
ésta es una situación específica en el ámbito económico, político y so-
cial en América Latina y en particular en Colombia, situación que fue 
anticipada por Sepúlveda una década antes, por las mismas condicio-
nes socioeconómicas o la violencia, la posibilidad de tener un ascenso 
social a través del sexo, entre otras. En la década de 1990 el fenómeno 
de la prostitución se vuelve un tema importante, ya que se empiezan a 
hacer investigaciones sociales en este campo.

Los datos recogidos en 1992 por la Cámara de Comercio de Bogo-
tá, evidencian la existencia de 186 sitios (tabernas show, residencias, 
reservados) dedicados a la prostitución, y de 3.445 personas que se 
encontraban ejerciendo la prostitución en esta zona88.

La investigación de Carlos Iván García89 marcó un hito en cuanto 
fue uno de los estudios pioneros en el tema de la prostitución mas-
culina en el centro de Bogotá, donde visibiliza las interacciones tanto 

87 Gallo y Salas Guerra, “Proemio”, cit., p. xxiv.
88 Miguel E. Álvarez-Correa G. y Roberto Suárez M. Niños y jóvenes de sexo masculino pros-

tituidos. Una visión desde la perspectiva de sus derechos, Bogotá, Procuraduría General de la 
Nación, Universidad de los Andes, Unicef, 1998, p. 27.

89 Carlos Iván García. Los “pirobos” del Terraza. Interacción y discriminación social en un 
grupo de trabajadores sexuales (tesis), Bogotá, Universidad Nacional de Colombia, 1994.
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verbales como no verbales (lenguaje del cuerpo, códigos ) en la diná-
mica del sexo pagado entre un grupo de jóvenes del sexo masculino y 
clientes hombres. En dicha actividad, algunos de los jóvenes –quienes 
en su mayoría tenían posturas varoniles– no se consideraban homo-
sexuales porque la simple transacción económica validaba su activi-
dad, y por tanto no los inscribía dentro de esta categoría. Dicho estudio 
dio origen a más investigaciones que fueron publicadas por la Cámara 
de Comercio de Bogotá90 en 1997, a partir de la aplicación de un cues-
tionario a 70 jóvenes, que recoge las experiencias de socialización de 
los jóvenes varones que se ubicaban en las inmediaciones del Centro 
Comercial Terraza Pasteur, ubicado en la Carrera 7.ª con Calle 23 en el 
centro de Bogotá y que comerciaban con su cuerpo, donde se profundi-
za la construcción de los lenguajes y técnicas de comunicación.

Desde una perspectiva de derechos, el estudio “Niños y jóvenes 
de sexo masculino prostituidos”91, pone en evidencia el ejercicio de 
la prostitución en menores de edad y de cómo este hecho refleja las 
consecuencias del maltrato infantil en sus diversas modalidades. Se 
abordan temas como la prostitución de menores, el maltrato y el abuso 
sexual con todas sus implicaciones, tales como enfermedades de trans-
misión sexual y uso de drogas; la manera de aproximarse a esta pro-
blemática desde las mismas instituciones y el Estado. En Bogotá para 
el periodo 1994-1995 en el sector llamado Terraza Pasteur los actores 
sexuales se encuentran en un rango de edad que va de los 11 a más de 
20 años. Los términos empleados para llamarlos son: soldados, gome-
los, pirobos y travestis92.

La investigación realizada por un grupo interdisciplinario de la Uni-
versidad Externado de Colombia para el Departamento Administrati-
vo de Bienestar Social –dabs–, Explotación sexual infantil en Bogotá93 
publicada en 2002, se centra en 52 casos específicos, donde se indaga 
sobre las trayectorias de vida de los niños y niñas que han comerciado 

90 Olga Cabrera et al. “Pirobos”. Trabajadores sexuales del centro de Santa Fe de Bogotá, Bo-
gotá, Cámara de Comercio de Bogotá, 1997.

91 Miguel Álvarez Correa G. y Roberto Suárez M. Niños y jóvenes de sexo masculino pros-
tituidos: una visión desde la perspectiva de sus derechos: perfil y factores de riesgo, Bogotá, 
unicef, 1998.

92 Ibid., p. 27.
93 Departamento Administrativo de Bienestar Social –dabs–. Explotación sexual infantil 

en Bogotá, Bogotá, dabs y Externado, 2002.
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con su cuerpo debido a un sinnúmero de factores; se profundiza en la 
temática de la explotación sexual, de cómo las carencias inciden en la 
generación de esta problemática. Por último, en este trabajo investiga-
tivo se establecen pautas para abordar el problema desde un modelo 
de intervención basado en la protección integral, y del restablecimien-
to de sus derechos. 

Otro estudio, La prostitución en escena94, da referencias de la pros-
titución en Colombia, desde la perspectiva de las políticas públicas y 
los derechos humanos. Diferentes académicos exponen su visión del 
fenómeno argumentando los enfoques desde donde debería ser tra-
tado y entendido. Por otra parte, Aída Martínez y Pablo Rodríguez 
prepararon una magnífica edición y compilación titulada Placer, dinero 
y pecado95, que toma textos inéditos de investigadores, entre ellos his-
toriadores, sociólogos, y profesores catedráticos, que dan muestra de 
una trayectoria histórica de lo que ha sido la prostitución en Colombia 
y se convierte en un texto de referencia obligada para cualquier inves-
tigador en esta temática.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística –dane–, a 
través de la Mesa Investigativa Plan de Acción Nacional para la Preven-
ción y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas 
y Adolescentes –escnna–, en 2007 consolidó 21 estudios de investiga-
dores sociales de diferentes disciplinas y de algunas investigaciones 
de instituciones colombianas, sobre el tema de la esci. “Hoy por hoy 
se puede afirmar que la prostitución no es ya un fenómeno nacional 
especifico de cada país y que carece de controles sociales autónomos y 
de códigos internos de comportamiento”96.

94 Departamento Administrativo de Bienestar Social –dabs–. La prostitución en escena, 
Bogotá, Alcaldía Mayor de Bogotá y dabs, 2002.

95 Aída Martínez y Pablo Rodríguez. Placer, dinero y pecado: historia de la prostitución en 
Colombia, Bogotá, Aguilar, 2002.

96 Maqueda Abreu. “El comercio sexual de seres humanos”, cit., p. 61.





Capítulo segundo
El comercio sexual y sus categorías

En un intento por formular definiciones que permitan entender un he-
cho social, es preciso aclarar que no hay significados ni transparentes, 
ni únicos; en palabras de Michel Foucault, el discurso es un lugar de 
poder, que es transmisor constante de dinámicas de imposición, de 
resistencia, de estrategia y de táctica. Los términos llegan a significar 
cuando están en un discurso, en la medida en que se articulan; por lo 
tanto, la sexualidad es el sexo convertido en discurso y en una ciencia 
sobre lo sexual97. Es dentro del discurso y a partir de él que se constru-
yen las prácticas significativas y los significados; por lo tanto, es dentro 
de estas prácticas en lucha que surge el carácter constitutivo del sujeto. 
Es preciso aclarar que durante el periodo genealógico, Foucault sitúa 
al poder en el ámbito de las acciones, y por ello constituye al sujeto, no 
sólo porque lo sanciona, sino ante todo porque funda las prácticas y las 
tecnologías que lo configuran.

I. Comercio sexual

Uno de los aspectos que se deben tener en consideración, al acercarse 
al análisis de la situación de las personas vinculadas al comercio se-
xual, es aquel que se refiere a la autonomía. Dentro del marco jurídico 
colombiano, la autonomía 

... consiste en que la propia persona (y no nadie por ella) es quien debe darle 
sentido a su existencia y, en armonía con él, un rumbo […] Decidir por ella es 

97 Mara Viveros (ed.). Saberes, culturas y derechos sexuales en Colombia, Bogotá, Centro La-
tinoamericano de Sexualidad y Derechos Humanos –clam–, Centro de Estudios Sociales, 
2006.
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arrebatarle brutalmente su condición ética, reducirla a su condición de objeto, 
cosificarla convertirla en medio para los fines que por fuera de ella se eligen98. 

La autonomía de las personas debe respetarse siempre y cuando ésta 
no interfiera con la autonomía de los demás.

El comercio sexual como práctica económica y sociocultural ha exis-
tido en la historia de la humanidad desde tiempos remotos. Desde la 
sociedad antigua hasta la megalópolis contemporánea, encontramos 
testimonios del fenómeno. Al acercarnos a su estudio entendemos que 
esta dimensión de análisis involucra una mirada desde sus múltiples 
componentes: la prostitución, el trabajo sexual/erótico, el turismo se-
xual, la explotación sexual de adultos, la explotación sexual comercial 
infantil (esci, escn o escnna)99, el turismo sexual, la pornografía infan-
til/adulta, y la trata de personas con fines sexuales.

Desde la perspectiva de la oferta y la demanda en el mercado de ca-
pitales se centrará el estudio del tema, a fin de interpretar de manera 
tanto específica como amplia el contexto del negocio del sexo en su 
manifestación concreta en Bogotá D. C., Colombia.

La sexualidad tarifada es un fenómeno complejo de abordar;  
su carácter dual de ilegalidad y legalidad en combinación, dificulta ob-
tener datos concretos sobre el número de actores prostitutos/as par-
ticipantes del negocio y las ganancias que se obtienen en la creciente 
industria del sexo, que se extiende por el planeta. Se puede hablar de 
tendencias que caracterizan el negocio del sexo para entender su di-
námica en el mundo contemporáneo. El fenómeno tiene estas modali-
dades de abordaje: la dificultad por el carácter clandestino de la pros-
titución o el comercio y la profundización en el sistema de relaciones 
vigentes en la cotidianidad del mundo del comercio sexual. Además, es 
preciso entender las resistencias al orden social dominante presentes 
en la vida macro del sexo-servicio.

La observación del fenómeno se da en lo que se denomina “micro 
unidades relacionales” que son lugares donde se procesa información 

98 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-221 de 5 de mayo de 1994, M. P.: Carlos 
Gaviria Díaz.

99 Explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes –escnna–, explotación sexual 
comercial de niños –escn–, explotación sexual comercial infantil –esci–. Para efectos ope-
rativos, las tres categorías tendrán el mismo grado de significancia.
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y se interiorizan pautas de comportamiento, en la “reproducción de 
las relaciones sociales”100. En este sentido, existen resistencias al orden 
social dominante en la vida macro, por tanto, lo empírico es un lugar 
de experimentación conceptual, ya que, en palabras de Maffesoli: “el 
concepto es algo definido a priori y de una vez por todas”101, y por tan-
to, su necesidad de constatación, ya que la prostitución no es un con-
cepto en sí, porque es una práctica. 

La dinámica del comercio sexual presenta dificultad para su abor-
daje investigativo por su carácter subterráneo, invisible o clandestino. 
Quien desea investigar socialmente, se encuentra con barreras de en-
trada a este mundo; para ingresar a algunos sitios de élite o a eventos 
específicos, los clientes deben estar identificados con contraseñas; la 
exclusividad se da para un rango determinado de oferentes de la pros-
titución de élite y clientes vip, platino, gold… o para invitados de estos 
mismos socios.

En el caso de otros sitios que no tienen el “estatus” de élite, las barre-
ras de entrada son el manejo de los códigos, los lenguajes, los compor-
tamientos y las prácticas, entre otros. Otra dificultad que se presenta 
consiste en la diversidad de actores: estatales y no estatales, profesio-
nales de distintas disciplinas y ocupaciones, personas de diferentes es-
tratos socioeconómicos, personas que están en la legalidad y/o en la 
ilegalidad, como narcotraficantes, agentes paraestatales, crimen orga-
nizado y delito transnacional. El consumo de licor, o la demanda de ser-
vicios sexuales y/o eróticos, es determinante para poder permanecer 
en los sitios, cuando se está haciendo investigación encubierta. Todo lo 
anterior obedece a la observación en el trabajo de campo del sistema de 
relaciones vigentes en la cotidianidad del mundo del comercio sexual, 
que se puede explicar a través del deseo, el cual necesita de 

… la presencia de la alteridad [...] el deseo necesita consumir. De absorber, 
devorar, ingerir y digerir, de aniquilar. El deseo no necesita otro estímulo más 
que la alteridad. Esa presencia es siempre una afrenta y una humillación102.

100 Néstor Perlongher. El negocio del deseo. La prostitución masculina en San Pablo, Moyra 
Irigoyen (trad.), Barcelona, Paidós, 1999.

101 Michel Maffesoli. La transfiguration du politique: La tribalisation du monde, Paris, Edi-
tions Grasset & Fasquelle, 1992, p. 101.

102 Zygmunt Bauman. Amor líquido. Acerca de la fragilidad de los vínculos humanos, México 
D. F., Fondo de Cultura Económica, 2005, p. 25.
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A. Las jugosas ganancias

Desde su genealogía, el comercio sexual es un negocio (negación del 
ocio, algo contradictorio porque el ocio es fuente de goce, placer, relax, 
etc.), y como negocio que es, busca obtener ganancias. Se estructura el 
comercio del sexo como una de las tantas modalidades empresariales 
en el mundo del mercado, en donde, por encima de todo, lo que impor-
ta es el dinero, “en concreto, el comercio del sexo no deja espacio al 
amor, porque no deja espacio a la persona”103. Es cuando no hay deter-
minación de la persona o voluntariedad.

En cuanto al aspecto económico del negocio del comercio sexual ta-
rifado, Sepúlveda manifiesta que 

... es difícil lograr números más o menos válidos sobre el movimiento económico 
de la prostitución, pero a nadie se le oculta la cantidad y la calidad de las 
personas que participan de las ganancias de este jugoso sistema comercial104. 

Si bien, éste es un negocio de “baja inversión” en el que se invierte 
“poco” y se gana “mucho”, es difícil cuantificar las jugosas ganancias 
como sistema comercial, porque éstas no son transparentes para la 
contabilidad y la supervisión por parte del Estado. A lo anterior se 
suma el control de “monopolios de redes” en especial en las grandes 
ciudades. Así mismo, el proxenetismo es un trabajo organizado y coor-
dinado desde las grandes metrópolis hasta las más pequeñas aldeas105. 
“La máscara permite a la persona revelar una inclinación profunda de 
sí mismo por el otro”106. Por ejemplo, en la actualidad, la presencia del 
fenómeno en el caso de Tailandia donde con la trata de infantes de las 
zonas rurales hacia su capital Bangkok, las mafias criminales derivan 
del secuestro de menores cuantiosas utilidades monetarias.

La magnitud y la importancia económica de la prostitución es difícil 
de cuantificar, pero datos presentados por Lin Lean Lim107 afirman que 

103 Miriam Cugat Mauri. “El cine contra el cine”, en: Orts Berenguer. Prostitución y derecho 
en el cine, cit., p. 17.

104 Sepúlveda. La prostitución en Colombia…, cit., p. 24.
105 Ibid., p. 25.
106 Le Quéau. L’ homme en clair-obscur..., cit., p. 68.
107 Lin Lean Lim. “El sector del sexo: la contribución económica de una industria”, en: Ra-

quel Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo. Derechos, migraciones y tráfico en el Siglo xxi, 
Madrid, Ediciones Bellatera, 2004, pp. 60 y 62.
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en países como Filipinas, Tailandia y Malasia el ingreso del producto 
interno bruto es del 4 al 14%108 de las actividades derivadas del comer-
cio sexual; cifras elevadas dada la magnitud del fenómeno109. (Colom-
bia invierte el 8% del pib en la guerra y este presupuesto es excesivo). 

El alcance económico mundial de la industria de sexo va ligado a 
ciertas políticas macroeconómicas que promueven de manera indirec-
ta la industria del sexo por condiciones de pobreza110. Éste parece ser 
el caso latinoamericano, en especial en Cuba, y asiático donde se tolera 
el negocio, por la utilidad de las divisas. El último reporte del ingre-
so monetario a la economía doméstica enviado desde el exterior por 
parte de los colombianos es de aproximadamente 258.000 millones de 
pesos anuales111. La pregunta es ¿cuánto de ese ingreso proviene del 
comercio sexual? ¿Cómo se manifestará el fenómeno con los controles 
migratorios que está implementando la Unión Europea, sabiendo de 
antemano que gran parte de los inmigrantes en Europa son latinoame-
ricanos y específicamente colombianos?

En la misma línea de reflexión, el análisis social sobre el alcance que 
el sector “sexo” tiene en la contribución económica y su designación 
como industria se describe así: 

... la prostitución como una industria que contribuye de manera importante 
al empleo, al presupuesto nacional, al intercambio de divisas extranjeras y a 
la reducción de la pobreza en muchos países, y subraya la sólida estructura 
organizativa, las importantes fuerzas económicas y los intereses creados que 
impulsan el crecimiento de la industria del sexo112. 

Su carácter transnacional y sus modus operandi en evolución perma-
nente nos convocan a observar e interpretar el fenómeno desde tópi-

108 Ibid., p. 58.
109 El pib de estos países es de alrededor de 70.000 millones de dólares. Singapur, Malasia, 

Colombia y Filipinas son iguales de grandes en términos de producto interno bruto. En 
el ingreso per cápita de Asia del sureste sólo dos países tienen un ingreso superior al de 
Colombia: Malasia y Tailandia; los demás, Filipinas, Indonesia, Laos, Vietnam y Miamar, 
tienen ingresos inferiores. Según Philippe de Lombaerde. Revista Colombia Internacio-
nal, Bogotá, Universidad de los Andes, disponible en: [http://colombiainternacional.
uniandes. edu.co/view.php/258/1.php], consultada el 15 de mayo de 2008.

110 Lean Lim. “El sector del sexo…”, cit., pp. 60 y 62.
111 Reporte Noticiario TeleAntioquia, 18 de junio de 2008. Aproximadamente a una tasa de 

cambio de $ 2.000 por dólar.
112 Lean Lim. “El sector del sexo…”, cit., pp. 57 y 58.

http://colombiainternacional.uniandes
http://colombiainternacional.uniandes
http://edu.co/view.php/258/1.php
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cos cada vez más sofisticados, como Internet y su mundo virtual de los 
mass media que marcan la tendencia del fenómeno en la actualidad. 
Como comenta Louise France en cita de Bauman, 

... los usuarios que recurren a los encuentros on-line pueden darse cita sin 
riesgos, con la certeza de que siempre pueden volver al mercado para otra 
ronda de compras [...] O así es al menos como uno se siente cuando entra a 
Internet para comprar compañeros113.

B. Los beneficiados

En esta lógica, se habla de los múltiples intereses económicos creados 
que financian, promueven y obtienen beneficios de las actividades. Las 
prostitutas, o para ser más exactos, los actores que comercian con su 
cuerpo, son los que menos ganancias obtienen del negocio del sexo, y 
en muchos casos, las familias de los actores sexuales dependen de ese 
trabajo, o por el contrario, a veces, son las familias quienes ceden o 
venden a sus miembros con fines sexuales. 

Los establecimientos que de manera legal o ilegal están relacionados 
con los diferentes tipos del comercio sexual, son agentes comerciales que 
directa o indirectamente están derivando sus propias utilidades. Otros 
beneficiarios son los diversos funcionarios corruptos que apoyan y pro-
tegen la industria del sexo. En el caso colombiano, se detuvo a una banda 
organizada en Bogotá en la que estaban vinculados funcionarios de la 
Presidencia de la República en el tráfico de personas114 –vaya a saberse 
con que fin–, si bien es cierto que la ley opera, la crítica internacional ha-
cia Latinoamérica en general es que a la hora de actuar, se es poco eficaz.

Las estructuras organizativas y los mecanismos relacionados con el 
tráfico que van más allá de las fronteras nacionales de tipo criminal, 
están unidas a las políticas macroeconómicas de gobiernos y las fuer-
zas de la globalización que han contribuido directa o indirectamente al 
crecimiento de la prostitución y al tráfico para la prostitución.

113 Louise France. “Love at First Site” [Observer Magazine, 30 de junio de 2002], en: Bau-
man. Amor líquido, cit., p. 91.

114 “Funcionarios de la Presidencia harían parte de red de tráfico de personas”, ElEspectador.
com, 5 de junio de 2008, disponible en: [http://www.elespectador.com/articulo-
funcionarios-de-presidencia-harian-parte-de-red-de-trafico-de-personas], verificado en 
agosto de 2013.

http://ElEspectador.com
http://ElEspectador.com
http://www.elespectador.com/articulo-funcionarios-de-presidencia-harian-parte-de-red-de-trafico-de-personas
http://www.elespectador.com/articulo-funcionarios-de-presidencia-harian-parte-de-red-de-trafico-de-personas
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II. El comercio sexual en Colombia

Existen pocos estudios sobre el fenómeno del comercio sexual en 
Colombia y aún menos sobre prostitución masculina; se resalta la ca-
rencia de los estudios cualitativos en lo relacionado con niños y jóve-
nes de sexo masculino prostituidos, cuya problemática se destaca por 
su progresivo aumento en el país y a escala global115. Así mismo, el mal-
trato y el abuso sexual (intrafamiliar y extrafamiliar) son al parecer 
causas de gran incidencia en la determinación de la población hacia el 
paso a la prostitución o el comercio sexual en Colombia. 

Saturnino Sepúlveda plantea que en el negocio se mueven gentes 
de todos los estratos socioeconómicos, pero enfatiza que los factores 
determinantes para que las personas se integren al comercio sexual 
(principalmente en la oferta) son las condiciones precarias en mate-
ria económica, donde se evidencia la prostitución de las clases menos 
favorecidas como las campesinas, la población negra e indígena, suma-
do a la nueva modalidad de mujeres de clase alta que ya pagaban por 
servicios sexuales para la época de la década de los 1970 –como ya 
se mencionó–. El proceso de adaptación sociocultural de estos actores 
sociales, cuando provienen de un ámbito rural y pasan a un mundo ur-
bano, produce un choque por el desarraigo sociocultural, en el que por 
necesidad tienen que reinterpretarse para entender su nuevo rol en el 
espacio vital, de aquí la consecuente asimilación de códigos y simbolo-
gías para sobrevivir cuando se entra –forzado o no– en la dinámica del 
sexo comercial.

A. La oferta y la demanda

En el contexto del negocio del sexo, se deben tener en cuenta factores 
socioculturales, económicos y políticos, entre otros, enmarcados en 
unas dinámicas tanto locales como globales; por tanto, el circuito del 
negocio del comercio sexual lo componen diversos actores de acuerdo 
con una división del trabajo, en donde cada individuo desempeña una 
labor específica:

115 G. Álvarez-Correa y M. Suárez. Niños y jóvenes de sexo masculino prostituidos, cit., p. 26.
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a. El sujeto sexo-servidor: voluntario (ejerce su libertad individual) y 
condicionado (sometido). La población está integrada por mujeres, 
hombres, jóvenes, niños y niñas, principalmente de los 11 a los 25 
años (sin desconocer que en número inferior se encontraron perso-
nas de más edad).

b. El/la dueño/a del negocio o inversionista de capital. Fundamentalmente 
es una empresa varonil.

c. El chulo o proxeneta. Quien vive a expensas de la explotación-inter-
mediación, sin importar su género.

d. El difusor del negocio. El/la tarjetero/a o el/la encargado/a de em-
plear los medios de comunicación (prensa, revistas, páginas web, ca-
tálogos de agencias de viaje, etc.) para la publicidad del negocio. Es 
de tener en cuenta que en la estructuración del negocio del sexo los 
medios de difusión de los servicios son fundamentales para vender 
(se ofrece para vender), por tanto los agentes del mercado, como 
los medios de comunicación: publicidad, tarjetas, guías turísticas, 
revistas, periódicos, Internet, son necesarios para la producción de 
ganancias.

e. El que controla la seguridad del negocio. Por lo general, se trata de 
actores estatales, no estatales y/o paraestatales, quienes imprimen 
en los espacios abiertos o cerrados la mal llamada “justicia paralela” 
para regular lo social participante del comercio del cuerpo. La po-
blación que realiza esta función en el negocio está conformada por 
hombres en su totalidad.

 Este universo de actores participantes del caos/orden que viven en 
y del sexo-servicio puede ampliarse perfectamente a otros sujetos, 
como por ejemplo, quienes trafican con personas, redes que inte-
gran un buen número de personas (el que rapta, moviliza, esconde 
y somete a la víctima al abuso y a la explotación sexual). Los ante-
riores actores constituyen el componente de la oferta del comercio 
sexual, aunque algunos de ellos también pueden verse desde la de-
manda, cuando se encuentran tras la captación de oferentes sexua-
les y/o eróticos para su mercado del sexo comercial.

f.  El cliente o usuario. Hombres o mujeres demandantes del sexo-ser-
vicio; el promedio de edad es de 30 años, aunque en ocasiones, en 
los textos leídos y en el trabajo de campo, hay evidencias de jóvenes 
que frecuentan en grupo los sitios o zonas de sexo-servicio.
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La oferta es el amplio número de población que se integra a la diná-
mica de la vida social que pone tarifa al servicio sexual. Tanto hombres 
y mujeres como niños, jóvenes y adultos son los sujetos que componen 
este negocio. La demanda es la población que se vincula al comercio 
sexual a través de la búsqueda de placer, el goce o la satisfacción de sus 
deseos o fantasías eróticas a cambio de dinero; es fundamentalmente 
masculina, adulta y en menor proporción femenina.

III. Prostitución

La prostitución no ha dejado de constituirse en fuente de interrogación para 
los investigadores sociales; de intimidación para los mojigatos; de fascinación 
para los hombres de bien; de creación para literatos, poetas y pintores; de 
análisis para los historiadores; de curiosidad para los jóvenes que apenas 
incursionan en el universo de las prácticas sexuales; y de agresividad para 
quienes se defienden de sus tendencias perversas proyectándolas sobre 
aquellas personas a las cuales necesitan discriminar como seres de dudoso 
comportamiento116.

La prostitución, a pesar de ser una práctica legendaria que viaja con el 
tiempo, se mantiene hoy en día más vigente que nunca. Pese a ser lo 
dionisíaco y poco incluido en la normatividad social en la historia hu-
mana, se convierte en un elemento fundante de la socialidad, de lo que 
es el espíritu de la orgía y el nomadismo que permanece, es decir, ese 
común a todas las épocas, en el lenguaje de Maffesoli117.

La prostitución, tomando lo expuesto por Mancini, podría definirse 
como un ser que se entrega sexual, corporalmente a cambio de algo. Se 
busca consenso en cómo definirla de modo idéntico en todos los países 
del mundo118, “internacionalmente, el término de prostitución alude a 
la ‘venta de actos sexuales por dinero o servicios’”119.

La prostitución femenina y la sexualidad desde el punto de vista del 
tratamiento jurídico, se suscriben a que 

116 Gallo y Salas Guerra. “Proemio”, cit., p. xv.
117 Maffesoli. De la orgía, cit
118 Mancini. Prostitución y proxenetismo, cit., pp. 17 y 37.
119 Norma Elena Negrete Aguayo. Prostitución. No con nuestros niños. La acción comuni-

taria como estrategia de prevención de prostitución infantil, México D. F., Plaza y Valdés 
Editores, 2005, p. 73.
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... las relaciones sexuales y la prostitución son materia indisoluble ligada a la 
libertad de decisión. Para el derecho y la sociedad en muchas de estas cuestiones 
el consentimiento marca la frontera entre la sexualidad libre y el crimen120.

O en su caso: 

... la calificación de prostitución y prostituta no depende sólo de la percepción 
de dinero, sino de la imagen de la persona prostituida unida a un cierto 
escenario que se pueda interpretar como propio de la prostitución121.

En términos generales, la prostitución se ve desde dos perspectivas las 
cuales van a demarcar el camino a seguir en torno a ésta. La primera 
perspectiva es aquella que sostiene que la prostitución siempre se da 
dentro de relaciones de poder, donde la persona que ofrece sus ser-
vicios sexuales se encuentra dentro de una situación forzada por las 
condiciones de necesidad. La segunda perspectiva es aquella que sos-
tiene que la prostitución es producto de la libre elección de forma de 
vida y de fuente de ingresos; esta última postura tiene lugar en Europa, 
donde la prostitución por voluntad propia es sinónimo de trabajo se-
xual y es catalogada y asumida como una profesión igual a otras. De 
este modo, la prostitución y su análisis como fenómeno es un proceso 
que engrana perfectamente en la vida y el orden social. ¿Cómo desig-
nar el fenómeno desde el punto de vista del lenguaje, el concepto o 
las rupturas? ¿Prostitución o trabajo sexual? En relación al tema, Gail 
Pheterson122 invita a mirar la prostitución femenina en dos direccio-
nes: como una agresión a la mujer y como una libre opción laboral. En 
ambas perspectivas se encuentran postulados feministas. 

Dentro de la primera perspectiva, que es la que más se ha sostenido 
dentro de nuestro sistema de creencias, es común considerar que las 
personas que ingresan al comercio sexual para ofrecer servicios de 
tipo sexual y/o erótico lo hacen porque es la única opción que encuen-
tran dentro de las condiciones de pobreza, necesidades básicas insa-
tisfechas, relaciones familiares o conyugales conflictivas. Debido a la 

120 Gonzalo Quintero Olivares. “Belle de tour y la libre opción por la prostitución”, en: Orts 
Berenguer. Prostitución y derecho en el cine, cit., p. 122.

121 Ibid., p. 127.
122 Gail Pheterson. “Niños/as y prostitución. Reflexiones críticas sobre la legislación y la 

edad”, en: Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., pp. 135 a 149.
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diversidad de modalidades que hoy en día se encuentran del comercio 
sexual, estas motivaciones ya no son explicativas, puesto que el espec-
tro se amplía de manera proporcional al tipo de servicios.

En razón de lo anterior, es coherente tipificar algunas de las moti-
vaciones que en la actualidad se encuentran dentro del panorama del 
comercio sexual. La primera consiste en las mujeres y los hombres 
estudiantes o empresarios, en quienes predomina el concepto de la 
belleza corporal y de lo estético y que ven una oportunidad para ga-
nar dinero haciendo una actividad independiente. La prostitución es 
un trabajo como cualquier otro gracias al cual pueden mantener una 
buena calidad (económica) de vida. 

... Ofrecer mi cuerpo por plata es un pasatiempo que me enseña a vivir, aceptar 
y respetar al otro, pero que también me ayuda a mantener mi estatus. Me 
gusta lucir prendas que me den prestigio, de marca, de calidad. Soy feliz123. 

El segundo tipo de motivación es la de aquellas y aquellos que se pros-
tituyen por voluntad, por causa de una necesidad ocasional; el tercer 
tipo es el de quienes se prostituyen por presiones económicas y por 
falta de otro tipo de oportunidades. Ellas y ellos entran en una posición 
de subordinación y en ocasiones se someten a distintos tipos de explo-
tación. El cuarto y último tipo lo constituyen las personas víctimas del 
tráfico quienes son forzadas o engañadas para ingresar o seguir en el 
mundo de la prostitución y traicionadas acerca de las condiciones de 
trabajo. Esta última motivación es explotación sexual.

Estos mundos se interconectan y los individuos se mueven entre 
uno y otro124; el individuo día a día los atraviesa en trayectos cotidia-
nos que no se detienen dentro de una secuencia de intercambios que 
son la expresión de huida, y para cada uno de estos trayectos se pone 
la máscara125.

123 UN, Periódico de la Universidad Nacional, 22 de mayo de 2005, pp. 18 y 19. Artículo basa-
do en la tesis de Misael Tirado.

124 Pasuk Phongpaichit et al. “Guns, Girls, Gambling, Ganja: Thailand’s Illegal Economy and 
Public Policy”, en: Paola Monzini. Sex Traffic. Prostitution, Crime and Exploitation, Rome, 
Global Issues, 2005, pp. 41 a 45.

125 Michel Maffesoli. “Du Nomadisme. Vagabondages initiatiques”, en: Le Quéau. L’ homme 
en clair-obscur…, cit.
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Por tanto, para retomar lo antes expuesto, la prostitución con el en-
foque de trabajo, y bajo esa perspectiva, es una actividad económica 
que está amparada, reglamentada y tolerada por algunos Estados. Está 
claro, y es reiterativo en los diversos trabajos considerados en esta in-
vestigación, que lo económico determina el fenómeno, pero es nece-
sario diferenciar el intercambio sexual y/o erótico que se vende por 
dinero en razón de la pobreza, de quienes lo hacen para adquirir es-
tatus o bienes suntuarios, que no propiamente los mueve la condición 
económica, y más aún, de los que lo hacen por puro placer o goce. La 
prostitución de este grupo social o tribu contemporánea es un fenóme-
no complejo por las características específicas que lo integran: metas 
y objetivos que tienen los humanos, los medios de que disponen para 
ser, las normas que lo regulan, las sanciones, los roles, las estructuras 
de poder en que se desarrollan. 

En 1970 Saturnino Sepúlveda criticaba con severidad al Estado y 
a sus instituciones por no hacer nada frente a lo que él consideró un 
problema social. Como él mismo lo esboza, el sociólogo juega un papel 
fundamental en 

... la identificación de estas fallas estructurales, medidas dentro de las fron-
teras de la dignidad y los derechos humanos, y no defender las existencias 
estructurales desconociendo los valores humanos126.

Propone separar el sexo, la sexualidad, el juego erótico, etc., de los as-
pectos económicos. Las actitudes sociales de los individuos y los gru-
pos, de las instituciones sin poder (ong) y las de las instituciones esta-
tales son las llamadas a crear la salida al fenómeno. 

La prostitución pertenece a una actividad económica bien sea for-
mal o informal. Su desarrollo histórico ha mostrado que en la actuali-
dad se encuentra dentro de los primeros renglones de la economía y 
en esa forma es más central que marginal. Por ende, “el fenómeno de la 
prostitución se caracteriza por la confluencia de factores múltiples”127, 
elementos necesarios a tener en cuenta en la construcción social del 
sujeto que se oferta, de sus demandantes e intermediarios del nego-

126 Sepúlveda. La prostitución en Colombia…, cit., pp. 167 y 168.
127 Angélica Bautista López y Elsa Conde Rodríguez. “Transitando por las calles de La 

Merced: método de estudio”, en: Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., p. 17.
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cio de los servicios del sexo pagado. Pensar la prostitución desde un 
enfoque teórico que incluya lo público y lo privado, la perspectiva de 
género, el/la cliente y el/la prostituto/a y los derechos humanos, es un 
área en que las instituciones deben profundizar, sin olvidar el carácter 
dinámico de la realidad.

Es importarte tener en cuenta el referente cultural en la prostitu-
ción, ya que ésta es practicada como actividad económica. Por ejemplo, 
la tribu Bhadis de Nepal, cuyos miembros mediante un ritual de cere-
monia preparan a las hijas para la prostitución, actividad que ayuda al 
sostenimiento económico de la comunidad y que no está estigmatiza-
da128. Así mismo, dentro de la sexualidad existe todo un mundo simbó-
lico: el trabajo del antropólogo Maurice Godelier sobre la tribu Baru-
ya (Nueva Guinea), expone que la mujer bebe el esperma del hombre 
porque eso fortalece su cuerpo y se convertirá en la leche que dará de 
mamar a sus hijos; los niños no pueden rechazar el semen que se les 
da, y si lo hacen se les mata. La felación se transforma en un acto sim-
bólico; la homosexualidad está permitida a los adolescentes, pero sólo 
mediante la felación129. La función del mito y del rito es la de asegurar 
el orden social, cumpliendo un papel educador: “mediante la recitación 
de mitos y la representación de rituales, los miembros de la sociedad 
aprenden las reglas que regulan el orden”130.

En nuestros días, en el istmo de Tehuantepec, México, en particular 
en la población indígena zapoteca de la ciudad de Juchitán, el género 
y el sexo son construcciones socioculturales que obedecen a un mito y 
un rito iniciático. 

En Juchitán dicen que las niñas nacen boca arriba y los niños boca abajo. De tal 
modo, existe una señal en el nacimiento de un varón para percatarse de cuál 
destino social tiene asignado si nace boca arriba131. 

128 G. Álvarez-Correa y M. Suárez M. Niños y jóvenes de sexo masculino prostituidos, cit., pp. 
16 a 18.

129 Maurice Godelier. La producción de grandes hombres. Poder y dominación masculina 
entre los Baruya de Nueva Guinea, Madrid, Akal, 1982, p. 43; íd. “What is a Sexual Act?”, 
Anthropological Theory, vol. 3, n.º 2, 2003, pp. 179 a 198; Marina. El rompecabezas de la 
sexualidad, cit., pp. 262 y 263.

130 Martha Moia. El no de las niñas. Feminario antropológico, Barcelona, LaSal Edicions de 
les Dones, 1981, p. 166.

131 Marianela Miano Borruso. Hombre, mujer y muxe’ en el Istmo de Tehuantepec, México D. 
F., Editorial Plaza y Valdés, 2002, p. 165.
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El primer hijo debe preservar la unidad familiar mediante la coti-
dianidad en el hogar, asumiendo los roles impuestos a la mujer, por tal 
razón muchos de estos niños son trasvestidos por sus padres y criados 
como mujeres; la diversidad para los padres obedece a un “destino de 
la naturaleza” y para las madres a un “destino divino”. “Un hijo muxe’ 
es bien apreciado porque se considera que tiene la mente de un hom-
bre y los sentimientos y la laboriosidad de una mujer”132, es seguridad 
económica, apoyo moral, respeto como líder. Los muxe’ por tanto son 
travestis que son aceptados, con independencia de sus preferencias u 
orientaciones sexuales, y la unión y convivencia con un hombre no es 
extraña. Ésta es una de las ciudades más visitadas por su identidad cul-
tural y por las actividades festivas que se hacen en los meses de julio, 
noviembre y diciembre.

La apreciación que el sacerdote católico Saturnino Sepúlveda133 
hace sobre el comercio del sexo, la realiza bajo un enfoque plenamente 
moralista, pues considera la prostitución como una enfermedad social. 
Aquí se toma una distancia de análisis sobre el fenómeno, ya que ni la 
línea de Maffesoli, ni la de las investigaciones recientes en el mundo 
sobre el tema admiten un enfoque moralista del fenómeno, por el mis-
mo sesgo en su interpretación y análisis.

La caracterización de la prostitución debe ser reconocida como una 
pluralidad cultural, subjetiva y social, en cuanto a la forma humana de 
proceder en este oficio que tiene un gran contenido de goce, que esca-
pa a la ley moral de la ciudad134. Por tanto, el carácter de doble moral 
del fenómeno, donde se combinan la ley y el ejercicio de la prostitución 
como escape de la monogamia, se suma al proceso de urbanización que 
incide y acompaña la masificación de la prostitución, pues el auge del 
sistema mercantil y las grandes urbes traen consigo un incremento en 
la mercantilización del sexo, que aumenta, por ejemplo, la prostitución 
callejera y urbaniza el fenómeno. 

La ciudad juega un papel importante como interconectora de redes 
y creadora de códigos que posibilitan la puesta en el escenario de lo 
sexual y lo erótico como arma de seducción de los oferentes sexuales 
para la captación de sus clientes potenciales. Este mismo mecanismo 

132 Miano Borruso. Hombre, mujer y muxe’ en el Istmo de Tehuantepec, cit., pp. 162 y 163.
133 Sepúlveda. La prostitución en Colombia, cit.
134 Gallo y Salas Guerra, “Proemio”, cit.
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de seducción lo utilizan los proxenetas o “chulos” para atraer a sus po-
sibles víctimas, ya que entran a jugar con su mentalidad y a utilizar mé-
todos de convencimiento y fascinación para atraer, enganchar y usu-
fructuarse económicamente –y sexualmente– del sexo de un tercero. 
“el proxeneta sabe que, durante las primeras semanas o meses, tiene 
que proveer a la niña con regalos, joyas, ropas y muestras exacerbadas 
de afecto y atención”135. 

Este despliegue de mecanismos de conquista da prelación a las per-
sonas jóvenes. Es así como el fenómeno del proxenetismo se liga en 
muchas ocasiones al de pederastia que se articula dentro de un régi-
men de canje monetario típico de la sociedad capitalista, en relaciones 
o intercambios sociales que manejan la simulación o el mundo de la 
apariencia. Así el proxenetismo se convierte en una “nefasta actividad 
como causa determinante de la prostitución”136 y por ésta se paga más 
cuando se recurre a ritos iniciáticos de la sexualidad en los menores 
de edad; el mayor valor de una mujer o de un hombre virgen, asociado 
aún en el imaginario social. 

George Akerlof, premio Nobel de economía, hace un modelo don-
de describe la calidad heterogénea y la información asimétrica entre 
los mercados. Por lo tanto, si la calidad de un producto no es evidente, 
el vendedor tratará de engañar al cliente potencial, haciendo pasar su 
producto como virginal y puro, puesto que el comprador o cliente no 
tiene la información suficiente para cerciorarse de las características 
que se le ofrecen, la simulación interviene en hacer creer lo que no es, 
en algunos casos137.

El fenómeno de la prostitución masculina en San José de Costa Rica 
presenta una diferencia con la femenina en la medida en que se castiga 
a la mujer, pero al hombre la ley no lo toca (no lo obliga, por ejemplo, 
a realizarse exámenes) como sexo-servidor que es. Las edades oscilan 
entre los 10 y los 25 años de edad. Por su parte, los clientes, los proxe-

135 Miquel Ángel Ruiz. “La explotación sexual de niños en dos ciudades turísticas: Cancún y 
Acapulco”, en: Elena Azaola Garrido y Richard J. Estes Snippet (coords.). La infancia 
como mercancía sexual. México, Canadá, Estados Unidos, México D. F., Siglo xxi, Ciesas, 
2003, p. 222.

136 Mancini. Prostitución y proxenetismo, cit., p. 89.
137 Mauricio Rubio. Economía jurídica. Introducción al análisis económico del derecho ibe-

roamericano, Bogotá, Externado, 2007, pp. 512 y 513.
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netas de cacheros y el dueño conforman el andamiaje no siempre ca-
muflado del mercado del sexo, pues el lucro y el lavado de dinero son 
sólo unas de las principales razones motivadoras para que los hom-
bres heterosexuales ejerzan la prostitución, y sus esposas o novias en 
algunos casos toleran la actividad siempre que sea con hombres, por-
que en el caso de que sea una mujer quien pague por sus servicios, sí 
se trataría de una infidelidad. En otras palabras, podría aquí aducirse 
y confirmarse –como lo han expresado un sinnúmero de teóricos– que 
la prostitución sirve de sostén al matrimonio, y que en Maffesoli es 
la interpretación que se da del otro lado de la norma que compone la 
socialidad, en este caso, la prostitución o la línea orgiástica presente 
en el risueño y trágico Dionisio.

IV. Trabajo Sexual

La construcción de lo erótico, entonces, es el punto nodal en el que 
se entrecruza, no una doble moral, sino un doble discurso. El discurso 
más comunicable de lo normativo y el discurso socialmente prescrito 
por el grupo social, de lo deseado. “Lo erótico” entonces, queda marca-
do en la esfera de lo “no adecuado”, de lo “oculto y clandestino”. Visto 
de esta manera, el ejercicio del sexo-servicio además de permitir justi-
ficaciones normativas “es un oficio más”138. 

En esta investigación, el trabajo sexual es entendido como 

... un término genérico para denominar servicios de comercio sexual, 
performance o productos que sirven de material de compensación; el término 
engloba: prostitución, pornografía, lap-dancing, y sexo telefónico139.

Y por su parte, la industria del sexo hace referencia a las organizacio-
nes, los dueños, los representantes y los trabajadores envueltos en las 
empresas de comercio sexual140.

El término de trabajo sexual surgió dentro de comunidades organiza-
das de mujeres adultas en situación de prostitución, con ánimos reivin-

138 Angélica Bautista López y Gustavo Martínez Tejada. “Una perspectiva teórica ante la 
prostitución”, en: Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., p. 137.

139 Ronald Weitzer. Sex for Sale. Prostitution, Pornography and the Sex Industry, New York, 
Routledge, 2000, p. 3.

140 Ídem.
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dicativos y con el fin de escapar de los visos despectivos de otras deno-
minaciones. Cuando se considera una regulación u ordenación social so-
bre el trabajo sexual no pueden dejarse de lado sus características singu-
lares que lo configuran en algo especial y prácticamente único, respecto 
de las actividades laborales tradicionales. El trabajador sexual aporta al 
comercio además de su trabajo, la disponibilidad de su cuerpo y su vida 
sexual y afectiva. Tampoco puede olvidarse que con independencia de 
que exista una regulación legal de la prostitución, ésta no conlleva su 
normalización social. La estigmatización social de la prostitución hace 
muy difícil su reglamentación formal como la de “otro trabajo más”141.

V. Trabajo sexual/erótico

Fundamentalmente, el trabajador sexual/erótico representa la catego-
rización de la población que es consciente y voluntaria del ejercicio del 
comercio corporal. Para definir el sexo, la sexualidad, lo erótico y el pla-
cer como formas de trabajo, es indispensable analizar sin moralismos 
las relaciones de los sujetos en su vida cotidiana. La tendencia actual a 
nivel del planeta, en países industrializados, es que el sexo-servicio sea 
reconocido como uno de los tantos trabajos existentes en el contexto 
macroeconómico, que las garantías laborales que tienen otros sectores 
empresariales, como las prestaciones sociales, salud, pensión y riesgos 
profesionales, puedan extenderse a los/as trabajadores/as sexuales. 
Lo anterior representa la lucha contemporánea por reconocerse como 
trabajadores/as con derechos y deberes legales. Por tanto, en la defini-
ción del sexo como una forma de trabajo, se entiende el sexo-servicio 
como una “prestación de un servicio sexual por el cual se recibe una re-
tribución económica”142 y cuyo intercambio permite una “negociación 
y ejercicio de servicios sexuales remunerados”143. 

141 Misael Tirado Acero. “Creencias y comportamientos socioculturales de jóvenes del gé-
nero masculino prostituidos homoeróticamente en Bogotá”, Revista Colombiana de So-
ciología, n.º 24, Bogotá, Universidad Nacional de Colombia, 2005, p. 98, disponible en 
[http://www.revistas.unal.edu.co/index.php/recs/article/ view/11296].

142 Angélica Bautista López y Elsa Conde Rodríguez (coords.). Comercio sexual en La 
Merced: una perspectiva constructivista sobre el sexoservicio, México D. F., Universidad 
Autónoma Metropolitana, 2006, p. 94.

143 Julia Bindman. “Trabajadoras/es del sexo, condiciones laborales y derechos humanos. Pro-
blemas ‘típicos’ y protección ‘atípica’”, en: Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., p. 109.

http://www.revistas.unal.edu.co/index.php/recs/article/
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La población sexo/comercial en Colombia está en condiciones pre-
carias a nivel organizativo en comparación, por ejemplo, con Holanda 
(legalización) y México (donde existe organización de las trabajadoras 
sexuales). El debate en el país lo han desarrollado sobre todo las co-
rrientes teóricas impulsadas por la población lgbt, que desde el enfo-
que de género propugnan por su visibilización.

A. Oferta

El culto de la juventud y la belleza marca el valor del sexo-servicio. Por 
ende, los jóvenes que se ofertan, cada vez de menor edad, tienen ma-
yores ganancias económicas por la misma demanda que generan, es el 
caso de los llamados “las pajaritas”, jóvenes varones que se encuentran 
en la frontera de los 18 años y que tienen una alta demanda en la loca-
lidad de Chapinero, por parte de hombres mayores de edad.

La característica del sexo-trabajo, desde la óptica de la propia vo-
luntad y motivación –con o sin la intervención de una tercera perso-
na–, compone la oferta del trabajo sexual donde las/los prostitutas/os 
y travestis son en su gran mayoría adultos, sin desconocer que existen 
jóvenes en el negocio del sexo pagado. Estos protagonistas luchan por 
ser reconocidos como trabajadores/as sexuales o sexo-servidores/as, 
pues ya existe un mercado en los medios publicitarios, llámese prensa, 
revistas, páginas web, que posibilitan, además de ser publicitados, ser 
reconocidos, es allí donde entra en juego la ley de oferta y demanda 
por este mismo tipo de servicios.

Hay una estrecha relación entre el componente erótico y la actividad 
sexual no tarifada, como aquella que se da a partir de la lúdica, el goce 
o el placer, “hombre que apela a sus atractivos para que otro hombre 
le pague. El macho de exhibición para la venta”144. Este acercamiento 
al sexo-trabajo va en dirección contraria a las relaciones carnales que 
se dan a partir de objetos, regalos, ofrendas, siendo una categoría dife-
rente a la que se presenta en el caso de la ninfomanía. En el ámbito del 
mercado sexual y de las transacciones basadas, de alguna manera, en 
una estructura de precios competitiva que rija el negocio, las normati-
vas deben diferenciar lo público y lo privado para poder dar direccio-
nes políticas que aborden el fenómeno en su amplia complejidad. 

144 Perlongher. “Prólogo” a El negocio del deseo, cit., p. II.
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De las características generales de los trabajadores masculinos del 
sexo –tms–145 en la ciudad de Madrid, se deduce –según la investiga-
ción– que la mayoría de los actores que participan en el comercio sexual 
son inmigrantes fundamentalmente de Latinoamérica (brasileños, ve-
nezolanos, mexicanos y dominicanos), Europa del este, Magreb y otros 
países árabes como Marruecos, Argelia, Pakistán y Turquía, quienes se 
prostituyen por dinero principalmente. La violencia sexual, el abuso 
y las motivaciones para que el joven salga de su hogar y emprenda el 
camino de la prostitución coinciden con la interpretación de estudios 
tanto en Colombia como en México, que presentan similitud en cuanto 
a lo sociocultural, a diferencia de Cuba en donde la característica es 
más de comercio sexual voluntario.

El pago por los servicios sexuales le proporciona al cliente –según 
opinión común– el manejo de la situación, pero en sí, la prostitución 
es neutra y los actores son quienes la denotan. Cabe preguntarse si la 
prostituta y si la mujer tienen sexualidad gozosa desde la perspectiva 
del cliente. Las diversas modalidades de goce que se ponen en circula-
ción en la sociedad hacen que, además del cobro tarifado, el oferente 
sexual también disfrute en la “circulación libidinal que se produce en 
el burdel o en el encuentro efímero con un cliente”146. El poder adqui-
sitivo es determinante para comprar sexo, el dinero es el que marca 
condiciones en la relación sexo-comercial.

B. Demanda

El valor del dinero es esencial pues equivale al acto de prostituir, que se 
traduce en el poder del cliente sobre el trabajador sexual. El dinero para 
el cliente es igual al deseo por la prostituta y para el trabajador sexual 
es el poder de la negociación, en el marco de las condiciones que se pre-
sentan en el intercambio económico-sexual. Se puede decir entonces, 
que se dan diferentes autoaceptaciones frente al mismo fenómeno.

145 Iván Zaro Rosado. TMS. Trabajadores masculinos del sexo: aproximación a la prostitución 
masculina en Madrid, Madrid, Ministerio de Sanidad y Consumo, Comunidad de Madrid, 
Fundación Triángulo, Programa para trabajadores masculinos del sexo, 2006.

146 Gallo y Salas Guerra. “Proemio”, cit., p. xxxii.
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El enfoque trafiquista/victimista hacia donde evoluciona el régimen de la 
prostitución migrante, el “difícil problema de las menores” que se entrecruza 
con él, la creciente tendencia a la criminalización del cliente, no auguran un 
fácil porvenir para el tratamiento discursivo y práctico del asunto147.

La prostitución es abordada como una construcción sociopolítica, no 
como categoría biológica. En esta lógica, el análisis es transcultural y de-
pende de los lugares, los momentos históricos y la situación económica.

No es exactamente el servicio sexual lo que se prohíbe […] sino el hecho de 
recibir dinero o regalos a cambio […] la adolescencia/juventud es definida 
como una etapa de dependencia que merece protección, pero millones de 
jóvenes que no tienen de quién depender no sólo no reciben protección sino 
que se les penaliza cuando intentan salir adelante148. 

Esta situación es la que se plantea cuando actores sexuales menores 
sustentan su postura voluntaria a ejercer servicios sexuales por dinero 
a cambio.

En el discurso masculino del cliente sobre la prostitución, éste po-
see dos motivaciones para su relacionamiento social: una narcisista (la 
virilidad) y una placentera (objeto)149. La no existencia de compromiso 
al comprar sexo o placer es una lógica del intercambio que sirve tanto 
al que vende como al que compra.

En la caracterización del cliente-explotador se marca una genera-
lidad donde se mencionan sólo a hombres, en un rango de edad que 
va desde los 16 a los 70 años150. Los jóvenes comparten sus espacios y 
suelen ir en grupo a buscar sexo pagado, y tanto sus ocupaciones como 
sus profesiones son variadas. En cuanto a las características de la po-
blación explotada, ésta comprende diferentes fenotipos como gordas, 
delgadas, jóvenes y maduras desde los 16 hasta los 70 años de edad151, 
quienes sufren todo tipo de vejámenes, como lo evidencian ellas mis-

147 Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., p. 24.
148 Ibid., p. 25.
149 Diana Chanquía French. “Discursividad masculina sobre la prostitución: el cliente de La 

Merced”, en: Bautista López y Conde Rodríguez (coords.). Comercio sexual en La Mer-
ced…, cit., p. 168.

150 Negrete Aguayo. Prostitución, cit., p. 125.
151 Ibid., p. 126.
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mas en estremecedores relatos sobre el comportamiento y la mentali-
dad del sujeto abusador, agresivo, dadivoso, generoso, manipulador152.

Un lenguaje de atracción se despliega en los actores sexuales para 
lograr los fines comerciales de la víctima, y la capacidad retórica que 
se emplea en la seducción o en el convencimiento para ofertar dinero 
u otras utilidades a cambio de sexo, es decir, es el manejo de lo erótico, 
la sensualidad, la sexualidad lo que está en juego. Un relato bastante 
diciente de la seducción a través de la palabra es el siguiente: 

... me habló de relaciones con hombres y con mujeres, de pagar y de cobrar, de 
sexo y de pasión  la sexualidad humana es tan complicada que cada uno se la 
tiene que ir haciendo a su medida, sorteando gustos y disgustos e infiltrándose  
el ir satisfaciéndolos y, a la vez, descartando lo que no le apetezca, volver a 
probar es un costoso y largo trabajo, pero tan apetecible que te pasas la vida 
pensando en hacer el amor, pensando en el sexo, elaborando fantasías e 
intentando llevarlas a la realidad153. 

En el mismo texto se alude a la interpretación freudiana de que 

... la bisexualidad es innata a todas las personas  por lo cual  todo el mundo 
debería comprobar su otro lado, acercándose más a él hasta el punto de poner 
en duda su verdadero yo. El debate sobre la orientación sexual se habría 
terminado. Todos seríamos más tolerantes154.

Los espacios donde se desarrolla el trabajo sexual masculino155 se pue-
den clasificar como abiertos: plazas, calles, chats, teléfonos, video confe-
rencias, fotografías, enlaces a páginas y cerrados: locales de copas, ocio 
nocturno, saunas y pisos privados o portales específicos, páginas de con-
tactos generales, páginas de piso: instalaciones, chicos, servicios y foros.

Al hacer una caracterización de la homo-socialización en Madrid156 
se encuentra que en lugares oscuros, clubes de sexo y saunas, se ob-
servan hábitos de los actores que recurren a estos sitios como el sexo 

152 Lydia Cacho. Los demonios del Edén. El poder que protege a la pornografía infantil, México 
D. F., DeBolsillo, 2006.

153 Joan Tort. No sólo por dinero, Madrid, Odisea Editorial, 2006, p. 36.
154 Ibid., p. 37.
155 Zaro Rosado. TMS. Trabajadores masculinos del sexo, cit., pp. 13 a 23.
156 Fernando Villaamil Pérez y María Isabel Jociles Rubio. Los locales del sexo anónimo 

como instituciones sociales. Informe ejecutivo, Madrid, Universidad Complutense de Ma-
drid, Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, 2007.
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anónimo y la alta promiscuidad, lo que conlleva la necesidad de imple-
mentar programas de prevención de las ets y el uso de condón. En este 
sexo anónimo, se describen relaciones entre esos sujetos-hombres, 
sus competencias, su jerarquización, donde no siempre intermedia lo 
económico. “Durante el ultimo año he tomado las calles. Me he oculta-
do tras muchas caretas para entrar, entrampar, comprar y probar las 
más bajas pasiones a fin de conocer un inframundo que, pese a estar 
a la vista, todos ignoran”157. Los espacios de anonimato o de obviedad 
suelen pasar desapercibidos, si no se tiene un interés particular en la 
dinámica que se presenta. A veces, son tan cotidianos para la gente que 
éstos simplemente pasan como transeúntes y no se dan cuenta de la 
realidad que está aconteciendo. 

Por otro lado, siguiendo el texto de Fernando Villaamil y María 
Isabel Jociles158, los usuarios de estos lugares, son los integrados (en-
tre 30 y 45 años) “para quienes su vivencia de la homosexualidad pasa 
centralmente por el ‘ambiente’ como ámbito en el que desarrollan su 
autenticidad”, y los periféricos (en torno a los 45 y 50 años) “con ocu-
paciones laborales distintas y estudios de grado medio, con profesio-
nes tradicionales, en la que hay cierta separación entre la esfera gay 
y la normalizada, particularmente en el ámbito laboral”. En la socie-
dad se dan varios modelos de relación socio sexual que son múltiples 
y flexibles: desde la pareja estable hasta el ligue anónimo, de la pareja 
fija a parejas abiertas. Se habla de los factores de riesgo que existen en 
esos lugares, las condiciones de salubridad y el manejo de temas rela-
cionados con el vih. 

Los actores que ejercen la prostitución masculina, tanto como los 
que la demandan, aprovechan los espacios públicos que ofrece la ciu-
dad159. Los cines en general y los porno en particular, son escenarios 
donde se ejercen o practican relaciones sexuales y eróticas, o se desa-
rrollan actividades de carácter sexual, sean éstas mediadas por el lucro 
económico, o la mera y llana recreación de los cuerpos ardientes y de-
seosos de intercambio físico placentero. En estos espacios en muchas 
ocasiones se da el sexo iniciático con homosexuales. La producción 

157 Reséndiz. Sexo secreto, cit., p. 21.
158 Villaamil Pérez y María Isabel Jociles Rubio. Los locales del sexo anónimo…, cit., pp. 11 

a 28 (11, 15).
159 Tort. No sólo por dinero, cit.
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cinematográfica es uno de los tantos medios aplicados para analizar 
y debatir el fenómeno, pero en muchas ocasiones se queda corto, ya 
que las realidades superan las ficciones, dando estas primeras material 
para llenar taquillas.

VI. De lo virtual a lo real

La modalidad de las agencias de servicio de acompañamiento –escort-
service– consiste en la utilización de líneas telefónicas o de páginas 
web para ofertar servicios eróticos y/o sexuales de un profesional del 
sexo denominado trabajador o trabajadora sexual. Él o ella van al lu-
gar que se les indique o realizan las peticiones de los o las clientes en 
forma virtual, a través de la webcam o de la voz. Dichos/as ciber-ser-
vidores/as y/o sexo-servidores/as trabajan desde la agencia misma, o 
desde sus casas o apartamentos. Algunas de las agencias sólo tienen un 
contestador donde las personas interesadas llaman y dejan su número 
de teléfono, para que alguien les devuelva la llamada. Lo anterior, con 
el propósito de aparentar otro tipo de transacciones; los operadores 
piden ciertos datos que les permitan identificar si en realidad se trata 
de un cliente interesado, o si por el contrario se trata de una persona 
encargada de hacer seguimiento policíaco. 

Quienes trabajan en estas agencias no necesariamente son con-
tactados para prestar un servicio sexual, pues también se contactan 
acompañantes con el propósito de tener otro tipo de actividades como 
hablar, cenar, tomar trago, bailar. En este tipo de agencias el cobro se 
hace por tiempo y funcionan con un sistema de membresía, tal como 
funcionaría en un club. Dependiendo del tipo de afiliación que se ob-
tenga, se tiene derecho a un número de servicios, la negociación de los 
servicios sexuales se hace de forma directa con la o el escort. 

En estas agencias el administrador y los medios de comunicación 
juegan un papel preponderante, puesto que de las estrategias emplea-
das para la promoción de los servicios ofrecidos dependerá el número 
de personas que se contacten para solicitar los servicios. Una de las 
maneras de captar la atención de los posibles clientes consiste en ofre-
cer variados servicios y fenotipos de personas, ofreciendo a los clien-
tes actividades que se adecúen a sus gustos. Se busca ante todo clien-
tes con alto perfil, que tengan buenos ingresos económicos, que sean 
cultos, leídos, instruidos... ya que en ocasiones, en la convocatoria de 
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eventos especiales, entre los mismos clientes que acuden como voyeur 
se dan intercambios sexuales donde el pago es el disfrute del cuerpo y 
del placer por el placer. 

Las nuevas tecnologías, como Internet y la suscripción por cable al 
servicio de televisión, han modificado el panorama de las definiciones 
y el tipo de ofertas del comercio sexual, éstas permiten que dichas ofer-
tas sean más discretas, más diversas y con diferentes tipos de facilida-
des para quienes buscan satisfacciones sexuales pagadas. Una vez en 
la red se puede acceder a páginas que cuentan con hombres y mujeres 
“modelos” que pueden estar ubicados en cualquier parte del mundo. 
Los anuncios:

... soy una nena muy sensual y atractiva deseosa de complacer todos tus sueños, 
ven y atrévete a hacerme sentir tus más grandes fantasías, te aseguro que no te 
arrepentirás, vibraremos de placer y pasión. Te espero amor160. 

Dentro del negocio del sexo por Internet, en el caso de un estudio que 
tiene sede en Colombia y que fue difundido por el periódico UN de la 
Universidad Nacional, las ganancias se distribuyen de la siguiente ma-
nera: los pagos realizados con tarjetas de crédito llegan directamente 
al propietario del dominio de la página, quien toma un 40% de las ga-
nancias y envía lo restante al propietario del estudio, y éste es quien 
paga a los modelos y los gastos, los modelos sólo ganan un 20% de la 
totalidad pagada por el cliente.

VII. Sexo telefónico

En el caso del sexo telefónico, existen dos tipos de trabajo. Uno lo cons-
tituyen las personas que ejercen su actividad desde su mismo lugar de 
residencia y el otro es aquel que se ejerce desde una agencia, donde los 
y las trabajadores/as deben cumplir un horario de trabajo. Allí el rango 
de edad de la persona que trabaja suele ser mayor que en los otros ser-
vicios que se ofrecen en el comercio sexual, esto se explica porque en 
tal caso la actividad está limitada a la voz y los y las clientes no se fijan 
en un prototipo físico determinado.

160 Anuncio de “modelo” colombiana en Internet, Periódico Universidad de Antioquia. De la 
urbe, abril de 2008, pp. 10 y 11.
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No soy una prostituta. Puedo leer una revista, sentarme, dar un quejido 
ocasionalmente... e igual voy a recibir mi pago. Puedo vestir jeans, y hasta 
trabajar desde mi casa si quiero... Yo no tengo sexo, sólo lo pretendo161. 

El éxito reside en la capacidad para mantener a el o la cliente durante 
el mayor tiempo posible en la línea, pues el cobro se da por minuto, así 
que el pago que se les da a las personas que trabajan en esta modalidad 
será proporcional al tiempo que logren mantener a los y las clientes en 
el teléfono, debe haber capacidad de escuchar, comprender los deseos 
de el o la cliente. 

Dentro de la actividad del sexo telefónico, se pueden encontrar per-
sonas que tienen distintas labores, quienes han llegado a este trabajo 
por avisos de periódico, avisos en lugares públicos o recomendaciones 
de terceros. En algunos casos, la entrevista consiste en atender una 
llamada de un cliente ficticio, para observar cómo se desenvuelve, en el 
proceso, como sucede en la mayoría de trabajos de servicios sexuales, 
las trabajadoras no cuentan con ningún tipo de inducción o directriz 
sobre cómo hacer su trabajo. 

Se aprende por escuchar a las compañeras o de las preguntas que se les puede 
hacer a las demás. Por ejemplo, aprenden cuáles deben ser los términos más 
utilizados. Asimismo, leen revistas pornográficas para aprender frases y 
adaptarlas al repertorio de las llamadas162.

La imagen pornográfica induce, las imágenes pornográficas o eróticas 
inciden en la actitud y deseo del cliente en buscar sexo o contacto cor-
poral. Francisco Reséndiz narra que después del diálogo con una mu-
jer que ejerce sexo telefónico “ya estaba muy excitado y salí a ver que 
encontraba”163. Es así como el universo de significaciones se permea 
a través de lo mediático y, por ende, incide en el comportamiento y 
la actitud de ser seducido por el mundo siempre festivo del comercio 
sexual: la satisfacción de deseos, pasiones, fantasías y todo el marco de 
motivaciones que el sujeto tiene para articularse al mundo nada com-
plejo de la prostitución. La ley de expansión de los deseos, que viene 

161 Mint, operadora de agencia de sexo telefónico. Rich Grant y Kathleen Guidroz. “Smart 
Girls Who Like Sex”, en: Weitzer. Sex for Sale, cit., p. 43.

162 Ibid., p. 40. Estudio cualitativo realizado en una agencia de sexo telefónico.
163 Reséndiz. Sexo secreto, cit., p. 50.
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desde la educación en programas de Platón y Aristóteles, se am-
plían a medida que se amplían las necesidades: de distinción, aproba-
ción, placer, relajación, exhibicionismo, sociabilidad, etcétera, éstas se 
transforman, se transfiguran, se hibridan, dando origen a un sinfín de 
posibilidades conscientes o no, racionales o no, reales o no, donde el 
deseo nunca queda satisfecho, pero sí da lugar a cambios, alteraciones 
en el cosmos164.

VIII. Explotación sexual

El concepto de explotación sexual aparece en la época de los 1970, 
como parte del discurso feminista, que intenta explicar la subordina-
ción de las mujeres a través de categorías marxistas. Sin embargo, es 
en los años 1990 cuando el término es utilizado para nombrar la si-
tuación de los niños y niñas comercializados en la industria del sexo. 
Hasta los años 1980 se aplicaban los términos de prostitución infantil 
y de esclavitud sexual para nombrar el mismo fenómeno social. En la 
actualidad se considera como explotación sexual 

... toda actividad, basada en relaciones de poder e intercambio en que una 
persona vende, ofrece, solicita, o contrata el uso del cuerpo de un niño, niña, 
o adolescente para sacar provecho de carácter sexual y/o económico para sí o 
para terceros165. 

Hoy en día, y a partir de la Convención Internacional de los Derechos 
del Niño (1989), se considera a nivel internacional que toda actividad 
transaccional que involucre la demanda y la oferta de tipo sexual en 
relación con menores de edad implica una explotación sexual166.

La explotación sexual asume el rol del empresario como tratante, la 
figura del boss más asociada al dueño que controla, manipula, castiga 
y explota a los trabajadores sexuales e incluso a los niños prostituidos. 
Si bien, puede haber una porción alta de trabajadores sexuales que to-
men una decisión consciente y se reconozcan como tales, la necesidad 

164 José Antonio Marina. Las arquitecturas del deseo. Una investigación sobre los placeres del 
espíritu, Barcelona, Anagrama, 2007, pp. 128 a 140.

165 Taller de Comunicación Mujer. Protocolo de investigación, Quito, 2001.
166 Tirado Acero. “Creencias y comportamientos socioculturales…”, cit., p. 98.
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de explotar y tratar con personas con fines sexuales bajo la figura de 
la coerción y el engaño responde en primer lugar a que el beneficio es 
mayor, ya que se define como una explotación en todo el sentido de la 
palabra, pero también porque la trata provee personal para prácticas 
no regulares en el mercado legal del sexo: personas para sodomizar, 
oferta para pedofílicos e incluso los snuff films en donde las muertes de 
las personas sometidas son reales.

IX. Explotación sexual comercial de niños,
niñas y adolescentes

Las tasas de explotación sexual en Colombia son muy altas, no en vano 
es uno de los principales países de origen de trata de personas. Así lo 
revelan los diferentes estudios hechos por 21 investigadores e institu-
ciones, y recogidos por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística –dane–.

Los países adoptan convenios internacionales para dar mayor es-
tructura a la protección de menores de edad. El Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño define la prostitución 
infantil como “la utilización de niños(as) en actividades sexuales a 
cambio de remuneración o cualquier otra forma de retribución (ecpat 
Internacional)”167. Por su parte, la oit no maneja ninguna injerencia en 
si la prostitución es o no legalizada, pero sí es tajante cuando se trata 
de la prostitución infantil o abuso al menor. Esta organización plantea 
la igualdad de géneros y la necesidad de cambiar actitudes sociocultu-
rales que prescriben la doble moral para hombres y mujeres. Lo que 
obedece a establecer una directriz para el análisis de la explotación 
sexual comercial de niños/as y adolescentes que debe ser estudiada 
como parte de los procesos sociales contemporáneos. Éste es el reto 
que plantea la creciente denuncia del fenómeno en el mundo y en par-
ticular en Colombia.

En el caso colombiano, el Código de Infancia y Adolescencia, inscrito 
a partir de la Ley 1098 de 2006, establece que se entiende por niño o 
niña a las personas entre cero y 12 años y por adolescente a las per-
sonas entre 12 y 18 años de edad. Los datos de Unicef exponen que 

167 Negrete Aguayo. Prostitución, cit., p. 73.



Comercio sexual

98

25.000 menores son víctimas de la explotación sexual en Colombia, de 
los cuales 16.000 están entre los 8 y los 12 años168. En los derechos hu-
manos, los derechos de los niños y las niñas –seres humanos menores 
de 18 años–, juegan un papel trascendental. Ellos y ellas tienen unas 
características que los hacen acreedores a otro tipo de trato, que en el 
mundo adulto, a veces olvidamos. Lo olvidamos porque hoy los meno-
res de edad siguen siendo uno de los grupos más vulnerados, no sólo 
en Colombia, sino en el mundo. 

Pese a ratificar tratados internacionales concernientes a la explota-
ción sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, y manejarlos como 
un tema de agenda común entre los países, hay Estados que no han 
tomado medidas frente a la escn, como lo denunciaba el informe del 
Primer Congreso Mundial contra la escn, llevado a cabo en Estocolmo, 
Suecia, en el año de 1996. Para esta fecha, “Sudán, Guinea o el Congo, 
en África, Belice, Panamá, Cuba, Haití o Bolivia en el continente ameri-
cano, por citar algunos”169, estos países no habían tomado medidas. En 
el caso de otros países americanos, “El Salvador, Honduras, Venezuela, 
Argentina, o Estados Unidos”, el informe considera que se han toma-
do pocas medidas adecuadas para hacer frente al problema, en cambio, 
se da reconocimiento al esfuerzo por la lucha en contra de este flagelo 
combinado con la puesta en marcha y aplicación de reformas legales y 
mecanismos de prevención “a Colombia, Canadá, Guatemala y México”. 
Solamente “República Dominicana y Brasil, según ecpat”170, han arroja-
do excelentes resultados por sus programas de lucha y de prevención. 

Desde esta fecha hasta el Segundo Congreso en Yokohama, Japón, en 
diciembre de 2001171, se mostraron resultados, en cuanto a planes de ac-
ción estatales y campañas de prevención, despertando una mayor sensi-
bilidad social. En esta oportunidad se evaluó la carencia y las dificultades 
en cuanto a la jurisdicción regional, nacional e internacional y a la poca 
cooperación interinstitucional o flujos de información cerrados. Se dejó 
evidencia de que la esci no sólo afecta a los países pobres o en vías de 
desarrollo, sino también a los que son considerados del primer mundo.

168 Onudc. Memorias. Conferencia regional trata de personas: teoría y práctica de la coopera-
ción regional e internacional, Bogotá, Onudc, 2005, p. 30.

169 Azaola y Estes (coords.). La infancia como mercancía sexual…, cit., p. 327.
170 Ídem.
171 Ibid., pp. 326 a 329.
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En 2008, entre los días 25 y 28 de noviembre, tuvo lugar el iii Con-
greso Mundial contra la escn, en Río de Janeiro, el cual fue un escenario 
importante para evaluar las políticas públicas de los países que hacen 
parte y han ratificado los convenios en la lucha contra este flagelo.

La explotación sexual es una de las problemáticas sociales que 
sigue hoy en día más viva que nunca y cuya repercusión afecta de 
manera grave los derechos humanos y enriquece enormemente a sus 
“empresarios”, pese a las políticas penalizadoras que criminalizan 
este tipo de prácticas.

El comercio de personas con fines de explotación sexual es una forma de 
esclavitud que ha existido en todos los tiempos. Establecido sobre bases 
esencialmente económicas, ha conocido históricamente cauces muy distintos 
de expresión –y de expansión– que tienen que ver con factores de orden socio-
cultural, sobre todo172. 

La servidumbre sexual en Japón en el siglo xvii era típica de la época de 
la corte imperial. En cuanto a América:

Desde finales del siglo xix había operado en el Brasil una organización judía 
internacional, de trata de blancas, que se especializan en el tráfico de mujeres 
pobres oriundas de Europa Oriental, de modo que se daba por sentado que las 
polacas eran judías, aunque muchas de ellas no lo fuesen. Análogamente, las 
francesas (un término positivo que designaba a las prostitutas europeas de 
clases sociales superiores) no siempre lo eran. A las meretrices brasileñas se 
las diferenciaba de manera similar pero con rótulos raciales y no nacionales173. 

Lo anterior evidencia el fenómeno de trata de personas en su perspec-
tiva histórica, en el caso particular de Brasil, América Latina pasó de 
ser un importador de prostitutas europeas a ser un país exportador.

El fenómeno del comercio sexual y la prostitución infantil plantea 
una acción comunitaria como estrategia de prevención en el caso de 
México D. F., en los barrios La Merced, Morelos y Tepito. 

172 Maqueda Abreu. “El comercio sexual de seres humanos”, cit., p. 59.
173 Sueann Caulfield. “El nacimiento de Mangue. La raza, la nación y la política de la pros-

titución en Río de Janeiro, 1850-1942”, en: Daniel Balderston y Donna Guy (comps.). 
Sexo y sexualidades en América Latina, Gloria Elena Bernal y Gabriela Ventureira 
(trads.), Buenos Aires, Paidós, 1998, p. 145.
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La prostitución infantil no es una invención de los tiempos modernos ni de la 
globalización. Es probable que exista desde que los seres humanos entendieron 
que otros seres humanos tenían valor comercial. Es factible también que el 
ser humano, como objeto lucrativo, sea tema tan viejo como la misma especie 
humana174. 

Lo anterior permite reflexionar sobre el hecho de que una persona sea 
objeto de lucro.

Algunos referentes de esta problemática a nivel mundial se eviden-
cian en investigaciones sociales: 

Aunque, el trabajo sexual de menores es ilegal en la India, éste claramente ha 
crecido. Algunos estudios estiman, que más de la tercera parte de la totalidad 
de trabajadores sexuales de la India, son menores175. 

Otro de los casos, que involucra a políticos y empresarios, es el mexi-
cano, el ex gobernador del estado de Puebla, Mario Marín, y el gran 
empresario Jean Succar Kuri, entre muchos otros, se vieron involu-
crados en el tráfico de menores y las redes de poder que sostienen la 
pornografía y el abuso infantil dentro de los grandes hoteles ubicados 
en Cancún176. La puesta en evidencia de la estrecha relación entre po-
derosos empresarios y altos funcionarios del Gobierno, en las redes 
de tráfico de menores, turismo sexual infantil, prostitución infantil y 
pornografía infantil, tuvo repercusiones profundas en materia de de-
rechos humanos a nivel mundial, sumado a que la investigadora pagó 
cárcel por atreverse a denunciar esta actividad criminal.

En cuanto a Colombia las pautas entre lo que se considera explota-
ción sexual comercial infantil, y la explotación sexual infantil –esi– que 
no es comercial, la establece el mismo marco normativo. Se consideran 
dos tipos de edad: la simple, en donde se concibe la mayoría de edad de 
acuerdo a lo dispuesto por los distintos Estados (en el caso colombia-
no, es de 18 años). La otra edad que entra en consideración legal es la 

174 Arnoldo Kraus. “Prostitución infantil: ¿de quiénes son las hijas?” [Prólogo], en: Negrete 
Aguayo. Prostitución, cit., p. 12.

175 “The Fear of aids from Adult Sex Workers”, The Times of India, 15 de noviembre de 1998, 
citado en: Geetanjali Misra, Ajay Mahal y Rima Shah. “Protecting the Rights of Sex Wor-
kers: The Indian Experience”, Health and Human Rights, vol. 5, n.º 1, 2000, disponible en: 
[www.jstor.org/stable/4065224?origin=JSTOR-pdf].

176 Cacho. Los demonios del Edén, cit.

http://www.jstor.org/stable/4065224?origin=JSTOR-pdf


El comercio sexual y sus categorías

101

del consentimiento para la actividad sexual que en Colombia es de 12 
años para las mujeres y de 14 para los hombres, de acuerdo al Código 
Penal. Éste permite las relaciones sexuales de un adulto con un menor 
de edad a partir de los 14 años, siempre y cuando haya consentimiento, 
por tal razón no se castiga esta relación dispar. En otros países como 
Canadá, se tolera una diferencia de máximo cinco años entre las eda-
des, para poder dar una protección al menor de edad. Hay que anotar 
que mientras la mayoría de edad simple es de los 18 años para la mayo-
ría de los países, en el caso de Estados Unidos y Grecia es a los 21 años. 
La edad del consentimiento muestra más variabilidad, ya que puede ir 
desde los 12 hasta los 19 años, como es el caso de Indonesia.

La nueva Ley de Infancia y Adolescencia de 2006 tiene como obje-
tivo que los niños y las niñas crezcan en un ambiente de paz, felicidad, 
amor y comprensión. La responsabilidad del cumplimiento de estos 
derechos recae sobre la familia, la sociedad y el Estado y se hace énfa-
sis en la protección de los menores de edad, por ende, la responsabi-
lidad es de todos y de todas, tal como invoca la misma Ley de Infancia 
en su artículo 18 sobre el “Derecho a la integridad personal”, a la cual 
tienen derecho los niños, las niñas y los adolescentes, al igual que en el 
artículo 20, que se concentra en los derechos de protección, declarán-
dose en el numeral 4 que los niños, las niñas y los adolescentes serán 
protegidos de: 

... la violación, la inducción, el estímulo y el constreñimiento a la prostitución: la 
explotación sexual, la pornografía y cualquier otra conducta que atente contra 
la libertad, integridad y formación sexuales de la persona menor de edad.
 

La normatividad colombiana marca pautas de comportamiento y san-
ciones punibles a quienes infrinjan los derechos de los niños que están 
por encima de los demás. La Ley 1146 del 10 de julio de 2007 sobre 
la prevención de la violencia sexual y la atención integral de los niños, 
niñas y adolescentes abusados sexualmente y las anteriores, la Ley 575 
de 2000, y la Ley 360 de 1997, entre otras que se mantienen vigentes, 
sumadas a lo ratificado en los tratados internacionales que castigan a 
los abusadores de menores, evidencian un vacío enorme entre la nor-
ma y la realidad, entre el derecho colectivo y el hecho social. 

Así mismo, la Ley 1236 del 23 de julio de 2008, “por medio de la cual 
se modifican algunos artículos del Código Penal relativos a delitos de 
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abuso sexual”177, entre ellos la pornografía con menores de edad, am-
plía las penas de 10 a 14 años de prisión, y multa desde 61 hasta 693 
millones de pesos. El promover o transmitir contenidos pornográficos 
para fines sexuales con menores de edad, es decir menores de 18 años, 
tendrá igualmente la anterior pena y una multa que va entre 30 y 346 
millones de pesos, y si estos actos son realizados con menores de 14 
años las penas podrán incrementarse hasta en un 50%. 

Es importante tener en cuenta que esta ley pone en cintura a las per-
sonas que presten o destinen un inmueble para la práctica de actos se-
xuales con menores, y serán sancionadas con pena de 10 a 14 años de 
prisión y multa entre los 30 y 346 millones de pesos. Si es un familiar 
quien promueve este tipo de actos, la pena se incrementará de un 25% 
a un 75%. El acceso carnal violento será penado entre 12 y 20 años de 
prisión, al igual que los actos sexuales con menores de 14 años o en su 
presencia, o cuando se les induzca a prácticas sexuales, la pena será de 9 
a 13 años de prisión. Estas penas se incrementan cuando se ejerce con-
trol y dominación sobre las víctimas, o cuando se rompe la confianza 
depositada en la persona que se convirtió en victimario, e igualmente 
si éste contagia enfermedades de transmisión sexual. La inducción a la 
prostitución será penada de 10 a 22 años, o cuando se obligue a una 
persona a prostituirse esta pena será entre 9 y 13 años de prisión.

Lo anterior se ajusta a la necesidad ser más estrictos en la sanción, 
como lo argumenta Florence Thomas, pues en el país sólo el 5% de 
los abusos se denuncian, los datos los corroboran informes de la Fis-
calía General de la Nación, de junio de 2008, según los cuales cada año 
200.000 niños son abusados sexualmente en Colombia y las cifras que 
proporciona Unicef del estimativo de que en el país hay 18 millones de 
menores de edad, de los cuales 35.000 están vinculados a la explota-
ción sexual y son inducidos a relaciones sexuales prematuras, incluso 
por debajo de los diez años de edad. Por tanto, se deben pensar desde 
ya en los mecanismos para hacer cumplir los derechos de los niños y 
las niñas y su expectativa de futuro, aplicando políticas y programas 
encaminados a la atención de los/las menores jóvenes, y la población 
en general, de modo que haya interacción entre la familia, el individuo, 
el Estado y la sociedad civil.

177 Disponible en: [http://web.presidencia.gov.co/leyes/], consulta: 29 de julio de 2008.

http://web.presidencia.gov.co/leyes/
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Las cifras evidencian que en Colombia no existe una cultura de la in-
formación, las personas no están informadas, no informan, y/o las en-
tidades no saben cómo proyectar la información que poseen, o la utili-
zan para ganar protagonismos. Esto se asocia con los subregistros y la 
falta de coordinación interinstitucional, lo más crítico de esta situación 
es que a partir de la información existente se formulan políticas y se 
designan presupuestos. Al abordar el fenómeno del comercio sexual, 
es indispensable pensar en lo determinante que resulta lo económico 
cuando se arma todo el entramado del proceso del tráfico, comercio o 
explotación de personas con fines sexuales. 

La problemática de la escn requiere de una amplia difusión, pero 
cómo realizarla sin que el factor de seducción por lo prohibido o el co-
nocimiento de los mecanismos de prostituirse por razones económicas 
o de otra índole termine induciendo al menor a ser actor del fenómeno. 
Sea cual fuere la respuesta, lo cierto es que es necesaria la toma de 
conciencia ciudadana frente al fenómeno para abordarlo de manera 
más integral en lo social. Si bien hay avances por las amplias campañas 
que se hacen en el sistema de Naciones Unidas, los diferentes Estados 
y sus instituciones, “La explotación sexual comercial de niñas y niños 
es etiquetada y abordada como un fenómeno con perfil propio que se 
distingue y se aparta de la prostitución adulta”178. La mayoría de la so-
ciedad hasta ahora está empezando a tomar conciencia, elemento que 
se convierte en un factor de cambio para atacar el problema.

La frontera entre la esci y la esi muchas veces es difusa e invisible, al 
analizar el fenómeno de la esci, la prostitución infantil es una variante 
de ésta, que debe verse bajo el calificativo de “cero tolerancia”, como lo 
han hecho las campañas que visibilizan esta problemática, asimismo 
el abuso sexual y la violación son variantes de la esi, y la campaña “El 
cuerpo es territorio sagrado” es uno de los eslóganes que han utilizado 
las autoridades colombianas para generar conciencia de este flagelo. 

A. Oferta

En México, Canadá y Estados Unidos, se realizó un estudio para esta-
blecer pautas a partir de tres investigaciones distintas, donde a través 

178 Azaola y Estes (coords.). La infancia como mercancía sexual…, cit., p. 20.
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de un referente histórico se contextualiza a los diversos actores que 
se mueven en torno a los mercados del sexo pagado bajo la condición 
de explotación. En la delimitación que se hace del fenómeno, se señala 
que históricamente existen indicios de la utilización de niños y niñas 
como objetivos de propósitos de intercambio sexual que sólo hasta 
hace poco se han comenzado a etiquetar y visibilizar como fenómeno. 
Desde esta perpectiva, el tráfico y la explotación sexual de niños, niñas, 
adolescentes, mujeres y hombres es una violación a los derechos hu-
manos y por tanto una práctica intolerable que debe ser combatida y 
eliminada179. Si bien se hace una delimitación arbitraria hasta la edad 
de los 18 años, el condicionante es la necesidad de fijar fronteras para 
la atribución de derechos humanos, y tener en cuenta que los factores 
socioculturales, sicológicos, y a veces biológicos no son iguales para 
todos los sujetos180.

En algunos casos de explotación sexual infantil o adulta, se puede 
dar el síndrome de Estocolmo, en el cual la víctima se vuelve cómpli-
ce del pedófilo, pederasta, efebófilo181, abusador o victimario, pues se 
identifica en forma inconsciente con el agresor, “ya sea asumiendo la 
responsabilidad de la agresión de la que es objeto, ya sea imitando fí-
sica o moralmente a la persona de su agresor”182. En el texto Conversa-
ciones con un pederasta183 se reproduce un mismo tipo de análisis que 
concuerda con el de los actores que son víctimas.

Retomando el contexto mexicano, los sectores turísticos de Cancún 
y Acapulco presentan una alta incidencia en el fenómeno de la prosti-
tución infantil y el turismo sexual184. Se tipifica a la población estudiada 
como menores que oscilan entre los 9 y los 17 años, de estratos so-
cioeconómicos bajos y pocos ingresos económicos, que presentan una 
mayor vulnerabilidad y una alta tasa de desempleo y desocupación en 

179 Ibid., p. 15.
180 Ibid., p. 16.
181 Este término lo ha usado la Iglesia católica para indicar a las personas (en su caso, curas) 

que se sienten atraidas por niños entre los 13 o 14 y los 17 años (efebos), tratando de 
diferenciarlos de los pedófilos, que serían los que se sienten atraidos por niños menores 
de 10 años.

182 Andrés Montero. “Shaping the Ethiology of Stokholm Syndom: Hipotesis of the Incluced 
Mental Model”, “IberPsicología”, 1999, citado en: Cacho. Los demonios del Edén, cit., p. 
110.

183 Hammel Zabin Any. Conversaciones con un pederasta, Madrid, Martínez Roca, 2005.
184 Azaola y Estes (coords.). La infancia como mercancía sexual…, cit.
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materia de trabajo infantil. En estas ciudades se encontraron indica-
dores de bajo nivel educativo, embarazos de adolescentes, maltrato y 
abuso sexual y delincuencia. El deterioro en la calidad de vida tarde o 
temprano es un determinante para el ingreso de las personas al comer-
cio sexual, es así como 

... las niñas de la calle son las que se inician en la prostitución más temprano 
y fuera del control oficial, a diferencia de lo que ocurre adentro de los 
establecimientos registrados y sujetos a inspección185. 

Estas mismas condiciones de vulnerabilidad también se evidencian 
en la explotación sexual de niños en las fronteras, como en el caso de 
Tijuana, México186.

La escn en Estados Unidos187 está orientada por motivaciones finan-
cieras o económicas en esencia, sumadas a la alta vulnerabilidad a la 
que están expuestos los niños y las niñas, lo cual permite lucrarse más 
fácilmente de ellos/as. Un amplio abanico de estas situaciones de la 
esci lo componen el uso del sexo para la supervivencia en los casos de 
menores por fuera de su hogar, los sitios de prostitución para adultos 
donde hay presencia de menores, la historia de un abuso anterior, las 
personas en condición de movilidad permanente, el tráfico de perso-
nas por fuera y dentro del país y el reclutamiento de niños/as por par-
te del crimen organizado. 

La historia de niños y niñas explotados-abusados sexualmente se 
repite en ambos hemisferios. En Bangkok (Tailandia) por ejemplo, 
se ofrecen niños y niñas en burdeles de barrios como Pattaya o Pat-
pong188, quienes son sometidos a crueles castigos y a contagios de ets 
por sus propios nacionales y personas provenientes sobre todo de Eu-
ropa. Los niños refugiados, desplazados, o raptados por militares, son 
destinados a burdeles para ser prostituidos. La caracterización de los 
actores que participan en el circuito de la trata son los niños y niñas de 
5 a 11 años, sus abusadores nacionales mayores de edad y los turistas, 
principalmente europeos, de más de 30 años de edad, con diferentes 

185 Ibid., p. 260.
186 Ibid., pp. 271 a 291.
187 Ibid., pp. 44 a 90.
188 Marie-France Botte y Jean Paul Mari. El precio de un niño. Cuatro años en el infierno de 

la prostitución infantil en Bangkok, Bogotá, Seix Barral, Planeta, 1996.
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profesiones, incluso diplomáticos o funcionarios cooperantes de ayuda 
humanitaria189.

Para el caso colombiano, se desarrollan tres definiciones de los me-
nores de edad que se encuentran en una dinámica de prostitución in-
fantil: el niño y el adolescente prostituido: aquel que ingresa al oficio 
por fuera de su voluntad (secuestro o rapto); el niño y el adolescente 
prostituto: aquel que se incorpora a las filas por mera necesidad econó-
mica y sin presión externa; el trabajador sexual: aquel que se encuentra 
a gusto con su ocupación, en ciertos casos, después de haber transita-
do por los dos anteriores190. El circuito del negocio del comercio sexual 
para este caso es el que pertenece al de la explotación sexual, según las 
categorías que enmarcan la edad de el/la joven menor. La prostitución 
infantil es un problema macroeconómico en donde existen unas rela-
ciones difíciles en el manejo del cuerpo-individuo, individuo-sociedad 
e individuo-emociones. Al respecto, “bajo este contexto, la sexualidad 
de esta población tiene un carácter impulsivo, sin seguimiento de pla-
nes elaborados, presentando características adictivas no racionales”191. 
O como lo argumentaba Sepúlveda en los años 1970, hay tres factores 
que inciden para que un individuo participe en el comercio sexual: uno 
que predispone, uno determinante y el aglutinante o estimulante192.

La pederastia es de la sociedad en su conjunto, no es una tendencia 
de clase. Se presenta como problemática en lo social, donde los niños 
y las niñas son el grupo social más vulnerable. Los regalos, las intimi-
daciones, los dulces, etc., son empleados como método de engaño por 
parte de los adultos involucrados en las redes criminales de trata de 
personas.

B. Demanda

La pederastia ha jugado un papel importante a través de la historia, 
ya que como lo afirma el historiador Lawrence Stone, remontándose 

189 Ídem.
190 G. Álvarez-Correa y M. Suárez. Niños y jóvenes de sexo masculino prostituidos, cit., pp. 18 

a 21.
191 George Loewenstein y Frank Fustenberg. “Is Teenager Sexual Behaviour Rational?”, 

Journal of Aplied Psychology, vol. 21, n.º 12, 1991, citado en: G. Álvarez-Correa y M. Suá-
rez M. Niños y jóvenes de sexo masculino prostituidos, cit., p. 210.

192 Sepúlveda. La prostitución en Colombia, cit.
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a la Grecia de los siglos v y iv a. de C., “además de su aceptación de la 
bisexualidad como norma de conducta, esta cultura estaba dominada 
por un ideal, o más bien, por una forma idealizada de la pederastia”193. 
Así, por ejemplo, la relación entre un hombre libre de edad mayor y un 
joven púber, que también fuese libre, no esclavo, se consideraba como 
la forma más alta y pura del amor (erastes y erómenos). Esto no im-
pedía que el hombre mayor tuviese esposa y descendientes. Pero con 
base al mismo autor, la pederastia tenía fuertes códigos de restricción 
como los siguientes:

1. Tanto el coito anal como el oral eran considerados vulgares y degra-
dantes, de forma tal que el joven que permitiese ser penetrado se-
xualmente podía perder sus derechos de ciudadanía. Esta costum-
bre existe aún hoy en las culturas mediterráneas en el sentido de 
que es vergonzoso para el hombre ser penetrado, pero no lo es del 
mismo modo para el hombre que funge activamente o penetra.

2. Se suponía que el hombre joven no debía tener ningún placer sexual 
de sus intercambios eróticos con el mayor.

3. El joven no debía aceptar dinero por sus intercambios sexuales, 
aunque sí podía esperar regalos y gratificaciones espléndidas.

4. Por último, el muchacho no debía permitir intercambios sexuales 
sino con un pretendiente de mérito que dependía de su posición so-
cial y económica, pero sobre todo de sus capacidades intelectuales 
y de la posibilidad que le diese una adecuada educación de la inteli-
gencia y la moral. 

Las representaciones moralistas características de la modernidad dis-
tan de los valores que tienen que ver con el goce, el vivir. Al respecto 
existe un “abismo entre quienes viven y quienes dictan sobre el mun-
do, o piensan actuar sobre él”194.

En la sociedad se le ha dado un papel protagónico al hombre, por 
lo que la mujer siempre está relegada, invisibilizada y no se habla de 
cuando ella es acosadora o abusadora de menores de edad, o tiene es-

193 Lawrence Stone. “Le Sexe en Occidente”, Commentaire, n.os 37 y 38, 1987, Paris, p. 106, 
citado en: Tirado Acero, Creencias y comportamientos…, cit., p. 25.

194 Michel Maffesoli. El nomadismo. Vagabundeos iniciáticos, Daniel Gutiérrez Martínez 
(trad.), México D. F., Fondo de Cultura Económica, 2005, p. 10.

http://n.os
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tas inclinaciones pederastas, bien sea hacia su mismo sexo o hacia los 
niños o adolescentes varones. Por tanto, esta herencia cultural de falta 
de protagonismo de la mujer no pone al descubierto su papel de vic-
timaria195, como por ejemplo, la madame o empresaria del sexo, que 
explota y abusa de mujeres o de infantes. Se dice coloquialmente que 
“si no hay violencia, no hay problema” y en el imaginario el hecho de 
que un niño sea iniciado sexualmente por una adolescente y/o mujer 
mayor no es visto como una relación invasiva porque quien penetra es 
el niño, se olvida que muchas veces hay dominación simbólica, sicoló-
gica, emocional, física y que también se utilizan artefactos o juguetes 
sexuales que invaden el cuerpo del menor o la menor, en el caso en que 
la victimaria tenga este tipo de preferencias sexuales.

Cada indagación pone a los investigadores sociales en un nuevo 
punto de partida. Cada objeto tiene un abordaje propio; por ejemplo, 
quien indaga sobre el sistema carcelario piensa en los presos, los guar-
dianes, los delitos, la delincuencia, el sistema disciplinario, etc., ¿qué 
importancia tiene si es homosexual, lesbiana, heterosexual, bisexual, 
transexual u otro, el que abusa o es abusado? La clave está en que no se 
realicen actos con represión hacia la víctima y en que la interacción sea 
acorde a condiciones biológicas, de edad, de aprendizaje, de madurez.

Pierre Tremblay narra la tendencia social y literaria de diversos 
escritores196 considerados “escritores cocodrilos” o escritores pedófi-
los, bien sea de manera literaria o autobiográfica, que abogan por la li-
bertad de las relaciones sexuales niño-hombre, que generaron su pro-
pio movimiento a favor de la pederastia, contaban con intelectuales, 
personas de diversas profesiones y ocupaciones, y personas con bajos 
niveles educativos. Estas publicaciones contribuyen a que los pedófilos 
que se creían solos en sus prácticas sexuales “aberradas” descarguen 
emocionalmente su culpa interiorizada, así se tenga una presión social 
respecto a este tipo de comportamientos.

A la par de éstas, muchas publicaciones más que ponen en boga el 
movimiento pedófilo circulan de persona a persona a través de sus 
propias redes, en especial cuando son autobiográficas, aunque las que 

195 G. Álvarez-Correa y M. Suárez M. Niños y jóvenes de sexo masculino prostituidos, cit., p. 
107.

196 Pierre Tremblay. “Las interacciones sociales de pedófilos canadienses”, en: Azaola y 
Estes (coords.). La infancia como mercancía sexual…, cit., pp. 126 a 136.
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son novelescas y se basan en la fantasía pueden tener una mayor circu-
lación y menos restricciones197. El advenimiento de la realidad virtual 
posibilita la prostitución virtual (y física) “y las citas por Internet, a 
diferencia de las molestas negociaciones de acuerdos mutuos, cumple 
a la perfección (o casi) con los requisitos de los nuevos estándares de 
elección racional”198.

Existen organizaciones sociales vía Internet para pedófilos como la 
Corporación Free Spirits, que:

Garantizan que las identidades de sus participantes seguirán siendo desco-
nocidas para terceros. Los sitios de Free Spirits están integrados e imponen 
pocos costos o son gratuitos para el usuario: la organización proporciona un 
menú que permite a los usuarios vincularse no sólo con grupos chat, grupos 
de discusión y foros relacionados, sino que también proporciona acceso a 
bibliotecas en línea (sitios actualizados sobre novelas, ensayos, noticieros, 
películas, etc.)199. 

A diferencia de los autores que se ponen al descubierto tras “la innova-
ción moral”, la publicación de sus intercambios sexuales con menores 
de edad trae zozobra por las consecuencias de sus propias revelacio-
nes. Podría decirse que el argumento propio de esta población o tribu, 
según Michel Maffesoli, es que poseen características similares, las 
comparten y las divulgan, 

... la tribu es la forma colectiva que prolonga la persona. Tiene un aspecto 
de compartir valores sentimentales, de lugares o de ideas [...] la tribu 
incorpora aquello de la comunidad tradicional, pero así mismo aquello de las 
comunidades emocionales200. 

Esto hace referencia a lo que Max Weber llama en Economía y socie-
dad201 “Comunidades emocionales”.

197 Tremblay. “Las interacciones sociales…”, en: Azaola y Estes (coords.). La infancia como 
mercancía sexual…, cit., pp. 91 a 139.

198 Bauman. Amor líquido, cit., p. 91.
199 Tremblay. “Las interacciones sociales…”, en: Azaola y Estes (coords.). La infancia como 

mercancía sexual…, cit., pp. 134 y 135.
200 Le Quéau. L’ homme en clair-obscur…, cit., pp. 77 y 78.
201 Max Weber. Economía y sociedad. Esbozo de sociología comprensiva, J. Medina Echava-

rría (trad.), J. Winckelmann (ed.), México D. F., Fondo de Cultura Económica, 1964.
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Por tanto, esta definición de Maffesoli en su libro El tiempo de 
las tribus202 va mucho más allá de la comunidad tradicional, porque 
se comparten valores sentimentales, se involucra identidades, resis-
tencias válidas o no, criminales o no, que existen y como tal hay que 
presentarlas.

En un sentido parecido se encuentra el siguiente relato de un abu-
sador-cliente francés: 

Encontré a un niño de ocho años anoche. Trabaja aquí. Es un niño afectuoso, 
de una gran madurez sexual. Pasamos unas horas juntos. Comprenda, no me 
atrevo a quedarme con ellos toda la noche, por miedo de que me roben203. 

En esta línea se ha construido una nueva corriente cultural denomi-
nada: “el nuevo amor”. Estos pedófilos tienen un carácter colectivo y 
transnacional, sobre todo los europeos y los norteamericanos.

El flagelo de los pederastas como depredadores sexuales infantiles 
parece hoy en día un tema tabú y la sociedad, por el escaso conocimien-
to que existe del problema, no cree que estas patologías puedan ser 
posibles. Es el caso de los sacerdotes que por su “ayuda desinteresada” 
terminan abusando de menores, y las mismas familias no le creen al 
niño a pesar de la evidencia, o simplemente no ponen en conocimiento 
dicha situación por evitar el escándalo o la vergüenza, interiorizando 
una culpa ajena204. Muchas veces los derechos que amparan a las vícti-
mas no se conocen, o en esa negación de lo que “no es posible” se ve el 
fenómeno como “lejano a mí”, o sencillamente no se conoce o reconoce 
como un delito el abusar de niños/as. Todos los estamentos sociales, 
las profesiones, y el mismo género, entran en juego, y gran parte de 
los agresores sexuales conocen a sus víctimas, se mueven en el mismo 
entorno o por redes conocidas, por ende, “la pederastia causa más es-
tragos que el alcoholismo, el cáncer o incluso el sida”205. 

202 Michel Maffesoli. El tiempo de las tribus: el ocaso del individualismo en las sociedades 
posmodernas, México D. F., Siglo XXI, 2004.

203 Botte y Mari. El precio de un niño, cit., p. 63.
204 Ver: Pepe Rodríguez. La vida sexual del clero, 3.a reimp., Barcelona, Ediciones B, Grupo Zeta, 

1998; íd. Pederastia en la Iglesia católica. Delitos sexuales del clero contra menores, un drama 
silenciado y encubierto por los obispos, Barcelona, Ediciones B, Grupo Zeta, 2002.

205 Amy Hammel-Zabin. Conversaciones con un pederasta. Manual para prevenir la pedofilia a 
través del diálogo entre una víctima y un verdugo, Mérce Diago y Abel Debrito (trads.), 
Madrid, Ediciones Martínez Roca, 2005, p. 13.
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Tomando las inferencias basadas en un estudio de la United Youth 
Security en 1999, un “pederasta medio abusa de 250 niños aproxima-
damente”206 sin tener en cuenta el género o su predilección sexual. Los 
pedófilos buscan controlar totalmente para beneficio propio, por tan-
to, “manipulan las víctimas para entablar abusos sexuales crónicos”207. 
En este perfil pedófilo, el victimario también puede ser un joven menor 
de edad que victimiza sexualmente a otros niños o niñas, por tanto, el 
menor abusado suele ser en algunos casos abusador. Los dos fenóme-
nos anteriores son aún subterráneos dentro de las categorías sexuales 
y el flujo de información en este tipo de estudios es nulo, asumiéndose 
que el abuso sexual, la violación sexual y la explotación sexual de pares 
no existe o nuevamente es “impensable”.

El poder de la comunicación es fundamental para el ser humano, 
cuando se adolece de éste se crean problemas. Por ejemplo, la víctima 
del abuso no comunica su agresión, actividades sociales como las de los 
Boy Scouts, las prácticas deportivas, del sector de la educación, los gru-
pos religiosos, los sectores laborales donde se trabaja con niños/as, son 
propicias para la pederastia. Por ello, es necesario enseñar a los niños 
y a la sociedad en general sobre el potencial peligro. La pederastia es 
una enfermedad, es preciso tratar tanto al abusado/violentado como al 
abusador/abusado o violentado, quien la mayoría de las veces repro-
duce el mismo esquema, lo anterior permite crear soluciones frente al 
problema, que superen la terapia del encierro, pues se considera que el 
pederasta, pedófilo, abusador sexual, violador no se resocializa, no se re-
genera, no se cura, y termina tarde o temprano siendo reincidente. Con 
este argumento, se debe recurrir a otro tipo de mecanismos, por igual 
controversiales, como la castración química208, pero ¿qué pasa con los 
que no usan su genitalidad para la consumación de este tipo de actos?

La fantasía sexual es característica de los pederastas y los abusados. 

En el caso de las víctimas sexuales, la fantasía suele seguir al abuso, mientras 
que en los pederastas suele aparecer antes de actuar. Ambos consideran que 
sus fantasías controlan sus vidas209. 

206 Ibid., p. 21.
207 Ibid., p. 22.
208 La utlilización de fármacos como Depo-Lupron (Leuprolide), entre otros, inhiben o redu-

cen la producción de testosterona y por tanto la presión de los deseos e impulsos sexua-
les se mantiene bajo control. Ibid., pp. 203 y 204.

209 Ibid., p. 89.
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Además, es importante destacar que se reconocen por lo menos dos 
tipos de éstas: la sádica sexual y la sin contenido sexual. Este elemento 
se une al del secreto, que es la base del abuso, sin él no existe. 

Algunos proxenetas extranjeros abren espacios de acogida de niños 
y niñas de la calle con el objetivo de prostituirles: 

... un médico había abusado de varios niños de entre 9 y 16 años a quienes 
reclutó en la calle a través de terceros que también abusaron de los niños. 
Este caso se tenía muy presente porque se temía que las niñas se negaran a 
colaborar como había ocurrido con los niños que no quisieron levantar cargos 
en contra del doctor pues decían que éste los había tratado bien210.

En Colombia entre los años 1999 y 2000, particularmente en Bogotá, 
un pederasta llamado por el alias de “el obispo”, captaba niños de la ca-
lle y de otras ciudades, para ofertarlos sexualmente en el parque de las 
Nieves, sector del centro de la ciudad. Este sujeto explotaba un grupo 
aproximado de 15 niños, de edades que oscilaban entre los 7 y los 14 
años. La Policía, la Fiscalía y el icbf, detectaron este hecho, “el obispo” 
fue apresado y pagó una condena de alrededor de cinco años, por “buen 
comportamiento”. Hoy en día no se sabe si las entidades encargadas de 
hacer seguimiento a estos pederastas o “depredadores sexuales” lo estén 
haciendo, en este caso particular, este sujeto entre los años 2006 y 2007 
creó una fundación para niños. El espantoso caso de Luis Fernando 
Garavito, “La Bestia”211, los de los curas pedófilos denunciados amplia-
mente por los medios de comunicación, tanto en prensa escrita como en 
televisión, son sólo algunos de los casos que la sociedad olvida. Otro caso 
particular, que debe ser analizado, es el pronunciamiento de la Corte 
Suprema de Justicia que declaró inocente a una persona adulta, luego de 
haber pagado año y medio de prisión, por haber besado a una niña de 
nueve años, y haberle tocado las nalgas abusivamente. La Corte conside-
ró que éste era un acto libidinoso y de comportamiento morboso pero 
que no se constituía en un abuso sexual o violación212.

210 Azaola y Estes (coords.). La infancia como mercancía sexual…, cit., p. 264.
211 Consultar, p. ej., [www.asesinos-en-serie.com/luis-alfredo-garavito-la-bestia/].
212 En reporte noticiario, Canal Caracol, emisión nocturna, del 7 de julio de 2008. Anulación 

del Proceso 29.117 del 2 de julio de 2008 por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca-
sación Penal, M. P.: Alfredo Gómez Quintero, con salvamento de voto del magistrado 
Sigifredo Espinosa Pérez.

http://www.asesinos-en-serie.com/luis-alfredo-garavito-la-bestia/
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213 Ver: Leo Julio Lencioni. Los delitos sexuales. Manual de investigación pericial para médi-
cos y abogados, México D. F., Editorial Trillas, 2002.

214 Werner W. Jaeger. Paideia, México D. F. , Fondo de Cultura Económica, 1997, pp. 3 a 16 y 
48 a 66.

Algunos expertos ven la necesidad de diferenciar la pedofilia (o pai-
dofilia) de la pederastia para el mismo tratamiento. La primera tiene 
que ver con la atracción sexual y erótica hacia niños con características 
biológicas secundarias de desarrollo, sin embargo, algunos investiga-
dores consideran que en el perfil del pedófilo este condicionante no es 
un factor de decisión, ya que en muchos casos éstos acceden a los niños 
o niñas que no tienen vello púbico, desarrollo de los senos, crecimiento 
del falo, entre otros. Por tanto, la edad de preferencia oscila entre los 9 
y los 12 años en adelante. La pederastia está ligada a la fantasía previa, 
cuya atracción sexual y erótica hacia niños menores de edad, sin carac-
terísticas secundarias biológicas de desarrollo, podría estar por debajo 
de los 12, 11 o 9 años213. En ambas categorías la atracción es un factor 
que conlleva tocamientos, manejo de lenguajes y poses corporales que 
incitan o exploran posibilidades, y/o acceso carnal. 

A las anteriores dos categorías subyace la de efebofilia antes men-
cionada, que es la atracción por efebos o jóvenes que no han cumplido 
la mayoría de edad, y que por lo general son mayores de 14 años. Dicho 
comportamiento por parte de los pedófilos obedece a una tendencia 
basada en la antigüedad griega donde los efebos tenían tutores o men-
tores que los educaban en todas las formas, desde las ciencias puras, 
la astronomía, la astrología, hasta en la “exquisitez” del mismo cuerpo 
juvenil, terso y lozano214.

En los perfiles que se han elaborado de estos agresores sexuales, se 
encuentra que la mayoría de las veces son varones, con edades a partir 
de los 35 años, con una tendencia en los últimos años –por las mismas 
denuncias y judicializaciones– de ser personas de alrededor de 20 años, 
o en su caso, menores entre 14 y 18 años que agreden sexualmente a 
menores de 14 años, y de profesionales cualificados pertenecientes a 
estratos socioeconómicos medio, medio-alto y alto. No tienen antece-
dentes penales ni judiciales, cuando pagan cárcel no son conflictivos y 
tienen buen comportamiento lo que hace que se les rebajen las penas, 
si tienen antecedentes penales, no se les hace seguimiento a pesar de 
ser catalogados como “altamente reincidentes”. Las anteriores son tan 
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sólo algunas de las características que pueden coincidir globalmente, 
ya que el perfil del pederasta no es claro por su constante evolución y 
porque pueden aparecer de la noche a la mañana, y de donde menos se 
espera, lo cual ocasiona un cierto pánico.

En una de las seis o siete charlas sostenidas con pedófilos215, que 
han pagado o no una pena judicial, uno de ellos comentaba: 

... soy un buen profesor, sin serlo, pues no lo soy de profesión, pero ayudo a los 
jóvenes de 12 años en adelante a hacer sus tareas escolares en las bibliotecas 
[da los nombres], y ellos, muy agradecidos me acompañan a mi casa, donde 
hacemos festines maravillosos [...] ellos entre ellos, hacen sus cositas [...] 
donde casi siempre me les sumo, tratándome como a un rey. 

Ante la pregunta “¿siente que hay una relación de poder, de domina-
ción, al establecer relaciones eróticas y/o sexuales?”, responde: 

ellos son tenaces, ya están corrompidos, son promiscuos, y ellos son los que lo 
incitan a uno. Entonces por qué no participar [...] y por qué voy a sentir culpa. 
Yo no los busco, ellos me buscan. 

“¿Qué hace para que lo busquen tanto, les da regalos, dinero, los invita 
a comer ?”, ante lo cual responde: “yo no les doy plata, les doy conoci-
miento [...] y además no les doy más de 5.000 pesos, porque se enseñan 
a mal, y yo no pago putos”. 

Otro pedófilo ofrece el siguiente relato: al preguntarle cómo hacía 
para buscar “sardinitos” (niños de 12 a 16 años) dice: “fácil, entro a los 
sitios gays de las páginas web, y chateo [...] a veces entro con un nick 
name que relacione la edad o mis gustos. ‘39hbusca’, ‘39mtierno’ ‘hom-
bre extremo’”, ¿qué significa 39h, 39m?: “la edad, la ‘hache’ de hombre, 
y la ‘eme’ de masculino”, “¿te asumes como gay porque te gustan sólo 
niños?”: “¡nooo...! qué crees  soy heterosexual con ciertas libertades  o 
como llaman ahora heteroflexible”, ¿y siempre son mayores de 12?”: 
“sí, mantengo mi regla. Tener sexo con un menor de edad es de los 12 
para abajo  claro que  a veces hay unos de 10 u 11 que hay que cultivar”. 
Así mismo, esta persona revela que cuando ingresa a las páginas de 
chat, y se identifica como una persona mayor de 35 años de edad, reci-

215 Estas entrevistas sin formato preestablecido tuvieron lugar en Bogotá, entre 2007 y 
mayo de 2008.



El comercio sexual y sus categorías

115

be muchas propuestas de prepagos hombres, por ejemplo: “pues todos 
te buscan”, “te cobro $50.000”. A lo que él respondía que él no pagaba 
por sexo y le gustaban chiquitos.

De los relatos sólo fue posible conseguir el de una mujer, quien no 
se considera pedófila a pesar de que busque efebos o jóvenes de 12 
a 18 años, pues le encantan porque hacen todo lo que les dice: “son 
juiciositos, primero tienen una ansiedad profunda, y uno los tiene que 
ir llevando, después la experiencia los vuelve unos latinlovers, unos 
amantes que te suben al cielo”, “y, ¿cómo haces para encontrar jovenci-
tos, por qué te gustan tanto, les das dinero?”: “ah  algunos son hijos de 
amigas o compañeros de estudio de los hijos de mis amigas, o hijos de 
socios del club, que les encanta como lo hago, pues soy famosa en su 
mismo círculo. Ah  me gustan porque son pulcritos, lindos, educaditos, 
y con unos cuerpos de hombres, unos abdómenes, unas ‘nachas’ [nal-
gas] y por supuesto unos penes”, “¿y lo del dinero?”, “no, nunca les doy  
sí les regalo cosas  un buen perfume, un jeans, un celular o iPod”; “¿y 
tus amigas que expresan por estos regalos?”: “nada, porque los ‘babys’ 
son muy reservados o dicen que lo compraron con su mesada [aho-
rros] y las mamis a veces sí se enteran de los regalos y dicen, qué linda 
y bella es N...”; “¿bueno, y tú cuándo empezaste a tener relaciones se-
xuales?”: “Me preguntas ¿a qué edad tuve mi primera relación sexual o 
a qué edad tuve mi primer contacto con jovencitos?” “ambas”, “con mi 
primer novio a los 19 años y con ‘chicos’ [jóvenes] hace siete u ocho 
años, y ya van más de  umm  creo que cien”; “¿tantos?”: “qué va, son 
pocos... [risa]... si te hubiera conocido antes, yo hubiese sido la sujeto 
objeto de tus deseos…”.

Es necesario resaltar el debate que suscita la “propia voz” y la “vo-
luntariedad” de los menores de edad, en cuanto a que se definen en 
algunos casos como conscientes del hecho de prostituirse, de ofrecerse 
voluntariamente, por ejemplo, en Medellín es evidente en calles como 
Barbacoas o en la Avenida Oriental en las zonas lgbt, donde infantes 
hombres y mujeres se ofertan libremente argumentando ser personas 
conscientes de ese acto. Igual sucede en Bogotá, en zonas de las loca-
lidades de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, y en otros lugares del país. 

Los estragos que ocasionan estos pedófilos y/o pederastas reper-
cuten profundamente en la sociedad, ya que con sus prácticas no sólo 
afectan al niño o niña, en su presente y futuro, sino a su familia, el nú-
cleo de amigos, etc. Los pedófilos emplean diferentes estrategias para 
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que no se evidencie su comportamiento hacia los niños, algunas ya se 
han mencionado con antelación, pero hay conductas sutiles o cambios 
de comportamiento en los niños que permiten evidenciar o sospechar 
este tipo de vejámenes, entre ellos, el miedo a la oscuridad, a relacio-
narse con los demás, la introversión, la anorexia y la bulimia, la baja en 
el rendimiento escolar, la agresión, las emociones repentinas y auto-
destructivas, entre muchas otras.

X. La estrategia o alternativas frente al fenómeno

Se encuentran elementos importantes para la formulación de políticas 
públicas con base en la experiencia investigativa mexicana216. Se tienen 
en cuenta aspectos como la economía, la educación, la salud, los dere-
chos de infancia, la recreación, la cultura y las tradiciones populares, el 
seguimiento y la atención a las víctimas y participantes del comercio 
sexual, las relaciones interpersonales, las adicciones, la sexualidad, la 
comunicación en el enfoque de interacción individual, familiar y comu-
nitario. En este enfoque el modelo que plantea la investigación es en 
red comunitaria y familiar, que tiene en cuenta cuatro pasos: 1. La re-
cepción mediante contactos; 2. Viabilizar la relación individuo, familia 
y sociedad; 3. La atención mediante programas de prevención; y 4. La 
inserción socioeducativa y profesional. 

Campañas donde se involucra el arte dramático, junto a otras estra-
tegias pedagógicas, llegan más fácilmente a la población por la puesta 
en escena en la cotidianidad de las personas, cuyo componente de sen-
sibilización permite visualizar la problemática social217. Lo anterior se 
ejemplifica en una campaña y en una estrategia de inserción basada en:

1. Posicionamiento: empleando slogan, carteles y llegando a las mentes 
de los actores del sector como locatarios, comerciantes, niños, ni-
ñas, y público en general.

2. Alerta sobre el riesgo: advertencia explicita a los consumidores clien-
tes del daño que causa. Concienciar a las personas sobre el cuidado 
con los hijos y advertir sobre el delito.

216 Negrete Aguayo. Prostitución, cit. 
217 Ibid., pp. 130 a 133.
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3. El castigo y la toma de conciencia: advertencia a la red criminal ex-
plotadora. A los locativos, a vender todo menos los niños.

Lo anterior, es clave para el abordaje y la claridad sobre las categorías y 
los factores que contribuyen al fenómeno, entre ellos sus formas más co-
munes de escn, los riesgos asociales, de salud y emocionales, el impacto 
que produce la misma explotación sexual comercial infantil, las catego-
rías de los niños sexualmente explotados, los perfiles de los explotado-
res sexuales, los proxenetas en relación a la escn, el crimen organizado 
frente al tráfico doméstico e internacional de menores de edad para la 
prostitución, los riesgos de la explotación, y la capacidad estatal para 
contener con sus políticas públicas y legislaciones, tanto la explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes, bien sea o no comercial218.

La controversia que siguen suscitando en la actualidad las organi-
zaciones de pedófilos, con publicaciones y utilización de espacios rea-
les y virtuales, ha conllevado a diferentes organizaciones –tanto civiles 
como estatales– a revisar y proponer esquemas en la misma relación 
adulto-infante219; por tanto, el tema de la edad de consentimiento se-
xual y las distintas formas de expresión de la sexualidad infantil, sigue 
en debate, pues el asunto del consentimiento de un niño o niña no tie-
ne validez, ya que él/ella no tiene pleno raciocinio o madurez que le 
permita tomar una decisión tan crítica en forma responsable. 

Ahora más, esta discusión se amplía cuando estos menores de edad 
entran a ofertar servicios sexuales, 

... plantear la prostitución como una opción laboral, particularmente al nivel 
de niños y de adolescentes, conforma un eufemismo, ya que es raramente una 
ocupación que se ejerza por gusto220. 

Este, rara vez, da entrada al análisis de que por lo menos en algunos de 
los casos se produce por voluntad propia, bien sea porque los niños o 
niñas han “desdibujado” su sexualidad o en forma indirecta han sido se-
ducidos y no se han dado cuenta, o son ellos mismos quienes incitan… en 
fin, se trata de un sinnúmero de valoraciones que amplían la discusión.

218 Richard Estes J. y Neil A. Weiner. “La explotación sexual comercial de niños en Estados 
Unidos”, pp. 48 a 90, en: ídem. (coords.). La infancia como mercancía sexual, cit.

219 Azaola y Estes (coords.). La infancia como mercancía sexual, cit., p. 30.
220 G. Álvarez-Correa y M. Suárez. Niños y jóvenes de sexo masculino prostituidos, cit., p. 88.
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Los anteriores comportamientos patológicos requieren un trata-
miento especial para la persona pedófila, por tanto, se requiere tratar-
los como enfermos desde la psicología o la psiquiatría para ver “rasgos 
de personalidad” y sicopatías o desordenes en su comportamiento. El 
alternar disciplinas distintas como la criminología o la sociología, en-
tre otras ciencias, permite el análisis interdisciplinario en la búsqueda 
de una posible salida, donde el Estado entre a proporcionar recursos 
para este tipo de investigaciones. Así por ejemplo, a la par con otras 
iniciativas, “la investigación sociológica sobre los patrones de las viola-
ciones de la edad del consentimiento y sus variaciones en el tiempo y 
a través de los países y ciudades”221, sería considerada como relevante 
para la política, es el caso de Canadá que está dando cabida a la inter-
disciplinariedad para el análisis de los pedófilos, a los cuales se les da 
tratamiento bien sea en espacios cerrados (cárceles) o en vigilancia 
constante cuando están en libertad condicional, o monitoreo cuando 
ya han pagado su pena.

Es clave descifrar los interrogantes sobre si los menores incitan al 
cliente a contratar servicios con ellos y su grado de conciencia para to-
mar determinaciones voluntarias sobre su vida sexual. Es importante 
ver el paso de la infancia a la madurez y las diferentes normas sociales, 
legales, religiosas, culturales y sexuales. ¿Hasta qué punto es un indivi-
duo tan niño/a cuando tiene 14, 15, 16 años? Encontramos elementos 
para el debate sobre los derechos humanos de la infancia.

El ser humano siempre está buscando las palabras para designar sus 
experiencias y sus vivencias: tocamentismo, exhibicionismo, voyerismo 
y todas las palabras o símbolos existentes para designar o nombrar su 
preferencia o gusto en materia sexual. El comportamiento sexual se ha-
lla al igual que otros, normado por leyes constitutivas y regulatorias, las 
normas regulatorias nos definen patrones de comportamiento erótico. 
Otra postura sostiene que lo erótico no se deja regular y se resiste en el 
tiempo, que es lo que Maffesoli reivindica, es decir, lo erótico o sexual no 
normalizado y que se presenta en la contemporaneidad. Tal vez nos haga 
falta “terapia?” o proceso de autorreflexión no censurado para poder ver 
objetivamente este fenómeno de amplio conocimiento en la actualidad.

221 Tremblay. “Las interacciones sociales de pedófilos canadienses”, p. 137, en: Azaola y 
Estes. La infancia como mercancía sexual, cit.
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Todo lo anterior conlleva a plantear los siguientes cuestionamien-
tos: ¿hacia dónde y cómo se legisla?, ¿cuál es la mayoría de edad que el 
individuo debe tener para considerarse un sujeto con conciencia social 
de las relaciones sexuales? o ¿será que la permisividad que hay que te-
ner frente al fenómeno voluntario y libertario de prostituirse es válido, 
por igual para los menores de edad?, ¿cuál debe ser la edad prome-
dio en el mundo y en Colombia para que un menor se inicie en la vida 
sexual con plena conciencia? Los medios de comunicación permanen-
temente aportan imágenes o mensajes que disponen o predisponen a 
los sujetos ¿será esta una de las razones para tener prácticas sexuales 
prematuras? Es por igual válido, en esta misma línea, ejercer crítica 
sobre los medios masivos de información por su papel amarillista del 
fenómeno que poco o nada aporta para dar salida o integración al fe-
nómeno del comercio sexual, presente en nuestras realidades sociales. 

XI. Recomendaciones sobre el tema de la infancia-
explotación sexual de niños, niñas y adolescentes

El tema de la explotación sexual, comercial o no, es y debe ser de suma 
importancia, ya que siendo un fenómeno de carácter remoto y subte-
rráneo, es sólo a partir de los años 1990 que se convierte en un asunto 
de importancia mundial222, a pesar de que existen pocos resultados en 
cuanto a mejorar las condiciones de vida de los menores. Por tanto se 
hace necesario fortalecer lazos entre los diferentes países a fin de poder 
hacer frente al problema de manera más eficaz y articulada, crear acuer-
dos, facilitar la interacción, la cooperación y formular políticas donde se 
priorice la inversión en este aspecto. Lo anterior arroja como resultado 
la urgencia en el abordaje de la problemática desde el concurso de los 
Estados, la sociedad civil, los individuos y especialistas e investigadores 
interdisciplinarios en la temática. Cada país sabe cómo ejercer una so-
lución y cómo enfrentar el fenómeno, según su contexto, sus especifici-
dades territoriales, su idiosincrasia. Se sugiere trabajar mancomunada 
e inter-institucionalmente más sobre el polo de la demanda, creando 
mecanismos que permitan eliminar de manera definitiva la explotación 
sexual infantil, la cual aparece como si fuese la punta del iceberg.

222 Azaola y Estes. La infancia como mercancía sexual, cit.
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Documentos de Congresos, de oficinas especializadas, de protocolos 
y acuerdos internacionales, más las recomendaciones de los comités 
europeos en el tema de protección contra la escn, permiten marcar 
pautas y sugerencias a gobiernos, ong y sociedad civil para la creación 
de una agenda común, cuya división se da en cuatro grandes áreas223:

1. Coordinación y cooperación: estableciendo los estándares interna-
cionales relativos a la venta y el tráfico. Hacer compatibles los sistemas 
actuales para la recolección, procesamiento e intercambio de informa-
ción, la cooperación en el ámbito regional, nacional, e internacional 
entre los ministerios relevantes, agentes de policía y profesionales de 
la ley, crear legislaciones extraterritoriales, establecer sistemas soste-
nibles para perseguir ofensores individuales o asociados224, la coope-
ración entre sectores gubernamentales y no gubernamentales para la 
aplicación de medidas (planificación, aplicación y evaluación), la ver-
dadera y plena aplicación sobre los derechos del niño y los registros 
regionales e internacionales para niños adoptados o desaparecidos.

2. Prevención: promover los derechos de los niños en la educación de 
la familia y la ayuda para el desarrollo de la misma en lo relacionado 
con la educación, la salud y la formación de un entorno favorable a las 
familias y los niños víctimas o vulnerables de escn (se plantea esto en 
interacción con las ong, los gobiernos y la sociedad civil), las políticas 
económicas y sociales de género mediante programas e iniciativas que 
permitan combatir la estigmatización de las madres solteras y ayu-
darles a mantener sus hijos (la maternidad adolescente es un factor 
de riesgo para la explotación sexual), sensibilizar, capacitar, educar e 
informar a los funcionarios del Gobierno sobre los derechos del niño 
y la ilegalidad y derechos nocivos de la escn225, campañas de sensibili-

223 Miquel Ángel Ruiz. “La explotación sexual de niños en Tijuana”, pp. 329 a 338, en: Azao-
la y Estes. La infancia como mercancía sexual, cit. Nota: las ideas colocadas son extracta-
das del texto en mención.

224 Vale llamar la atención que el concepto de soberanía y de libre determinación es un tema 
casi intocable en algunos países, hecho que dificulta las medidas que se puedan tomar en 
el ámbito nacional con estos ciudadanos traficantes o abusadores –este es el caso de la 
penalización o castigo que no se da en algunos países como Estados Unidos, Israel y otros 
Estados Europeos que no se acogen a la extradición por ejemplo–.

225 Acciones a tomar: preparación y conciencia para los responsables de los niños en los 



El comercio sexual y sus categorías

121

zación a quienes participan de la escn226. por último, levantar barreras 
ideológicas para enfrentar el problema incrementando la conciencia 
pública sobre el carácter criminal de la escn, describiendo los contex-
tos de exposición, los procedimientos para proteger al niño, el apren-
dizaje de la autoprotección, la adaptación de los métodos pedagógicos 
de acuerdo con la edad y con la competencia de los niños, el análisis a 
través de los medios masivos de una manera constructiva (no amari-
llista, ni sensacionalista, o con el tratamiento de “chiva”227), que incide 
en la percepción cultural y la toma de conciencia del fenómeno.

3. Protección y persecución: desarrollar, reforzar y aplicar medidas le-
gales nacionales para establecer responsabilidad criminal de los pro-
veedores de servicios, clientes e intermediarios en la prostitución, 
tráfico y pornografía infantil, estas medidas legales y políticas deben 
tener en cuenta que la diversidad de perpetradores, las diferencias de 
edad y las circunstancias de las víctimas exigen medidas legales y pro-
gramáticas distintas en aras de tipificar mejor los delitos de la escn. 
Lo anterior puede evitar la violación de las garantías procesales y el 
no aumento de la vulnerabilidad de las víctimas, que sumado al con-
trol de sanidad y espectáculos, a los operativos policiales más eficaces, 
conllevaría a la eliminación de los efectos perversos derivados de la 
corrupción, la ley no puede erigirse para mayor provecho de los ex-
plotadores. Los gobiernos deben identificar, destituir y castigar a los 
oficiales públicos corruptos que actúan como cómplices de traficantes 
y comerciantes. En el caso del turismo sexual, éste considera un delito 
los actos cometidos por los nacionales de otros países contra los niños 
de países de destino, lo cual debe llevar a desarrollar y aplicar medidas 
legales, políticas y programas nacionales para prevenir que los niños 
y niñas sean víctimas del tráfico ilegal dentro y/o a través de las fron-

campos de la educación, la salud, el trabajo social, la justicia, el control fronterizo y el 
aduanal, las instituciones defensoras de la ley para identificar los casos de escn –niños 
víctimas y testigos, significados culturales y diferencias lingüísticas y procedimientos e 
investigaciones legales amistosos con la niñez–.

226 Familias, usuarios, víctimas, proxenetas promoviendo cambios de comportamiento para 
hacer frente a dichas prácticas –hacer énfasis en los riesgos del tráfico, las prácticas re-
clutadoras y las circunstancias de vida en los burdeles–, realizar difusión por medio de 
currículos escolares y medios de comunicación.

227 Primicia periodística.
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teras. Identificar y estimular el establecimiento de redes nacionales e 
internacionales y coaliciones entre miembros de la sociedad civil para 
proteger a los niños de la escn. La protección de los niños debe ser una 
de las prioridades principales en cualquier legislación y así evitar que 
los niños víctimas sean involucrados con hechos relacionados con la 
explotación, la prostitución o la pornografía.

4. Recuperación y reintegración: proporcionar asesoramiento psicoló-
gico, médico y social, entre otras medidas de apoyo a las familias y víc-
timas de la escn, como asesoría telefónica o puntos focales de atención, 
entre otros. Estas medidas deben tener en cuenta un enfoque previo 
de género del personal médico, trabajadores sociales y ong, evitar la 
estigmatización social de las víctimas infantiles, que las condena socio-
culturalmente, lo que dificulta su reintegración al lugar de origen. Se 
debe romper el efecto “ya se perdió”, que conlleva a una imposible re-
cuperación de su dignidad y valor como seres humanos, crear medios 
alternativos de vida para el sostenimiento económico de víctimas y fa-
milias, tratar de hacer real la puesta en marcha de medidas punibles y 
psicológicas y socio-médicas que lleven a cambios de comportamiento 
de los perpetradores, cambiar términos como víctima-victimización 
por el de supervivientes. Incrementar control en las redes cibernéticas 
para combatir y prevenir la pornografía infantil y el cibercrimen.

Más que recomendaciones sobre qué acción seguir en cuanto a ha-
cerle frente al trafico ilegal de personas con fines de explotación eco-
nómica o material, se debe enfocar a que las políticas públicas y los 
mecanismos policiales sean más eficaces en cuanto a resultados tangi-
bles que ayuden a contrarrestar el fenómeno. El debate actual debe ir 
mas allá de la dignidad humana, haciendo énfasis en la defensa de los 
derechos, pero en especial la de los niños y niñas. “Proteger a los niños 
de los efluvios venenosos de un mundo manchado y corrompido por 
la humillación y la indignidad humanas”228. Es decir, ir más allá de los 
diagnósticos y las legislaciones hacia resultados eficaces.

228 Bauman. Amor líquido, cit., p. 113.
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A. El turismo sexual

El fenómeno del turismo sexual ha tenido su desarrollo en el tiempo, 
cuyo concepto 

... comenzó a utilizarse en el decenio de los 80 y hoy en día prácticamente todas 
las regiones del mundo se ven afectadas por este fenómeno. De acuerdo con las 
cifras proporcionadas en el Segundo Congreso Mundial celebrado en Yokohama, 
Japón en 2001, la explotación sexual afecta a 400 mil niñas y niños en la india, 
200 mil en Tailandia y 100 mil en Filipinas, Taiwán, y Brasil, cada uno229.

Estas cifras han aumentado como efecto de la creciente ola del turismo 
que oferta planes sexuales.

Si tomamos otro referente histórico, en Brasil, específicamente 
en Río de Janeiro, por ejemplo, las prostitutas francesas y de Europa 
Oriental en 1923 constituían el 33% de las personas dedicadas al co-
mercio sexual en este país230. Para la época de 1930, ya se manifestaba 
de manera organizada –por judíos esencialmente– esta modalidad de 
comercio del sexo o prosti-turismo, en la cual se invitaba con imágenes 
de bellas mujeres en poses eróticas y con la promoción de exóticas mu-
latas que danzaban al ritmo de la samba.

La modalidad turística del comercio sexual es una de las formas de 
trabajo de mayor auge en el mundo actual. Desde la década de 1980 se 
presenta el fenómeno de las migrantes sexuales y domésticas de paí-
ses latinoamericanos, asiáticos y africanos, sobre todo hacia Europa y 
Estados Unidos. Bajo el concepto de “pasárselo bien”, en especial, los 
turistas extranjeros, se motivan a emprender viajes a territorios de la 
cuenca del Caribe, la península de Yucatán y América Central, pues la 
región ofrece riqueza arqueológica, colonial y natural que combinan de 
manera óptima con el turismo sexual. Cartagena de Indias, en Colom-
bia, es de gran interés para los turistas, por tener las características an-
tes mencionadas231. Lo ya dicho pone en evidencia lo que se ha llamado 
la “geografía sexual” o “tour sexual”.

229 Azaola y Estes. La infancia como mercancía sexual, cit., p. 20.
230 Caulfield. “El nacimiento de Mangue...”, en: Balderston y Guy (comps.). Sexo y sexuali-

dades en América Latina, cit., pp. 142 y 143.
231 Laura Agustín. “Lo no hablado: deseos, sentimientos y la busqueda de ‘pasarselo bien’”, 

en: Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., pp. 180 y 188.



Comercio sexual

124

Las políticas públicas en el mundo se han movido en dos líneas: el 
moralismo condenatorio y el reconocimiento de su inestabilidad. Así 
mismo, bien sea bajo las condiciones de ilegalidad –no siempre bajo 
la clandestinidad–, o de legalidad de la migración, cada día es más di-
fícil analizar el fenómeno de la prostitución forzada o no, debido a la 
alta demanda y al gran número de solicitantes que alcanzan un espacio 
más global, “uno de los aspectos más notorios de la globalización son 
los movimientos migratorios de los países pobres a los países ricos por 
parte de personas en busca de unos ingresos con los que mantenerse 
a sí mismas y a los parientes que se quedan atrás”232, condicionadas 
a una nueva realidad donde terminan cediendo o siendo presa de la 
industria del sexo.

Para la década de 1930 ya se evidencia la presencia de prostitutas 
francesas en la ciudad de Medellín al igual que en la ciudad de Barran-
cabermeja233. Hoy día, el turismo sexual con fines de comercio ha cam-
biado su tendencia en relación al flujo de importación y exportación de 
actores sexuales, en los años 1930 en América importábamos trabaja-
doras sexuales, ahora son los sujetos sexuales de estos países los que 
se exportan.

Siempre se ha hablado de la situación que lleva a padres de familia 
a ceder o a vender a sus hijos a sabiendas de que serán explotados se-
xualmente, dentro de las motivaciones que pretenden explicar dichas 
prácticas, se encuentran la necesidad económica y las condiciones de 
vulnerabilidad. Haciendo un símil entre esta familia en particular y el 
Estado, éste “vende” o permite dicha transacción de sus conciudadanos 
para este tipo de prácticas de explotación, bien sea por los recursos 
económicos que entran a sus arcas, o a las de “algunos” de sus funcio-
narios, esto desdibuja la burocracia y la ética y da paso a la corrupción. 
Por tanto,

... también resulta innegable la complicidad del Estado en la planificación del 
turismo sexual de masas cuando se trata de economías en desarrollo donde 

232 Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., p. 12.
233 En María Cecilia Salas y Héctor Gallo. El mito de la voluptuosidad en la prostitución fe-

menina, Medellín, Universidad de Antioquia, 2001; y Aída Martínez y Pablo Rodríguez. 
Placer, dinero y pecado. Historia de la prostitución en Colombia, Bogotá, Aguilar, 2001, 
respectivamente.
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son de la mayor importancia los ingresos y divisas que éste aporta a la renta 
pública nacional234.

1. Oferta

En Cuba se da un tipo de prostitución que va más allá de lo corporal, ya 
que por las mismas condiciones de la Isla, muchísimas de las personas 
que se encuentran desempeñando este tipo de actividad cuentan con 
un nivel intelectual alto, siendo en su mayoría profesionales, y se con-
vierte en un factor en beneficio de su desempeño laboral hablar varios 
idiomas, lo que les da ventaja para entablar fácilmente relación con los 
extranjeros; algunos de sus habitantes también emplean este método 
para contraer matrimonio con extranjeros y así poder salir fácilmente 
del país o en su caso, recibir divisas. 

La anterior aseveración se desprende del libro Jineteras (de jinetes, 
de montar a caballo), mujeres cuyos rangos de edad van por lo general 
desde los 13 a los 30 años y “que venden su cuerpo al turista a cambio 
de algún beneficio. Es una versión tropical, caribeña y cubana de la 
prostituta de otros países”235. El tema central de este texto es el deve-
lar cómo en el interior del Gobierno cubano se da el fenómeno del co-
mercio sexual en estrecha relación con el turismo sexual, renglón de la 
economía subterránea que permea y fortalece el pib cubano; es decir, 
la legalidad. Se puntualiza la relación existente en el comercio sexual 
entre funcionarios del Gobierno (policías-yunas) con los particulares, 
mientras el Gobierno cubano tiene pleno conocimiento del problema, 
pero se hace el de la “vista gorda”.

Es una característica de los actores ser una población flotante o mó-
vil en el sentido del nomadismo de la ciudad (según Maffesoli). Los 
diplomáticos ofrecen cierto tipo de ventajas a través del sexo recom-
pensado, que permite escalar posiciones sociales. Por ejemplo, el di-
plomático que le dice a la jinetera, convertida en su esposa: “Olvida las 
costumbres de la plebe –dijo entonces, y me miró fijamente–. Ya eres 
una mujer de la alta sociedad de este país y aprenderás a serlo aunque 
tenga que molerte a palos”236. El tener dinero y un estatus social posi-

234 Maqueda Abreu. “El comercio sexual de seres humanos”, cit., p. 60.
235 Valle. Jineteras, cit., p. 13.
236 Ibid., p. 28.
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bilita un juego circular, que nunca satisface plenamente: “Lo peor de 
tener dinero es que uno se va pidiendo más cosas. El ser humano es 
el único animal que nunca se conforma con su estado actual y busca 
eternamente el mejoramiento”237. 

Asociado a lo anterior, la oferta del turismo sexual en catálogos, pá-
ginas web y en el “voz a voz” entre importantes empresarios, políticos y 
diplomáticos permite tener acceso al mercado de los menores de edad. 
El alcance económico en el nivel de vida de la isla ha permeado todos 
los estamentos sociales, es así como una jinetera ninfómana, pertene-
ciente a la denominada clase alta argumenta: “ahora gozo, cobro y me 
doy buena vida”238. Dicha actividad la combina con otras, como en el 
caso de “un pequeño restaurante en Centro Habana, cerca del Hotel 
Inglaterra, que me da ingresos adicionales a los que consigo en este 
negocio”239. Decir jinetera en Cuba no es degradante, es asumido social-
mente como una función más del diario vivir, allí existe una categoriza-
ción de las prostitutas en puyas, tenis y carroñeras. 

2. Demanda

En palabras de la jinetera, la tipología de los turistas son: el romántico, 
el que quiere ver el país, el pragmático, el que quiere ver el país y tener 
sexo y el pervertido, que filma, el que realiza actividades sadomaso-
quistas/sexo duro. Pueden ser de cualquier nacionalidad, y van de país 
en país buscando satisfacción, no importa el territorio, sino la conse-
cución de su objetivo. Esta búsqueda se facilita por la existencia del 
ciberespacio, que además de turismo, promueve encuentros sexuales 
con nacionales y menores de edad.

El ciberespacio no tiene frontera, no se circunscribe a un territorio, 
ni a la relación dentro de un espacio geográfico, sino a la posibilidad 
de traspasar fronteras, visitar ciudades, ser anónimo y fugaz. El turis-
mo sexual permite ser partícipe del amplio espectro de posibilidades, 
entre ellas las de infringir los límites de edad y de este modo los “pa-
raísos terrenales” se convierten en espacios reales para “pedófilos que 

237 Ibid., p. 180.
238 Ibid., p. 77.
239 Ídem.
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operan en centros turísticos del país, como Acapulco, Cancún, Puerto 
Vallarta y Cuernavaca”240, en el caso de México, al igual que en Cuba en 
el sector de Varadero o en Aruba, Curazao, Islas Margarita, Cartagena, 
Santa Marta, entre muchos otros. 

En el análisis del fenómeno de la internacionalización del negocio 
sexual se ha generado pánico, exclusión y estigmatización, por el papel 
que desempeña la sexofobia, tan imperante sobre todo en los países eu-
ropeos en la actualidad. Ésta hace ver a los inmigrantes como inferio-
res, o como sobrantes humanos, como los portadores de enfermedades 
“tropicales” y de pandemias como la hepatitis o el vih, entre otros. Esta 
mirada de centro-periferia hace que desaparezca el espíritu humano, 
por la apatía y la dominación material y simbólica de las naciones más 
poderosas sobre las más débiles, que no sólo victimiza, sino que tam-
bién ejerce una doble victimización al no reconocer que, en palabras de 
Wittgenstein, “ningún tormento es mayor que el que puede sufrir un 
solo ser humano”241.

B. Pornografía

La pornografía infantil es: 

... cualquier representación por cualquier medio, de un niño(a) involucrado en 
actividades sexuales explícitas reales o simuladas o cualquier representación 
de las partes sexuales de un niño(a) para propósitos sexuales principalmente 
(ecpat Internacional)242.

La pornografía de adultos se puede definir como la “... obtención de 
excitación sexual mediante expresiones plásticas-literatura-fotografía-
películas, entre otras”243. La producción de pornografía, por lo general, 
está dividida en tres grandes categorías: profesional, amateur y pro 
amateur. Las compañías profesionales son las más grandes y las más 
organizadas, normalmente, emplean entre 50 y 100 personas para 

240 Reséndiz. Sexo secreto, cit., p. 29.
241 Bauman. Amor líquido, cit., p. 110.
242 Negrete Aguayo. Prostitución, cit., p. 75.
243 Proyecto Fondo Mundial en Colombia, Por la dignidad de adolescentes y jóvenes. Reflexio-

nes en torno a la prevención del abuso y la explotación sexual comercial, 2007, p. 30.
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mercadeo, distribución, promoción y producción, cada compañía pro-
duce alrededor de 20 videos por mes, que muestran “al más glamoroso 
y popular talento de la industria”. La segunda categoría, amateur, por 
el contrario contrata individuos que juegan varios roles al tiempo: pro-
ducción, ventas, mercadeo, las compañías más comunes no producen, 
se dedican a editar y ponen en el mercado videos caseros y los envían 
a las personas interesadas. La tercera categoría, pro amateur o gon-
zo, incluye grandes compañías con pequeño presupuesto o pequeñas 
compañías con gran presupuesto. Este tipo de categoría se encuentra 
entre la profesional y la amateur, puesto que ofrece productos de bue-
na calidad, relativo bajo costo y actores conocidos244.

El caso de la pornografía sugiere un análisis particular, en la medida 
que cada uno de estos tipos crea distintas condiciones laborales, sin 
embargo, no es apresurado afirmar que allí las personas tienen más 
flexibilidad laboral y menos riesgo que en otro tipo de servicios presta-
dos dentro del comercio sexual, puesto que en la pornografía hay unos 
actores y actrices fijos, y no requiere tener contacto con otras personas 
desconocidas. Así mismo, la pornografía de video permite la edición y 
la repetición de escenas. 

La pornografía tiene una estrecha relación con el mundo de la pros-
titución; en el caso de México, por ejemplo, muchísimos moteles tienen 
instaladas cámaras que filman a los turistas desprevenidos, cuando 
éstos tienen sexo en sus instalaciones con los trabajadores sexuales, 
bien sean hombres, mujeres o travestis, los turistas se convierten así 
en actores porno sin saberlo, por la complicidad de las prostitutas o 
prostitutos que reciben dinero a cambio, de parte de los dueños de los 
establecimientos y de los que editan las películas.

La comunicación a través de lo denominado “virtualidad” hace que 
el mundo esté interconectado en tan sólo un instante, si bien dicha po-
sición es ventajosa, estos mismos medios sirven para invadir la pri-
vacidad, para permearse en la “sociedad líquida”, en la “sociedad de 
consumo”, que va más allá del trabajo y del simple relacionamiento 
hacia el ocio, bien sea productivo o no. Por ende, “las citas por Inter-

244 Sharon A. Abbott. “Motivation for Pursuing an Acting Career in Pornography”, en: Ro-
nald Weitzer (ed.). Sex for Sale; Prostitution, Pornography and the Sex Industry, New 
York, Routledge, 1999, p. 18.
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net tienen ventajas que los encuentros personales no tienen, ya que 
en estos últimos, una vez roto el hielo, éste seguirá roto o derretido de 
una vez y para siempre”245. Tal es el caso, cuando lo que se busca es una 
gratificación desdibujada, por ejemplo, con sólo escribir “adolescentes 
y sexo”, “sexo y niños”, “niñas vírgenes”... el buscador abre una infinidad 
de vínculos con un sinfín de posibilidades; el único control para entrar 
al sitio es la lacónica pregunta: “¿eres mayor de edad?”, que por lo ge-
neral termina en un “SÍ”, dando a entender que es un sitio de adultos 
y para adultos. No se tiene en cuenta, en realidad, quiénes son los que 
están haciendo uso de la red y quiénes están siendo exhibidos en ésta. 
Una vez en la página web, las fotografías o videos en algunos casos son 
simulados, dando la “apariencia” de ser menores de edad, o en su caso, 
la tendencia de cirugías plásticas como la himenoplastía o ninfoplastia 
(simular una vagina de una infante mediante la resección estética de 
los labios mayores de la vulva de una mujer mayor). Muchas de estas 
empresas se mueven en el marco de la legalidad, además:

... la industria de la pornografía se ha cuadruplicado desde 2001, ya que 
empresas como Pay Per View y AT&T comienzan a fusionar el negocio de la 
televisión por cable, el pago por evento, y los sitios especializados de Internet. 
El truco –por llamarle de alguna manera– para subir páginas de contenido 
ilegal en sitios perfectamente legalizados, es jugar con el doble lenguaje tanto 
fotográfico como en textos246. 

Además de lo anterior, un estudio realizado con actrices y actores de 
agencias pornográficas en Los Ángeles y San Francisco, revela que una 
de las motivaciones para ingresar al mundo de la pornografía es que 
ésta les ofrece un horario flexible, dinero y diversión que les permite 
realizar otro tipo de actividades, al mismo tiempo que trabajan247.

El salario de una actriz pornográfica es similar a los ingresos de una 
persona de clase media. Una actriz de nivel profesional recibe aproxi-
madamente entre US$ 300 y US$ 1.000 por una escena particular. Los 
honorarios están basados en la popularidad de la actriz, la experien-
cia y también de los detalles de cada escena: masturbaciones y esce-

245 Bauman. Amor líquido, cit., p. 91.
246 Cacho. Los demonios del Edén, cit., p. 163.
247 Abbott. “Motivation for Pursuing an Acting Career in Pornography”, cit., p. 23.
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nas lésbicas son las que menos pagan, mientras que el sexo anal y las 
dobles penetraciones son las que más dinero dejan. Las más comunes 
escenas: sexo oral y penetraciones vaginales, pagan en promedio US$ 
500. Sin embargo, hay extensos periodos durante los cuales no hay tra-
bajo248. El espíritu lúdico que el racionalismo ha relegado a un segundo 
plano, ha llevado a la disipación popular donde “el cuerpo como útil de 
producción es sustituido por uno erótico”249. 

Por otro lado, la pornografía, ya sea en las películas, relatos o re-
vistas, tiende a acrecentar el mito de la violencia como fuente de ex-
citación, una temática recurrente en este tipo de películas es la mu-
jer que sueña o disfruta la violación. Las imágenes sadomasoquistas 
tienen aún más recepción del público en la medida que se consideran 
prohibidas, precisamente porque presentan la realización de fantasías 
secretas y trasgresoras.

C. Tráfico y trata de personas con fines sexuales

En el tráfico de personas se pueden reconocer dos tipos: uno que cuenta 
con el consentimiento del individuo que se traslada y el otro que es for-
zado mediante la obligación o el engaño. “El tráfico ilícito de migrantes 
es la consecución de una persona para un propósito específico: obtener 
ingresos económicos por medio de la entrada ilegal a algún país”250. 

Otra definición importante es la de tráfico, entendido como el 

… reclutamiento y traslado internacional o nacional de menores de edad, 
con fines ilícitos, con o sin consentimiento del niño y de su familia para ser 
utilizados como mercancía sexual en su destino final, comúnmente asimilado 
como para prostitución o pornografía251. 

Sobre el carácter trasnacional del crimen, tanto en la trata a través de 
las fronteras como en la doméstica, ambas deben ser judicializadas por 
cuanto

248 Ibid., pp. 19 y 20.
249 Maffesoli. De la orgía, cit., p. 34.
250 Dammann Burkhard. “Trata de personas: conceptos y terminología”, en: Onudc. Memo-

rias, cit., p. 5.
251 Proyecto Fondo Mundial en Colombia, cit., p. 30.
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… el tráfico de migrantes, por definición, es un acto que siempre incluye trans-
nacionalidad mientras que la trata de personas puede desarrollarse dentro 
de las fronteras de un mismo país”252. [Por tanto, en un sentido amplio] [...] 
la trata de personas es el acto de trasladar físicamente de un país a otro a las 
personas, aplicando la fuerza o el engaño en un principio, y con un objetivo 
final de explotación253. 

La trata de personas se define a partir de tres elementos claves: 1. El 
reclutamiento o captación, el transporte o el traslado, la acogida o la 
recepción de personas; 2. La amenaza, el uso de la fuerza, o la coerción, 
el rapto u otro tipo de fuerza; y 3. La prostitución y otras formas de ex-
plotación que incluyen la laboral. Esto por cuanto la trata de personas 
tiene tres componentes: la acción de la trata, la reubicación física de la 
persona, los medios para la trata, las amenazas y el uso de la fuerza, el 
propósito de la trata de personas, la explotación254. 

La Organización Internacional para las Migraciones –oim– tiene por 
objetivo principal luchar contra la trata de personas y crear instru-
mentos de asistencia, prevención y seguimiento para disminuir el por-
centaje de víctimas255, mediante mecanismos de fortalecimiento insti-
tucional, asistencia, sensibilización, capacitación e investigación256. Las 
denuncias y el tratamiento de los casos han permitido concluir que: 
“Las finalidades de explotación en su orden son: trata con fines sexua-
les de explotación, servicio doméstico, matrimonio servil y trabajo 
forzado”257. Esta organización ha financiado investigaciones sobre el 
fenómeno en Colombia, pero sin embargo cabe preguntarse dónde se 
encuentra el producto de éstas. 

A escala global la trata de personas es un negocio altamente renta-
ble y de crecimiento rápido. Se estima que los ingresos de esta modali-
dad de crimen organizado oscilan 

… entre 7 y 12 billones de dólares al año. De acuerdo con cálculos recientes, más 
de 800.000 a 900.000 personas son víctimas de trata cada año con el propósito 

252 Burkhard. “Trata de personas: conceptos y terminología”, en: Onudc. Memorias, cit., p. 5.
253 Ídem.
254 Ibid., pp. 3 y 4.
255 Su línea de estrategia es el call center, nacional: 018000-522020; Bogotá: 600 1035; in-

ternacional: (571) 600 1035.
256 Fanny Polanía. “Asistencia a víctimas: la experiencia de la oim, Colombia”, en: Onudc. 

Memorias, cit., pp. 58 a 62.
257 Ibid., p. 59.
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–entre otros– de ser explotados sexualmente o [realice] trabajos forzados. 
Unicef estima que 12 millones de niños son víctimas de la trata cada año258.

Estas cifras cobran sentido, si se entiende que “un niño menor de 18 
años nunca puede dar su consentimiento para ser objeto de la trata”259. 

La trata de personas constituye una de las formas más lucrativas 
del crimen organizado, ya que se ha estimado que es un negocio que 
genera entre 7.000 y 10.000 millones de dólares al año260. En datos 
estimados sobre los costos que se debían pagar dentro del tráfico de 
mujeres, se puede estimar que las personas que las contactan y las lle-
van al establecimiento o a las personas que las solicitaron son quienes 
ganan la mayor suma. 

Al inicio del siglo xx, el precio que un reclutador pagaba por una mujer joven era 
de US$ 20 a US$ 50 en China y de US$ 150 a US$ 500 en Singapur: mientras que 
los propietarios de los burdeles, en San Francisco, pagaban aproximadamente 
[entre] US$ 1.500 y US$ 3.000 para hacer posesión de la mujer261.

Una de las modalidades que utilizan los emigrantes para hacer tráfico 
de mujeres, es el denominado loverboy. Este método de reclutamiento 
consiste en que los hombres seducen a mujeres proponiéndoles que se 
casen con ellos y un futuro prospero en el extranjero. Una vez las han 
sacado del país, las envuelven dentro del comercio sexual, acudiendo 
en muchos casos a la violencia física y psicológica. Las mujeres quedan 
sumergidas en una relación de sumisión, puesto que el dinero gana-
do lo recoge directamente el llamado loverboy262. “Ésta es una nueva 
forma de proxenetismo que, es más compleja que la imagen simplista 
presentada por los medios, las organizaciones de ayuda y de aquella 
que hacen las mujeres y los proxenetas mismos”263. Otra de las mo-

258 Gustavo Quintero. “Trata de personas. Análisis comparativo del fenómeno y de la legis-
lación en la región”, en: Onudc. Memorias, cit., p. 28.

259 Burkhard. “Trata de personas: conceptos y terminología”, en: Onudc. Memorias, cit., p. 4.
260 Kristiina Kangaspunta. “Mapping the Inhuman Trade: Preliminary Findings of the Da-

tabase on Trafficking in Human Beings”, Forum on Crime and Society, Holanda, vol. 3, n.os 
1 y 2, 2003, disponible en: [www.unodc.org/pdf/crime/forum/forum3_note1.pdf].

261 Kathleen Barry. Female Sexual Slavery, citado en: Paola Monzini. Sex traffic. Prostitu-
tion, crime and exploitation, Global Issues, London, Zed Books, 2005, p. 5.

262 Ibid., p. 76.
263 Frank Bovenkerk et al. Loverboys of Modern Pooierschap, citado en: Damian Zaitch y 

http://n.os
http://www.unodc.org/pdf/crime/forum/forum3_note1.pdf
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dalidades empleadas para el tráfico de personas consiste en instalar 
una agencia en la ciudad donde se quieren contactar personas, en esta 
agencia, se hace un montaje para que todo parezca muy real y serio y 
las personas que se contacten puedan ver que se trata de una propues-
ta convincente, que cuenta con sedes físicas que las respaldan, además, 
para que el proceso de selección sea verosímil se realizan reuniones, 
fiestas, sesiones fotográficas, etc. 

Las condiciones de trabajo de estas personas son complejas por va-
rios tipos de limitaciones que aumentan cuando el caso es de tráfico 
internacional. En primer lugar, hay una limitación en la comunicación 
puesto que, en la mayoría de los casos, no saben decir ni una palabra del 
idioma del país adonde arriban, lo cual no sólo dificulta la vida social 
con sus compañeros y con el administrador del lugar, sino que también 
reduce la posibilidad de negociar con los clientes. Así mismo, las perso-
nas que llegan a estos países deben pagar el costo de su viaje, los prime-
ros meses de trabajo pueden no recibir ningún tipo de pago, sólo se les 
da un lugar donde dormir y las comidas.

Actualmente, las mujeres que emigran consideran que la actividad 
de la prostitución es la mejor pagada en relación con los otros tipos de 
trabajos o actividades que puede conseguir un inmigrante ilegal. En ge-
neral, dentro del espacio social del mercado, el comercio sexual ofrece 
lo que se conoce como dinero fácil, razón por la cual las personas que 
ofrecen servicios sexuales pueden caer dentro del sistema de consumo 
que consiste en un ciclo de ganar-gastar. 

De acuerdo con un estudio realizado sobre el tráfico y la prostitu-
ción de mujeres latinoamericanas en Holanda, las que prestan el ser-
vicio no reciben directamente el dinero, puesto que el propietario del 
establecimiento le da el pago al proxeneta o chulo264. En algunas si-
tuaciones, las víctimas deben convivir con su proxeneta y mantenerlo 
y éste las somete a la prestación de servicios sexuales, sin pago y sin 
utilizar protección, además, las obligan a mantener el orden del lugar 

Richard Staring. The Flesh is Weak the Spirit even Weaker. Clients and Women trafficking 
in the Netherlands [documento preliminar], Rotterdam, Erasmus University Rotterdam, 
2006, p. 12.

264 Fanny Polanía Molina y Marie-Louise Janssen. No pensé que eso me fuera a pasar. Pros-
titución y tráfico de mujeres latinoamericanas en Holanda, Bogotá, Fundación Esperanza, 
1998, p. 11.
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donde conviven. Es decir, que a la vez que trabajan deben seguir com-
placiendo sexualmente al proxeneta y haciendo las labores domésticas 
del sitio de vivienda, en caso de que se rehúsen a hacerlo, podrán ser 
objeto de amenazas contra sus familias de origen265. 

Las diferentes redes en las que se inscriben los inmigrantes para 
obtener un empleo u opción laboral son: 1. De tipo familiar: grupo de 
personas emparentadas que se prestan dinero entre sí para cubrir los 
gastos del viaje; 2. De tipo comercial: empresarios, agencias de viaje 
y prestamistas particulares; y 3. De tipo coercitivo: presiones extrae-
conómicas o violentas. Éste último, a su vez, se compone de un grupo 
base étnico en las zonas rurales, la pandilla delictiva que presiona en el 
lugar de origen y el tipo de banda organizada266.

Las redes que operan en el tráfico de personas se dividen en varias 
unidades con limitado conocimiento sobre las demás. La división del 
trabajo es la siguiente267: 1. Unidad de supervisión o gestión: que diseña, 
planea, financia, controla y supervisa toda la operación; 2. Unidad de re-
clutamiento: que promociona la organización y recluta nuevos clientes, 
conversaciones, anuncios (Internet, periódicos); 3. Unidad de acompa-
ñamiento: responsable desde el país de origen hasta el de destino; 4. 
Funcionarios públicos corruptos: que facilitan los instrumentos; 5. Uni-
dad de guía o de navegación: individuo que conoce el ambiente local; 6. 
Unidad de apoyo y logística: encargada de conseguir alimentos y hoga-
res seguros; 7. Unidad de recaudo de deudas: esto es, de honorarios por 
concepto de transporte y cobro de lugares seguros; 8. Unidad de explo-
tación: en países de destino; 9. Sub-unidades que se encargan de varias 
actividades (hurto, drogas, mendicidad, cuotas a carteristas…); y por 
último, 10. Unidad de re-acompañamiento: responsable de la rotación 
de personas tratadas. La organización por unidades demuestra que se 
trata de crimen organizado, que se ha visto fortalecido por la introduc-
ción de nuevas tecnologías de la información. El carácter transnacional 
del comercio sexual y sus modus operandi –en evolución permanente y 
en constante construcción– convocan a observar e interpretar el fenó-
meno desde tópicos cada vez más sofisticados. 

265 Monzini. Sex traffic…, cit., pp. 47 y 48.
266 Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, cit.
267 Brian Iselin. “Trata de personas: nuevos patrones de un fenómeno antiguo”, en: Onudc. 

Memorias, cit., pp. 15 y 16.
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Lo anterior muestra la imposibilidad de aplicación de medidas que 
acaben con el problema del tráfico sexual en cualquiera de sus moda-
lidades: de niños y niñas, de adolescentes y de mayores de edad. Por 
ejemplo, la Ley Megan268 

… aprobada en Estados Unidos en 1996, permite que el nombre y la fotografía 
de todo estadounidense abusador sexual de menores se exhiba en un registro 
público y que cualquier ciudadano tenga acceso a este registro, incluso por 
Internet269.

El nombre de la ley surge tras cometerse la violación y asesinato el 29 
de julio de 1994 de la niña Megan Kanka de siete años, en Hamilton 
Township, Condado de Mercer (New Jersey) por un vecino pedófilo re-
incidente, Jesse Timmendequas, ante lo cual los padres lograron que 
se promulgue dicha ley. La página [www.familywatchdog.us/] permite 
consultar fotos y nombres de pederastas. 

Siguiendo este tipo de acciones, en Colombia se creó el denominado 
“muro de la infamia”, el cual generó un debate en torno a si la ciudada-
nía está preparada para este tipo de medidas, ya que es una práctica 
que se rechaza socialmente y de ahí el peligro de que los ciudadanos 
tengan manifestaciones violentas. Otra argumentación que incidió en 
esta controversia, es que los pedófilos ya habían pagado o estaban pa-
gando una pena mediante la privación de la libertad, y que exponerlos 
en vallas públicas era someterlos a una doble pena, porque se sumaba 
la de la moción de censura o sanción moral. Un factor difícil de eludir 
era la re-victimización de la niña o niño abusado y/o violentado se-
xualmente, la vergüenza, el estigma y la exclusión de la familia. “El Es-
tado promueve la denuncia del delito y luego maltrata a la víctima”270, 
porque no da especial protección al denunciante –que no siempre es 
la víctima– o la víctima que en ocasiones es amenazada, como a los 
que la están protegiendo, o casos de personas pertenecientes a orga-
nizaciones civiles, lo que incide en el fortalecimiento entre el crimen 
organizado y la corrupción del Estado. Lo anterior deja de lado una 
adecuada política pública con equidad que debe propender por ser 

268 Véase [www.meganslaw.ca.gov/sexreg.aspx?lang=ENGLISH], consultada en septiembre 
de 2013.

269 Cacho. Los demonios del Edén, cit., pp. 90 y 91.
270 Ibid., p. 126.

http://www.familywatchdog.us/
http://www.meganslaw.ca.gov/sexreg.aspx?lang=ENGLISH
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efectiva y tender a la protección en materia de derechos humanos y de 
renovación de los poderes del sistema estatal.

En el caso de Colombia, el tema sigue siendo muy invisibilizado, 
pese a que en el ámbito internacional el país ocupa el segundo lugar en 
la trata de personas. Un ejemplo de la poca importancia que se le da al 
fenómeno, se evidencia en las estadísticas del Gobierno nacional con 
respecto al número de víctimas: de acuerdo con los datos de víctimas 
menores de edad entre los años 2002-2006, sólo se reportan ocho ni-
ñas y un niño víctima de trata271, dato contrario a los encontrados en 
diferentes investigaciones, recogidos por el Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadística –dane–, Mesa Investigativa Plan de Acción 
Nacional para la Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual 
Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes –escnna–, que reporta un 
total de más de 3.200 casos, de los cuales un alto número corresponde 
a niños y niñas víctimas de trata.

Las políticas públicas juegan un papel importante, ya que éstas 
contemplan los diferentes tratamientos que se dirigen a las personas 
que se mueven en y en torno a la prostitución, dando especial amparo 
a quienes se encuentran en situación de prostitución sin una crítica 
moral al fenómeno. Su objetivo debe ser el de posibilitar escenarios 
que proporcionen una base que sea sólida para los derechos funda-
mentales, económicos, sociales y culturales, sumados a los de tercera 
generación, de lo contrario, el tratamiento será ineficaz e inapropiado. 
Por ende, “los residentes de las ciudades y sus representantes electos 
deben enfrentarse a una tarea que de ninguna manera pueden asumir: 
la tarea de buscar soluciones locales para las contradicciones globa-
les”272, y en consonancia, las políticas deben ser globales, no locales. 
La prostitución es un fenómeno eminentemente urbano, y la ciudad es 
el escenario donde transcurre la vida individual, familiar y social. La 
cotidianidad de la prostitución y del comercio sexual ocurre en lo más 
profundo de la ciudad y del espacio donde la gente se moviliza.

En el análisis del comercio sexual, se tiene que dar cabida a los otros 
actores que son los que por lo general se lucran del negocio, lo cual 

271 Datos disponibles en Ministerio del Interior y de Justicia de Colombia. Estrategia Nacio-
nal de Lucha Contra la Trata de Personas, Disponible en: [www.tratadepersonas.gov.co], 
Consulta realizada en febrero 2008.

272 Bauman. Amor líquido, cit., p. 134.

http://www.tratadepersonas.gov.co
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debe dar lugar a implementar políticas restrictivas o regulativas en 
cuanto a cumplir con los compromisos estipulados en la ley, lo que per-
mite enfrentar e interpretar ámbitos locales y globales. Dicha inclusión 
permite crear escenarios, donde se contemple, por ejemplo, que para 

… los problemas de la internacionalización de la prostitución y sus nuevas 
formas, se necesitan nuevas políticas sobre prostitución y definiciones 
sociales que deben ser drásticamente diferentes de aquellas implementadas 
en el pasado273.

Lo cual coincide con el argumento de Maffesoli de la necesidad apre-
miante de inventar palabras porque las ya creadas no contienen o no 
tienen el grado de significación y se han desbordado, en palabras de los 
posmodernos, las palabras rebozaron al lenguaje.

En el tema de la extranjería, la constante para castigar a los emi-
grantes ilegales de los países pobres es la deportación, siendo el arma 
preferida que esgrimen las sociedades europeas para dar solución a 
la problemática del tráfico de personas con fines comerciales y de ex-
plotación sexual, sobre todo en la infancia. En el mundo existe hoy un 
proyecto internacional al que están vinculados 22 países europeos, la 
red Tampep (Proyecto transnacional de prevención del sida/ets entre 
prostitutas migrantes en Europa)274, que busca de manera transnacio-
nal reducir el daño aplicado a la prostitución. Como una respuesta a la 
internacionalización de la prostitución, la Comunidad Europea en con-
senso muestra la tendencia jurídica a castigar de manera más eficaz el 
problema del tráfico de personas o el fenómeno de la inmigración. Por 
amplia mayoría en el Parlamento Europeo se viabiliza una legislación 
más dura frente al problema de la ilegalidad275. 

La elaboración de proposiciones para crear líneas de interven-
ción con la población de prostitutas, impulsadas principalmente por 
la organización Tampep276, incluye un observatorio de las dinámicas 
de la prostitución en Europa. El análisis y el estudio del fenómeno es 
abordado desde una perspectiva internacional y desde la característi-

273 Ligia Brusca. “Migración, trabajo sexual y salud: la experiencia de tampep”, en: Osborne 
(ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., p. 201.

274 Ibid., p. 193.
275 Disponible en: [www.europarl.es], mayo de 2008.
276 Brusca. “Migración, trabajo sexual y salud…”, cit., pp. 193 y 194.

http://www.europarl.es
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ca de tener rasgos comunes, como por ejemplo, el desarrollo rápido y 
la diversidad de la industria del sexo, la presencia de trabajadores/as 
sexuales no migrantes y migrantes, la extrema movilidad de los traba-
jadores sexuales y, en general, de todos los que participan en el nego-
cio, ya que éste es fundamentalmente móvil, nomádico y la presencia 
de organizaciones criminales que organizan y controlan el negocio del 
sexo. Este fenómeno se ha extendido en el estudio de otras latitudes 
como América Latina, Europa Central y Oriental, África y Asia, siendo 
estos territorios del planeta de especial interés de análisis desde los 
años 1990 sobre todo.



Capítulo tercero
Apuesta teórica 

Lo importante es hacer que las cosas 
aparezcan, hacer evidente lo que existe277. 

I. Sexualidad, sociedad y prostitución

  hay que poner alguna vez en entredicho el valor mismo de esos valores y 
para esto se necesita tener conocimiento de las condiciones y circunstancias 
de que aquéllos surgieron, en las que se desarrollaron y modificaron (la moral 
como consecuencia, como síntoma, como máscara, como tartufería, como 
enfermedad, como malentendido; pero también la moral como causa, como 
medicina, como estímulo, como freno, como veneno)278. 

De ser considerada en el pasado dentro del ámbito religioso como un 
elemento fundamental de la armonía individual y colectiva asociada a 
las creencias y a los ritos culturales, la sexualidad pasó con el cristianis-
mo –en el mundo occidental– a ser relegada no sólo a la esfera privada, 
sino también oculta de la vida. El cuerpo era concebido entonces como 
fuente de perversión y debía ser estrechamente vigilado mientras que 
la institución social por excelencia, la familia basada en el matrimonio, 
se constituía en el único campo legítimo para el ejercicio de las relacio-
nes sexuales. El hecho de desacralizar el acto sexual, de confinarlo a la 
esfera del secreto y la vergüenza, permitió el desarrollo subterráneo de 
una sexualidad transgresora de los valores morales transformada en 
mito, rito y morbo por el solo hecho de haber sido prohibida.

277 Entrevista a Michel Maffesoli. El Financiero, México D. F., 27 de septiembre de 2000, p. 52.
278 Friedrich Nietzsche. Genealogía de la moral, Madrid, Alianza, colección “El Libro de 

Bolsillo”, 18.ª reimpresión de la primera edición de 1972 en esta colección. Traducción, 
introducción y notas de Andrés Sánchez Pascual, p. 6.
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Por medio de la educación y de la religión se sancionaban las for-
mas naturales y desviadas de relacionarse en el campo sentimental, 
así como los modos socialmente aceptados de realizar el acto sexual 
–el sexo anal o las relaciones homosexuales, por ejemplo, eran consi-
derados antinaturales–. El individuo y la sociedad se debatían entre 
el impulso de los deseos carnales y la exigencia espiritual de pureza, 
rectitud y santidad, dilema que desembocaba en la culpa y la expiación 
por medio de la penitencia. Esta pretensión de una sociedad aséptica, 
en términos de Maffesoli, logró hacer de la Edad Media una de las 
épocas más religiosas, controladas y represivas de todos los tiempos, 
y a la vez el caldo de cultivo de las más bajas y violentas pasiones pro-
ducto de esa misma represión. 

Sin embargo, aunque la sexualidad fuera catalogada como un tabú, 
no es acertado afirmar que el sexo hubiera sido por completo expulsa-
do de la esfera pública. Como bien lo expone Foucault279, nunca fue un 
tema acallado, por el contrario, la necesidad imperante de reglamentar 
los modos adecuados de hablar y comportarse frente a los temas del 
cuerpo tomó la forma de discurso. La sexualidad, por más reprimida 
que se encontrara, era un tema de interés común y una de las principa-
les preocupaciones para las instituciones encargadas de resguardar la 
moral, como la Iglesia, los colegios e incluso las instituciones militares 
en donde se interiorizaban las normas correspondientes al comporta-
miento sexual y se practicaba al máximo su vigilancia. 

Esta concepción del cuerpo como algo a la vez sagrado y profano 
produjo una verdadera antinomia entre el deber social y la satisfacción 
personal del deseo. El individuo perdió la autonomía sobre su cuerpo, 
se le reglamentaba y vigilaba de modo tal que cualquier uso indebi-
do del mismo se convertía en un problema social en la medida en que 
atentaba contra la moral común. Para Bourdieu, esta concepción del 
cuerpo como un espacio socialmente reglamentado ha logrado perdu-
rar hasta nuestros días en forma de normas sociales e incluso en el 
campo legal: 

… el que la vagina siga siendo un fetiche y se le trate como algo sagrado, 
secreto y tabú, es la razón de que el sexo permanezca estigmatizado, tanto 
en la conciencia común como en la letra del derecho, pues ambas excluyen 

279 Foucault. Historia de la sexualidad, cit.
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que las mujeres puedan decidir entregarse a la prostitución como si fuera un 
trabajo280. 

Sin embargo, como se verá más adelante, la función social de las prohi-
biciones morales tiene muchos matices diferentes, uno de ellos, como 
lo expone Baudrillard281, es que el elemento inmoral es fundamental 
para el sostenimiento de la idea de una superestructura moral de modo 
tal que se le combate, pero sólo en forma parcial. 

A partir de la concepción católica del cuerpo como instrumento de 
pecado, y luego en los comienzos del mundo moderno, lo sagrado era 
entendido de una manera distinta a como se concibió en las socieda-
des paganas en donde “se veía a mujeres tan devotas como lúbricas 
ofreciendo públicamente (al dios) tantas coronas como los sacrificios 
que sus amantes habían hecho por sus encantos...”282. Lo sagrado en 
el mundo católico y en la sociedad burguesa se fundamentaba en el 
no ver, no tocar, en la prohibición absoluta, de una manera similar al 
tratamiento que otras culturas hicieron de los elementos impuros cuyo 
solo contacto se consideraba contaminante. La mujer era asociada a 
la pureza basada en la abstinencia, mientras que el deseo natural del 
hombre era una circunstancia atenuante que lo excusaba para ejercer 
su sexualidad de manera menos vigilada o por lo menos más compren-
dida. Cabe aclarar que la prostitución masculina283, que existió a la par 
de la femenina aunque menos visibilizada, se desarrolló del mismo 
modo como una trasgresión, en particular desde su vinculación con la 
homosexualidad, que se consideraba como una práctica no natural y 
por demás estéril ya que no cumplía con la función reproductiva. 

Bourdieu asocia a este fetichismo el hecho de que los hombres ha-
yan considerado siempre a sus esposas como mujeres tabú, con un es-
tatus distinto al de la prostituta en la medida en que el respeto y las 

280 Pierre Bourdieu. La dominación masculina, Barcelona, Anagrama, 2000, p. 30.
281 Jean Baudrillard. Cultura y simulacro, Barcelona, Kairós, 1978.
282 Jacques-Antoine Dulaure. Des divinités génératrices, ou, Du culte du phallus chez les an-

ciens et les modernes, citado en: Maffesoli. “La prostitución como forma de socialidad”, 
cit., p. 108.

283 El estudio de la historia de la prostitución masculina se hace difícil por dos razones: la 
primera es la falta de fuentes confiables y objetivas y la segunda es la aplicación retros-
pectiva del término a prácticas que para el investigador corresponden a las característi-
cas propias de la prostitución, sin haber tenido en su época esta connotación, como en el 
caso de la cultura griega o algunos pueblos primitivos.
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concepciones morales que dictaminaban el modo adecuado o natural 
del contacto sexual les impedían realizar con ellas ciertas prácticas 
consideradas desviadas, que por eso mismo se vieron relegadas al es-
pacio del prostíbulo. A esto hay que sumar el hecho de que los impul-
sos del deseo con frecuencia incorporan elementos de subordinación o 
de violencia. Dice Bourdieu: 

… al hacer intervenir el dinero, un determinado erotismo masculino asocia la 
búsqueda de la fuerza al ejercicio brutal del poder sobre los cuerpos reducidos 
a la condición de objeto y al sacrilegio que consiste en transgredir la ley según 
la cual (al igual que la sangre) sólo puede ser dado en un acto de ofrenda 
exclusivamente gratuito, lo que supone la exclusión de la violencia284. 

El separar las dos esferas de lo privado y lo público, y lo que se puede 
hacer en cada una, coloca en juego las libertades que se tienen con las 
mujeres públicas, como el poder poseerlas analmente. El discreto en-
canto de la sodomía285, en la que la gramática de los cuerpos (lingüís-
tica) se funde en el juego de la seducción, del coito anal, de la histeria, 
del gusto por el peligro, del polo terror-goce, en general, del ambiente 
del crimen y la sangre tanto para el cliente como para la prostituta. 
Algunas técnicas corporales, el deseo y los segmentos monetarios en-
tran en el juego más allá de los valores económicos que tienen los servi-
cios como la felación o “el mamar”, la penetración anal, lograr excitar, la 
relación entre el sexo y el comercio, la relación de intercambio entre la 
oferta y la demanda, es básicamente una relación de dinero/deseo. Por 
tanto, “el negocio del deseo” es la inspiración de esta investigación de 
Perlongher, en la búsqueda de un análisis desde la relación jurídico-
monetaria, donde se paga una suma de dinero por el pedazo de cuerpo 
que se recibe. El cuerpo fraccionado y reducido a una genitalidad.

Surge entonces una concepción bastante a tono con la doble moral 
imperante, la prostitución como un mal necesario basado en el impulso 
sexual de los hombres y la preservación moral de las mujeres “de bien”. 
Sin embargo, como consecuencia, alguien tenía que asumir el sacrificio 
de ejercer la sexualidad desde el terreno inmoral y ese alguien estuvo 
representado por mujeres de clases marginadas o por lo menos aleja-

284 Bourdieu. La dominación masculina, cit., p. 30.
285 Perlongher. El negocio del deseo, cit., pp. 189 a 194.
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das de la sociedad. De este modo, la sexualidad estigmatizada de la tra-
bajadora sexual se veía confinada a un espacio específico, era tolerada 
aceptando de manera tácita su presencia siempre y cuando se encon-
trara a distancia suficiente física y moralmente de la sociedad normal.

La segregación y el distanciamiento eran aplicados a las personas 
“de la mala vida” que ofrecían estos servicios: hombres, mujeres e in-
cluso niños, a pesar de que el estigma se aplicara casi con exclusividad 
a la trabajadora sexual, invisibilizando a los demás actores. Por su par-
te, los usuarios de estos servicios podían pasar con facilidad de la orgía 
nocturna a la confesión y el arrepentimiento que culminaba siempre 
en el perdón y una laxa penitencia.

La época victoriana se caracteriza por una marcada sobre-expo-
sición del sexo, elemento que se vuelve incontrolable porque dichos 
comportamientos permisibles eran sólo para una aristocracia, cuyas 
prácticas debían ser privadas y jamás para las clases populares. Es por 
esta razón que las actuaciones –los delitos– del Marqués de Sade se 
convirtieron en intolerables y sancionables legalmente cuando él los 
hacía públicos, no tanto por la notoriedad de su clientela sexual, sino 
sobre todo por la transmisión y difusión públicas que les dio en obras 
literarias al alcance de todos. Lo grave del “sadomasoquismo” no es su 
esencia, sino que se hubiese convertido en un objeto de placer público 
para el consumo popular: 

… el hedonismo ha dejado de ser el patrimonio de una aristocracia más o 
menos pervertida, como fue el caso de los siglos xvii y xviii. Actualmente 
hay una democratización o masificación de este hedonismo que no hace sino 
traducir la anulación del individuo en un sujeto colectivo286. 

Del mismo modo la prostitución “casual” y con formas de pago esta-
blecidas estaba bajo control en “zonas de tolerancia” y con normas del 
Código de Policía, pero ahora que la prostitución femenina y masculina, 
o ambas, salen de los esquemas convencionales y toman formas flexi-
bles de sitio, de nuevas formas de pago y de comportamientos exóticos, 
se vuelven algo incontrolable para las normas tradicionales, como los 
sitios swingers, el gang bang, las orgías, el sexo en vivo, en colectivo, en 
público:

286 Maffesoli. “Prólogo”, De la orgía, cit., pp. 8 y 9.
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… al hacer hincapié en el hedonismo también se refuerza el sentido de lo colectivo, 
esta vieja tradición antropológica –el carnaval, las bacanales, las dionisiacas– 
nos recuerda que mediante la representación del desorden, el caos, mediante el 
contacto, la “erótica” se establece periódicamente un nuevo orden287. 

Maffesoli le da preeminencia al colectivo sobre el individuo.
La concepción histórica y social de la prostitución como un elemen-

to anómalo y transgresor sobrevive de manera inconsciente en la mis-
ma manera de definirla. Con frecuencia este término ha sido concebido 
con cierta rigidez, en la medida en que en él se inscriben característi-
cas propias de una práctica transgresora. Una mirada más atenta a sus 
distintas definiciones nos permite ver que su elemento distintivo es 
precisamente la manera de concebir el cuerpo y la sexualidad en opo-
sición a las manifestaciones normales en que debe ejercerse ésta en una 
sociedad sana. Por ejemplo, el carácter remunerado o lucrativo que se 
concibe como el rasgo particular de esta actividad, no necesariamente 
es exclusivo de quienes se dedican a ella. En palabras de Gail Pheter-
son, “la compensación económica o material a cambio de sexo puede 
diferenciarse como prostitución o puede verse integrada en relaciones 
tales como el matrimonio o el noviazgo”288.

La promiscuidad, presente en muchas prácticas sociales tanto pri-
vadas como públicas y asociada por lo general a la conducta natural del 
varón, podría encontrarse en un límite difuso con “la acción de pros-
tituirse” y sin embargo no es sancionada socialmente (como tal vez lo 
sería tratándose de una mujer). También se puede afirmar que todas 
las relaciones afectivas y sexuales se encuentran mediadas por algún 
tipo de interés o necesidad y se configuran como un intercambio, como 
en el caso del matrimonio, que hasta hace muy poco implicaba una 
transacción comercial representada en la dote y posteriormente en la 
figura legal del contrato.

El fenómeno de la prostitución se revela en la vida cotidiana como 
flexible y plural, mientras en su definición se encuentran limitaciones 
reflejadas en los usos no regulares que se hacen de palabras asociadas 
a él, como la alta carga simbólica y ofensiva del término prostituta o 
las nuevas formas de reconocimiento que han surgido a partir de los 

287 Ibid., p. 9.
288 Gail Pheterson. El prisma de la prostitución, Madrid, Talasa, 1996, p. 35.



Apuesta teórica

145

individuos que se dedican a esta actividad, esta limitación del lenguaje 
no puede sin embargo condicionar la manera de abordar el fenómeno 
en la realidad. Como lo plantea Maffesoli289, el estudio de cualquier 
fenómeno social debe adaptarse al carácter múltiple que éste presenta 
en la vida cotidiana antes que apoyarse en las construcciones simples 
y por ende incompletas que se hacen de él. En ese sentido, “lo imagi-
nario creador, cuya importancia social se mide actualmente, está lleno 
de todos esos elementos que incitan a comprender nuestras socieda-
des a través de una multiplicidad de razones”290. Preguntarse por la 
prostitución implica ser consciente de las connotaciones valorativas e 
históricas que este término encierra y tener la capacidad de ver, como 
lo plantea Nietzsche, este aspecto moral en todas sus perspectivas e 
implicaciones.

Por otra parte, aunque se lograra confinar el término a lo que social 
y normativamente se entiende por prostitución, se daría cuenta de que 
en la vida cotidiana esta práctica se manifiesta de maneras diferentes: 
la trabajadora sexual de diez años de edad que ofrece sus servicios en 
plena selva, el hombre prostituido que ve en su oficio la posibilidad 
de manifestar su sexualidad homoerótica reprimida, la chica culta y 
aristócrata que ejerce el oficio por curiosidad o la esclava sexual que 
es víctima del proxeneta y soporta todos los tipos de violencia física y 
sicológica. Sin contar con los nuevos modos de contacto sexual remo-
to a través de Internet: sexo en red e incluso juegos de sadismo como 
“Rape camp” –campo de secuestro o de violación–, una página web de 
Camboya que “muestra literalmente a esclavas sexuales asiáticas; las 
mujeres están atadas y con los ojos vendados mientras son sometidas 
a toda clase de vejaciones y humillaciones”291.

Por este motivo, antes que una teoría general que trate de explicar el 
fenómeno, la prostitución debe abordarse como un conjunto de prácti-
cas y situaciones distintas en sus condiciones, actores y motivaciones, 
y desde esta perspectiva de multiplicidad, comprender que bien puede 
ser un flagelo, una expresión autónoma, un trabajo o el reflejo multifa-

289 Michel Maffesoli. El conocimiento ordinario, México D. F., Fondo de Cultura Económica, 
1993.

290 Ibid., p. 60.
291 Tomado del informe de Donna Hughes, citado en: Isabel Pisano. Yo puta. Hablan las 

prostitutas, México D. F., DeBolsillo, 2001, pp. 270 y 271.
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cético de la cara oculta de una sociedad que se esconde bajo la máscara 
de la moral y el secreto, mientras que desde su lado oscuro, provee la 
demanda que sostiene el comercio del sexo. No se debe olvidar que “la 
prostitución se perpetúa en tanto que sistema por lo que se hace y puede 
hacerse a las personas en situación de prostitución, sean hombres, mu-
jeres o niños y por los privilegios sexuales que asegura a la clientela”292. 

No se pretende hablar de la prostitución de la misma manera en que 
se hablaría de una enfermedad cualquiera, con unos síntomas especí-
ficos que tendrían unas consecuencias más o menos homogéneas ante 
la cual puede formularse una solución. De hecho, es difícil concebirla 
como un problema social en la medida en que no existe una coincidencia 
total en las motivaciones y situaciones específicas de quienes la ejercen 
y no se han explorado a fondo sus diversas formas de manifestación, ni 
la manera en que a partir de ese mundo secreto y desconocido se crean 
también relaciones sociales, afectos, identidades e imaginarios, nuevas 
formas de concebir el mundo, la vida y la sociedad, más bien, esta vi-
sión múltiple y panorámica del fenómeno pone de manifiesto lo poco 
que se sabe en realidad con respecto al mercado del sexo. 

Las cifras, por lo general incompletas y contradictorias, no respon-
den con claridad a las preguntas que podrían surgir al respecto, y aun 
un estudio exhaustivo de carácter cuantitativo dejaría de lado lo más 
importante: la caracterización de las relaciones sociales en un mundo 
que no es tal, porque es más bien una reunión de mundos pequeños 
con relaciones y actores diferentes. 

La prostitución es vista como un problema desde la perspectiva en 
que la sociedad y el Estado tienden a actuar 

… impidiendo las desviaciones y disfunciones por medio de discursos y 
prácticas especializadas. Esa es precisamente la forma de actuación de la 
tecnoestructura y su interés político centrado en la regulación social y la 
organización. Por este medio se busca homogenizar la sociedad, haciéndola 
plenamente legible y sin zonas oscuras, lo que implica suprimir los procesos 
de simbolización societal, o por lo menos su clasificación293. 

292 Cecilia Hofman. “Sexo: de la intimidad al ‘trabajo sexual’, o ¿Es la prostitución un dere-
cho humano?”, Colección contra el tráfico de mujeres Asia Pacífico, Manila, 1997, dispo-
nible en [http://webs.uvigo.es/pmayobre/pdf/prostitucion_cecilia_hofman.pdf], p. 3.

293 José Aranda Sánchez. “Michel Maffesoli: una sociología de lo banal”, Contribuciones des-
de Coatepec, año/vol. V, núm 009, julio-diciembre de 2005, Toluca, Universidad Autóno-
ma del Estado de México, pp. 93 a 113 (p. 95).

http://webs.uvigo.es/pmayobre/pdf/prostitucion_cecilia_hofman.pdf
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Sin embargo, la pretensión de homogeneidad, el intento de volver 
aséptica una sociedad es el mejor modo de agudizar los conflictos pre-
sentes en ella, sobre todo cuando se desconocen las relaciones y los 
significados, cuando se simplifica un fenómeno complejo. De esta ma-
nera, un estudio sobre la prostitución puede apenas llegar a constatar 
lo que es, a mostrar las distintas miradas que surgen alrededor de ella. 
Al respecto Maffesoli señala que una prospectiva sociológica no pue-
de sino prestar atención a este fenómeno que desdeña tanto la esfera 
privada como la moral pública, pues permite reconocer que, como su-
cede con periodicidad en las historias humanas, el cuerpo propio que 
se intentó constreñir y el cuerpo social que se quiso aseptizar tienden 
a traspasarse en una entidad que por eso es aún más inquietante. Pero 
sin caer en un oscurantismo sin horizontes, tal vez no haya que temer 
a ese “cuerpo multiplicado”294. 

Aunque no se hable propiamente de causalidad, tampoco se puede 
llegar al extremo de negar que algunos factores sociales y económicos 
puedan influir de alguna manera en las decisiones de los trabajadores 
sexuales como de los clientes mismos. Si bien no son iguales estos ele-
mentos para todos los casos, la manera en que se presentan permite 
identificar grupos específicos con características e intereses comunes. 
Por otro lado, la violencia, la esclavitud sexual, las agresiones y ase-
sinatos contra esta población –altamente vulnerable por encontrarse 
en una esfera marginal y desconocida de la sociedad– son cuestiones 
reales que no pueden ser pasadas por alto de ninguna manera.

Precisamente, una visión unifocal del fenómeno, en que la prostitu-
ción se presentara como una actividad lúdica, autónoma y consciente, 
correría el riesgo de ignorar las graves situaciones de coacción y explo-
tación a las que otros actores están siendo sometidos contra su volun-
tad, así como una visión marginalista estaría ignorando, de la misma 
forma, prácticas que no necesariamente son marginales y actores que 
consideran esta actividad como un trabajo legítimo.

Aunque hay evidencia que indica que por lo general las trabajadoras 
sexuales reciben algún tipo de maltrato físico o sicológico en el ejer-
cicio de su actividad, el ejercicio de la violencia no se presenta como 
un fenómeno unidireccional. Las trabajadoras sexuales con frecuencia 

294 Maffesoli. “La prostitución como forma de socialidad, cit., p. 118.
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incorporan a su “profesionalismo” algunos modos de defenderse. En 
la prostitución marginal sobre todo, no es extraño ver que las traba-
jadoras tengan un carácter fuerte y decidido a la hora de arreglar los 
problemas con los clientes. Por otra parte, la figura del hombre que las 
cuida es muy recurrente en este tipo de lugares, pero también en parte 
la solidaridad que se despliega cuando alguna de ellas se encuentra en 
problemas. Los guetos de tolerancia por lo general son muy unidos, 
todos se conocen entre sí y a pesar de las rivalidades reaccionan frente 
al extraño, por ejemplo, en las redadas policiales.

II. Cuerpo individual, cuerpo social 

La aproximación a la prostitución debe tener en consideración el cuer-
po, pues es en él donde se concentra el deseo. Es allí donde el/la cliente 
y el/la prostituto/a ve materializada su actividad, es el que guarda la 
huella, es el que, en lo cotidiano, se viste, se simula para ser armonioso 
con la máscara. Mi cuerpo es mi ser en el mundo, mi situación en el 
mundo: es a partir de esa situación fundamental que yo me manifiesto 
y me creo en la vida cotidiana295. Los cuerpos de las personas que ejer-
cen la prostitución son la realidad del trabajo, pero sus sentimientos y 
sus emociones están reservados para los momentos privados. Como lo 
expone el testimonio de una escort: no se miran a los ojos mientras hay 
sexo. Desde la perspectiva del pensamiento de Michel Maffesoli, la 
trabajadora sexual encarna, entonces, esa ambigüedad de ser un otro. 
De una parte, la exacerbación del cuerpo, y del otro el misticismo296. 

El cuerpo no es sólo individual, es también social. En esta medida, 
el cuerpo juega un papel determinante en el conocimiento de uno mis-
mo como ser humano, que se mira al espejo, que se conoce en su in-
timidad, que palpa sus defectos y sublimiza sus cualidades pero, a la 
vez, es elemento socializador que se comunica con sus movimientos, 
que se representa por medio de sus ropajes, que está en un espacio y 
un territorio determinados. En el caso de las personas dedicadas a la 
prostitución, ellas y ellos deben mantener no sólo una actitud propia, 
sino también deben producir un tipo de cuerpo apropiado: “... por eso 
hay una gran lista de lo que debes y no debes hacer en tu cuerpo; por 

295 Abel Jeannière. Anthropologie Sexuelle, Paris, Aubier-Mountaigne, 1964.
296 “Les mythologies de Maffesoli”, Le Figaro Magazine, Paris, 13 de noviembre de 2004.
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ejemplo, no se debe dejar el pelo corto, por eso la mayoría de personas 
llevan peluca”297. Ellas y ellos se deben adaptar no sólo a las exigencias 
de las agencias o lugares por medio de los cuales ejercen su actividad, 
sino que también deben disciplinar su cuerpo a las preferencias de sus 
clientes, para mantenerse vigentes dentro del mercado.

La identidad y la territorialidad están ligadas en el discurso del 
cuerpo. Los individuos se desplazan en un espacio continuo, en una 
nomenclatura clasificatoria, en una adscripción territorial, en una red 
de flujos en conjugación. Flujos de cuerpo y de dinero. Flujos deseantes 
y sociales. 

El cuerpo no es algo estable, único, natural, por el contrario, está 
sometido a cambios sociales, culturales, políticos que lo transforman. 
Siguiendo a Maffesoli, el cuerpo que estaba allá, sumiso a la utilidad, 
instrumentalizado para producir o reproducir no es, se viste, se cuida 
se construye, hace una realidad de sí298. Es el caso de las mujeres que 
ingresan a agencias de escort service, quienes deben adecuarse a una 
estética que imponen las modelos de los distintos medios de comu-
nicación para poder entrar al espacio social conocido como mercado. 
De acuerdo con el sociólogo polaco Zigmunt Bauman, el propósito es 
vender el producto, y se debe hacer uso de todo lo que sea necesario 
para garantizar que éste aumente su valor de cambio299. 

El contrato entre el hombre o mujer, bien sea oferente o demandan-
te erótico o sexual, se da en una ordenación del sistema, en una “pasión 
por el código” donde lo erótico, en términos de Baudrillard, “apare-
cería así como ‘la reinscripción de lo erógeno en un sistema homogé-
neo de signos (gestos, movimientos, emblemas)’, de modo de constituir 
una ‘heráldica del cuerpo’”300 en la búsqueda frenética por el riesgo, y 
la “máquina del rostro”. La máquina de las sobre-codificaciones (del 
orden jurídico de los enunciados y las reglas) versus el actuar sobre los 
cuerpos (intensidades corporales) donde el agenciamiento y el deseo 
introducen en el mercado un valor. 

297 Entrevista con Jane, San Francisco, 1992, en: Weitzer. Sex for Sale, cit., p. 186.
298 “Les mythologies de Maffesoli”, cit.
299 Zigmunt Bauman. Vida de consumo, México D. F., Fondo de Cultura Económica, 2007, pp. 

17 y 18.
300 Jean Baudrillard. “Ritual-Code-Lei”, en: Michel Maffesoli y André Bruston (comps.). 

“Violence et Transgression”, Paris, Anthropos, p. 100, en: Perlongher. El negocio del de-
seo, cit., p. 227.
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A la luz de la perspectiva sociológica, el cuerpo está constituido por 
experiencias que se reflejan en huellas, éstas son enunciadas como re-
presentaciones que muestran la presencia de una característica, un he-
cho, una cualidad y permiten reconstruir tanto el pasado como el pre-
sente del sujeto: “... para mí el cuerpo es un recipiente, hay que llenarlo 
y desbordarlo de placer, y es un medio para conseguir ingresos que se 
pueden utilizar para múltiples cosas”301. La relación del sujeto con su 
entorno permite que se creen concepciones del tiempo, del espacio, y 
por tanto del cuerpo ubicado espacio-temporalmente. 

En este mismo orden de argumentos, la perspectiva socio-antropo-
lógica define al cuerpo como símbolo, símbolo del ser humano y de la 
sociedad, el cuerpo es en cuanto las instituciones, la ciudad, los otros 
cuerpos. La persona que ofrece cualquiera de los tipos de servicio se-
xual juega a la construcción de su propia imagen para marcar un te-
rritorio físico y de carácter emocional, es en el cuerpo y a partir del 
cuerpo que se da toda una producción simbólica para sí mismo y para 
el otro como ser social. 

El cuerpo está limitado para la vivencia del placer, debe ser capaz de llamar la 
atención del otro y a la vez insensible y enajenado al placer. Sólo la vagina está 
dispuesta al cliente, son portadores de una carga simbólica302. 

En sintonía con un estudio realizado por Save the Children, los hom-
bres adultos prefieren a las mujeres jóvenes, menores de edad, porque 
tienen la piel suave y una silueta agradable303.

III. La construcción de la sexualidad y
la prostitución desde la perspectiva feminista

Desde hace aproximadamente dos décadas se viene hablando con ri-
gurosidad del tema de género y la sexualidad en estas latitudes, dando 

301 Periódico UN, 22 de mayo de 2005, Bogotá, Universidad Nacional, pp. 18 y 19.
302 Gloria Díaz. “Bailarinas exóticas, striptease y emigración en Canadá”, Revista Colombia 

Internacional, n.º 59, 2004, p. 151.
303 Testimonio de adolescente que se considera en situación de prostitución en Lima, en: 

El cliente pasa desapercibido. El cliente, principal explotador sexual infantil [Informe pe-
riodístico], Save the Children, Suecia, 2004, Lima, disponible en [http://es.scribd.com/
doc/6781783/El-Cliente-Pasa-Desapercibido-SCS].

http://es.scribd.com/doc/6781783/El-Cliente-Pasa-Desapercibido-SCS
http://es.scribd.com/doc/6781783/El-Cliente-Pasa-Desapercibido-SCS


Apuesta teórica

151

paso a temas como la masculinidad, la femineidad y las diversas formas 
de sexualidad. El pensamiento de Michel Foucault ha marcado una 
pauta importante en cuanto construcción de categorías y legado, en 
sus propias palabras, el sexo “es la bisagra que articula las relaciones 
sociales de poder”304, que transita y transmuta en y por la cultura como 
yo sexuado. El sexo y el género son construcciones culturales, que son 
fuente de poder y de placer.

En el contexto colombiano, la participación de las mujeres sólo em-
pieza a hacerse notable a partir de los años 1930. En 1933, se le dio el 
derecho a la mujer de ingresar al bachillerato, y veinte años más tarde, 
en 1954, se le otorgó el derecho al voto. En los 1960, las mujeres irrum-
pieron en el campo laboral asalariado. Sin duda, uno de los grandes 
pasos que permiten que la cuestión de género se piense desde otro án-
gulo son los métodos anticonceptivos, en el sistema patriarcal, la mu-
jer no es un sujeto de deseo, puesto que tener relaciones sexuales se 
ha asociado a un deber conyugal, reproductivo. En síntesis, la pastilla 
anticonceptiva significa que las mujeres pierdan el miedo de explorar 
su sexualidad, que sientan placer sin pensar en la reproducción como 
causa de sus encuentros. En otras palabras, las décadas de los 1960 y 
1970 con sus avances en materia científica permitieron separar la re-
producción de la sexualidad. 

Dicha separación se ve reflejada en la declaración de los derechos 
sexuales y reproductivos, entendidos como los derechos de cuarta ge-
neración en los derechos humanos. 

La exigencia por parte de una mujer de protegerse de un embarazo y de 
enfermedades de transmisión sexual por medio de la utilización del condón es 
un derecho, y la negación de utilizarlo, que la contagia de una enfermedad de 
transmisión sexual es un delito305.

El contexto anterior es un marco para el discurso feminista. El comer-
cio sexual revisado desde el feminismo tiene dos facetas, ya que este 
movimiento tiene dos vertientes hegemónicas. Sin embargo, en el prin-
cipio mismo del movimiento feminista las dos emplearon el término 

304 Roger N. Lancaster. “La actuación de Guto. Notas sobre el travestismo en la vida cotidia-
na”, en: Balderston y Guy (comps.). Sexo y sexualidades en América Latina, cit., pp. 29 a 68.

305 Florence Thomas. Conversaciones con Violeta. Historia de una revolución inacabada, Bo-
gotá, Aguilar, 2006.
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mujeres para articular la lucha contra el orden patriarcal. Por relacio-
nes patriarcales se entienden una forma específica de relaciones entre 
los géneros o de relaciones de género en las que las mujeres ocupan 
una situación de subordinación306. Por ello, la categoría mujeres no se 
detenía en las diferentes mujeres que hay en nuestra realidad social, 
sino que se utilizaba una categoría genérica que pudiera representar 
la lucha contra las desigualdades de género que coexisten a lo largo de 
la historia y de la organización de las estructuras sociales. 

El primer feminismo hegemónico es aquel que se concreta bajo el 
principio de igualdad, se pide que haya igualdad entre los sexos, puesto 
que en el sistema patriarcal la dominación se ha hecho privilegiando al 
sexo masculino sobre el femenino, privilegiando las escogencias mas-
culinas sobre las femeninas. El mundo se narra masculino, es la voz 
privilegiada, es el lenguaje excluyente que no permite que lo femenino 
sea nombrado, que lo femenino pueda transitar entre lo público y lo 
privado. Por lo tanto, dentro del feminismo radical, el patriarcado ejer-
ce un dominio sexual sobre las mujeres, la prostitución es vista como 
un modo de dominación y la única respuesta política y social a esta 
actividad debería ser la abolición.

La relación de poder que se ejerce desde la sociedad patriarcal ha-
cia las mujeres al considerarlas objetos y no sujetos, por un lado hace 
que se las cosifique o se les mire como algo material, y por el otro que 
se les otorgue una carga simbólica, esta carga simbólica mantiene el 
imaginario o la ideología que hereda, y reproduce tal práctica como 
un hecho natural en el cual se minusvalida a la mujer, concebida como 
un sujeto menesteroso que requiere protección. Por tanto, la mujer 
como sujeto y ciudadana con derechos y libertades está invisibilizada 
o con una connotación de menos protagonismo, “la imposición ile-
gítima permanente que constituye la apropiación de la clase de las 
mujeres por parte de la clase de los hombres”307.

306 Avtar Brah. “Diferencia, diversidad, diferenciación”, en aa. vv. Otras inapropiables. Femi-
nismos desde las fronteras, Madrid, Traficantes de Sueños, pp. 107 a 136, Disponible en: 
[http://sociologiacultura. pbworks.com/f/Brah.pdf]; Ruth M. Mestre i Mestre. Trabajo 
sexual e igualdad, en: Isabel Holgado Fernández (ed.). Prostituciones. Diálogos sobre 
sexo de pago, Barcelona, Icaria Editorial, 2008, p. 61.

307 Colette Guillaumin. “Práctica del poder e idea de la naturaleza”, en: Ochy Curiel y Ju-
les Falquet (comps.). El patriarcado al desnudo. Tres feministas materialistas. Collete 
Guillaumin, Paola Tabet, Nicole Claude Mathieu, Buenos Aires, Edición Brecha Lésbica, 
2005, pp. 22 y 23.

http://sociologiacultura
http://pbworks.com/f/Brah.pdf
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La postura del feminismo radical ha sido criticada, puesto que no 
se le puede atribuir sólo al sexo masculino el mea culpa. Los ejes de 
dominación son muchos: raza, procedencia, sexo –entre otros–, razón 
por la cual, la opresión no ha sido por una sola causa, ni tampoco hacia 
o desde una misma dirección. Esta posición es defendida por el otro 
feminismo hegemónico, denominado feminismo crítico, liderado por 
la antropóloga Gayle Rubin quien define 

... el sistema sexo-género como el conjunto de disposiciones por las que social-
mente transformamos la sexualidad en un producto social, con un significado 
social, y mediante las cuales establecemos el sistema de satisfacción de esas 
necesidades sexuales transformadas308. 

En cuanto a la posición de la prostitución, la crítica va orientada a que 
el abolicionismo no reivindica los derechos de las mujeres, pues coarta 
su capacidad de decidir y de identificarse con otras actividades, dife-
rentes de aquellas que se les han asignado a lo largo de la historia. 

¿Cómo seguir colaborando en mantener el muro patriarcal que divide a 
mujeres “buenas” y “malas”, según los cánones de la sexualidad “correcta” en 
lugar de sumar esfuerzos para luchar contra el maltrato social y la exclusión 
legal?, ¿Por qué dejarlas al margen, si sus demandas principales –trabajar 
con garantías, libertad para gestionar su sexualidad y respeto a su decisión, 
protección ante los abusos y la explotación– eran demandas feministas 
históricas, reivindicadas para el conjunto de todas las mujeres?309.

En caso de que esta posición fuese aceptada, las luchas que habrían 
identificado al feminismo perderían vigencia, y quizás perderían el lu-
gar privilegiado que ha ganado el discurso de la igualdad como algo 
políticamente correcto. Por ello el feminismo crítico explica que la abo-
lición no es la solución, puesto que la prostitución no es el problema, 
por el contrario, el problema es que esta actividad no sea reconocida ni 
social, ni política, ni legalmente. Mientras siga perteneciendo al mun-
do de las tinieblas, no se le hará un debido reconocimiento a quienes 
ejercen la prostitución, ni se hará un análisis crítico de las dinámicas e 
intereses que sostienen esta actividad como beneficio económico. “El 

308 Mestre i Mestre. Trabajo sexual e igualdad, cit., p. 60.
309 Holgado Fernández (ed.). Prostituciones…, cit., p. 12.
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estigma contra la mujer prostituta permite acallar sus voces, mante-
nerla excluida de la ciudadanía activa y justificar las discriminaciones 
contra ellas”310.

Por lo tanto, de acuerdo con la mirada feminista, lo primordial al 
acercarse a la comprensión de la prostitución sería distinguir entre 
aquellas personas que están ejerciéndola como una actividad conscien-
te de goce y entre aquellas que lo hacen como consecuencia de actos de 
violencia simbólica, psicológica o física: “quizá para muchas mujeres 
el trabajo sexual remunerado es la mejor estrategia de supervivencia 
en una sociedad patriarcal: mucho más que el trabajo sexual no remu-
nerado”311. No se puede partir del hecho de que todas las prostitutas 
ejercen obligadas por un tercero, se deben reconocer las dos miradas y 
respetar su dignidad y su identidad, sea cual sea el caso. 

Y no podemos presumir que algunas mujeres siempre eligen y otras no; o que 
la coerción patriarcal impide elegir el trabajo sexual libremente y no impide 
elegir el trabajo doméstico libremente. Creo que todas y todos negociamos y 
tenemos capacidad de elección, aunque sea un margen pequeño312. 

Por esta razón, el trabajo sexual debe ser reconocido para la garantía 
de derechos, para que las mujeres salgan de la posición de irregulari-
dad laboral que las mantiene dentro de un sistema discriminatorio que 
va mucho más allá del género, pues incide en el desarrollo personal y 
económico de ellas. 

… empoderarnos significa soltar ese pequeño poder que tenemos adentro y 
que había sido reprimido por ese deber ser femenino impuesto por la ideología 
patriarcal en la cual estamos inscritos todas y todos: significa construirse 
desde la vida313.

El empoderamiento significa dar un paso más allá de las divisiones del 
trabajo y de la forma de desear, de habitar, de consumir la vida, para 
superarse.

310 Ibid., pp. 13 y 14.
311 Mestre i Mestre. Trabajo sexual e igualdad, cit., pp. 64 y 65.
312 Ibid., pp. 65 y 66.
313 Thomas. Conversaciones con Violeta…, cit., p. 152.
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La ciudadanía laboral es una ciudadanía sexuada también porque en el proceso 
de construcción de la ciudadanía en términos laborales se utilizaron estrategias 
de negación y subordinación de los trabajos de las mujeres a través de los ejes 
público/privado, productivo/reproductivo y dependencia/independencia314.

En estos términos, dentro del feminismo, el objetivo consiste en permi-
tir que las mujeres como sujetas de deseo y como sujetas de derecho 
tengan el espacio simbólico de ellas y para ellas, donde sus decisiones 
no estén enmarcadas dentro de un orden impuesto, sino referido a sus 
afirmaciones.

“El feminismo no es monopolio de ningún grupo, pertenece a todas 
porque lo construimos entre todas...”315. Si se defiende la igualdad, ¿por 
qué dejar fuera al hombre, si él podría ser partícipe de nuevas cons-
trucciones que no se basen en un discurso de poderes dicotómicos de 
género? Lo anterior se hace explícito en el caso de la participación en 
los lineamientos de política pública lgbt, que se llevó a cabo en 2007 
donde hubo algunas confrontaciones argumentativas entre los de “la 
mesa lgbt” y los de “la Alianza”. Los primeros argüían que para poder 
hablar del tema lgbt, hay que serlo, hay que sentirlo, para poder decirlo, 
y por tanto los heterosexuales no podían opinar porque estaban sesga-
dos, ante lo cual, los heterosexuales y los que pertenecían a “la Alianza” 
de instituciones para la formulación de la política quedaban cuestiona-
dos en sus argumentos. La crítica de estos últimos a los primeros era 
que para poder hablar de maternidad no era necesario e indispensable 
haber parido y que por lo tanto, si se tiene un nivel de experticia y co-
nocimiento del tema, se puede aportar en forma positiva.

Aportes que amplían la reflexión sobre el tema del feminismo, el 
cuerpo, la sexualidad y los grupos lgbt, desde diferentes posturas, 
los hacen algunas de las feministas: Jules Falquet (Francia), Sheila 
Jeffrys (Australia), Monique Wittig (Francia), Norma Mogrovejo 
(México), Yuderkys Espinosa (República Dominicana), Ochy Curiel 
(República Dominicana), Judy Buller (Estados Unidos), Diana Fuss 
(Estados Unidos), Teresa de Lauretis (EE. UU.-Italia), Nicole Claude 
Mathieu (Francia), Florence Thomas (Colombia), Mara Viveros (Co-
lombia), entre muchas otras. 

314 Mestre i Mestre. Trabajo sexual e igualdad, cit., p. 62.
315 Holgado Fernández (ed.). Prostituciones…, cit., pp. 9 y 10.
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Hay que reconocer que la lucha feminista ha logrado que las mu-
jeres ocupen nuevos espacios, y por lo tanto sean constructoras de 
nuevas prácticas, consiguiendo que el debate en torno al género esté 
involucrado en todo discurso. Pese a esto, “hoy día el comercio sexual 
de mujeres, niñas y niños representa el segundo negocio más grande 
del mundo después del tráfico de armas y antes del tráfico de droga”316.

IV. Construcciones sobre la masculinidad 

Las construcciones sobre la masculinidad se han enmarcado desde la 
antropología, ya que desde esta disciplina se comenzó a hablar del tema 
a partir de los años 1980, en la búsqueda de una cimentación que fuera 
más allá del discurso de lo que los “hombres hablamos como hombres 
sobre los hombres”, y que por consecuencia llevara a hacer un análisis 
de género. Las definiciones de masculinidad suelen ser distintas, y po-
drían centrarse en cuatro posturas generales. La identidad masculina 
más allá del concepto, la hombría, la virilidad y los roles masculinos317.

Desde los marcos de referencia conceptuales, hay diferentes formas 
de ver y asumir la masculinidad: la de los hombres que tienen una mi-
rada interior de afirmación y un lenguaje propio a partir de lo exterior, 
del entorno; la del espacio sólo para los hombres, sólo accesible a ellos, 
no tanto por oposición a la feminidad, sino porque lo fálico caracteriza 
a los hombres; la postura de la identidad masculina fundamentada en 
lo anatómico, que se da en dos vertientes en relación con el otro: la que 
“emerge de la feminidad” y la que tiene estrecha relación con la femini-
dad; se requiere de ambas para producir significados y significantes de 
lo que es ser hombre, es decir, la comparación a partir del otro femeni-
no como espejo para poder interpretarse, afirmarse o negarse.

A partir de los enfoques temáticos, los estudios se ocupan de los ritos 
iniciáticos y los espacios de socialización exclusivos para hombres, del 
tratamiento holístico a partir de una mirada incluyente de las posturas 
y las argumentaciones de las mujeres, lo que permite un escenario más 

316 Thomas. Conversaciones con Violeta…, cit., p. 69.
317 Matthew C. Gutmann. “Traficando con hombres. La antropología de la masculinidad”, 

Patricia Prieto (trad.), en: Ángela Inés Robledo y Yolanda Puyana (comps.). Ética: 
masculinidades y feminidades, Bogotá, Centro de Estudios Sociales, Universidad Nacional 
de Colombia, pp. 177 a 227.
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integral, centrado en el debate y la construcción colectiva para enrique-
cer el discurso y no generar posturas reduccionistas, ni apasionamien-
tos radicales. Y por último, el enfoque que argumenta que no existe “un 
punto masculino único”, debido a la naturaleza ambigua y fluida de la 
masculinidad: la fusión y la confusión de lo masculino y lo femenino318.

Otro discurso desde la antropología es el relacionado con los hom-
bres y la virilidad, asociado con los espacios socioculturales, las rela-
ciones de trabajo, familiares, de parentesco, de amistad, de cuerpo, y 
de luchas por el poder319. Los estudios sobre masculinidad no han teni-
do una línea continua, tanto en las investigaciones como en su teoriza-
ción de hombres como hombres, los lenguajes no se han articulado, el 
discurso ha sido fraccionado, reduccionista y contradictorio por la can-
tidad de categorizaciones y definiciones en las que no hay consenso.

La importancia de la historicidad y del contexto en la creación de 
un lenguaje no dicotomizado entre las posturas que defienden el fe-
minismo, o en este caso, la masculinidad, ha dado diferentes grados de 
evolución –o involución– desde ser el hombre “dador de esposas”320, 
denominación que hace referencia a la masculinidad frente a la catego-
ría “sin marca”, es decir, los hombres “no varoniles” y las mujeres “no 
femeninas” están haciéndose cada día más visibles, lo que coloca en 
peligro aquella división de género.

Los supuestos sobre la masculinidad y la femineidad como cualida-
des inherentes asocian al hombre a la producción y a la mujer a la re-
producción, amparados en la contextura física, en los mismos ritos de 
iniciación y en los procesos de crianza y de socialización que colocan al 
hombre dentro de un espacio fuera del hogar y de sus tareas, creando 
un estereotipo particular acerca de la división del trabajo, de los ro-
les, de los patrones culturales del varón alfa dominante y mítico, como 
macho reproductor, proveedor, protector y además promiscuo, donde 
las relaciones sexuales marcan una pauta como relaciones de poder321.

318 Eugene Monick. Phallos. Símbolo sagrado de la masculinidad, Buenos Aires, Editorial 
Cuatrovientos, 1987.

319 Gutmann. “Traficando con hombres...”, cit., p. 180.
320 Que se expone en el libro de Margaret Mead. Sex and Temperament in Three Primitive 

Societies, New York, William Morrow, 1935, hasta el de George L. Mosse. The Image of 
Man: The Creation of Modern Masculinity, New York, Oxford University Press, 1996.

321 Victor Seidler. La sinrazón masculina. Masculinidad y teoría social, Isabel Vericat 
(trad.), México D. F., Paidós, 2000, p. 179.
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Una postura particular que llama la atención es la de Parsons y Ba-
les322, quienes presentan a la mujer siempre ligada a la emoción, a ser 
expresiva, débil y a los hombres ligados al mundo de lo pragmático, 
a lo racional, a lo cognitivo, a lo fuerte. Los estereotipos transmitidos 
al imaginario como deberes de sumisión, de compromiso, de proyec-
to, han calado profundamente en la reproducción patriarcal y la mujer 
tiene que cumplir a la perfección estos tres roles323. Los primeros estu-
dios feministas de los años 1970 sólo tocan en forma tangencial las ca-
tegorías de hombres y masculinidades, mediante la generalización de 
un lenguaje dicotomizado, desarticulado, separado, entre los hombres 
como hombres y las mujeres como mujeres. Por tanto, estos estudios 
feministas y/o de género han dado lugar a la reivindicación de dere-
chos, llevando a que las mujeres invisibles sean reconocidas, porque 
los hombres siempre han estado visibles. 

Hoy en día, se vienen experimentando ciertos flujos y cambios en 
los patrones socioculturales en cuanto hay un renacimiento del culto a 
lo masculino que se puede ligar a lo estético, al andrógino, al Dionisio 
viril y afeminado324, y que pone en juego la hiper-masculinidad asocia-
da al que domina y la des-masculinización del dominado –tan asociada 
al arte de la guerra–, en este orden de ideas, la experimentación de 
algunas prácticas van en vía del retorno del hedonismo, de la relación 
tutor-pupilo, en la que se intercambia, además de conocimientos, el 
goce lúdico o económico del cuerpo. En contravía a la línea patriarcal, 
la matriarcal marca una pauta importante, bien sea por la ausencia del 
padre, o por la dominación de la mujer, encargada de reproducir el es-
quema. En Colombia es bien conocido el carácter fuerte de las mujeres 
“paisas” y de las “santandereanas”325, entre otras, que ejercen control 
sobre el hombre, bien sea sutil o explícito, aunque dichas situaciones 
no se pueden generalizar con un fenotipo u origen geográfico. En el 
caso de la etnia Wayuu, son las mujeres las que se encargan de la eco-
nomía de sus hogares, las que heredan el apellido, y los hombres son 
co-equiperos, muchas veces sin decisión ni autoridad sobre sus hijos, 
pero sí sobre sus hermanas y sobrinos/as.

322 Talcott Parsons y Robert F. Bales. Family, Socialization and Interaction Process, Glen-
coe (Ill.), The Free Press, 1955.

323 Marina. El rompecabezas de la sexualidad, cit., pp. 224 y 225.
324 Maffesoli. De la orgía, cit., p. 193.
325 Del Departamento de Antioquia y Santander, en Colombia, respectivamente.
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Por otro lado, la amistad masculina como generadora de espacios 
masculinos, o de “homo-sociabilidad”326, ha recibido reconocimiento, 
dicha dinámica se ha documentado a través de estudios, pero el pro-
blema radica en que no se ha hecho un análisis sistemático. Los es-
tudios de Wacquant toman referentes sobre el cuerpo acerca de la 
masculinidad y de su dominación, retomando lo elaborado por Pierre 
Bourdieu, tratando el “libido sexual (heterosexual)” y el “libido pugi-
lista (homoerótico)”.

La “creación de vínculos masculinos”, según Lionel Tiger, marca el 
territorio como espacio obligado para la socialización de los hombres, 
donde no haya mujeres, para generar una camaradería masculina, su-
mada a los impulsos inherentes a los hombres. “A veces los hombres 
sienten la necesidad de explorar su propia masculinidad y de descu-
brir qué les revela”327. Dichas relaciones pueden expresar ciertas fisu-
ras somáticas, en la que se dan “atracciones, y fantasías sexuales entre 
varones”328. Los estudios sobre hombres que sostienen relaciones con 
otros hombres se iniciaron con Esther Newton329, sobre el tema de 
los drag queen, y Joseph Carrier330.

En lo que se refiere a la prostitución de hombres, la aproximación 
ha sido precaria, ya que si bien existen pocos documentos que estu-
dian el fenómeno de los hombres como ofertantes, no se han tenido en 
cuenta sus particularidades, sus orientaciones o identidades de género 
diversas, estos estudios son fragmentarios, o no existe una circulación 
de información. Dentro de la misma categoría de hombres, “el tercer 
género”, llamados personas con dos espíritus, o hijras, es una expresión 
recurrente en los estudios culturales, lésbicos y homosexuales. Los es-
tudios a propósito de esta categoría no pueden ser enmarcados fácil-
mente como heterosexuales u homosexuales, ya que la tercería tiene 
diferentes grados de acuerdo con el individuo. 

326 Como lo menciona Gutmann refiriéndose a Eve Kosofsky Sedgwick en su libro Bet-
ween Men. English Literature and Male Homosocial Desire, New York, Columbia University 
Press, 1985.

327 Seidler. La sinrazón masculina…, cit., p. 175.
328 Gutmann. “Traficando con hombres...”, cit., p. 194.
329 Esther Newton. Mother Camp: Female Impersonator in America, Chicago, University of 

Chicago Press, 1972.
330 Joseph M. Carrier. Intimacy and Homosexuality among Mexican Men, New York, Colum-

bia University Press, 1995.
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El abordaje del cuerpo, el sexo, el género como construcciones co-
lectivas desde algunas de las posturas feministas, los colectivos lgbt, 
los colectivos de derechos humanos y los discursos de algunos hom-
bres asociados en colectivos de masculinidades, está abriendo espa-
cios a través de lenguajes que además de la igualdad y de la equidad, 
reconocen a los sujetos en sus situaciones particulares, y no siempre al 
hombre como poderoso, macho, dominante y a la mujer como sumisa 
o víctima, ya que hay hombres que son victimizados por las mismas 
mujeres, o en el caso de la prostitución masculina, no son visibiliza-
dos porque van en contravía de los patrones culturales heredados del 
patriarcado. Colectivos como el de Hombres y Masculinidades331, son 
un claro ejemplo de esta construcción, que ha permitido disminuir la 
violencia, dar una aproximación e interpretación del cuerpo, del ero-
tismo, de la sexualidad, no sólo en los colegios públicos a nivel distrital 
y nacional, sino también a otros grupos de personas de ocupaciones y 
profesiones variadas.

A. Juegos en el intercambio sexual

Una cierta corriente pro-prostitución parece contemplar con placer el 
día en que todos nuestros impulsos y otras necesidades sexuales im-
periosas –tanto las de las mujeres como las de los hombres– sean ade-
cuadamente “servidas” por el sexo comercial. El único problema, como 
ha señalado maliciosamente Sheila Jeffreys, es cómo encontrar los 
millones de hombres y jovencitos que estarían dispuestos a meterse a 
la cama y dejar que las mujeres los penetraran con múltiples objetos de 
todo tipo, o dejarse fotografiar en posiciones ridículas o degradantes332.

Si en algún momento la posibilidad de que una mujer pudiera com-
prar servicios sexuales pareció utópica, hoy en día la historia parece ha-

331 El Colectivo Hombres y Masculinidades es una organización no gubernamental que desde 
1996 adelanta actividades de investigación y capacitación sobre distintos aspectos de 
género, y en particular temas asociados a la masculinidad. Agrupa a hombres de distintas 
experiencias y profesiones, con presencia distrital, nacional e internacional a través de 
conferencias, talleres, animación de grupos y actividades académicas. De este modo, el 
colectivo ha consolidado una experiencia conceptual y metodológica, que lo ha hecho 
ser un grupo piloto en el posicionamiento de las indagaciones sobre los distintos campos 
de la masculinidad y en lo que a temáticas de género y diversidad sexual se refiere. Ver: 
[www.hombresymasculinidades.com].

332 Hofman. “Sexo: de la intimidad al ‘trabajo sexual’…”, cit., p. 8.

http://www.hombresymasculinidades.com
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ber respondido de manera contundente a las manifestaciones “malicio-
sas” que menciona la autora. Realmente el problema actual no responde 
a cuántos jovencitos estarían dispuestos a satisfacer los deseos de las 
mujeres, sino a cuánto están ellas dispuestas a pagar por sus servicios.

El hecho de que una mujer pueda pagar por un servicio sexual im-
plica no sólo un síntoma de su liberación sino también una cuestión 
de estatus. En esta medida, se puede ver que los hombres se encuen-
tran mejor “cotizados” dentro del comercio sexual en parte porque la 
oferta es menor que en la prostitución femenina, pero también porque 
la mujer lo percibe como un lujo, además de las altas condiciones de 
confidencialidad que deben manejarse al prestar este tipo de servicios, 
ya que no es igual ante la sociedad una mujer que compra servicios 
sexuales que un hombre que hace lo mismo. 

En Colombia la prostitución masculina ha sido un fenómeno en auge 
creciente. En las comunas de Medellín, por ejemplo, algunos mucha-
chos alternaban sus demás actividades con la prostitución, en parti-
cular para clientes homosexuales que pagaban muy bien. Las activida-
des ilegales pronto llevaron a las comunas una bonanza que se reflejó 
en una economía en alza y en una mayor capacidad de consumo por 
parte de estos mismos muchachos. Paradójicamente, las necesidades 
y la presión social seguían siendo más fuertes que antes, por lo que las 
prácticas que habían realizado por supervivencia incorporaron otros 
elementos y motivaciones. 

Tenemos sin embargo otro fenómeno: el puteo, es decir, una persona 
que no tiene la necesidad de ofertarse sexualmente y que sin embargo 
lo hace por placer. En este caso, personas con identidad homosexual 
o por lo menos con una homosexualidad latente encontraron en este 
espacio de relacionamiento un sitio donde ejercer su sexualidad. Pa-
sivos, activos o simplemente putos, entran a formar caracterizaciones 
que parten de sus mismas identidades sexuales, de modo tal que estos 
colectivos se configuran como pequeñas tribus, como islas flotantes 
entre un mar de personajes con identidades correctamente definidas. 

En el proyecto “Razón y sexualidad” realizado en Cali333, el trabajo 
etnográfico pone de manifiesto las relaciones de poder y también los 

333 “Campos de intereses, significación y comunicación en relaciones eróticas y amorosas es-
tudiadas en la ciudad de Cali”, en: Elías Sevilla Casas. Investigaciones antropológicas sobre 
sexualidad, erotismo y amor, Cali, Universidad del Valle, Proyecto “Razón y sexualidad”, 1996.
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334 En el trabajo de María José Beneyto Arrojo. “Campos de intereses, significación y co-
municación en relaciones eróticas y amorosas estudiadas en la ciudad de Cali. Violencia 
sexual: entre lo que siente la víctima y lo que piensa el agresor”, 1997, un testimonio 
recurrente de los abusadores o maltratadores es el de haber sufrido de niños algún tipo 
de violencia sexual, en: Santiago Redondo (coord.). Delincuencia sexual y sociedad, Bar-
celona, Ariel, 2002.

juegos de autodefinición y de negociación de la propia identidad sexual 
en las prácticas homoeróticas. Para muchos varones heterosexuales, la 
forma de mantener y a la vez flexibilizar su propia identidad frente a 
clientes homosexuales es mantener la primacía del papel “activo”, ya 
que el pasivo es considerado femenino, mientras que el activo puede 
seguir siendo considerado varón, ya sea desde la perspectiva hetero-
sexual o bisexual. 

Pocos estudios hablan de hombres adultos prostituidos contra su 
voluntad, lo que se considera un tipo de agresión exclusivamente diri-
gida a las mujeres o a los menores de edad. De las mujeres sometidas 
a este tipo de explotación, se sabe que muchas de ellas continúan en 
el oficio o que algunas han podido ser rescatadas años después de las 
manos de los y las proxenetas. Sin embargo, con respecto a los varones 
explotados sexualmente en su niñez, poco se conoce de su suerte cuan-
do llegan a la vida adulta, y por ende, a una edad no apetecible para 
el pedófilo. Por eso mismo, sólo los casos aislados de individuos que 
después han presentado comportamientos anómalos han llamado la 
atención con respecto a la relación entre el abuso sexual en la niñez y 
la propensión a prácticas violentas en la vida adulta334.

B. Las relaciones: amor, trabajo, sexo 

De acuerdo con el sociólogo George Simmel, el hombre puede divi-
dir, más que la mujer, su vida en compartimentos, lo cual explica que 
las necesidades sexuales también puedan ser divididas con respecto a 
las relaciones sentimentales. Sin embargo, de acuerdo con historias de 
vida de personas que son trabajadoras y trabajadores sexuales y con 
el estudio cualitativo que respalda esta investigación, dicha afirmación 
queda desdibujada, puesto que la delimitación entre sexo y sentimiento 
no reposa en una cuestión de género, sino en una cuestión personal y 
con respecto a la manera como es asumida la actividad misma. 
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En muchos de los estudios realizados, que se interrogan sobre la 
motivación de los hombres clientes, se mantiene la afirmación de que 
con las personas en situación de prostitución es posible encontrar una 
relación libre donde cada uno sabe dónde comienza y dónde termina, 
esto es, que allí no existe una ilusión hacia el futuro, no da lugar a nin-
guna ambigüedad con respecto a los lazos afectivos y a compromisos 
subsiguientes, “... de aparentar sentimientos más profundos, de tratar 
de disfrazar el deseo sexual con la decorativa vestimenta del erotismo 
y la perspectiva de un lazo duradero”335. En este orden de ideas, las mo-
tivaciones para ir en búsqueda de servicios sexuales mantienen como 
postulados que las relaciones afectivas siempre tienen un tipo de com-
promiso que se basa en unos preceptos morales determinados, con la 
ilusión del amor romántico. 

Ellas suelen ser atentas con ellos, por eso pueden llegar a enamorarse, porque 
encuentran en ellas alguien que los escuche y que le da buena compañía. Esto 
las diferencia de las novias que les dan lora y fastidian todo el tiempo336.

Dentro de esta misma perspectiva, los clientes casados argumentan 
que cuando tienen problemas con sus parejas prefieren ir en búsqueda 
de servicios sexuales comerciales, en vez de buscar un affaire, puesto 
que este tipo de relaciones paralelas son más personales y producen 
más riesgos dentro de su relación337. En algunos de los casos, 

... las mismas esposas incentivan a sus esposos a que tengan relaciones con 
trabajadoras sexuales, considerando que el hombre lo necesita y por lo tanto, 
ellas prefieren que ellos compren sexo comercial, a que entablen una relación 
paralela338.

Así mismo, en este intercambio que se realiza entre un cliente y una 
trabajadora sexual, existen unas garantías de tipo logístico “pautado 
por horario, lugar y precio al servicio del despliegue de una escena ri-
tualizada...”339, que facilita el encuentro y que no depende de una can-

335 Oldendorff. Corporalidad, sexualidad y cultura, cit., p. 117.
336 Gerrie Lim. Invisible Trade: High Class Sex for Sale in Singapore, Singapore, Monsoon-

Books, 2004, p. 68.
337 Zaitch y Staring. The Flesh is Weak the Spirit even Weaker…, cit., p. 31.
338 Entrevista a cliente, en: Ibid., p. 31.
339 Juan Carlos Volnovich. “Ir de putas. Reflexiones acerca de los clientes de la prostitu-
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tidad de variables morales, sociales y económicas para darse. Pese a 
lo anterior, existe la probabilidad de que se creen relaciones afectivas 
entre las y los clientes y las y los trabajadoras/es sexuales. 

Ellas prefieren no enamorarse de un cliente, tienen sentimientos de cariño 
por muchos de sus clientes, pero siempre es un acuerdo. Ellas quizás podrían 
amarlos, pero no, ese el precio que se debe pagar por este trabajo340.

En el amor hay una doble función, liberar el fantasma perverso y al 
mismo tiempo mantenerlo dentro de sus límites, en el caso contrario, 
es el dinero el que lo determina. Cuando se habla de fantasma, debe ser 
entendido como un elemento que ordena la vida sexual y agresiva del 
sujeto. El fantasma es la máquina significante que transporta excita-
ción, se critica que las mujeres en el ejercicio de la prostitución tengan 
un goce que sea excluido. La exclusión está manifiesta en la falta de 
satisfacción (hasta el gemido finge el orgasmo), el goce es diferente del 
placer, el goce en psicoanálisis va más allá del placer. La voluptuosidad 
es el mito.

... hoy ya no es raro encontrar que las mujeres aman de un lado y desean o 
gozan de otro. Se han equiparado en esto con los hombres, porque el vínculo 
exclusivo se ha relajado y las costumbres sexuales se han liberado341. 

Analizando el escenario de la prostitución, se evidencia que tanto la 
prostituta como el cliente sostienen la aseveración de que en su re-
lacionamiento o contrato sexual no se comprometen afectivamente. 
Bauman dice: 

... y entonces, si usted quiere “relacionarse”, será mejor que se mantenga 
a distancia; si quiere que su relación sea plena, no se comprometa o exija 
compromiso. Mantenga todas sus puertas abiertas permanentemente342. 

En el comercio sexual se vive plenamente esta situación, ni en la men-
talidad del oferente (prostituto/a) ni en la del demandante (cliente), 

ción”, en: Nora Levinton. “La socialización sexual y aspectos psicológicos que subyacen 
a la prostitución”, Revista de Pensamiento e Historia, n.º 23, Bilbao, pp. 10 a 16

340 Lim. Invisible Trade…, cit., p. 68.
341 Gallo y Salas Guerra. “Proemio”, cit., p. 58.
342 Bauman. “Prólogo” Amor líquido…, cit., p. 11.
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está el deseo de compromiso. Es decir, la oferta y la demanda poseen 
esta actitud de comportamiento, el/la cliente por su necesidad de ano-
nimato y el/la prostituto/a por que el sexo no lo significa el amor, ya 
que el amor, siguiendo a Bauman

... no encuentra su sentido en el ansia de las cosas ya hechas, completas y 
terminadas, sino en el impulso a participar en la construcción de esas cosas  en 
cada amor hay por lo menos dos seres y cada uno de ellos es la gran incógnita 
de la ecuación del otro343.

El matrimonio es visto como una instancia de prostitución cubierta, 
porque éste es un intercambio de servicios sexuales por dinero y por 
seguridad344. Mary Wollstonecaft fue la primera que se refirió al 
matrimonio como una prostitución legal, argumentando que en 1790 
la posición de dependencia económica de las mujeres hacía del matri-
monio un intercambio de sexo por dinero345. Más tarde lo hicieron las 
feministas, entre ellas Simone de Beauvoir, que 

... veía a la esposa como la manera de alquilar la vida a un hombre; y la 
prostituta tiene clientes que pagan sólo una pieza de sus vidas. La esposa es 
protegida por un hombre de todos los demás; la otra es defendida por todos 
contra la tiranía exclusiva de uno de ellos346. 

Para comprender lo anterior, es posible remitirse al concepto del pa-
pel social347 que desarrolla el sociólogo Peter Berger, en el que todos 
los seres estamos inscritos, quizás sin tener una conciencia de ello. El 
papel se da como respuesta y explicación de la sociedad y el individuo 
asume un cierto papel por un requerimiento evidente o implícito que 
ésta le exige. Esto explica que el papel deba satisfacer las expectativas 
que tienen los demás hacia uno y por esto cambia en la medida en que 
varían los escenarios sociales: familia, oficio, vida social, etc. El papel 

343 Ibid., p. 21.
344 Prasad. “The Morality of Market Exchange…”, cit., pp. 181 a 213.
345 Mary Wollstonecraft. “A vindication of the rights of woman: with strictures on politi-

cal and moral subjects”. New York, W. W. Norton, 1967.
346 Carole Pateman. “Sexual Contract”, en: Prasad. “The Morality of Market Exchange…”, cit., 

pp. 181 a 213.
347 Concepto desarrollado en: Peter Berger. Introducción a la sociología, México D. F., 

Editorial Limusa, 1989.
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no sólo tiene implicaciones sobre la manera de actuar, sino también so-
bre las emociones y los comportamientos que lo sobrecargan. Berger 
explica que el papel es para el individuo como el guión para el actor, en 
cuanto en cualquier momento se rompe con las especificaciones del 
guión y se genera un conflicto en la obra, que para el caso, es la socie-
dad. Además una obra no se hace sin público, siempre se monta y se 
da porque hay unos espectadores, unos y otros con expectativas de ver 
justo aquello que esperan. El desempeño de este papel, al contrario que 
el del actor, es algo que es irreflexivo e impremeditado.

C. La(s) institución(es)

La prostitución es entendida como una institución, tomando el postu-
lado de Peter Berger en su texto Introducción a la sociología348, donde 
se comprende que la institución es un organismo regulador que cana-
liza las acciones humanas en forma muy semejante a la manera como 
los instintos canalizan las conductas del animal, las instituciones pro-
porcionan maneras de actuar por medio de las cuales es modelada y 
obligada a marchar la conducta humana, en canales que la sociedad 
considera lo más conveniente y este truco se lleva a cabo haciendo que 
dichos canales le parezcan al individuo los únicos posibles. Es la es-
tructura institucional de la sociedad que suministra la tipología a nues-
tras acciones. 

Desde una perspectiva histórica, la institucionalización de la prosti-
tución se ha hecho por tres motivos. El primero, permitir la liberaliza-
ción de los impulsos sexuales de los hombres, los cuales no eran conve-
nientes para el caso de mujeres “decentes”, entendidas como esposas. El 
segundo, el de hacer una regulación formal de los burdeles para evitar 
otro tipo de desórdenes públicos, y en tercer lugar, que “los impuestos 
a estas empresas lucrativas eran una fuente de bienvenida de ingresos 
para la comunidad y –no hay que olvidarlo– para la Iglesia”349.

Al preguntarse sobre la función social de la prostitución, el sociólo-
go alemán George Simmel sostuvo que la función era satisfacer a los 
hombres reprimidos. Por lo tanto, la prostitución se mantuvo vigente 

348 Idem.
349 Oldendorff. Corporalidad, sexualidad y cultura, cit., p. 113.
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en la medida en que los matrimonios monogámicos siguieron siendo 
vistos como la evolución natural de la vida en pareja. Esta situación 
cambió cuando las relaciones se basaron en la libertad, las personas 
estuvieron preparadas física, económica y psicológicamente para asu-
mir nuevas relaciones350. Sin embargo, pese a que hoy en día en las 
sociedades occidentales el matrimonio no es la institución por exce-
lencia en las relaciones de pareja, el fenómeno del comercio sexual no 
ha disminuido, por el contrario ha encontrado nuevas y diversas ma-
neras para su propagación: Internet, avisos de periódicos, comerciales, 
canales exclusivamente pornográficos, producción de películas, sexo 
telefónico, etc. –como ya se mencionó anteriormente–.

Ignasi Pons subraya el peso de la demanda masculina en el juego de 
la oferta y la demanda que caracteriza toda relación comercial, deman-
da que refleja el deseo del varón de satisfacer una necesidad dominada 
por la compulsión, según parámetros de un “modelo sexual andrócen-
trico”. Pons pregunta “sobre la idoneidad de las instituciones legitima-
das en la sociedad para satisfacer las necesidades erótico-afectivas de 
sus miembros”. 

Si bien, el deseo y el placer están asociados a factores biológicos, 
sicológicos, funcionales, estas relaciones se dan en diferentes grados 
con el cuerpo, con las necesidades que no pertenecen al cuerpo, con 
satisfacciones, con experiencias, siendo éstas una lucha constante in-
terior de dominio y de fuga, como seres cuya búsqueda es tratar de 
gobernarlos de manera racional, y no al contrario, donde el deseo do-
mina, así sea racional o irracionalmente, de allí la contradicción puesta 
en escena351. La crítica a los enfoques de análisis de la prostitución es 
que las ciencias sociales, y su indagación por la fenomenología de la 
prostitución, están lejos de plantear la pregunta por la subjetividad y 
la naturaleza del deseo y el goce del ser humano. 

Existe una aproximación funcionalista al fenómeno de la prosti-
tución que se fundamenta en que ésta cumple un rol social donde se 
armonizan las necesidades biológicas. Allí la sexualidad es entendida 
como una función innata resultante de la selección natural, de la repro-
ducción humana o de la fisiología hormonal352. En esta argumentación, 

350 Monzini. Sex traffic…, cit., p. 18.
351 Marina. Las arquitecturas del deseo…, cit.
352 Robert Connell y Gary Dowsett. “The Unclean Motion of the Generative Parts. Fra-
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se realza una postura dicotómica y esencialista que se basa en el dis-
curso de lo natural como argumento de los comportamientos del hom-
bre y de la mujer, donde cualquier comportamiento que no responda 
a esa “naturalidad” es visto como anormal. La dicotomía se ve refle-
jada en que la sexualidad del hombre es promiscua, incontrolable y, 
básicamente, diferente a la de las mujeres, sexualmente monógamas y 
emocionales353. Por lo tanto, es necesario que existan prostitutas para 
mantener aquel orden “natural” del deber ser de la sociedad:

La prostitución femenina podría operar como una categoría histórica que crea 
un sujeto humano de estudio: el cuerpo de la prostituta. La prostitución es 
precisamente, ese aparente reconocible cuerpo, que puede ser separado de los 
otros cuerpos femeninos, para ser usado como un símbolo del trastorno y la 
desintegración social: o como metáfora del contagio político trasmitido por el 
capitalismo occidental para saquear y colonizar las culturas354. 

Dentro de los discursos dicotómicos, se puede resaltar los marcado-
res de género, los cuales son definidos por el investigador colombiano 
Carlos Iván García como: “dispositivos de poder, que son los límites 
impuestos verbal o simbólicamente al comportamiento adecuado para 
un género específico”355. Dichos marcadores de género se ven claramen-
te en el discurso popular, donde las mujeres sexo-servidoras son este-
reotipadas como mujeres desviadas, mientras que los clientes hombres 
son vistos como normales. Pero dentro de algunos círculos sociales, es 
mal visto que los hombres visiten a mujeres en situación de prostitu-
ción, pues esto se asocia con un tipo de deficiencia personal. Sin embar-
go, el estigma social sigue siendo predominante sobre las mujeres que 
trabajan en el comercio sexual: meretriz, puta, fulana, promiscua, son 
sólo algunos de los términos que le otorgan un valor negativo a estas 
personas, en contraste con la terminología empleada para los hombres 
que piden servicios sexuales: patrones, clientes, donjuanes, etc.

meworks in Western Thought on Sexuality”, en: Rosío Córdova Plaza. “Reflexiones teó-
rico-metodológicas en torno al estudio de la sexualidad”, Revista Mexicana de Sociología, 
vol. 65, n.º 2, 2003, p. 342.

353 Margaretha Järvinen. “Prostitution in Helsinki. A Disappearing Social Problem?”, Jour-
nal of the History of Sexuality, Copenhague, vol. 3, n.º 4, 1993, p. 608.

354 Femk Senkaro. “The prostitute in African literature”, en: Rachel Holmes. Selling Sex for 
a Living, en: Agenda, n.º 23, 1994, Body Politics, p. 40.

355 Carlos Iván García. “La pedagogía del cuerpo como bastión del género”, Nómadas, n.º 
14, Bogotá, Departamento de Investigación de la Universidad Central, 2001, p. 129.
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El estereotipo de la trabajadora sexual parece no irse jamás, se hace 
esencial a la persona, creyendo que siempre está en una situación de 
desprotección donde los clientes consideran que “todo es fácil con 
ellas: es fácil golpearlas, es fácil violarlas, es fácil abusar de ellas”356. 
Los hombres como prostitutos heterosexuales no existen, se invisibi-
lizan, los que existen son los prostitutos gay, asociados a lo femenino, 
los “maricas” que desprestigian al gremio de los hombres, según el es-
tereotipo en el imaginario colectivo del mundo machista y patriarcal.

Las prostitutas deben mantener el control de salvaguardar su vida 
privada y su vida de trabajo. Muchas veces se miente en el entorno de 
la familia y los amigos, a la vez que se guarda silencio con los clientes. 
Lo difícil es mantener el control de su mente, pues deben tener dife-
rentes versiones para sus familiares o amigos, excusándose a través de 
otro tipo de actividad, en algunos casos, a los clientes regulares se les 
cuentan algunos aspectos de la vida privada, pero quizás todo se redu-
ce a un: “bien, bien... todo marcha bien”. En este orden, su trabajo afecta 
muchas veces las relaciones de su vida personal,

... algunos hombres son mejores que otros, y yo trato de mantener eso separado 
[...] pero tarde o temprano eso empieza a afectarte a ti [...] porque tú empiezas 
a mirar [a los hombres] bajo la perspectiva de clientes [...] todo eso empieza a 
ser mucho para mí357. 

Se encuentra entonces una discusión en torno a la dificultad o la facili-
dad para concebir la actividad de sexo-servidoras como algo totalmen-
te ajeno a su vida personal.

En la prostitución como forma de goce ordenado el amor está ex-
cluido, está institucionalizado. “En el caso del cliente, la libertad se re-
duce a gozar en el derroche que le sobra, y en el caso de la prostituta, 
en el hecho de poder fingir tener lo que el cliente busca...”358. En este 
sentido, el engaño y la mentira es la voluptuosidad. 

El consumo de drogas y alcohol se encuentra asociado al ejercicio de 
la prostitución, puesto que es casi un pre requisito el consumo de be-
bidas alcohólicas en los establecimientos públicos de comercio sexual. 

356 Weitzer. Sex for Sale, cit., p. 130.
357 Testimonio de la prostituta Jane en Inglaterra, en: ibid., p. 133.
358 Gallo y Salas Guerra. “Proemio”, cit., p. 66.
359 Maffesoli. De la orgía, cit., p. 153.
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“La embriaguez es, a la vez, una iniciación cósmica (pérdida del yo) y 
una iniciación erótica (agregación colectiva)”359. En este caso, las muje-
res y los hombres que practican su actividad en estos establecimientos, 
no consumen alcohol como una decisión personal, sino como una parte 
integral de la cultura de su trabajo y como parte de los requerimientos 
del mismo establecimiento. 

El sexo y su instante orgásmico se están aislando, produciendo sólo 
instantes, ilusiones transitorias, cuya prolongación o contínuum termi-
na agotándose360. La sociedad de consumo donde como seres huma-
nos nos encontramos inmersos, permite que como sujetos –objetos– el 
homo consumens, que incluye a la mujer, pueda “desplegar su potencial 
sexual en modos novedosos e imaginativos [...] la vida del consumidor 
invita a la liviandad y a la velocidad, así como a la novedad y a la varie-
dad que se espera que éstas alimenten y proporcionen”361.

V. La marginalidad

En el apego de un hombre a su vida hay algo 
más fuerte que todas las miserias del mundo 

Camus362

Al interior de una sociedad de consumo, los excluidos son aquellos que 
no constituyen clientes potenciales, que de alguna manera se encuen-
tran por fuera de esa organización que fundamenta la vida humana en 
el trabajo, el consumo y la familia. Para Bauman, este grupo social toma 
el nombre de infraclase, ya no la clase trabajadora (necesaria para el 
movimiento de la economía), ni la clase baja, que supone encontrarse 
por lo menos en la escala social, así sea en su último peldaño. La infra-
clase en cambio, 

... evoca la imagen de un conglomerado de personas que han sido declaradas 
fuera de los límites en relación con todas las clases y con la propia jerarquía de 
clases, con pocas posibilidades y ninguna necesidad de readmisión: gente sin 

360 Bauman. Amor líquido…, cit., p. 67.
361 Ibid., p. 73.
362 Albert Camus. El mito de Sísifo, [en línea] Piedra Labrada, ver, Al fin Liebre Ediciones Di-

gitales, 2009, p. 10. Disponible en: [www.alfinliebre.blogspot.com], consulta: 1.º de junio 
de 2008.

http://www.alfinliebre.blogspot.com
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papel asignado, que no aportan nada a la vida de los demás y, en principio, sin 
posibilidad de redención363.

Estas personas son las que conforman el mundo marginal de la so-
ciedad, un estar fuera del sistema que pone en entredicho el orden 
establecido, el orden aséptico de la sociedad. Los miembros de la in-
fra-clase consolidan su propia cultura, la violencia en ellos no es más 
que un lenguaje de defensa frente a una violencia no menos fuerte: 
la violencia simbólica de la sociedad consumista. A la par de un mo-
vimiento globalizado y de la expansión de una cultura consumista, 
estos pequeños grupos reafirman su independencia espacial, social y 
cultural del resto, creando identidades y guetos en los que desarro-
llan su propio modo de excluir a la misma sociedad que los excluyó a 
ellos. En el mundo de la marginalidad la violencia familiar, la pobre-
za, la discriminación, el abandono, la falta de educación, la violencia 
sexual y la sicológica son factores importantes para explicar sus pro-
pias actividades de supervivencia.

La infra-clase ocupa en la sociedad ese lugar indeterminado, hace el 
trabajo sucio en todos sus sentidos. El trabajo doméstico, el sicariato, 
la prostitución, no porque sea su característica esencial, su tendencia 
natural, sino porque es una clase desesperanzada que ha roto de an-
temano con todos los paradigmas para poder sobrevivir en un mundo 
salvaje y hostil. Si bien la infra-clase está asociada al crimen y a los más 
bajos oficios, hay que reconocer también que la mayoría de los “traba-
jos sucios” los realizan para las demás clases, normales y aceptadas de 
la sociedad que constituyen sus clientes.

Las necesidades derivadas de esta situación, plantean la prostitu-
ción más como un problema de supervivencia física y económica, de 
la que no se pueden excluir otro tipo de situaciones como la adicción 
a las drogas o el alcoholismo, como una táctica frecuente de coerción 
utilizada por los proxenetas. Por otra parte, las clases marginales son 
más susceptibles a la explotación, puesto que estos submundos fun-
cionan como pequeños reinos con leyes independientes. La aversión 
natural de estas clases hacia la autoridad y la propensión de la autori-
dad misma a clasificarlos como criminales, hace que con frecuencia se 
desconozca el alcance de los poderes e intereses que se manejan en ese 

363 Zygmunt Bauman. Vida de consumo, Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 2007, p. 166.
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submundo. Aquí, la prostitución se plantea como una sin salida, ya que 
la infra-clase de por sí se encuentra condenada a trabajar en cualquier 
cosa para su sobrevivencia.

En las clases medias e incluso en las bajas, esta concepción de “nece-
sidad” no se asocia únicamente con los gastos básicos de alimentación 
y vivienda, como bien se puede ver expresado en las clases más altas, 
en la sociedad de consumo las necesidades del hombre son infinitas. La 
moda, los artículos tecnológicos, el estudio, todo esto, puede ser consi-
derado desde un punto de vista personal como una serie de necesida-
des que pueden satisfacerse por medio de esta actividad.

La migración de trabajadores (en el caso de las compañías extranje-
ras), la presencia de ejércitos, las situaciones de conflicto y de poscon-
flicto, la presencia del narcotráfico y otras actividades ilegales, las bo-
nanzas inesperadas y el turismo, son factores altamente asociados con 
el crecimiento de la prostitución. En los países marginales con graves 
situaciones de pobreza y una reglamentación laxa frente a proxenetas 
y delitos sexuales como el abuso de niños, los empresarios del sexo y 
los clientes mismos, suelen buscar aprovisionamiento apoyándose en 
la vulnerabilidad de la población. 

Una mirada a los índices de desigualdad en el mundo en compara-
ción con el fenómeno de la prostitución (si se contara con datos fiables) 
arrojaría sin duda que la presencia del fenómeno y de la desigualdad, 
serían directamente proporcionales. Colombia, uno de los primeros 
países en el mundo en trata de personas presenta también un alto gra-
do de desigualdad económica y social. 

Desde esta perspectiva, la prostitución no siempre puede funcionar 
como una decisión libre y autónoma, la tensión entre la libertad y la 
necesidad suponen, no una decisión libre, sino una opción de super-
vivencia, ese apego a la vida que supera la aversión por la miseria, el 
hombre es capaz de soportarlo todo y sobrevivir todavía, la pregunta 
es, ¿en qué condiciones?

En el estudio “Comercio sexual” –título dado a la presente investiga-
ción–, pocas mujeres en situación de prostitución afirman ser presio-
nadas u obligadas por sus compañeras y/o jefes. (Ver Gráfico 1) Este 
tipo de presiones se reportan y se presentan como significativas en la 
medida que, en algunos de los casos estudiados, por lo menos dos per-
sonas de un mismo establecimiento coincidían en dicha afirmación, lo 
que podría inducir a pensar que estos casos pueden ser más frecuentes 
de lo que refleja la muestra.
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Siguiendo esta misma línea, Cecilia Hofman364 argumenta que el hecho 
de que muchas de estas personas en situación de prostitución se reco-
nozcan como trabajadores y trabajadoras sexuales y que algunos mo-
vimientos apoyen su decisión libre y autónoma, no debe excluir por lo 
menos la sospecha de que el reclamo por el derecho al trabajo sea en 
algunos casos una lucha “por la libre alienación” hecho por personas que 
en ocasiones carecen de condiciones mínimas de dignidad para ejercer-
lo. Antes de abogar por la existencia de un “trabajo sexual” es necesario, 
según la autora, determinar qué tipo de trabajo es y por qué existe.

Por otra parte, la participación de algunos proxenetas y clientes en 
el apoyo a estos movimientos permite apreciar también que, en oca-
siones, las personas en situación de prostitución defienden de manera 
inconsciente los intereses de estos empresarios y clientes por encima 
de su propia dignidad humana. Para Bourdieu, 

... los dominados aplican a las relaciones de dominación unas categorías cons-
truidas desde el punto de vista de los dominadores, haciéndolas aparecer de 
este modo como naturales. Eso puede llevar a una especie de autodepreciación, 
o sea de autodenigración...365.

364 Hofman. “Sexo: de la intimidad al ‘trabajo sexual’…”, cit. 
365 Bourdieu. La dominación masculina, cit., p. 50.

Gráfico 1
Resolución de problemas
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En la prostitución “marginal”, la violencia y la degradación son in-
herentes al desarrollo de la actividad misma. En muchas ocasiones, la 
trabajadora sexual ni siquiera percibe ingresos por su trabajo sino que 
se mantiene en él para salvar su vida. Miroslava, una trabajadora se-
xual albanesa de 17 años de edad, expone esta situación de esclavitud 
moderna: 

… aquí se muere por mucho menos. Hace dos noches una amiga mía murió 
atropellada por un coche que subió a la acera y después se dio a la fuga. El 
día anterior ella había sido duramente castigada por el boss por no traer las 
ochocientas mil liras, el mínimo que tenemos que hacer por noche366. 

Los inmigrantes ilegales, por ejemplo, son una población altamente 
susceptible de ser sometida a este tipo de “trabajos” por el hecho de 
que temen acudir a las autoridades. Finalmente, terminan aceptando 
su situación como una realidad y a participar de la presión de la com-
petencia, ya que saben que si una de ellas se niega a ofrecer un servi-
cio, siempre habrá una más necesitada que acceda a realizarlo. En ese 
sentido, la prostitución, antes que un trabajo, podría verse como una 
forma de “violación remunerada”367.

Como lo indica Cecilia Hofman368, la prostitución viola la prohibición 
mínima de someter a una persona a cualquier acto inhumano y degra-
dante. Las prácticas sexuales extremas que incluyen el maltrato físico a 
las personas en situación de prostitución, son un reflejo claro de la tras-
gresión de este principio. En muchas ocasiones, incluso las personas que 
trabajan libremente se encuentran a merced de los riesgos de la profe-
sión como el hecho de tener contacto íntimo con un desconocido, que 
implica que tanto el cliente como el trabajador quedan en una posición 
vulnerable. Los casos de asesinato, robo y agresiones a trabajadores se-
xuales y clientes dentro de los establecimientos, hoteles, casas o residen-
cias, son unos de los casos más difíciles de investigar puesto que tanto 
clientes como trabajadores son ante la ley anónimos y nómadas.

Por otra parte, las cifras a nivel mundial aún no han podido ser cla-
ras en discriminar los porcentajes reales de personas que ejercen la 

366 Pisano. Yo puta…, cit., p. 223.    
367 Hofman. “Sexo: de la intimidad al ‘trabajo sexual’…”, cit., p. 7.
368 Idem. 
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prostitución en situación de esclavitud o por condiciones marginales 
de sobrevivencia y son sometidas a condiciones infrahumanas. Como 
se evidencia, la mayoría de las medidas que se adoptan frente a la pros-
titución suponen, casi siempre, la sanción para las personas prestado-
ras del servicio, pero pocas veces para los proxenetas. 

Desde otros puntos de vista se ha propuesto que los aspectos lega-
les que regulan la actividad de la prostitución no sólo deben incluir las 
medidas tradicionales de empadronamiento o las limitaciones respec-
to a los “empresarios del sexo”, sino que deben encaminarse también a 
realizar acciones indirectas que disminuyan por lo menos la vulnerabi-
lidad de los actores marginales de ser introducidos dentro del mercado 
del sexo. Es decir, medidas dirigidas a mejores niveles de educación y 
de vida y a la inclusión social de los sectores marginales. 

Otro problema con respecto a las disposiciones legales frente a la 
prostitución tiene que ver con el hecho de que ésta se presenta de ma-
neras diferentes pero en forma simultánea en diferentes partes del 
mundo y con frecuencia al interior de ellos mismos, por ejemplo mu-
chos inmigrantes se encuentran esclavizados bajo condiciones inhu-
manas. En el Distrito Rojo de Calcuta o en África, las prácticas de las 
casas de prostitución siguen asociadas a la explotación y a la falta de 
oportunidades. 

En las relaciones de poder entre usuarios y oferentes se puede de-
cir que la condición utópica de igualdad no puede verse expresada ni 
siquiera en la prostitución de alto nivel, ya que el ingreso no garantiza 
la inmunidad de la propia persona. La necesidad de precisión en el ám-
bito legal excluye necesariamente una gran parte de las variaciones del 
fenómeno, por lo tanto, la legislación será siempre inconclusa y parcia-
lizada en algún sentido, así se tome el modelo del derecho comparado, 
éste siempre va a tener particularidades. 

Por otro lado, vemos con mucha frecuencia la dicotomía entre la 
ley y su cumplimiento. El hecho de prohibir la prostitución no supone 
de manera necesaria que esta práctica no siga realizándose en forma 
clandestina. Del mismo modo, los muchos tratados entre los países y 
los acuerdos en pro de los derechos humanos, apenas han logrado visi-
bilizar el fenómeno, hacer manifiestas las múltiples violaciones que se 
hace de estos derechos en las grandes organizaciones de prostitución y 
pornografía alrededor del mundo. La guerra subterránea de intereses 
y capitales, la frontera difusa entre los aspectos legales e ilegales de 
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la actividad, así como la increíble versatilidad con que el mercado del 
sexo se disfraza bajo la fachada de masajes, gimnasios y clubs privados, 
son apenas algunos de los problemas a los que debe enfrentarse cual-
quier disposición legal que pretenda regularla. 

El derecho a la expresión libre de la sexualidad, uno de los alegatos 
más frecuentes por parte de los clientes, debe estar regido por el límite 
impuesto por el mismo derecho del oferente a autodeterminarse. La 
explotación de niños, por ejemplo, es una de las formas más frecuentes 
de atropellar el libre desarrollo sexual y personal, lo que desemboca 
después en la aceptación de la situación y en la continuidad en el ofi-
cio, así muchas personas se hayan separado de su explotador inicial, 
algunos niños y niñas abusados pueden desarrollar trastornos y rela-
cionarse de una forma anómala con la sociedad. 

A modo de reflexiones, en primer lugar, hay que afirmar que el co-
mercio sexual no es una práctica marginal. Tanto económica como 
socio-culturalmente, la sexualidad tarifada constituye una actividad 
central en la sociedad. Su rentabilidad monetaria es significativa en los 
ingresos de las economías domésticas (pib) y está ligada a la genera-
ción de empleo de personas en muchos países, sobre todo, pobres.

Contradiciendo el enfoque de interpretación social que argumenta 
que el fenómeno del comercio sexual es una conducta desviada (Escue-
la de Chicago o la psiquiatría), se puede aseverar que las prácticas se-
xuales con propósitos económicos/lúdicos empleadas por los sujetos 
en sus vidas soberanas, son actividades inscritas en una ordenación 
que perfectamente encaja en el modelo de sociedad actual. 

No por ser criminal e ilegal en algunos casos, el comercio sexual y 
sus componentes carecen de orden. Su estructura organizativa es or-
denada y bien planificada. La tras-nacionalización del comercio sexual 
es una tendencia que se ha mantenido desde las dos últimas décadas 
en el mundo. La trata de personas y la explotación sexual y comercial 
de menores/adolescentes constituye el principal delito contra la liber-
tad y la dignidad humana de los actores sexo-servidores. Existen pocos 
resultados y baja efectividad por parte de las autoridades al enfrentar 
el delito de la explotación sexual.
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A. El crimen organizado 

No hay sexo inmoral. Hay, en todo caso, sexo criminal: la violación, la trata de 
blancas, la explotación infantil, por ejemplo. Pero en estos casos, la maldad 
estriba en la violencia, no en su carácter sexual369.

En el aparente desorden existente en el comercio sexual o en el mundo 
cotidiano de la prostitución, se estructura y se manifiesta un orden es-
tablecido. Unas veces, desde la reglamentación estatal, otras desde la 
ilegalidad particular. En muchos países, las redes criminales –algunas 
con alcance mundial y otras regional o nacional– son las que regulan 
tanto los entornos socioeconómicos, como las relaciones inter-subje-
tivas sexo-comerciales establecidas entre los individuos oferentes y 
demandantes de servicios sexuales. Los sujetos son condicionados a 
someterse a la objetivación, a la explotación sexual y a observar unos 
códigos de comportamiento establecidos como normas por quienes 
estructuran el negocio y por quienes controlan los territorios o zonas 
donde se presentan las relaciones sexo tarifadas. 

En la actualidad, una característica común a nivel mundial del co-
mercio del sexo es la presencia de organizaciones delincuenciales que 
controlan el negocio. En Colombia, Brasil, México, Argentina, Cuba, Tai-
landia, Europa, África y en el planeta entero, el fenómeno del crimen es 
una constante en cuanto al manejo y control del negocio. Es evidente 
que al fenómeno del negocio sexual se vinculan las mafias de las drogas 
y las armas, creando redes transnacionales de alto perfil económico y 
organizativo, difíciles de combatir, ya que logran permear y corrom-
per las instituciones encargadas de perseguirlas y judicializarlas, qui-
tándole fuerza a las políticas internacionales que enfrentan el delito, 
de modo que los delincuentes evaden sagazmente la ley. La economía 
subterránea trabaja coordinadamente –en sus diferentes matices de 
ilegalidad– con grupos delincuenciales que se adaptan a los cambios 
de legislación y a los avances tecnológicos que han creado los Estados 
como herramientas para enfrentar el crimen organizado.

En el mundo de la prostitución, es muy notorio que los oferentes 
sexuales y los clientes participen del consumo de alcohol y drogas. Este 

369 Marina. El rompecabezas de la sexualidad, cit., p. 19.
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ambiente facilita el vínculo entre la delincuencia que trafica con sus-
tancias psicoactivas y el mundo del cuerpo tarifado. Una interpreta-
ción del nexo existente entre legalidad e ilegalidad es la de los elemen-
tos comunes presentes en todos los espacios urbanos donde se vive 
el sexo-comercio: el desenfreno, los vicios, los gustos, los placeres y 
la pulsión tanática, de la que habla Maffesoli370, que acompañan las 
prácticas y comportamientos de la población participante. En este or-
den de ideas, el comercio sexual y la delincuencia están estrechamente 
relacionados en la cotidianidad.

El factor “seguridad” es un elemento determinante o el mejor pretex-
to –al pretender disminuir riesgos de agresión para la/el cliente o la/el 
prostituta/o– para que se generen grupos de vigilancia y control social 
en las zonas o territorios donde se trabaja sexualmente. Algunos grupos 
de control son: Convivir, paramilitares, policías y militares en Colombia, 
yumas o policías en Cuba, militares en Tailandia, políticos y policías en 
México. La lista de la relación entre autoridades y particulares en el co-
mercio sexual se extiende a todas las regiones del mundo. ¿Qué motiva la 
creación de estructuras delincuenciales de explotación sexual, que pla-
nean, manejan y controlan tanto a los actores como la dinámica econó-
mica del comercio sexual? La respuesta es simple: el dinero, la ganancia, 
la riqueza obtenida de un bien que “poco se deprecia”: el cuerpo. La clave 
del negocio para sus dueños, administradores, proxenetas, celestinas o 
actores armados, que participan en su estructuración, es acceder a mejo-
res condiciones socioeconómicas, subir de estatus y tener los privilegios 
que brinda el delicado mundo de la burguesía.

El universo de las drogas, el tabaco y el alcohol, donde se combinan 
los negocios legales con los ilegales, acompaña el ciclo del comercio 
sexual, con características similares en Varadero, Cancún y Cartagena, 
entre otros lugares. Existe una resistencia y una lucha social contra las 
diversas formas de prostitución como fenómeno, y contra las partes 
visibles de éstas. La protección para las personas que investigan so-
cialmente este fenómeno es crítica, ya que además de no brindarles 
seguridad, se les obliga a revelar fuentes, olvidando que por ética y se-
guridad el investigador debe tener inmunidad tanto de las autoridades 
como de los transgresores o de la justicia paralela, fundamentalmente 
en los casos donde se ven implicados menores de edad. 

370 Maffesoli. De la orgía, cit.
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El fenómeno de la esci-escnna se presenta a nivel de tráfico inter-
nacional y nacional, teniendo mayor incidencia en lo local. Las polí-
ticas de emigración son cada día más restrictivas y exigentes, lo que 
hace que los traficantes tengan mayor dificultad a la hora de sacar del 
país a las víctimas (trans-nacionalización). Las principales víctimas de 
la explotación sexual son los/las niños/as y mujeres, el fenómeno se 
manifiesta en menor medida en los hombres. Cada región tiene una ca-
racterística diferente en cuanto a la explotación sexual, por ejemplo, en 
Asia, la población vulnerada son los/las niños/as, en América Latina y 
el Caribe, las mujeres y, en menor proporción, los menores de edad, y 
en Europa, las mujeres, principalmente. ¿Es el ejercicio de la prostitu-
ción en los menores un trabajo? o ¿es un simple abuso? Sin lugar a du-
das, se trata de un abuso así no intervengan jerarquías de poder, edad 
y género sobre los niños/as. 

El 24 de junio de cada año los pedófilos celebran su día, motivo por 
el cual no se puede pasar por alto resaltar el papel que cumple la pe-
dofilia en la existencia de la economía del crimen. Así sea considerada 
como una patología o una enfermedad mental, los sujetos pedofílicos 
contribuyen en la actualidad con el fortalecimiento del poderío econó-
mico de los traficantes o abusadores de menores. La crítica se funda-
menta a la tendencia social perversa pedófila que se estructura cada 
vez con más sofisticación en el mundo. 

... hay una necesidad de promiscuidad, de nomadismo que no se satisface con 
la sedentariedad del principio de productividad. Siguiendo las situaciones 
y las épocas, los protagonistas pueden cambiar, pero la pulsión disipadora 
permanece invariable371.

Las pasiones, la cólera, la dulzura, la resistencia, la excitación, el desen-
freno, las parafilias, los comportamientos aberrados. Maffesoli alude 
a la patología como otra forma de socialidad (los pedófilos, los depra-
vados, las actitudes sádicas, etc., el mundo de la prostitución, en sínte-
sis, ha sido considerado desde la óptica moralista como patológico). Lo 
patológico es parte integrante de la sociedad, porque a pesar de todo, 
“lo orgiástico está ahí para demostrarnos que las posibilidades eróti-
cas no se reducen a la (re)producción”372.

371 Maffesoli. De la orgía, cit., pp. 41 y 42.
372 Ibid., p. 104.
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En torno al manejo de la sexualidad (el fenómeno de expresión de 
la sexualidad según Jeffrey Weeks), los fetiches ganan protagonismo 
haciéndose cada día más visibles y sometiendo a los científicos socia-
les a un mundo de tratamientos posibles: 

... vivimos en un mundo de deseos específicos (pedofilia, sadomasoquismo, 
etc.), que necesitan ser observados y no negados o marginados, ya que están 
integrados en una red compleja de prácticas sociales, legales, pedagógicas, 
médicas, morales y personales, evidenciando un fenómeno complejo que 
surge al interior de una sociedad373. 

La relación sexo-economía entre los sujetos es la característica prin-
cipal del comercio sexual o sexualidad tarifada. Lo sexual, porque ex-
presa el manejo de los comportamientos y actitudes eróticas, la mani-
festación de las tendencias sensuales, placenteras y de goce que viven 
los cuerpos en la sociedad. La economía, porque el mundo del mercado 
capitalista lo que busca es la plusvalía. Desde el punto de vista legal 
el comercio sexual es una relación jurídico-monetaria, pues al consi-
derarse un trabajo, la práctica del sujeto sexo-servidor es regulada y 
controlada por la institucionalidad.

B. La economía del crimen

La “economía del crimen” debe su título a Gary Becker374 quien en su 
artículo “Crime and Punishment: an Economic Approach” de 1968375, 
comenzó a abrir el debate desde la economía para su análisis entre las 
redes de tráfico, de crimen organizado y de delito transnacional, en 
relación a que con la trata de personas, el proxenetismo y el narcotrá-
fico, se hace más evidente la intención de lucro, y la existencia de una 
organización criminal. Por su parte, ante la pena, sanción o castigo, una 
persona sopesa el costo, el riesgo, los medios, y los beneficios y toma 

373 G. Álvarez-Correa y M. Suárez. Niños y jóvenes de sexo masculino prostituidos, cit., p. 
209.

374 Gary Stanley Becker (Pennsylvania, 1930), premio Nobel de Economía 1992.
375 Gary Becker. “Crime and Punishment: an Economic Approach”, en Gary Becker y Wi-

lliam M. Landes (eds.). Essays in the Economics of Crime and Punishment, Cambridge, 
National Bureau of Economic Research, 1974, pdf disponible en [http://www.nber.org/ 
chapters/c3625]. 

http://www.nber.org/
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decisiones, la delincuencia aprovecha los vacíos jurídicos y normati-
vos, para infringir la ley, por tanto a un menor castigo, o una menor 
probabilidad de captura, y a un mayor beneficio económico, existe ma-
yor probabilidad de incidencia. O en su defecto, según Max Weber, los 
delincuentes actúan teniendo en cuenta la norma376. 

De acuerdo con el economista Robert Gilpin, las relaciones entre el 
Estado y el mercado son causales cíclicas377: el Estado siempre influye 
en las actividades del mercado, determina la distribución de derechos 
del mercado. En tanto, es coherente afirmar que la política y la eco-
nomía se afectan mutuamente a la vez que influyen en las decisiones 
de cualquier tipo que afectan a la sociedad. La economía política se 
va a ocupar de analizar la interacción recíproca y dinámica entre la 
búsqueda de control político y económico. La prostitución responde 
a esta dinámica, puesto que toda decisión de regulación, abolición o 
prohibicionismo afectará la economía en el ámbito internacional y na-
cional, y por ende, afectará el orden social del mercado. Dentro de las 
sociedades capitalistas modernas, el individuo vota una vez, mientras 
que el mercado vota dos veces, en la medida que vota como individuo 
y además toma decisiones: inversión, empleos, entre otros. Por tanto, 

... dentro del mundo capitalista, la prostitución se constituye en una escenifi-
cación descarnada de la contabilidad del goce. Se trata de una contabilidad que 
hace palidecer libidinalmente el cuerpo, en lugar de convertirlo en un objeto 
que brilla fálicamente para el otro deseante que quiere tejer sus fantasías 
acariciándolo378.

La idea de la economía moral es una crítica al desarrollo económico, 
pues en éste se asume que la existencia humana puede ser siempre y 
en cualquier lugar entendida bajo la lógica de actores racionales que in-
tentan maximizar sus utilidades. La dicotomía moral-economía ignora 
que las sociedades económicas son también economías sociales, puesto 
que los participantes de la economía de mercado venden y comercian 
en términos morales. En la elección racional, en el consumo, hay un cál-

376 Este acápite está redactado tomando como referencia algunas notas de clase de la Espe-
cialización en Economía, Bogotá, cede, Universidad de los Andes.

377 Robert Gilpin. La economía política de las relaciones internacionales, Buenos Aires, Gru-
po Editor Latinoamericano, 1990.

378 Gallo y Salas Guerra. “Proemio”, cit., p. 13.
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culo autónomo y racional, restringido por la cultura, por lo tanto, no hay 
tal dicotomía entre los intereses individuales y las normas sociales. El 
hecho de que algo, ya sea un servicio, un objeto, o un bien, se encuentre 
dentro del interés individual, es porque ya se está dentro de un sistema 
moral, los intereses no están por fuera del sistema normativo379. 

El sistema normativo del comercio sexual se entiende así: los em-
presarios de la industria del sexo conforman un grupo de interés o clus-
ter económico, ellos quieren generar utilidades y maximizar ganancias. 
La capacidad que éstos tienen para lograr su objetivo es relativa, en la 
medida que depende de la capacidad de los otros grupos de interés y 
depende de la incidencia de las reglas institucionales. Como todo grupo 
de interés, la capacidad de los empresarios de la industria del sexo se 
basa en una reducción en los gastos, que se entiende como la capacidad 
de organización y financiación de campañas políticas. Mientras que los 
trabajadores y las trabajadoras sexuales quieren que sea reconocido 
su trabajo: salario, seguridad, derechos civiles y sociales, estabilidad y 
contraprestaciones, la capacidad que tienen éstos/as trabajadores/as 
consiste en formar organizaciones que pueden manifestarse en huel-
gas o paros. Sin embargo, si los trabajadores y las trabajadoras lograran 
independizarse para tener control de sí mismos/as, y de su actividad 
económica, ellos y ellas podrían llegar a constituir un grupo de interés, 
que lograría afectar de forma más directa las decisiones de tipo político.

En la economía moral, una sociedad en el ideal de justicia, caridad y 
subsistencia de los derechos precede a la lógica del mercado, pero a par-
tir de las sociedades capitalistas, las decisiones están fundamentadas en 
una economía racional más que en la moralidad común. Olvidando que 
nada se encuentra por fuera de las relaciones sociales: no se trata de una 
relación de oposición, sino de una relación de complementariedad.

La prostitución existe sencillamente por la oferta y la demanda, de las relaciones 
sociales generales, como el trato y la comunicación [...] estereotipadas entre 
hombres y mujeres, y las relaciones económicas. A través de “la prostitución la 
sexualidad llegó a ser un artículo de consumo”. Si pudiéramos prescindir de la 
prostitución, se seguirá ofertando la sexualidad como una mercancía, pero de 
otra forma. La demanda quedará y por ende también la oferta380.

379 Prasad. “The Morality of Market Exchange…”, cit., pp. 181 a 213.
380 Testimonio de un funcionario de la Fundación Mr. A. Graaf, citado en: Polanía Molina y 

Janssen. No pensé que eso me fuera a pasar…, cit., p. 27.
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Bajo este argumento, el cliente es quien realiza intercambios de pro-
ductos que se ofrecen dentro del comercio sexual. 

La industria del sexo ha crecido dramáticamente en los últimos años. Sola-
mente, en 1996, los americanos gastaron más de ocho billones en películas 
porno, shows, canales por cable, pornografía por computador. Y otro billón en 
sexo telefónico381.
 

El cliente busca los servicios sexuales, porque éstos le ofrecen la liber-
tad de las complicaciones y obligaciones del compromiso, se supone 
que existe una igualdad formal de los participantes: vendedor y com-
prador, que hacen del intercambio una transacción negociada. 

En este orden de ideas, el trabajo sexual es análogo a las formas de 
intercambio encontradas en la economía de mercado. La información 
sobre prostitución está disponible en los medios, al igual que en otros 
conductos comerciales: revistas, directorios, periódicos, tarjetas, entre 
otros. Otra de las maneras por las cuales se propaga la información, es 
el voz a voz, es decir, la recomendación a través de otras personas. En 
consecuencia, los clientes entran al mercado del comercio sexual por 
las mismas vías que lo hacen a otros mercados. 

Por ende, la dicotomía entre las sociedades comerciales y las socie-
dades precomerciales debe ser clarificada. No difieren porque la una 
o la otra estén justificadas en términos morales o no, sino porque el 
servicio sexual está libre de hipocresía, mientras que el bien en las eco-
nomías morales está cargado de hipocresía y obligación. 

En razón a lo anterior, desde un principio básico de la economía, 
las características del mercado del sexo hacen que se den cuatro situa-
ciones: 1. Intervienen agentes, tanto consumidores como productores, 
donde los primeros consumen servicios sexuales y/o eróticos y los se-
gundos son los oferentes del sexo, o quienes facilitan su intercambio; 2. 
Los agentes racionales maximizan su bienestar como consumidores de 
placer, ocio, sexo..., sujetos a restricciones: tiempo, lugar, dinero, costo 
de oportunidad... Por su parte los productores maximizan sus benefi-
cios, siendo estos beneficios netos frente a las restricciones, es decir, ga-

381 Eric Schlosser. “The Business of Pornography”, U.S. News and World Report, 2 de febrero 
de 1997, [www.usnews.com/usnews/biztech/articles/970210/archive_006163.htm], 
citado en: Weitzer. Sex for Sale, cit., p. 1.

http://www.usnews.com/usnews/biztech/articles/970210/archive_006163.htm
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nancias económicas, reconocimiento, placer  frente a las restricciones: 
enfermedades, exclusión, presión...; 3. Se realizan transacciones a través 
de señales, es decir precios, estatus, estética del cuerpo, edad, lugar; y 
4. Tiene reglas de juego (institucionalizadas) o tiene su estructura. Por 
ende, desde estos mismos principios, un precio reflejaría la escasez re-
lativa del bien, lo que podría ser cierto en primera medida, pero tam-
bién esto depende del poder de mercado, es decir, de la capacidad del 
bien de influir en el precio, para este caso, el sexo/erótico-servicio. Así 
evidenciado ya, el poder del mercado depende mucho de la demanda 
del mismo y viceversa. 

Un análisis que puede parecer más que obvio permitiría explicar 
someramente el fenómeno del mercado del sexo de pago. Bajo los su-
puestos de competencia perfecta, participarían igual cantidad de de-
mandantes de servicios sexuales que oferentes, por tanto esta regla no 
se cumple, pues los agentes del mercado no son precio-aceptantes y 
tampoco el bien es homogéneo, es decir, no todos los ofertantes sexua-
les tienen el mismo fenotipo, edad, sexo, escolaridad, estatus , y no to-
dos los consumidores tienen las mismas preferencias, gustos, motiva-
ciones, por lo que el quántum daría diferentes escalas tarifarias. El otro 
supuesto bajo competencia perfecta es que hay información perfecta, 
éste no se cumple, porque ni los consumidores ni los oferentes manejan 
el mismo grado de información sobre las características del servicio, el 
precio del mismo, la disponibilidad de pago, las preferencias reveladas 
o no, el tercer supuesto: habría libre “movilidad del recurso”, tampoco 
se cumple, ya que no siempre hay “voluntariedad” del oferente sexual/
erótico y los flujos de capital desde el cliente demandante. El último 
supuesto: existirían costos de transacción, en este caso sí se cumple, por 
la misma dinámica a la que estaría expuesto: enfermedades, riesgos, 
robos, delito  Es así como, para que la competencia perfecta se cumpla, 
se tienen que dar necesariamente los cuatro supuestos, por tanto el 
sexo no se podría catalogar bajo este modelo.

De igual forma, el modelo de monopolio se cumple en este caso cuan-
do se trata de redes criminales que captan a sus víctimas y las cosifican, 
haciendo que exista el insumo clave, que sería la persona explotada como 
propiedad de la empresa; incide el derecho de exclusividad para ofertar el 
bien (sexo/erotismo-servicio) y existe una estructura de costos, en cuan-
to a economías de escala; por ejemplo, la virginidad de una niña o un 
niño, una mujer latina frente a una ucraniana, un latinlover bronceado y 
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con cuerpo trabajado, frente a un joven de tez blanca y gordo, la exper-
ticia y/o especialidad del sexo-servidor constreñido, el tamaño del pene  
En el caso particular de la virginidad, ésta ha estado asociada a la calidad 
por algunas culturas, y puede ser usada como una señal.

Los agentes del mercado pueden usar la señalización para contrarrestar los 
efectos de la selección adversa. Incluso si la señal que se utiliza no guarda una 
relación directa con la calidad que se quiere demostrar, el hecho de asumir 
el costo de esa señal, puede servir de indicio. La señal, sería algo como un 
filtro que, a falta de mejor información, da pistas acerca de la calidad que no 
se conoce382.

En razón de lo anterior, los agentes del mercado son precio-decisores 
–que tienen en cuenta que el poder del mercado no es ilimitado–, por 
tanto consideran la curva de demanda del mercado, dependiendo de la 
segmentación del cliente o usuario. Dichos servicios podrían llegar a 
considerarse como bienes elásticos, es decir, el consumidor es sensible 
a los precios, o inelásticos, cuando el consumidor no lo es. En resumen, 
los monopolios desvían riqueza de los consumidores a los empresarios 
del sexo –de la cual sólo llega una pequeña proporción a sus oferentes 
sexuales y/o eróticos– y generan una pérdida irrecuperable de bienes-
tar social (económico). Es así como, bajo el juego de la economía moral, 
de la economía política, se restringe esta economía del crimen, al con-
trolar este comportamiento. 

Por su parte, la discriminación de precios es una más de las tácticas 
utilizadas por esta economía del crimen, ya que como “empresarios” 
explotadores del sexo de terceros, tienen sujeta o concentrada la oferta 
sobre la demanda, buscan ventajas competitivas en cuanto a la ubi-
cación geográfica y espacial, para sacar mayores réditos económicos, 
puesto que, en tanto “agentes comerciales”, el rendimiento económico 
se desprende de poder usar en forma repetida el bien, es decir a la 
persona explotada, su sexualidad cosificada, su humanidad alienada, 
lo cual no ocurre con lo efímero de los productos de consumo. Consi-
deran a las personas como un bien que se devalúa con más lentitud y 
por ende dan garantía de mayor lucro, por lo cual, en la escogencia de 
su “mercancía”, las edades son cruciales para las dinámicas de explota-

382 Rubio. Economía jurídica…, cit., p. 513.
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ción, ya que a menor edad mayor lucro, por la alta demanda y los altos 
precios que se pagan por la escasez relativa del bien o producto, todo 
lo anterior corresponde a la discriminación de precios de primer grado: 
diferentes precios, por diferentes cantidades (edades o calidades) a di-
ferentes personas. Se cobra a cada persona según su disponibilidad de 
pagar. La discriminación de segundo grado tiene lugar cuando se cobran 
diferentes precios, por diferentes cantidades, a las mismas personas, di-
cho principio aplica si el cliente o usuario es asiduo, se le da gratis un 
servicio más, o un sexo-sevidor. El tercer grado de discriminación de 
precios es cuando se cobran diferentes precios por iguales cantidades 
a diferentes personas, con el objetivo de dar promociones a posibles 
clientes o usuarios discriminando por edades, sexo, profesiones, pre-
ferencias, por ejemplo, los jóvenes pagan la mitad, o para los adultos la 
cerveza es gratis.

La diferencia entre lo obligatorio y lo voluntario rara vez puede 
identificarse desde la perspectiva del cliente, ya que en muchos de es-
tos lugares donde se ejerce la prostitución o el comercio sexual exis-
ten cámaras y micrófonos que inhiben a la prostituta o al prostituto 
para que den a conocer su situación de vulnerabilidad, por tanto el 
usuario, cliente o actor va en búsqueda de eficacia “y de economía, 
maximizando el rendimiento (número de orgasmos o encuentros se-
xuales) y minimizando el costo (pérdida de tiempo, dinero, el no de 
las propuestas)”383, y la persona explotada se queda con su silencio 
obligado y el cliente usuario con la impresión de que sostuvo una re-
lación voluntaria de sexo o erotismo por dinero.

Si se tomasen la prostitución y el trabajo sexual como modelo utó-
pico, éste partiría de la premisa de que todo individuo es libre y por 
tanto autónomo de sus decisiones y actuaciones, y por ende, dueño 
absoluto de sí. Por tanto, el tener sexo tarifado “de manera voluntaria” 
parte de varias premisas en un libre mercado. Primero, si bien no exis-
te un contrato escrito, existe un pacto verbal y éste vale por el contrato 
entre los dos agentes del mercado, en el cual se ofrece un abanico de 
servicios cuyo bien es el mismo cuerpo y se demandan los mismos, 
por un valor tarifado y un tiempo determinado. Segundo, cada uno de 
los agentes persigue su propio fin y adecúa los medios, sopesando los 

383 Perlongher. El negocio del deseo, cit., p. 143.
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costes de oportunidad y los beneficios –principio básico de la econo-
mía–, es decir, dinero, otros “bienes y servicios”, goce, satisfacción, es-
tatus, prestigio, etc., en un espacio y tiempo determinados. Tercero, el 
principio de simetría de la información: las dos personas tienen el mis-
mo grado de información acerca de la transacción erótico/sexual co-
mercial, por tanto las expectativas y/o las externalidades tendrían que 
estudiarse, antes, en y después de la transacción y el intercambio, en 
el cual ambos salen beneficiados, tratando de que haya paridad entre 
las valoraciones subjetivas y objetivas de los oferentes y demandantes 
de los bienes y servicios. Como cada uno valora su bien de determi-
nada manera, éste estaría en disposición de transarse en el mercado 
mediante un acuerdo mutuo. 

Las anteriores valoraciones utópicas hacen que los agentes oferen-
tes del mercado ejerzan su actividad como agentes comerciales, es 
decir microempresariales, agentes de sí mismos, que como empresas 
unipersonales, se pueden asociar a otras, lo cual les da por igual legi-
timidad y derechos, desde los fundamentales, hasta los económicos, 
sociales y culturales. En este punto, el Estado debe entrar a considerar 
estas posturas sin ningún tipo de prejuicio u objeción moral, ya que el 
hecho de prostituirse de manera libre y autónoma no constituye delito, 
porque no afecta los derechos de los demás y se realiza por un acuerdo 
tácito entre dos personas adultas. 

Desde luego que semejante anamnesis no es en absoluto descansada: no está 
exenta de crueldad ni de conflicto, no tiene como consecuencia un unanimismo 
paradisíaco y sin límites; también allí entra en acción la violencia, con los 
desgarramientos que supone pero también con su aspecto fecundante. Tal vez, 
en la cinestesia social, semejante violencia sea percibida como más oportuna 
que el mortífero aburrimiento de una vida aseptizada384.

VI. El comercio sexual desde la sociología jurídica

El comercio sexual –y en particular, modalidades como la prostitución 
y la pornografía–, ha sido considerado desde algunas perspectivas 
dentro de la categoría de crímenes sin víctima, es decir, aquellos que no 
poseen un grupo identificable de personas afectadas por ellos, por lo 

384 Maffesoli. “La prostitución como forma de socialidad”, cit., p. 109.
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menos en términos de personas naturales. Este tipo de crimen atenta 
mas bien contra una concepción generalizada y legítima de un orden 
y una moral como ocurre con la penalización de la inmoralidad y el 
escándalo público –ligado con fuerza a las medidas de reglamentación 
o de represión parcial de la prostitución– y cuyas disposiciones dan 
como resultado el confinamiento de los actores que la ejercen a zonas 
especializadas (en Colombia, zonas de tolerancia) en lo posible aleja-
das de los sitios tradicionalmente frecuentados por el resto de la socie-
dad: zonas residenciales, escolares, entre otras. 

El término de “crimen sin víctima”, acuñado por Bentham en rela-
ción a la lucha contra las leyes que penalizaban la homosexualidad385, 
ha sido utilizado también para poner de manifiesto desde algunos sec-
tores, la violación por parte del aparato jurídico, de la autonomía de los 
actores al calificar sus decisiones libres y personales como crímenes, 
apelando a un deber ser o a la existencia de un ente supremo y unitario 
como la moral social. Este irá a ser un argumento central en la lucha 
por el reconocimiento de la prostitución ya no como práctica trasgre-
sora sino como una actividad ejercida de manera autónoma que pueda 
categorizarse, sin connotaciones peyorativas, como trabajo sexual. 

Este solo aspecto de la problemática con respecto al comercio se-
xual ya no como una práctica aislada, sino como un fenómeno objeto 
de la regulación jurídica, hace que sea necesario un breve recorrido 
por la relación entre estos dos campos, el jurídico y el social. Con res-
pecto a un fenómeno tan complejo como el mercado del sexo, que en 
muchas ocasiones se encuentra dentro del ámbito ilegal, no sólo desde 
la perspectiva ya mencionada de los atentados contra la moral social, 
sino desde otras prácticas que sí agreden a personas específicas y se 
conciben como trasgresiones reales de sus derechos, la cuestión nor-
mativa se encuentra mucho más allá de las disposiciones morales o no, 
incorporando elementos diversos como la influencia de organismos in-
ternacionales y la llamada aculturación jurídica, las conductas de imi-
tación y el estudio cuidadoso de los límites entre libre determinación y 
trasgresión propiamente dicha.

Como se han resaltado someramente, las distintas disposiciones 
normativas que, con respecto al comercio sexual –en particular acerca 

385 Jeremy Bentham. De los delitos contra uno mismo, Francisco Vazquez y J. Luis Tasset 
(eds.), Madrid, Biblioteca Nueva, 2002. 
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de la prostitución– se han tomado en distintos países, van desde dispo-
siciones que varían a partir de la total prohibición o abolicionismo has-
ta la reglamentación y la legalización. Sin embargo, desde la sociología 
jurídica, entendida como “la ciencia que estudia el derecho en cuanto 
modalidad de acción social”386, lo que significa para Vicenzo Ferrari, 

... indagar sobre las acciones humanas que en él se inspiran, comprender 
su sentido y verificar si, y hasta qué punto, este es socialmente compartido, 
describirlas en su curso temporal, identificar sus efectos concretos y reconducir 
tales investigaciones a una visión teórica de conjunto que dé cuenta de la 
posición que en un ámbito de relaciones sociales recubre el derecho, visto 
tanto en su conjunto como en sus partes387. 

Se hace necesario profundizar no sólo en las disposiciones legales exis-
tentes sino en la manera como han sido construidas y en particular, 
cómo han evolucionado a lo largo del tiempo en una interacción per-
manente entre el derecho y la sociedad.

En este sentido, la sociología del derecho, en atención a la regla de 
la objetividad enunciada por Carbonnier388, se encuentra en la obli-
gación de renunciar tanto a su propia tendencia de ver lo jurídico des-
de la experiencia del investigador como una caja negra o algo social y 
moralmente bueno de por sí, como a tomar los reclamos de los grupos 
sociales frente a las disposiciones jurídicas como una evidencia clara 
de la ineficiencia de tales normas. En ese sentido, es necesario com-
prender en lo posible las dos posturas, tanto de los actores como de 
la institución jurídica y tener en cuenta los múltiples elementos que 
hacen parte de la creación social del derecho, de la manera pluralista en 
que se presenta en la sociedad moderna.

A. Las formas de socialidad subterránea y
el campo jurídico

Una de las premisas importantes para entender esta relación se refiere 
a la comprensión del derecho como una variable –en el sentido que lo 

386 Vicenzo Ferrari. Derecho y sociedad, elementos de sociología del derecho, Bogotá, Exter-
nado, 2004, p. 17.

387 Ibid., pp. 17 y 18.
388 Jean Carbonnier. Sociología jurídica, Madrid, Editorial Tecnos, 1982.
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expone Ferrari– que determina la acción humana pero que también 
es afectada por ella y por los cambios sociales que ocurren a través 
del tiempo. Si bien, el único componente del derecho no es la norma 
y no toda norma se constituye en derecho, es importante observar las 
relaciones de fuerza y de poder que se generan entre distintos campos 
normativos no necesariamente jurídicos. 

Al comprender el mundo del comercio sexual no sólo como una esfera 
subterránea de la sociedad sino, como lo propone Michel Maffesoli, 
un escenario en donde se experimentan nuevas formas de socialidad, se 
hace manifiesto que ese “sub-mundo” logra también, como los escena-
rios tradicionales de socialización, generar cohesión entre sus miembros, 
formas comunitarias de solidaridad, nuevos juegos de roles, poderes y 
autoridades y sobre todo, nuevas normas que se encuentran aisladas y 
en ocasiones contrapuestas a las generadas por la institución jurídica. 
Si bien para Maffesoli estas formas no convencionales de socialidad 
ponen de manifiesto la crisis de las instituciones y la pluralidad de los 
poderes sociales, no por ello escapan a la influencia del universalismo 
de la norma jurídica en el sentido en que, aún estando en oposición a la 
norma, es necesario tenerla en cuenta por el sólo hecho de hacer parte 
de la sociedad en cuestión y encontrarse dentro de su dominio.

Esto obedece al hecho de que no todas las normas que rigen los 
subgrupos sociales logran constituirse en normas jurídicas. Para Fe-
rrari389, éstas últimas se encuentran asociadas al poder, al castigo o su 
posibilidad (en el sentido en que lo expresa la fórmula si X, entonces Y), 
a la judicialidad o justiciabilidad, es decir, la posibilidad efectiva de apli-
car el castigo (la disposición de la fuerza legítima, desde la perspectiva 
de Weber), a la existencia de alguien que la emita y, en general, a que 
contenga la pretensión de hacerse universal y la posibilidad efectiva de 
conseguirlo. Por ello, las normas particulares de los subgrupos tienen 
poca posibilidad de constituirse en generales debido a que carecen de 
la visión universal a la que se encuentra obligado el derecho. Si bien, 
en el campo descriptivo del derecho, más cercano al quehacer de la so-
ciología jurídica, las relaciones entre estos distintos campos normati-
vos suelen presentarse como una unidad surcada por numerosas redes 
de interlegalidad390, en donde el actor y la sociedad conviven entre di-

389 Ferrari. Derecho y sociedad, cit., pp. 77 y 78.
390 Ibid., p. 85.
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versos grupos de normas, algunas afines y otras contradictorias, en el 
plano prescriptivo se presupone el predominio efectivo de un sistema 
jurídico, que por definición excluye en forma necesaria la influencia de 
cualquier otro.

En este sentido, el comercio sexual se encuentra de todas maneras 
condicionado por el poder del sistema jurídico y cualquier decisión 
nueva en este aspecto incide directamente en él ya sea de manera po-
sitiva o negativa. Desde la posición que aboga por la legalización del 
trabajo sexual, por ejemplo, se tienen en cuenta los efectos negativos 
que han tenido las medidas restrictivas en otros países, como el au-
mento de la prostitución clandestina, la proliferación de las mafias del 
comercio sexual, el incremento de los precios y por último, la invisibi-
lización de fenómenos como el de la explotación sexual. Por otro lado, 
las cifras oficiales y distintos indicadores permiten establecer en ma-
yor o menor grado la incidencia de algunas normas en el comporta-
miento de los actores comprometidos. Hay que aclarar sin embargo 
que la normatividad jurídica no contempla únicamente el castigo como 
consecuencia de la trasgresión, sino también medidas de recompensa 
o estímulo y normas dirigidas a la prevención de ciertos fenómenos, 
como los mecanismos de protección a menores.

B. La tendencia a la ilegalidad y
las medidas restrictivas

Como se mencionaba antes, al hacer un análisis económico del comer-
cio sexual, la línea divisoria entre las esferas legal e ilegal es difusa. Al 
estudiar este fenómeno como una organización, se hace manifiesto que 
su comportamiento y economía se encuentran más ligados a factores 
propios de una “economía del crimen”, ya que desde su misma esfera 
legal hay una alta posibilidad de que sus “empresarios” decidan aso-
ciarse a prácticas ilegales debido al deseo de maximizar ganancias y 
disminuir costos, así como de atender los diversos tipos de demanda 
por parte de los clientes. De esta manera, prácticas como la trata de 
personas, la pornografía infantil y la explotación sexual comercial in-
fantil se hacen atractivas para los empresarios del sexo que buscan la 
“materia prima” de su comercio al menor costo.

Las redes del tráfico ilegal se comportan en general teniendo en 
cuenta los posibles riesgos de infligir las leyes, acudiendo a la innova-
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ción como una manera de disminuir los riesgos a los que se enfrentan. 
La constitución de empresas “fachada” en el exterior que ofrecen em-
pleo a nacionales como modo de captación de las víctimas, los diversos 
modos de traficar con niños y adolescentes o el traslado de los trafican-
tes a zonas de conflicto en donde la población es más vulnerable y las 
instituciones más laxas, son algunas de las formas de burlar el control 
que ejercen la policía y los organismos internacionales. Por otra parte, 
las nuevas modalidades por medio de las cuales se utiliza a personas 
en situación de prostitución para el tráfico de drogas (sin su consenti-
miento) ponen de manifiesto las conexiones existentes entre el comer-
cio sexual y otros “negocios subterráneos” como el narcotráfico. 

De esta manera, el hecho de que una buena parte del comercio se-
xual se constituya como una empresa ilegal tiene como consecuencia 
un impacto negativo en diversas esferas sociales. Para Isaac Beltrán y 
Manuel González, la empresa ilegal tiene una conexión directa con el 
estancamiento de los países en los que hace presencia: 

Podría decirse que la principal diferencia entre el empresario legal y el ilegal 
es la siguiente: la relación entre el empresario legal y el desarrollo parece ser 
una cuestión legítima; la relación entre el empresario ilegal y el desarrollo no 
parece ser muy clara. Así, es posible decir que mientras el empresario legal suele 
generar desarrollo, el empresario ilegal parece generar “anti -desarrollo”391.

En el caso del comercio sexual, esta relación se evidencia en que son 
precisamente los países más pobres y con un menor desarrollo hu-
mano quienes presentan los más altos índices tanto de “exportación” 
como de presencia de personas en situación de prostitución despoja-
das de condiciones mínimas de seguridad y dignidad en su actividad, 
como es el caso de los países africanos, Brasil o Colombia.

Si bien las prácticas ilegales como las mencionadas han llegado a ser 
penalizadas dentro de la legislación colombiana con la valiosa ayuda 
de las organizaciones internacionales, otro tipo de flagelos relaciona-
dos con el comercio sexual y que aún no se constituyen en delitos se 
convierten en problemas mucho más graves para la sociedad debido 
a que en la mayoría de los casos quedan impunes. La naturaleza am-

391 Isaac Beltrán y Manuel González. “La innovación en la organización narcotraficante: 
el caso del transporte de sustancias psicoactivas”, en: Rafael Prieto Sanjuán (coord.). 
Sociología Jurídica: Análisis del control y del conflicto social, Bogotá, Externado, 2003, p. 47.
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bigua de la organización del comercio sexual permite que se utilicen 
modalidades de evasión de la ley como los negocios “fachada”, o en su 
caso, negocios con la modalidad de “clubes” abiertos las 24 horas solo 
para socios, donde la policía de Bogotá no puede ejercer control, por-
que el permiso de funcionamiento y el ente de control encargado es el 
de un departamento y municipio diferente. O en su caso, por ejemplo, 
una organización sin ánimo de lucro de ayuda a las prostitutas que es 
en realidad una casa de prostitución o agencias de modelos y sitios de 
masajes que prestan servicios sexuales. El efecto de esta situación es 
que, como ha sucedido en Bogotá, las cifras oficiales que se refieren al 
número de sitios en los que se ejerce algún tipo de negocio sexual dis-
minuyan notoriamente haciendo invisibles a las personas que trabajan 
en este negocio y que en realidad pueden haberse multiplicado mien-
tras se ignora en qué condiciones ejercen la actividad. 

De acuerdo con los postulados de William Felstiner y otros auto-
res392, un flagelo de este tipo se convierte en delito en la medida en que 
los actores vulnerados han pasado por las etapas de reconocimiento, 
acusación y reclamación, es decir, en la medida en que reconocen vul-
nerados sus derechos, identifican un posible abusador y reclaman ante 
la ley, logrando de esta manera visibilizarse y poner de manifiesto el 
problema. Sin embargo, esta circunstancia se dificulta en la medida en 
que dichos actores (en este caso las personas en situación de prostitu-
ción) han tenido a lo largo de la historia una relación antagónica con 
la justicia. Las medidas abolicionistas y prohibicionistas por lo general 
las han atacado impidiéndoles ejercer su actividad, en una proporción 
muy pequeña se han adoptado medidas en relación al proxenetismo 
mientras que la cuestión de las condiciones laborales ha sido práctica-
mente ignorada.

Las medidas abolicionistas radicales fortalecen desde esta perspec-
tiva el lado criminal del comercio sexual obligándolo a agilizar sus in-
novaciones o mecanismos de evasión. La autoridad por su parte, como 
en el caso del narcotráfico, suele evolucionar en el descubrimiento de 
dichas innovaciones y por ende en la persecución del crimen de ma-

392 William L. F. Felstiner, Richard L. Abel y Austin Sarat. “Origen y trasformación de los 
conflictos: Reconocimiento, acusación, reclamación”, en: Mauricio García Villegas (ed.). 
Sociología jurídica: teoría y sociología del derecho en Estados Unidos, Bogotá, Universidad 
Nacional de Colombia, 2005.
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nera más lenta que la empresa criminal ya que se encuentra impedida 
por el aparato burocrático, lo que genera una competencia entre la au-
toridad y la organización incidiendo en un alza en los precios del servi-
cio (pues se calcula el costo del riesgo) y un aumento en la demanda de 
aprovisionamiento por vías ilegales como la trata de personas ya que 
de todas formas quienes deciden de manera autónoma ejercer dicha 
actividad se encontrarán en la ilegalidad, que es también una manera 
de ser discriminados socialmente y por ende, de ponerlos a merced de 
las disposiciones de los traficantes.

C. Reconocimiento de los propios derechos
y reglamentación

Con respecto a la creación social del derecho, el principio del pluralis-
mo393 parece cada vez más inevitable. Si bien podemos tomarlo desde 
la perspectiva de Carbonnier como la coexistencia de sistemas jurídi-
cos que se evidencia por ejemplo en la colaboración y en ocasiones en 
la oposición entre el derecho nacional y las disposiciones jurídicas in-
ternacionales, también existe un pluralismo en la manera en que evo-
lucionan, se transforman o sancionan nuevas normas jurídicas. 

La globalización y la internacionalización del derecho, así como la 
proliferación de organismos internacionales especializados han hecho 
posible que paradójicamente, las reclamaciones de grupos minorita-
rios hayan permitido internacionalizar sus propias luchas de modo tal 
que, como ocurre en Colombia con respecto a la lucha por los derechos 
de los homosexuales o de las mujeres, la normatividad jurídica local 
tenga que tener en cuenta estas fuerzas que trascienden las fronteras 
nacionales. Como lo señala Manuel Iturralde,

Las características de los campos penales en Latinoamérica no son el simple 
resultado de las decisiones y políticas que gobiernos elitistas y autoritarios han 
adoptado a través de la historia para controlar una población indisciplinada e 
inclinada a delinquir. Son más bien el resultado de factores y procesos sociales, 

393 Para Carbonnier, el pluralismo se constituye, en oposición al monismo tradicional y dog-
mático, como el principio de que el derecho es esencialmente múltiple y heterogéneo. En 
el mismo momento y en el mismo espacio social pueden coexistir sistemas jurídicos diver-
sos: el sistema estatal, ciertamente, pero también otros sistemas, que son independientes 
de él y eventualmente pueden ser rivales. Carbonnier. Sociología jurídica, cit., p. 118.
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económicos y culturales más amplios y complejos, que además se vinculan, de 
forma cada vez más estrecha a las transformaciones que se producen a nivel 
global394.

Por otra parte, la participación de los actores y los procesos de recono-
cimiento, acusación y reclamación se han convertido en fuente esencial 
de las transformaciones dinámicas de la normatividad jurídica, conci-
biendo una nueva manera de establecer dicha normatividad no des-
de una élite privilegiada de juristas, sino desde la misma práctica del 
derecho y la mediación de la justicia en nuevos problemas legales, es 
decir, a partir de las denuncias de los propios miembros de la sociedad 
ante lo que consideran la vulneración de sus derechos.

Desde este punto de vista, cada vez han tenido más éxito la organi-
zación y reivindicación de grupos sociales y la participación activa de 
éstos en el desarrollo de los debates referentes a las normas jurídicas 
que puedan afectarlos o beneficiarlos. Los movimientos de legalización 
y reglamentación, así como las organizaciones de las mismas personas 
en situación de prostitución o trabajadores sexuales, ha tenido el obje-
tivo de visibilizarlos socialmente y reclamar el derecho a la participa-
ción en el debate con respecto a la normatividad referente a su activi-
dad. Por otra parte, han hecho visibles crímenes que en otras épocas 
quedaban impunes como el maltrato e incluso los asesinatos selectivos 
de personas dedicadas a la prostitución y han presentado una nueva 
cara de la moneda de un fenómeno que se abordó, desde una visión 
simplificadora, únicamente como un problema social.

La propuesta de la reglamentación, entendida como una serie de 
disposiciones encaminadas a mejorar las condiciones laborales de 
las personas adultas que de manera autónoma se dedican al comer-
cio sexual y al control de las formas ilegales de explotación, deja de 
lado la postura predominantemente moral del comercio sexual como 
una práctica que atenta contra las buenas costumbres de la sociedad, 
reconociendo la realidad de unos grupos demandantes que surgen de 
la sociedad misma y la posibilidad de que el individuo como persona 
autónoma puede decidir ofertarse sexualmente. Este último aspecto se 

394 Manuel A. Iturralde. “La sociología del castigo de David Garland: el control del crimen 
en las sociedades modernas tardías”, en: Garland. Crimen y castigo en la modernidad 
tardía, cit., p. 115.
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395 William L. F. Felstiner, Richard L. Abel y Austin Sarat. “Origen y trasformación de los 
conflictos: Reconocimiento, acusación, reclamación”, en: García Villegas (ed.). Sociolo-
gía jurídica…, cit.

convierte en una postura más incluyente y realista en la medida que 
contempla nuevas formas de manifestación del comercio sexual como 
la prostitución de élite o las modalidades en que la persona se oferta 
sin la intervención del proxeneta. 

Sin embargo, el reconocimiento de los derechos de los trabajadores 
sexuales depende del proceso mencionado por Felstiner395, ya que la 
persona en situación de prostitución debe manifestar su percepción 
de la actividad que ejerce, reconocer la vulneración de sus derechos en 
las prácticas de los proxenetas o dueños de los establecimientos con 
respecto a su horario laboral, número de clientes que atiende, medidas 
de sanidad, coacción por medio del chantaje o inducción al consumo 
de sustancias psicoactivas como medio de ejercer control sobre ella y 
por último, establecer la denuncia de dichas situaciones utilizando los 
medios legales disponibles.

De esta manera, se resalta la importancia de esta primera etapa de 
reconocimiento ya que se conecta de manera directa con las causas por 
las que las personas en situación de prostitución llegan al ejercicio de la 
actividad. En este caso, merecen especial atención las personas perte-
necientes a grupos vulnerables ya sea por condiciones de pobreza, ex-
clusión o violencia que se vieron de alguna manera “obligadas” a ejercer 
este oficio y que lo reconocen más como una forma de supervivencia. 
Por otra parte, se encuentran las personas que han tomado la decisión 
autónoma de ejercer la prostitución como una opción de trabajo tenien-
do en cuenta una mayor ganancia económica y que de todas maneras 
requieren de la protección legal y del conocimiento adecuado de sus 
derechos laborales. Hasta el momento, en los establecimientos dedica-
dos al comercio sexual priman formas verbales de contrato. El pago por 
servicio o la caracterización de las personas en situación de prostitu-
ción como trabajadores y trabajadoras flotantes ha funcionado como la 
excusa perfecta para evadir la responsabilidad social que se tiene con 
ellos: los derechos mínimos de salud, pensión, primas legales y otros 
beneficios les son negados bajo la excusa de estar realizando una acti-
vidad irregular y vergonzosa mientras que los dueños de los estable-
cimientos maximizan sus ganancias invirtiendo lo mínimo posible en 
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los trabajadores, de la misma manera en que los empresarios calculan 
costos y beneficios como se calcula con cualquier otra mercancía.

Sin embargo, hay que tener en cuenta que 

la gente percibe –o no percibe– una experiencia como un daño, señala o culpa 
a alguien más, reclama una compensación o logra imponer su reclamación 
gracias a su posición social y a sus características individuales396. (Itálica en 
texto original). 

Es decir que, en el caso del comercio sexual, el capital humano repre-
sentado en educación, información, conocimiento de los propios dere-
chos y la disposición de oportunidades sociales determina en buena 
medida que el “trabajador sexual” se convierta en garante de sus pro-
pios derechos y disponga de los medios legales a su alcance. Esto se 
hace palpable en los testimonios de mujeres y hombres dedicados a la 
prostitución de élite, mientras una joven “prepago”397 que se oferta de 
manera autónoma considera que se retirará de esa actividad apenas 
asegure un capital estable, ya que lo malo de su actividad es llevar una 
doble vida (su ingreso mensual está entre los diez a doce millones de 
pesos398), esta misma proyección hacia futuro no puede ser hecha por 
una persona que perciba menos ingresos, tenga más responsabilida-
des y además deba rendir cuentas a un proxeneta. 

En general, las personas que ejercen la prostitución de élite tienen 
unos mejores ingresos y mejores condiciones para el ejercicio de su 
actividad representadas en: atención de pocos clientes (fácilmente 
pueden sostenerse atendiendo dos clientes semanales o trabajando 
sólo los fines de semana), selección de los clientes a través del precio, 
protección a través de las madame que ejercen la función de “celesti-
nas” en el caso de las prepago o de las agencias en el caso de los hom-
bres prostitutos. La agencia, tanto de hombres como de mujeres con-
firma la identidad de los clientes y los lugares para las citas, asegura el 
cumplimiento del pago y tiene estrictos controles de higiene. Los altos 

396 Iturralde, M. “La sociología del castigo...”, en: Garland, D. Crimen y castigo en la moder-
nidad tardía, cit., p. 46.

397 Esta y las siguientes referencias a testimonios de personas en situación de prostitución 
son tomadas de recopilaciones del equipo investigativo de City TV presentados en: Muje-
res en línea, 28 de agosto de 2007 y 5 de marzo de 2008.

398 Datos recogidos en el trabajo de campo que respalda la presente investigación
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montos recibidos permiten que la ganancia sea equitativa tanto para la 
persona que se prostituye como para el establecimiento. 

En contraste, en el testimonio de un prostituto gay de calle, afirma 
que empezó a los ocho años por necesidad; es decir que fue explota-
do sexualmente y se veía obligado a atender a personas de todas las 
condiciones sociales. En varias ocasiones fue perseguido por la poli-
cía o agredido por los clientes. Apenas tuvo una oportunidad se retiró 
del oficio. Otro prostituto gay del centro de Bogotá, reitera el punto 
de las persecuciones policiales, el maltrato por parte de los clientes y 
la violencia de los grupos homófobos. La situación de los prostitutos 
travestis entrevistados en este estudio tampoco era más alentadora: 
las habitaciones de $5.000 y $10.000 carecen de condiciones mínimas 
de higiene, tienen poca protección ya que trabajan en la calle y son 
víctimas de constantes agresiones e incluso de asesinatos por parte de 
grupos de limpieza social. 

La dinámica de los establecimientos visitados pone de manifiesto 
que, en una gran mayoría de casos, las personas del “común” que ejer-
cen la prostitución trabajan en jornadas largas, son obligadas a atender 
a ciertos clientes que les repudian y reciben ingresos relativamente ba-
jos por su trabajo, como es el caso de sitios que ofertan servicios se-
xuales por sumas bajas para una mayor captación de clientes mientras 
otras formas de reclutamiento de personas en situación de prostitu-
ción como la coacción, el engaño y el aprovechamiento de la situación 
de necesidad, son usuales principalmente en poblaciones vulnerables. 

De esta manera, el acceso equitativo a la justicia se ve afectado por 
condiciones adversas de los actores como la condición de ilegalidad, 
en el caso de los inmigrantes, la aversión a la autoridad por malas ex-
periencias (en el caso de prostitutos travestis y prostitutos gays), el 
desconocimiento de que tienen derechos ya que perciben su propia 
actividad como “vergonzosa” y el poder del dueño del establecimiento 
que por su dinero y posición social podría tener mejores medios en un 
enfrentamiento legal.

En Colombia, con la Constitución Política de 1991 “es posible indicar 
que, de un lado, se han elevado las expectativas entre la población acer-
ca de las posibilidades de un tipo de justicia que reaccione de modo 
favorable ante sus demandas”399 en oposición al control tradicional del 

399 Germán Silva García. “La administración de justicia: escenario para la protección de 
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bipartidismo y los grupos económicos poderosos sobre la administra-
ción de justicia, lo que de algún modo ha elevado los niveles de partici-
pación de grupos normalmente indiferentes o alejados de los estrados 
judiciales. Medidas populares de justicia como la tutela, han permitido 
que por medios más efectivos se pueda, desde el ámbito legal, estudiar 
e intervenir en este tipo de conflictos puntuales aún no contemplados 
en la ley, tales como los procesos por casos de discriminación y ho-
mofobia. Sin embargo, en las etapas tempranas de reconocimiento, la 
persona en situación de prostitución se encuentra sujeta a chantajes e 
incluso al arbitrio de sus propios sentimientos. No es extraño encon-
trar, –p. ej., en situaciones de extrema marginalidad– los sentimientos 
de agradecimiento hacia el proxeneta por darle al menos una oportu-
nidad de aliviar sus necesidades. 

Las medidas de coacción por parte de la autoridad para “controlar” 
el comercio sexual, provocan con frecuencia la cohesión del gremio, 
incluidos proxenetas y trabajadores. Las protestas alrededor del mun-
do reivindicando el derecho al trabajo sexual muestran que de todas 
maneras, la intención de erradicar el comercio sexual sigue siendo por 
lo menos utópica en la medida en que los trabajadores sexuales no se 
encontrarán dispuestos a abandonar la actividad sin que les aseguren 
mejores oportunidades sociales. 

Las formas de relacionamiento y la solidaridad de los gremios perte-
necientes al comercio sexual ponen de manifiesto que, a la par de la con-
finación que la sociedad impone a quienes ejercen el oficio, muchas de las 
personas en situación de prostitución han desarrollado un tipo de iden-
tidad que les ha permitido tomar conciencia de su poder como un grupo 
social que reclama, aun antes que la represión, voz y voto al interior de 
la sociedad que los estigmatiza. Desde las revueltas de las prostitutas en 
Argentina en la década de los años 1920, cuando se negaron a atender a 
los militares por haber realizado una masacre campesina, o la revuelta 
de las putas en Chile inmortalizada por Isabel Allende400, el gremio de 
la prostitución ha querido configurarse como un grupo de trabajadores 
más, con los mismos problemas y carencias de los obreros proletarios, 
pero también con la misma fuerza revolucionaria y participativa.

grupos sociales vulnerables”, en: Revista Colombiana de Sociología, n.º 26 de 2006, Bogo-
tá, Universidad Nacional de Colombia, p. 115.

400 Isabel Allende. Cuentos de Eva Luna, México D. F., Diana, 1990. 
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La reglamentación del comercio sexual supone entonces el recono-
cimiento de esta actividad como un trabajo que debe ejercerse, como 
los demás, en condiciones óptimas que deben ser aseguradas por los 
comerciantes del sexo. Este reconocimiento del mundo del comercio 
sexual como un espacio en donde se configuran nuevas formas de so-
cialidad que no pueden ser ignoradas por la ley y, por consiguiente, 
deben reglamentarse como cualquier otro escenario social en donde 
se presentan situaciones conflictivas, apunta a un control ya no de los y 
las trabajadores y trabajadoras sexuales con argumentos morales, sino 
con el argumento de garantizarles, como a cualquier otro ciudadano 
sus derechos mínimos sin estigmatizarlos por su actividad. Es decir, 
que las personas que deciden ofertarse de manera libre puedan hacerlo 
en condiciones dignas, ser remuneradas y protegidas como cualquier 
otro trabajador, persiguiendo las formas de explotación inhumana que 
enriquecen a otros grupos poderosos de la sociedad. De esta manera, 
se pasa de la reglamentación con atributos morales, a la garantía de la 
pluralidad social en donde se protege a los individuos con independen-
cia de la actividad que realicen. 

Tanto la internacionalización del derecho, como el eco que ha tenido 
la concepción de la justicia norteamericana en los países latinoameri-
canos, ha reconfigurado la noción de crimen y castigo haciendo énfasis 
en el uso de la fuerza para aplacar las manifestaciones criminales. Se-
gún Manuel A. Iturralde, 

Aunque la idea de resocialización sigue presente en las legislaciones penales 
latinoamericanas, ésta ha perdido fuerza frente a la tendencia conservadora de 
castigar de manera severa para imponer el orden y garantizar el funcionamiento 
eficiente de un mercado libre. A ello ha contribuido notoriamente la visión 
economicista del crimen, que cada vez domina más el discurso oficial y que 
privilegia el fortalecimiento del aparato represivo estatal para enfrentar el 
delito y el desorden social401.

Precisamente, el estudio de las condiciones sociales previas que pue-
den servir de caldo de cultivo a la conducta criminal, o que, como en 
el caso del comercio sexual puedan favorecer su aparición, son rem-

401 Iturralde. “La sociología del castigo…”, en: Garland. Crimen y castigo en la modernidad 
tardía, cit., pp. 112 y 113.



Apuesta teórica

201

plazadas por la concepción de seguridad y rigurosidad en el castigo 
criminal. Por otra parte, mientras las condiciones sociales previas de 
los actores se mantengan, el comerciante del sexo –sea legal o ilegal– se 
encontrará en la posición de negociar la autonomía de la persona sus-
ceptible de ingresar en dicho comercio. De hecho, aún la erradicación 
de la prostitución por medio del incremento de las medidas represi-
vas no permitiría erradicar otras prácticas en apariencia libres y de 
carácter legalmente ambiguo como las categorías de sexo recompensa-
do asociadas, por ejemplo, a bonanzas inesperadas o a la presencia del 
turismo en donde personas de baja condición social intercambian su 
cuerpo a cambio de diversas compensaciones, sea para obtener cargos, 
artículos de consumo o simplemente para obtener el dinero necesario 
para su sostenimiento. 

En el caso de las maras, pandillas centroamericanas, hay una rela-
ción estrecha entre los jóvenes pandilleros y las jóvenes mujeres que 
ofrecen su sexualidad como mecanismo de compensación para poder 
acceder a protección, seguridad, estatus, pasando de una promiscui-
dad en el grupo o banda, a una prostitución adolescente, en el fluctuar 
entre compañeros íntimos, novios, a ofrecer servicios sexuales tarifa-
dos402, a través del sexo recompensado. Estas modalidades de prosti-
tución disfrazada asociadas a los mismos factores causantes de ésta 
ponen de manifiesto su increíble capacidad de adaptación.

A la par de esta propiedad de adaptación, la caracterización de los 
actores, tanto oferentes, como demandantes e intermediarios, permi-
te determinar que, más que un flagelo social, el mercado del sexo se 
encuentra asociado a condiciones específicas del capital humano y 
cultural de las personas que participan de este mercado, que no sólo 
dependen de auxilios económicos específicos, pues en general, los in-
gresos de una persona en situación de prostitución exceden los ingre-
sos promedio del resto de la población. Por otra parte, la visión que 
los actores tienen de su propia actividad es un elemento fundamental 
para comprender desde el ámbito jurídico las dinámicas propias de 
un campo que, por haber sido relegado durante mucho tiempo parece 
desconocido. Sin embargo, las reivindicaciones por la reglamentación 

402 Mauricio Rubio. Pandillas, rumba y sexo. Desmitificando la violencia juvenil, Bogotá, Ex-
ternado, 2006.
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del trabajo sexual deben comprender un rechazo unánime de las for-
mas de explotación que realizan los proxenetas y colaborar en la crea-
ción de medidas que permitan reducir el poder de adaptación de los 
empresarios del sexo que vulneran los derechos de muchos y muchas 
trabajadores/as sexuales.



Capítulo cuarto
Apuesta práctica desde la demanda

I. Demandantes eróticos y/o sexuales

Los clientes son un elemento clave en el proceso de comprensión del 
fenómeno de la prostitución403. No todos los clientes hombres y/o mu-
jeres se pueden ver desde la misma óptica, las características dependen 
del tipo de categoría al cual se esté haciendo referencia: el lugar donde 
se ejerce, el momento político y otras muchas variables que amplían 
el análisis. No se trata de estudiar a los clientes como actores aislados, 
pero sí como actores socialmente arraigados, se trata de explorar las 
relaciones sociales con otros clientes, con proxenetas, con empresa-
rios, con prostitutas y con los mismos amigos. Siguiendo este objetivo, 
se presentan estudios que han elaborado la tipología del cliente como 
actor trascendental para la comprensión del fenómeno del comercio 
sexual. Las tipologías que se presentan se basan en perspectivas de las 
mismas trabajadoras sexuales, las motivaciones para buscar servicios 
sexuales comerciales, las motivaciones para ser cliente regular, las per-
cepciones de los clientes con respecto al trabajo sexual de menores de 
edad y de personas víctimas de tráfico ilegal, de los clientes del turis-
mo sexual. Estas tipologías se basan en estudios realizados en Francia, 
Estados Unidos, Holanda, Perú, Singapur y Tailandia. Sin embargo, se 
debe aclarar que que si bien estas tipologías hacen parte globalizante 
del fenómeno, algunas de sus particularidades no corresponden a lo 
encontrado en la investigación sobre comercio sexual en Bogotá. 

Desde la perspectiva de las trabajadoras sexuales, los clientes sue-
len tener una connotación de valor negativo: en un estudio realizado a 

403 Perlongher. El negocio del deseo, cit., p. 118.
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mujeres que trabajan en agencias de sexo telefónico, ellas manifesta-
ron que en su tiempo libre, mientras esperan las llamadas de los clien-
tes, hablan de ellos empleando términos como: idiotas, hombre típico, 
estúpido o como un completo esclavo de los deseos404. De acuerdo con 
Amelia, quien ofrece los servicios de escort en Singapur, se pueden 
identificar tres tipos de clientes en Asia: el primero es quien se preo-
cupa por el gremio, no le gusta que nadie lo vea, sólo va por sexo, no le 
interesa otro tipo de actividades; el segundo, es con quien se puede ca-
minar, cenar, y disfrutar de una conversación inteligente; y el tercero, 
es aquel que se enamora, que busca en ellas una especie de novia. La 
sexo-servidora suele ser atenta con ellos, por eso pueden llegar a ena-
morarse, porque encuentran en ella alguien que los escuche y que les 
da buena compañía, por eso suelen darle regalos, pero después de un 
tiempo creen que ya no tienen que pagar por tener sexo nuevamente 
con ellas405. 

Para comprender las motivaciones de los clientes, una investiga-
ción realizada en Francia en 2004 encontró cuatro categorías o razo-
nes de los clientes para aproximarse o buscar servicios sexuales pa-
gados: la primera, y más típica, son aquellos hombres que dicen estar 
emocionalmente solos y que utilizan esta estrategia para encontrar 
alguna compañía de sexo femenino; la segunda consiste en aquellos 
que lo hacen porque en esta relación se pueden sentir los jefes, tener el 
control, mientras que la persona que presta sus servicios sólo es una 
cosa; la tercera categoría está conformada por aquellos que buscan 
sexo pagado para poder compensar una vida sexual insatisfactoria con 
su pareja actual; y la última es la de los hombres que rechazan cual-
quier compromiso y responsabilidad y buscan a una prostituta como 
la opción más fácil406. En esta última motivación, se advierte que el 
cuestionamiento de las relaciones tradicionales determinadas por 
una perspectiva de tipo biologicista ha llevado a que algunos hombres 
consideren más fácil realizar una negociación de precio y tipo de ser-
vicios, con tal de no verse comprometidos a tener una relación que 
implique más exigencias de tipo intelectual, social y físico. Lo anterior 

404 Grant y Guidroz. “Smart Girls Who Like Sex”, en: Weitzer. Sex for Sale, cit., p. 47.
405 Testimonio de la escort Amelia, en: Lim. Invisible Trade…, cit., p. 68.
406 Saïd Bouamama. “L’homme en question, le processus du devenir client de la prostitution”, 

en: Monzini. Sex traffic…, cit., p. 1.
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se asocia con la fragilidad de las emociones y el miedo a las relaciones, 
como lo expone Bauman en su libro Amor líquido.

Otra tipología que se centra en la percepción que tienen los clien-
tes de ellos mismos fue realizada por la Fundación soaids (Holanda). 
Allí se pudieron identificar tres grupos de clientes: el primer tipo es 
el hombre de negocios que sólo quiere sexo, acepta usar condón y ve 
como normales sus visitas donde las prostitutas; el segundo tipo es 
el aventurero, quien tiene una visión negativa acerca de sus propios 
deseos y de la prostitución en sí, él no asume el uso del condón y se au-
todenomina como un adicto del sexo; y el tercer tipo es aquel llamado 
romántico, quien quiere olvidar que debe pagar por sexo y usa condón, 
tiende a ser un cliente regular y quiere más que un servicio estándar, 
pues considera que es un buen cliente porque respeta a las mujeres407. 

Una investigación realizada en Estados Unidos en 1974 a un total de 
1.230 clientes de sexo comercial408, permitió hacer la siguiente catego-
rización de nueve tipos de clientes: 1. Los oportunistas, son aquellos que 
tratan a las trabajadoras sexuales como un repertorio y que tienen el 
mínimo contacto con ellas; 2. Los fraternos, que son quienes visitan los 
lugares con dos o tres personas más; 3. Los promotores, quienes buscan 
obtener satisfacción personal y el prestigio ante sus iguales, recomen-
dando a sus demás compañeros las prostitutas que él ha conocido, ellos 
esperan un soporte social; 4. Los aventureros, son los hombres jóvenes 
que las visitan por experimentación sexual; 5. Los amantes, son muy 
románticos, se trata de hombres mayores que buscan encontrar el amor 
de su vida, y salvarlo de la corrupción; 6. Los amigos, son aquellos que 
comparten una edad promedio, están casados y buscan compañía para 
suplementar sus demandas sexuales; 7. Los guardianes, que son los más 
viejos, y que se explican a ellos mismos como los protectores de las 
prostitutas más jóvenes; 8. Los juveniles, que son solteros, buscan traba-
jadoras sexuales de más edad, y las ven como una figura maternal. Y por 
último, 9. Los esclavos, que necesitan humillación, dominación o que tie-
nen fantasías homosexuales, infantiles transexuales, o exhibicionistas.

407 Amma Asante y Karina Schaapman. “Het onzichtbare zichtbaar gemaakt, prostitutie in 
Amsterdam anno 2005”, en: Zaitch y Staring. The Flesh is Weak the Spirit even Weaker…, 
cit., p. 47.

408 Martha L. Stein. “Lovers, Friends, Slaves…: The Nine Male Sexual Types, Their Psycho-
Sexual Transactions with Call Girls”,, en: Brooks-Gordon. The Price of Sex, cit., pp. 93 y 94.
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De acuerdo con Perlongher, para el caso de São Paulo, Brasil, feno-
menológicamente el cliente se clasifica según el estatus socioeconómi-
co. Los clientes ejecutivos son industriales, comerciantes y burócratas, 
profesores, intelectuales, universitarios, artistas. El ejecutivo deslum-
bra con la posición económica, el profesor con el poder discursivo, de 
acuerdo al género, el cliente puede ser o estar entre lo heterosexual, lo 
homosexual, lo bisexual, con edades más o menos de 35 años en ade-
lante y tipología sentimental de piadosos, depresivos, enamorados.

Con respecto a los clientes frente al turismo sexual, en Tailandia se 
pudieron identificar tres categorías: 1. Los macho leds, que son aque-
llos que viajan acompañados con propósitos específicos de diversión, 
alrededor del sexo y el juego; 2. Los Mr. Average, que se reconocen por 
ser hombres viejos, casados o divorciados, que buscan un paquete de 
aventuras pseudo románticas, pseudo emocionales; y por último, 3. Los 
cosmopolitan men, quienes viajan por razones de negocios o estudio y 
sólo toman los servicios sexuales si éstos se acomodan a su agenda409. 

En este orden de ideas, en Estados Unidos entre 1994 y 1996 se 
hizo una investigación cuyo propósito principal era realizar la tipolo-
gía de clientes de acuerdo con su primer encuentro y con la regulari-
dad de sus intercambios sexuales con trabajadoras del sexo. La mues-
tra sólo incluyó a una mujer y todos los rangos de edad, tomando un 
gran espectro de las modalidades del comercio sexual. Las preguntas 
que guiaron la investigación fueron: ¿qué motiva el primer encuentro?, 
¿hay preocupación acerca de la ley?, ¿por qué los clientes se vuelven 
regulares?, entre otras. Los resultados arrojaron que la información 
sobre prostitución está ampliamente disponible, las motivaciones para 
el primer encuentro son el deseo sexual, la curiosidad y un intercambio 
moralmente neutral, los clientes no se sienten preocupados por la ley, 
y se vuelve una actividad regular en la medida en que se asume que la 
prostitución es un servicio, que en esencia no es diferente de los otros 
bienes y servicios comerciales. En conclusión, la criminalización de la 
prostitución no es obstáculo para el intercambio sexual comercial. 

Dentro de los motivos para el primer encuentro se resalta que las per-
sonas que lo vivieron antes que él le dicen: “tú tienes que ir allá”. Ellos le 

409 Julia O’Connell Davidson y Jacqueline Sanchez Taylor. “Sex Tourism: Thailand”, en: 
Monzini. Sex traffic…, cit., pp. 32 y 33.
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indican qué debe hacer y qué no debe hacer. En este sentido, el estudio 
encontró que sólo dos de las personas entrevistadas habían tenido su 
primer encuentro sexual por razones de necesidad sexual, mientras que 
la mayoría lo hicieron por curiosidad, una curiosidad que está asociada 
al sentido de la prohibición. Otra de las razones por las cuales suelen 
buscar una compañía sexual es porque en este caso no existe ningún tipo 
de problema logístico, tal como preocuparse por si ella puede quedar 
embarazada o por contarle o no a los amigos, etc. Es más fácil tener sexo 
con una persona que tiene disponible su cuerpo, que con una amiga, por-
que aunque sea casual, siempre va a esperar algo, no se quiere una serie 
de compromisos, sólo se quiere sexo, libre de líos.

Las razones para no volver a buscar a una prostituta después del pri-
mer encuentro, están asociadas a explicaciones como que no les agra-
dó la experiencia –no es fácil que se presente la situación– o que los 
costos son muy altos, también por miedo a que este tipo de prácticas 
devengan en una adicción, o porque ya han conseguido tales servicios 
sin necesidad de pagar. Aquellos que se volvieron clientes regulares 
explican que una de las razones es que depende del tipo de modalidad 
en la cual se busquen esos servicios, puesto que hay unos que son muy 
sórdidos, por ejemplo cuando se alquila un hotel o motel por una hora, 
esto es muy diferente a ir a sitios que se especializan en dar servicios 
profesionales, donde todo está muy organizado y se paga con gusto. El 
sexo pagado no deja de ser una relación de bolsillo exitosa, es agrada-
ble y breve… es agradable porque es breve... una “relación de bolsillo” 
es la encarnación de lo instantáneo y lo descartable410, de lo efímero 
que resulta para el cliente, como para el sexo-servidor cuya relación 
está mediada por el dinero. El no creer en el amor, o la búsqueda del 
deseo simplemente, es lo que motiva al cliente a buscar sexo a cambio 
de dinero (el homo consumens).

Otra tipología es la de aquellos que se preguntan sobre la relación 
de los clientes frente al trabajo sexual de menores de edad. La investi-
gación denominada “El cliente pasa desapercibido”, que se llevó a cabo 
en seis ciudades de Perú411, recogió testimonios de mujeres menores 
de edad que se encuentran en situación de prostitución y de los clien-

410 Bauman. Amor líquido…, cit., p. 38.
411 Save the Children. El cliente pasa desapercibido..., cit.
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tes que las frecuentan. El método consistía en convocar a hombres 
para una supuesta entrevista de trabajo en una revista de contenido 
pornográfico, a partir de la convocatoria se seleccionaron 85 adultos 
para organizar siete grupos focales. El estudio arrojó que los clien-
tes no asumen y no ven como violación el hecho de tener relaciones 
sexuales pagadas con una menor de edad, ellos tienen fantasías con 
niñas tiernas, virginales, que vistan con uniformes de colegiala. Estos 
clientes dicen que con una menor de edad es más fácil demostrar que 
ellos tienen un desempeño sexual adecuado, al mismo tiempo que le 
enseñan. Consideran que todas las trabajadoras sexuales son sucias 
pero igual las necesitan para utilizarlas, por lo tanto la deshumaniza-
ción y la asignación de características adultas a las menores es una 
constante. Una entrevista a un cliente de menores de edad ayuda a 
comprender la dimensión en la que ellos mismos se definen. 

A mí lo que me motivó a meterme con ella fue primero que me cayó bien y 
segundo para apoyarla  en el sentido que esta chica luchaba por su vida, por salir 
adelante. No luchaba por mantener a alguien, sino por el deseo de superarse412.

Este discurso lo justifica y lo hace ver como un salvador: si no fuera por 
personas como él, quién sabe qué haría la menor de edad.

Conservando el cuestionamiento sobre los clientes y su relación 
frente a formas de comercio sexual que violan los derechos humanos, 
el criminólogo Damián Zaitch realizó un estudio basado en entrevis-
tas y en mensajes de foros de Internet413 de experiencias de los clientes 
con personas en situación de prostitución, con el propósito de develar 
aspectos sobre la percepción de los clientes frente al tráfico sexual de 
mujeres. Para hacer un análisis sobre los tipos de clientes empleó cua-
tro variables: reconocimiento de si la prestación es voluntaria o forza-
da, reconocimiento de la responsabilidad individual, identificación o 
sospecha sobre prostitutas forzadas, y acciones individuales para cam-
biar el statu quo.

De acuerdo con estas variables, se identifican tres tipos de clientes. 
Uno es el consumidor inconsciente, que desconoce que hay una dife-

412 Ibid., p. 57.
413 Ver [www.hookers.nl]. El sitio inició en 2002 y en diciembre de 2006 tenía un registro de 

80.000 miembros activos.

http://www.hookers.nl
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rencia entre la prostitución voluntaria y la forzada y si es así, la culpa 
recae sobre la mujer y por lo tanto usa argumentos para deconstruir la 
noción de coerción o de fuerza. Normalmente, no sienten culpa, puesto 
que ellos no son los culpables. 

El segundo tipo de cliente es aquel que reconoce el problema, pero 
sostiene que son las mujeres y las circunstancias sociales las causas. En 
general sienten culpa pero la neutralizan por dos vías de negación. 
La primera es la imposibilidad para distinguir en la práctica entre las 
prostitutas que lo hacen por voluntad y aquellas que lo hacen por coer-
ción, la segunda, es que ellos niegan tener sexo con prostitutas que tra-
bajan bajo coerción. 

El tercer tipo de cliente es el defensor moral, aquel que reconoce el 
problema del tráfico de mujeres y adquiere su responsabilidad indivi-
dual. Y por lo tanto, tiene estrategias para identificar a mujeres que 
trabajan bajo fuerza, unos simplemente hacen una selección para no 
tomar los servicios de estas mujeres, pero otros van más lejos y tratan 
de ayudar, salvar a la mujer, con dinero, refugio, o notificando a la poli-
cía sobre los proxenetas o novios414. 

De acuerdo con la investigación anterior, realizar una caracteriza-
ción de las y los clientes en la relación con las personas en situación de 
prostitución es difícil, es muy complejo que los clientes lleguen a co-
nocer las condiciones o las situaciones específicas de aquella persona 
que está allí al otro lado. Por esta razón, es baja la probabilidad de que 
puedan distinguir entre aquellas que se encuentran ejerciendo la acti-
vidad por motivación propia, de aquellas que lo hacen por explotación 
o por algún tipo de presión de un tercero.

¿Cómo puedo saber si ella es explotada? ¿cómo me pueden castigar por algo 
que no sé? Eso es lo mismo, que si yo voy al supermercado y tomo un paquete 
de café que fue sembrado ilegalmente  ¿cómo voy a ser castigado si no sé de 
donde viene? Yo no puedo hacer nada ante eso415. 

Otra aproximación, que permite complementar las tipologías que reali-
zaron los estudios, consiste en detenerse en las nuevas organizaciones 
de clientes de servicios sexuales, las cuales buscan compartir sus expe-

414 Zaitch y Staring. The Flesh is Weak the Spirit even Weaker…, cit.
415 Entrevista a cliente, ibid., p. 36.
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riencias, sacar la actividad de los juicios morales y lograr mejores con-
diciones. En palabras de Maffesoli, el individualismo no existe más, uno 
existe por y en la mirada del otro416, ya que este no sólo afecta a los tra-
bajadores sino también a aquellos que solicitan y emplean los servicios.

En Holanda, donde existe un modelo de legalización, se encuentran 
organizaciones de clientes que tienen como objetivo desmitificar la 
prostitución y crear espacios de encuentro de los hombres que recurren 
con frecuencia a establecimientos en los que se prestan servicios sexua-
les. Una de las organizaciones es la Fundación Hombre-Mujer y Prosti-
tución, que elaboró unas reglas de juego para garantizar un contacto 
agradable entre la prostituta y el cliente. Allí se hace referencia a aspec-
tos como no beber demasiado alcohol, mantener una actitud relajada, 
no tener muchas expectativas, pues aunque sea agradable, siempre se 
trata de una relación de tipo comercial, ser claro en los gustos y expec-
tativas que se tiene del servicio y utilizar un condón extra-fuerte417.

Otras organizaciones de clientes se pueden encontrar en algunas 
páginas de Internet, las cuales han sido fundamentales para que ellos 
cambien el modo de definirse y construirse como sujetos clientes, 
puesto que en la red, los y las clientes comparten sus experiencias y re-
comiendan o describen los servicios. Se deja de lado la idea del cliente 
solitario, pues es posible experimentar y hacer diferentes identidades 
y amistades en torno al sexo418, dice Michel Maffesoli, “... es el desa-
rrollo tecnológico –en particular Internet– lo que favorece esta circu-
lación de las ideas, de las emociones: ese es el nomadismo”419. Por tan-
to, la tribu nómada que participa en el negocio de la prostitución está 
guiada en principio por las relaciones sexo-comerciales entre sujetos.

En el levante o la deriva (que va desde el Internet, el andar, el calle-
jear, la movilidad) la masa nómada busca al oferente, pero también al 
cliente, como una compaginación mutua, colectiva, en aras de la satis-
facción, del goce, de la aventura erótica, del arte de la seducción o del 
escape hacia el desenfreno. En este abanico de posibilidades, 

416 “Les mythologies de Maffesoli”, cit.
417 Polanía Molina y Janssen. No pensé que eso me fuera a pasar…, cit., p. 99.
418 Andy y Heather Dimarco. “Investigating Cyber Society: A Consideration of the Ethical and 

Practical Issues Surrounding Online Research in Chat-rooms”, en: Yvonne Jewkes (ed.). 
Dot.Cons: Crime, Deviance, and Identity on the Internet, Oregon, Willian Publishing, 2003.

419 “Visita México Michel Maffesoli, filósofo del nomadismo contemporáneo”, La Crónica de 
Hoy, México D. F., 26 de septiembre de 2000, p. 16b.
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El cliente “macho” puede ser asimilado a la figura del “tapado”, cliente 
característico del travesti que, manteniendo una imagen pública familiar y 
heterosexual, da rienda suelta a su inclinación por los muchachos de aspecto 
masculino recurriendo a la prostitución, como manera de mantener la clandes-
tinidad de la promiscuidad sin compromiso420.

La doble moral es una constante existente a nivel social, más cuando se 
refiere al comercio sexual: por un lado la reprobación social y estatal y 
por el otro la permisividad: 

... mientras ciertos sectores de la población justifican su existencia, a la sombra 
de la permisividad generalizada, por motivos fundamentalmente económicos, 
morales, culturales y convencionales421.

Lo anterior se puede compaginar con la errancia o el nomadismo 
sexual, en términos de Maffesoli, que además de ser un espacio de 
consumo, es un espacio de circulación del deseo. En este flujo entre 
nómada y sedentario,

... en el campo de la prostitución viril y de la homosexualidad masculina en 
general, no es poco frecuente que un sujeto mantenga una vida heterosexual 
conyugal “oficial” mientras participa, más o menos clandestinamente, de los 
rituales de la perversión422. 

La perversión como teoría de la desviación –como se señaló inicial-
mente– se deja de lado por el debate profundo que suscita en las cien-
cias sociales, y se recurre a un enfoque práctico y metodológico donde 
el individuo, a pesar de que está sujeto a una norma social dominante, 
es un “viajante” entre “puntos de ruptura” y “puntos de sutura”423.

El sistema de miradas e intercambio de lenguajes entre el cliente y 
el/la prostituto/a es recíproco, se pone en juego la psicología y el com-
portamiento del seductor424, el lenguaje que va más allá de lo verbal 
con un amplio espectro de códigos que sólo logran descifrar en forma 
correcta quienes se mueven en ese mundo de lo simbólico. El deseo 

420 Perlongher. El negocio del deseo, cit., p. 124.
421 G. Álvarez-Correa y M. Suárez. Niños y jóvenes de sexo masculino prostituidos, cit., p. 18.
422 Perlongher. El negocio del deseo, cit., p. 170.
423 Idem.
424 Perlongher. El negocio del deseo, cit., p. 144.
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425 Marc Augé. Los “no lugares”, espacios del anonimato. Una antropología de la sobremoder-
nidad, Margarita Mizraji (trad.), Barcelona, Gedisa, 1993. Completo en [http://design-
blog.uniandes.edu.co/blogs/dise2609/ files/2009/03/marc-auge-los-no-lugares.pdf].

426 Gilles Deleuze y Félix Guattari. Mil mesetas. Capitalismo y esquizofrenia, (Mil plateaux. 
Capitalisme et schizophrenie), Valencia, Pre-Textos, 1988.

427 Osvaldo Baigorria. Georges Bataille y el erotismo, Madrid, Editorial Alfaomega, 2002.
428 Perlongher. El negocio del deseo, cit., p. 167.

sexual abierto y la búsqueda de dinero componen ese juego de seduc-
ción: por el deseo, el interés y el azar del cálculo, la estrategia del levan-
te, la comunicación es breve. 

En los espacios públicos o semipúblicos, o en palabras de Marc 
Augé, en los “lugares no lugares”425, las relaciones eróticas y/o sexuales 
son sólo instantes, en el cine la relación es fugaz y parcial, en los baños 
públicos de centros comerciales y de universidades y en las aulas de 
clase, en los atrios de las iglesias, cualquier espacio es propicio para el 
intercambio sexual, donde lo promiscuo y lo tarifado entran en juego. 
Estas identidades individuales en espacios del anonimato conllevan lo 
que el mismo autor ha denominado “crisis de alteridad”, donde el pro-
tagonista es ante todo el sujeto. 

Ese nomadismo libidinal, esos devenires que plantean Deleuze y 
Guattari426, los apetitos incontrolados e indisciplinados, las pasiones, 
los instintos, esos puntos de fuga y captura, esos “impulsos salvajes” 
reprimidos o sublimados en el orden urbano de la normatividad encon-
trarían su descarga. Ese desorden organizado (según Bataille427), esa 
territorialidad perversa, esas micromigraciones intraurbanas o interur-
banas de los actores sexuales, esos deseos proscritos del cuerpo social 
reconocidos, clasificados, controlados y territorializados en la válvula 
de escape de la región moral. “Operaciones de codificación específicas, 
que apuntan a inscribir al sujeto en un sistema de categorías, atribuyén-
dole el valor erótico de acuerdo con las reglas del mercado”428.

II. Hallazgos del comercio sexual en Bogotá

A. Caracterización de los clientes
desde los administradores

En las encuestas aplicadas (172), los administradores, dueños de esta-
blecimientos, tarjeteros, mamis, meseros, personal de seguridad, die-

http://designblog.uniandes.edu.co/blogs/dise2609/
http://designblog.uniandes.edu.co/blogs/dise2609/
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ron sus percepciones sobre los clientes heterosexuales que usufruc-
túan servicios de prostitución de mujeres en Bogotá o prostitutas429, 
la información resultante de estas encuestas fue contrastada con la 
aportada por las mujeres en situación de prostitución y por los mis-
mos clientes.

1. Forma de contactar a los clientes 

Al preguntar por la manera en que el establecimiento contactaba a sus 
clientes, se establecieron, a partir de las respuestas obtenidas, cuatro 
grandes tipos de contacto: el primero es la acreditación, es decir la 
fama y la trayectoria del establecimiento a donde se llega por amigos, 
la antigüedad del negocio y los clientes fijos. El segundo tipo corres-
ponde al contacto “directo”: el portero anuncia, las chicas los llevan 
y hay voceadores en la calle. El tercer tipo hace referencia a “otros”: 
clientes que llegan solos, carné de afiliación (que sólo se encontró en 
tres establecimientos), teléfono y zona reconocida. El cuarto tipo es el 
uso de publicidad como avisos llamativos, páginas web, anuncios de pe-
riódico, tarjetas y volantes. Es importante resaltar que, de los medios 
publicitarios, el contacto por medio de tarjetas comprende un 21,51% 
del total de las respuestas y constituye el grueso de la publicidad de los 
establecimientos. 

Como se corroboró en las visitas de campo, las tarjetas y los volantes 
son el medio más frecuente que los establecimientos utilizan para pro-
mocionarse no sólo en Colombia sino en otras partes del mundo. Las 
tarjetas varían desde las insinuaciones discretas hasta las que ofrecen 
directamente su “producto” con fotos de cuerpos desnudos o la lista 
de servicios ofrecidos, por ejemplo: niñas casi vírgenes, cinco servicios 
por $15.000, show lesbian, tríos y mucho más, disciplina, chicas D’paso, 
venga y disfrute lo que usted se merece: universitarias, exclusivo House 
Model’s Relax, masajes corposensoriales, entre muchas otras.

429 El término “prostituta” se usa sin ninguna connotación peyorativa y sólo es de uso opera-
tivo. Es de aclarar que en Colombia no existe la categoría de trabajo sexual y se utiliza por 
ende el de “persona en situación de prostitución”.
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2. Clientes que atiende una “chica” por semana

En promedio, una “chica” (así es como denominan en los estableci-
mientos a las mujeres en situación de prostitución para evitar usar el 
término “prostituta”) atiende por semana a 15 clientes, partiendo de 
un rango con un mínimo de dos y un máximo de 70. En el estableci-
miento en donde se reporta el máximo de clientes atendidos se esta-
blece un tiempo de contacto de 15 minutos por servicio sexual y el 
pago al establecimiento es de $ 30.000 de los cuáles $ 25.000 corres-
ponden a la chica430.

En el rango mínimo (dos clientes por semana) se presenta el caso 
de un pago de $ 600.000 al establecimiento y $ 550.000 a la chica por 
el contacto sexual. Como se evidencia también en la encuesta de clien-
tes, a medida que aumenta el precio la afluencia de éstos comienza 
a ser menor, ya que los sitios son más exclusivos (segmentación del 
mercado)431.

Las chicas flotantes432, por su parte, pueden atender de dos a tres 
clientes semanales en cada uno de los establecimientos con pagos re-
lativamente bajos o dentro del promedio. De las respuestas de los en-
cuestados se deduce un número aproximado de 1.190 chicas flotantes. 
Se debe tener en cuenta que ellas pueden estar rotando entre diferen-
tes establecimientos, lo cual daría origen a datos imprecisos. La cifra 
que más se repite en los establecimientos es de 15 mujeres itinerantes. 

3. Consumo de licor 

El negocio del comercio sexual no se reduce al contacto físico aunque 
sea tal vez la parte más importante de éste y el servicio más solicitado. 

430 Encuestas aplicadas en los establecimientos del sexo en Bogotá, en el desarrollo de la in-
vestigación que sustenta la presente publicación. Tómese para los datos aquí consignados 
una tasa de cambio aproximada de $ 2.000 por dólar americano.

431 Los precios definidos corresponden al año 2008, periodo de desarrollo del trabajo de re-
colección de información. En la actualidad los precios no han variado significativamente, 
teniendo en cuenta que la estructura del comercio sexual ha permanecido relativamente 
estable y la inflación en el país no ha generado grandes cambios en la renta disponible de 
consumo ubicándose en promedio alrededor del 3% entre el 2009 y 2011.

432 Las chicas flotantes o itinerantes son aquellas que circulan libremente entre los estable-
cimientos de la ciudad.
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El show y el ambiente de los sitios se encuentran establecidos de modo 
tal que se acreditan como lugares de diversión y de ocio (el 65,88% de 
los establecimientos reportaron tener pistas de baile, mientras que el 
90% tienen venta de licores). En muchas ocasiones, los clientes mis-
mos expresan entre sus razones para asistir a estos sitios la necesidad 
de esparcimiento y compartir un rato agradable con los amigos.

Según testimonios de las trabajadoras sexuales, algunos clientes 
compran su tiempo para que los acompañen a tomar licor o consumir 
drogas. El sexo pagado, ligado al ocio y a la diversión en el imaginario 
social, ha hecho que se denomine durante mucho tiempo a las prosti-
tutas como “mujeres de la vida alegre” ya que dentro de sus funciones 
se encuentra también, en algunos casos y sobre todo en los estableci-
mientos, ser las compañeras de diversión de los clientes. El comercio 
con sus cuerpos va ligado al ambiente festivo. En algunos de estos si-
tios, por ejemplo, se le da a la prostituta una comisión por cada botella 
de licor que pida el cliente y que ella en muchas ocasiones le ayuda a 
consumir433.

De acuerdo a los reportes de los establecimientos, un cliente puede 
consumir en promedio $ 81.631 en una noche (cabe aclarar que no to-
dos los encuestados respondieron esta pregunta). El consumo mínimo 
reportado es de $0 (en donde no está reglamentado un consumo fijo, 
la entrada es libre o en sitios en los que no se vende licor), mientras 
que el pago más alto es de $ 2.000.000 aproximadamente. Al preguntar 
por la mayor cantidad de dinero que han recibido de los clientes por 
consumo de licor se encuentran tarifas hasta de $ 15.000.000 en una 
noche. Sin embargo, en un 50,5% de los casos se encuentran consumos 
por debajo de $ 50.000, mientras que un 28,49% está en un rango de 
consumo de $ 500.000 a $ 2.000.000434.

4. Costo del servicio sexual

El costo del servicio sexual varía en un rango de $ 3.000 a $ 2.000.000. 
El promedio del costo del servicio es de $ 48.550. Un 78,82% de los 

433 William Mejía Ochoa y Graciela Martínez P. Prostitución femenina, negocio y margina-
lidad, Bogotá, Solidaridad Internacional (eds.), 2003.

434 Encuestas aplicadas en los establecimientos del sexo en Bogotá, en el desarrollo de la 
investigación que sustenta la presente publicación.
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casos se encuentra por debajo del promedio, mientras que apenas un 
13,52% está en el rango de $ 50.000 a $ 2.000.000. (No todos los esta-
blecimientos respondieron ésta pregunta).

B. Clientes hombres heterosexuales

La encuesta se aplicó a 350 personas del sexo masculino, en estable-
cimientos comerciales dedicados al negocio del sexo. Estos clientes se 
asumían como heterosexuales, por lo tanto sólo demandan servicios 
sexuales de mujeres.

1. Estado civil 

A partir de la pregunta sobre el estado civil del cliente, se puede obser-
var que más de un 53,14% de los encuestados afirman ser solteros, los 
que afirman ser casados representan un 22,57%. El porcentaje de los 
clientes que mantienen una relación en unión libre y los que son divor-
ciados o viudos, es similar, el primer grupo representa el 12,28% y el 
segundo un 10,57% de la totalidad de encuestados. Sólo seis de ellos 
afirmaron ser viudos.

2. Escolaridad

En cuanto al grado de escolaridad, se puede identificar que el 47,5% 
de los clientes encuestados han cursado bachillerato completo o in-
completo, mientras que el 31% ha cursado o está cursando algún gra-
do universitario. Sin embargo, no se puede desestimar que 47 clientes 
tienen un grado de escolaridad de primaria completa o incompleta. Lo 
anterior demuestra que la mayoría de los clientes tienen algún grado 
de escolaridad.

3. Edad

El 24% de los clientes encuestados en los establecimientos están en 
un rango de edad de los 18 a los 25 años, el porcentaje es igual al del 
rango de los 36 a los 45 años. Mientras que el 38% se encuentran en un 
rango de edad de los 26 a los 35 años que resulta ser más significativo, 
el 14% están en un rango de 46 a 68 años de edad. Se debe resaltar que 
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sólo se encontró un caso de un cliente menor de edad. Por otra parte, 
podría decirse que el grado de escolaridad y la edad conjuntamente 
tienen una asociación positiva frente al pago por los servicios sexuales, 
al igual que el nivel de ingresos puede estar asociado positivamente a 
un mayor pago por los servicios sexuales/eróticos.

4. Ingresos

Con respecto al nivel de ingreso mensual, el 9% de los clientes reci-
ben un ingreso inferior a un salario mínimo legal vigente –smlv– (para 
2007), el 14% ganan un smlv, el 27% devengan entre uno y dos smlv; 
el 29%, entre dos y cinco smlv; y el 17%, más de cinco smlv. El 4% 
restante no suministró datos. Si se toman anidados estos datos a la fre-
cuencia de visita a los establecimientos, se puede inferir que para los 
salarios menores los gastos oscilan aproximadamente entre un 10 y un 
15% de los ingresos. Para los salarios medios, entre un 15% y un 20% 
se invierte en los establecimientos y el usufructo de los cuerpos de las 
prostitutas, dentro de los salarios más altos se mantiene la tendencia 
de un 20% destinado a este tipo de esparcimiento o diversión. Es de 
aclarar, que la anterior inferencia no se toma como generalidad, ya que 
hay agentes del mercado que actúan, racionalmente o no, de acuerdo a 
sus preferencias, que pueden ser reveladas o no.

5. Edad de la primera relación sexual

En cuanto a la primera relación sexual hay una alta concentración en el 
rango de los 13 a los 17 años de edad, la menor es de 8 años y la mayor 
de 28 años. El 32,57% de los clientes tuvieron su primera relación a los 
14 años cumplidos hacia abajo y la persona con la que sostuvieron su 
primera relación se encontraba en el mismo rango de edad, el 8% de 
los menores de 14 años de edad tuvieron su primera relación con una 
prostituta. Así mismo, el 15,4% de las personas encuestadas respon-
dieron que su primera relación sexual había sido con una prostituta. 
Una de las cuestiones que más se reitera en las motivaciones para visi-
tar a una trabajadora sexual es que allí no hay ningún compromiso, ni 
ningún sentimiento de por medio, sin embargo, el 20% de los encues-
tados respondieron que alguna vez se habían enamorado de una de las 
trabajadoras sexuales, el dato anterior es similar al de las personas que 
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han tenido una relación estable con una prostituta (20%). Esto refleja 
que la dicotomía sexo-afecto no tiene barreras tan claras. A estas dos 
últimas preguntas, sólo respondieron 300 clientes.

6. Modo de contactar los servicios

La mayoría de los clientes respondieron que la manera de contactar 
a las prostitutas es dirigiéndose directamente a los establecimientos, 
bien sea porque conocen su ubicación (56%), o porque llegan por refe-
rencia de las tarjetas que les reparten los tarjeteros en los lugares pú-
blicos (20%). Un 22% llegan a los establecimientos por referencia de 
amigos, compañeros de trabajo o familiares. Mientras que sólo un 2% 
lo hacen por contacto telefónico o por búsqueda a través de Internet.

7. Solos o acompañados

Así mismo, los datos demuestran que un 40% de los clientes encues-
tados suelen ir solos a buscar servicios sexuales, mientras que un 60% 
lo hacen en compañía de un amigo o un familiar. Lo anterior obedece a 
los patrones socioculturales del hombre, según los cuales se ha deter-
minado que tiene una sexualidad obsesiva o desbordante que debe ser 
satisfecha. Ir a los establecimientos representa una actividad de “sano 
esparcimiento” que se hace después del trabajo. Así mismo, se interpre-
ta que la presión de grupo es determinante para la decisión de ir en bús-
queda de sexo pagado y tener sexo, algunas veces por un reto del mismo 
grupo, hay una complicidad de anonimato, de camaradería, es decir, que 
los establecimientos donde se ofrecen servicios sexuales son espacios 
de homo-socialización o, en otras palabras, donde socializan hombres. 
Los que van solos o acompañados lo hacen por la búsqueda de diver-
sidad, por la curiosidad de conocer cuerpos. Aquellos que van solos lo 
hacen muchas veces porque la soledad es su mayor acompañante y de-
sean buscar una compañía, la cual no es siempre sexual o erótica.

8. ¿Cuánto paga?

Los clientes afirmaron que pagaban por servicios sexuales un prome-
dio de $ 20.000 por 15 minutos, seguido de un valor que oscila entre $ 
25.000 y $ 30.000. Los datos extremos son de $ 5.000, el más bajo, que 
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corresponde al servicio de sexo oral, y el de $ 1.000.000, el más alto, 
tarifa pagada por los cinco servicios (striptease, cuquicombo: sexo anal, 
sexo vaginal, sexo oral, y la turca: masturbación con los senos), que 
ofrece una “prostituta de élite” por una hora, sin incluir el costo de la 
habitación, que por lo general oscila entre $ 80.000 y $ 160.000. 

9. ¿Qué edad prefiere?

De acuerdo a las respuestas de los clientes de personas en situación 
de prostitución, se evidencia que hay preferencia, en el 46% de los ca-
sos, por las mujeres que están en un rango de edad entre los 18 y los 
25 años, por edades entre 26 a 45 años, se inclinan un 32%, un 4% 
tiene preferencia por menores de edad y sólo el 5% prefiere trabajado-
ras sexuales cuyo rango de edad sea mayor de 46 años. Un 13% de los 
clientes hombres no contestaron la pregunta. Es importante tener en 
cuenta que, en general, a menor edad de la prostituta se paga un precio 
mayor, en especial cuando accede a ella un cliente mayor de 50 años. 

En el imaginario de estos clientes, el hecho de estar con una persona 
joven, da estatus, poder, dominación, prestigio: de este modo pueden 
establecer una jerarquía tanto económica como intelectual, pues a tra-
vés de las interacciones que tengan con ellas les podrán dar estímulos 
o guiarlas. Los resultados reflejan que un 3,87% prefieren a menores 
de edad. Se debe tener en cuenta que 64 de los 350 clientes encuesta-
dos dejaron de responder a esta pregunta (en especial cuando se les 
preguntaba por menores de 18 años).

10. Uso de preservativo

Una de las cuestiones más delicadas en la actividad de la prostitución 
tiene que ver con la salud pública. En las políticas públicas de diferentes 
países, el tema de la salud en relación a los servicios sexuales pagados 
ha sido un cuestionamiento fundamental. Por esta razón, en la encues-
ta realizada a clientes, se hizo la pregunta sobre el uso del preservati-
vo, tanto con las personas en situación de prostitución, como con sus 
mismas parejas. En los datos obtenidos se evidencia que la mayoría de 
los clientes utilizan preservativo al tener relaciones sexuales con las 
mujeres en situación de prostitución (95,5%), pero no lo utilizan con 
sus parejas estables (solo lo hacen un 40,6%). 
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El uso del preservativo en el sexo vaginal es del 76%, en el sexo anal 
es del 38% (esta pregunta no la contestaron 174 encuestados), en la 
masturbación, el 24% contestó que sí lo usaban y en el sexo oral sólo 
un 49%, de un total de 227 clientes que respondieron a la pregunta, si 
lo usan, en el caso de la masturbación. Se debe aclarar que a esta última 
pregunta dejaron de responder 90 de los clientes encuestados, lo cual 
puede sugerir que muchos de ellos no usan preservativo con las perso-
nas en situación de prostitución.

11. Deberes con las prostitutas

Una de las cuestiones más importantes para dignificar la actividad de 
la prostitución es que todas las personas involucradas en el comercio 
sexual sean sujetos de derechos y de deberes, y reconozcan la digni-
dad de las personas en situación de prostitución. Por esta razón, se le 
preguntó a los clientes si consideraban que tenían responsabilidades 
con las prostitutas, a lo cual la mayoría (54%) respondieron que no. 
Esto refleja que los clientes hombres ven a las mujeres en situación 
de prostitución como cosas y consideran que su único deber es pagar 
por el servicio. Sin embargo, los que respondieron de manera positi-
va piensan que su deber es respetarlas y usar el preservativo. Otro de 
los aspectos que permiten observar la dinámica entre la realidad y la 
política es que la mayoría de los clientes encuestados (76,6%) afirma-
ron no tener conocimiento de las normas del Código de Policía. Ante la 
pregunta si creen que una prostituta puede ser víctima de violación, 
el 65% responden afirmativamente mientras que el 32% consideran 
que no y el 3% no contestan. La razón de la respuesta negativa son los 
imaginarios heredados del patriarcado: las mujeres que están al ser-
vicio de los hombres, en particular las prostitutas, tienen que estar en 
total disponibilidad, pues para eso se les está pagando, por lo tanto, no 
pueden ser violadas o abusadas porque están ofertando su sexualidad.

C. Caracterización de los clientes según
las mujeres en situación de prostitución

La encuesta a las mujeres en situación de prostitución (352) fue rea-
lizada directamente en el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social –dabs–, actual Secretaría Distrital de Integración Social –sdis–. 
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Allí se presentaron mujeres de 17 localidades de Bogotá provenientes 
de 132 establecimientos. Las encuestas que no reportaron estableci-
miento fueron ocho, y cinco mujeres señalaron la calle como medio 
para captar clientes.

Las mujeres en situación de prostitución indican que la edad de los 
clientes que atienden se encuentra en su mayoría entre los 26 y los 
35 años, que se corresponden en parte con la edad promedio de las 
encuestadas.

A las preguntas correspondientes a si los clientes les pedían consu-
mir licor o drogas, un 73,5% respondieron afirmativamente con respec-
to al consumo de licor y un 41,4% con respecto al consumo de drogas.

Un 8,1% reportan algún tipo de agresión o maltrato físico en los úl-
timos seis meses, mientras que un 14,4% afirman que alguna vez en 
los últimos seis meses han dejado de pagarles el servicio.

1. Uso del preservativo, tipos de servicios y
resolución de problemas

Ante la pregunta de si ha recibido dinero adicional por dejar de usar el 
preservativo, solamente un 4,28 % de las mujeres encuestadas respon-
dieron de manera afirmativa. 

En relación con los servicios prestados y el uso del preservativo, un 
dato interesante es que el sexo anal es, dentro de los servicios, el que 
más evitan las mujeres en situación de prostitución (73,14%), aunque 
en muchas ocasiones, debido a la competencia deben ofrecerlo. En al-
gunas de las encuestas aplicadas, varias mujeres aseguraron que los 
hombres clientes están recurriendo a ellas para que los penetren, para 
lo cual tienen que tener un kit complementario de vibradores y conso-
ladores de diferentes texturas y tamaños, y en cuyos artefactos siem-
pre colocan preservativos y lubricantes. Las mujeres en situación de 
prostitución no manifiestan ninguna burla ante este “cambio de roles”, 
simplemente dicen que les parece bien y normal que el hombre pueda 
darse este tipo de permisividades y libertades.

Ante la pregunta de cómo resuelven los problemas con los clien-
tes, tanto trabajadoras sexuales como dueños de los establecimientos 
coinciden en que la negociación directa entre la trabajadora sexual y el 
cliente es la que predomina, o en su caso se recurre al dueño o al admi-
nistrador del establecimiento. Se puede establecer que en muy pocas 
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situaciones se acude a las autoridades competentes, como la Policía, en 
razón a que los establecimientos cuentan con grupos privados de segu-
ridad. Las razones que expresan los administradores acerca de dirimir 
los problemas internamente obedecen a dos factores: la Policía puede 
cerrar el establecimiento o multarlos, o la discreción, es decir, proteger 
la identidad de los clientes. Cuando el dueño o administrador del esta-
blecimiento no cuenta con “influencias”, en el caso de que la Policía se 
entere, la medida a tomar será cerrar el establecimiento.

2. Servicios más solicitados, pago y tiempo promedio

El servicio más solicitado por los clientes y el que más afirmaron pres-
tar las mujeres en situación de prostitución fue el contacto sexual 
(77,3% y 80,4% respectivamente), mientras que otros servicios como 
el acompañamiento fueron relativamente menos frecuentes (en su or-
den, 13,4% y 13,5%).

Otro factor asociado al cliente es el que tiene que ver con la eco-
nomía. El valor de cambio, el precio o tarifa bajo o alto, depende de la 
ubicación geográfica en cuanto a la estratificación de la prostitución, 
ya que está condicionado por el deseo del cliente y por la juventud o 
experticia en el tipo de servicios sexuales que se ofertan. El pago pro-
medio del cliente por los servicios sexuales (al establecimiento) fue 
de $ 55.353, sin embargo, es preciso aclarar que un 70,28% de las 352 
trabajadoras sexuales encuestadas, distribuidas en todos los rangos de 
edad, recibieron menos de $ 50.000, además, de esta suma se deduce 
la parte correspondiente al establecimiento y en ocasiones el costo de 
la habitación. Por otro lado, en la investigación etnográfica se encon-
traron tarifas mínimas por servicios sexuales de $ 1.000 y $ 2.000, de 
niñas menores de edad y mujeres habitantes de calle.

El tipo de ayuda que más se ofrece desde los clientes hacia las muje-
res en situación de prostitución es la económica, que comprende mesa-
das quincenales o mensuales para contribuir al pago de alimentación, 
habitación, ropa, etc. Le sigue el apoyo de tipo económico-emocional, en 
el cual se alterna el primero, pero con un compromiso más sentimental.

Por otro lado, sumadas a las anteriores 872 encuestas, se aplicaron 
191 a actores del comercio sexual, tanto a demandantes como a oferen-
tes: 23 clientes mujeres heterosexuales de hombres heterosexuales, 20 
clientes hombres bisexuales, 34 clientes hombres gay, 43 clientes hom-
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bres de travestis, cuatro clientes mujeres lesbianas, 18 prostitutos tra-
vestis hombres, 11 prostitutos gay hombres, nueve prostitutos hom-
bres bisexuales (dos mujeres), 33 prostitutos hombres heterosexuales 
con mujeres, una prostituta mujer lesbiana.

D. Clientes mujeres de hombres prostitutos

1. Edad, escolaridad y estado civil

Las edades de las mujeres clientes de prostitutos oscilan entre un mí-
nimo de 24 a un máximo de 47 años. El 82,6% de estas mujeres se 
encuentran en o por debajo de 39 años. Si bien, con respecto a las eda-
des de los clientes hombres de prostitutos bisexuales, homosexuales y 
travestis es relativamente alta, el servicio de la prostitución masculina 
no es exclusivo de “mujeres maduras”, como muchas veces se conside-
ra en el imaginario popular, sino que también es frecuentado, y en un 
alto porcentaje, por mujeres jóvenes. A estas mujeres clientes se llegó 
a través de prostitutos heterosexuales, cuyas encuestas se aplicaron en 
su mayoría en otros espacios de socialización diferentes a los estable-
cimientos comerciales del negocio del sexo.

En cuanto a la escolaridad, un 91,3% se encuentran en nivel univer-
sitario y un 8,7% en nivel técnico. La ocupación por lo general es acor-
de con su educación y sus ingresos se encuentran en un rango medio-
alto, es decir, de dos hasta cinco smlv.

2. Edad de la primera relación, formas de contacto

La edad de la primera relación sexual varía de 11 a 24 años en contras-
te con los clientes hombres. En las mujeres, la edad de iniciación sexual 
parece ser un poco más tardía. El 34,8% de ellas reportan haber tenido 
su primera relación a los 14 años de edad, o antes, y 45% de ellas con 
una persona de su misma edad. Respecto al estado civil, el 39,1% re-
portaron que son casadas, el 30,4%, solteras, el 17,4%, divorciadas o 
separadas, el 8,7%, en unión libre y el 4,3%, viudas.

En la forma de contactar el servicio sexual o establecimiento predo-
minan el uso del directorio, el contacto telefónico o Internet, de la mis-
ma manera como se presenta este contacto en los clientes de servicios 
homosexuales. Esto puede evidenciar un mayor grado de discreción 
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en comparación con el caso de los clientes hombres heterosexuales 
–o bisexuales– que contactan prostitutas, pues el “estigma” social que 
aún debe soportar este tipo de clientes es más difuso. Mientras que el 
uso de la prostitución femenina como un servicio por parte de clien-
tes hombres es socialmente aceptado, la prostitución homosexual y/o 
masculina para mujeres sigue teniendo un elemento tabú y un ambien-
te de secreto, por lo que se presenta casi como un lujo de élites con 
escolaridad e ingresos altos que ocupan una posición media o alta en 
la sociedad.

Este mismo tipo de prostitución en las calles (es decir, para una 
gama más variada de grupos sociales) por lo general se enfrenta a di-
versas formas de persecución y maltrato por parte de grupos homofó-
bicos: pandillas que les exigen cuotas o enfrentamientos con las autori-
dades. Pocas veces las mujeres contactan estos servicios directamente 
en las calles, prefieren la discreción de la cita previa o la mediación 
de la agencia o algunos establecimientos especializados. El 80% de las 
mujeres asisten solas en busca del servicio en contraste con los clien-
tes hombres que suelen acudir con su grupo de amigos. 

Entre las razones por las que acuden a este servicio se encuentran 
la curiosidad (de conocer diferentes cuerpos), el placer y la búsqueda 
de satisfacción sexual, de la misma manera que en la caracterización de 
otro tipo de clientes de servicios sexuales. Sin embargo, predominan en 
gran medida las razones explícitas asociadas al deseo de dominación y 
de poder: “saber qué se siente dominar a un hombre”, “ver la debilidad 
de los hombres”, “escoger lo que me gusta, pagarlo y disfrutarlo”. 

El pago que realizan las clientes mujeres por el servicio sexual oscila 
entre un mínimo de $ 40.000 y un máximo de $ 1.000.000. Cabe aclarar 
que el tiempo promedio del servicio sexual para las mujeres es un poco 
mayor que para los hombres (de media hora a una hora). En promedio, 
una cliente paga $ 177.826 por el servicio sexual. 

Este grupo de clientes mujeres va con más frecuencia en busca de 
estos servicios, en comparación con los clientes hombres de prostitu-
tos bisexuales. Un 43.5% acude con una frecuencia semanal y un 17.4% 
dos veces por semana.
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3. Edad que prefieren en el prostituto,
deberes con el prostituto

Las clientes mujeres prefieren en general prostitutos jóvenes. Un 
34,8% prefieren prostitutos menores de 18 años (un porcentaje alto 
en comparación con otros grupos de clientes), y un 43,5% con edades 
entre 18 y 25 años. 

El 100% de las encuestadas declaran que tienen deberes para con el 
prostituto entre los que se encuentran el afecto, la amabilidad, el buen 
trato, la no violencia, la protección, la prevención, el respeto, entre 
otros. Esto contrasta con las respuestas de clientes hombres, quienes 
en su mayoría consideran que no tienen deberes con las prostitutas, 
más allá del pago por sus servicios. 

Un 80% de las encuestadas declararon conocer el Código de Policía, 
y se refirieron a parte de su contenido, y el mismo porcentaje conside-
ran que el prostituto es susceptible de ser víctima de violación o abuso 
de tipo sexual.

4. Uso del preservativo

El 83,3% de las encuestadas utiliza preservativo en sexo anal y el 
91,3% en el sexo vaginal. En general, el 95,7% utilizan preservativo 
con el prostituto pero, al igual que los clientes hombres, un 80% no lo 
hacen con su pareja estable.

E. Clientes lgbt: diversidad sexual,
género, inclusión y homofobia

A pesar de las iniciativas gubernamentales, no gubernamentales y 
ciudadanas, las violencias y discriminaciones contra la población de 
trabajadores sexuales y lgbt persisten en el país. Muchos ciudadanos 
mujeres, hombres, y niños sufren abuso constante por sus preferencias 
sexuales y su forma de trabajo. No existe en Colombia la tipificación del 
delito de homofobia. Esto dificulta que de manera jurídica las autori-
dades puedan hacer frente a los delitos de odio contra las poblaciones 
gay, lésbica, travesti, bisexual y demás mujeres y hombres que trabajan 
con su cuerpo. 
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435 Misael Tirado Acero. “Imaginarios, comportamientos, identidades y poder político de 
los grupos lgbt en Bogotá”, Ratio Juris, n.º 5, 2007, Medellín, Universidad Autónoma La-
tinoamericana, pp. 71 a 94.

436 Perlongher. El negocio del deseo, cit., p. 120.

Una actitud violenta, cada vez más irracional, es la que se apodera 
de grupos y personas con mentalidad neofascista hacia la gente que 
tiene una preferencia sexual distinta. Violaciones, desapariciones y 
asesinatos son una realidad en las calles de Bogotá, Medellín, Cali y 
demás ciudades del país. Cada día, las noticias reportan abusos contra 
menores, mujeres y homosexuales, principalmente.

Las acciones de homofobia, que en Bogotá y otras regiones del país 
realizan los cabezas rapadas, grupos de extrema derecha legales e ile-
gales y las autoridades, son una prueba de la continua violación de los 
derechos humanos, civiles y políticos de la población que defiende la 
identidad sexual como una de las formas de ejercicio de la libertad in-
dividual en una sociedad democrática.

No existen registros reales de estos abusos, de los cuales muchos se 
constituyen en delitos, las denuncias no son presentadas formalmente y 
la legislación no avanza hacia el reconocimiento de la homofobia como 
un crimen. La exclusión continúa, pese al esfuerzo de organizaciones so-
ciales, los colectivos lgbt y las ong, para visibilizar el fenómeno. Lo an-
terior se constituye en un elemento indispensable si se pretende generar 
desde lo sociopolítico actitudes de respeto frente a la diversidad sexual.

Un mecanismo de supervivencia o protección es precisamente el no 
“salir del clóset”: muchísimos clientes por miedo a la homofobia, a la 
intolerancia social, al aislamiento, a la exclusión, al rechazo, al prejui-
cio, entre otras muchas razones, se mantienen anónimos en sus tran-
sacciones eróticas y/o sexuales, porque este mecanismo de anonimato 
les permite en cierta forma protegerse de la discriminación o no tener 
que verse sometidos a dar explicaciones de sus prácticas privadas435. Es 
muy frecuente visualizar hombres que asumen este tipo de comporta-
mientos, y por tanto no salen “a la luz”, y se convierten en el denomina-
do cliente tapado, “o sea, aquel que no es manifiestamente homosexual 
en su vida social o familiar, y tiene, en algunos casos, mujer e hijos”436.

Este tipo de cliente se hace evidente en el contexto bogotano, cuan-
do se circula, no sólo por espacios de homo-socialización, muchísimos 
clientes hombres que se asumen como heterosexuales demandan ser-
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vicios sexuales pagados de jóvenes hombres con poses masculinas o 
feminizados o con travestis o mujeres –en este último caso, recurren 
a artefactos o juguetes sexuales–, para que funjan activamente en la 
relación sexual, es decir que los penetren. En relación con lo anterior, 
hay dos modos de socializar: la nómada y la sedentaria, en este sentido 
el cliente lleva una vida conyugal al tiempo que participa en rituales de 
fuga y ruptura. Sociabilidad alterna respecto del orden establecido437.

F. Clientes hombres bisexuales438

1. Edad, estado civil y escolaridad

Las edades de los clientes están en un rango de 19 a 69 años, de los 
cuales 14 se encuentran en una edad de 19 a 35 años. En cuanto al es-
tado civil, hay ocho solteros y diez afirmaron estar casados, mientras 
que apenas dos personas reportan estar divorciadas o en unión libre. 

En cuanto al grado de escolaridad de este grupo de clientes, la mayo-
ría (14 personas) se encuentran en nivel universitario seguidas de tres 
en nivel técnico y dos en bachillerato o incompleto. La ocupación o acti-
vidad a la que se dedican los clientes corresponde en general al ejercicio 
de su profesión: hay abogados, administradores, médicos, militares o 
políticos. También hay presencia de estudiantes y profesores universi-
tarios y otro tipo de ocupaciones como sastres, taxistas y técnicos.

2. Nivel de ingresos promedio 

De acuerdo a su ocupación y nivel educativo, el ingreso de este grupo 
de clientes oscila en rangos establecidos desde menos de un smlv has-
ta cinco smlv, se encuentra en su mayoría (18 personas) en un nivel 
medio y alto, es decir en un rango de entre dos y cinco smlv.

3. Edad de la primera relación 

La edad de la primera relación sexual, que oscila entre un mínimo de 8 
años y un máximo de 19 años, en promedio se encuentra en 13,4 años. 

437 Ibid., p. 171.
438 20 encuestados.
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De este grupo de clientes el 42,1% tuvo su primera relación con una 
prostituta. El 70% de los encuestados iniciaron su vida sexual a los 14 
años o antes. Esta edad, según establece la ley colombiana, es la de con-
cupiscencia o consentimiento, es decir que, aunque el niño apele a una 
decisión autónoma, no se considera válida, por lo menos en el aspecto 
legal, si tuvo la relación con una persona adulta. Las personas con las 
cuales se iniciaron sexualmente tenían una diferencia de máximo cinco 
años de edad con respecto al cliente. 

Acuden al establecimiento principalmente en grupo (un 65%), 
mientras que el 30% asiste sin ningún tipo de compañía. En la forma 
de contactar el servicio predominan el teléfono y el Internet seguidos 
de directorios, tarjetas y volantes. La frecuencia de uso del servicio va-
ría entre semanal, quincenal y cada dos meses. Es posible que dichas 
frecuencias coincidan con las fechas de pago de los clientes.

4. Motivaciones

Las razones que motivan a los clientes a acudir a los establecimientos 
van desde la necesidad de diversión (amistad, compartir con amigos, 
rumba, distracción, diversión), curiosidad (conocer nuevos cuerpos, 
expectativa, experimentación de cosas nuevas, morbo) hasta la simple 
búsqueda del placer sexual.

5. Pago por el servicio 

Los pagos realizados por el cliente a los prostitutos bisexuales van de 
un mínimo de $ 70.000 a un máximo de $ 350.000, con un pago pro-
medio de $ 148.000 por el contacto sexual, por un tiempo que puede 
oscilar entre 20 minutos y 1 hora.

La edad que los clientes prefieren en el prostituto varía de 18 a 35 
años, y es predominante el rango de 18 a 25. Este dato sugiere que 
para los prostitutos hombres, al igual que sucede con las prostitutas, la 
“vida útil” en el mercado es relativamente corta, pues va desde la edad 
en la cual ingresan a la actividad hasta los 35 años aproximadamente. 
El 36,4% de los clientes contactan al mismo prostituto y apenas un 
15% declaran haberse enamorado alguna vez de uno de ellos.
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6. Uso del preservativo

El 70% de los clientes de prostitutos bisexuales no utilizan preservati-
vo en el sexo oral, mientras que el 92,9% sí lo utilizan en el sexo anal. El 
85% utilizan preservativo con el prostituto mientras que un 90% no lo 
utilizan con su pareja estable. Según afirman los mismos prostitutos, lo 
que es corroborado por cifras nacionales, el principal riesgo de conta-
gio de enfermedades de transmisión sexual –ets– se encuentra en las 
amas de casa debido a que la tendencia general tanto de ellas como de 
sus parejas es el no uso del preservativo.

G. Clientes hombres gays439

1. Edad, estado civil y escolaridad

La edad de este grupo de clientes oscila entre los 17 y 55, de los cuales 
el 80% se encuentran por debajo de los 35 años. Respecto al estado 
civil, predominan los hombres en unión libre, con un 44,1%, seguidos 
de los solteros (41,2%). El nivel de escolaridad predominante es el uni-
versitario (58,8%), el 23,5% tienen bachillerato completo o incomple-
to y por último el nivel técnico, con un 17,6%

En cuanto a las ocupaciones, predominan los oficios profesionales 
con excepción de algunos empresarios y taxistas, además de un policía. 

2. Nivel de ingresos, formas de contacto

Con rangos establecidos desde menos de un smlv hasta cinco smlv, pre-
dominan niveles de ingreso superiores a dos smlv hasta cinco smlv, es 
decir que en este grupo de clientes se encuentra una tendencia, como 
en los demás grupos de clientes de prostitutos hombres, a tener un 
nivel de ingresos medio alto. 

La edad de la primera relación sexual oscila entre 9 y 19 años, y el 
85,3% se encuentran en o por debajo de los 14 años. El 44,1% de los 
clientes responden que esta primera relación la sostuvieron con una 
persona de su misma edad. 

439 34 encuestados.
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Las formas de contactar el servicio varían desde las referencias da-
das por amigos o conocidos, hasta Internet, el teléfono o los volantes y 
la llegada de forma directa al establecimiento. En general, las propor-
ciones de cada tipo de contacto son similares. Este grupo de clientes 
asisten, en su gran mayoría, en compañía de amigos o conocidos, en un 
porcentaje del 58,8%.

Dentro de los motivos manifestados para asistir a estos sitios en-
contramos desde aquellos asociados a la diversión como departir con 
amigos, rumba, hasta los motivos puramente eróticos, presenciar el 
show erótico y/o sexual, los penes grandes, el sexo en vivo. También se 
manifiesta como motivo la búsqueda de compañía, como lo manifiesta 
uno de estos clientes: “la soledad, porque uno está todo el tiempo in-
terno en el campo minero” (según el testimonio de un ingeniero).

3. Pago promedio

Los costos de los servicios sexuales varían entre $ 20.000 y $ 90.000, por 
un tiempo entre 20 minutos y 1 hora. La frecuencia con la que los clien-
tes asisten va desde dos veces por semana hasta una vez por semestre. 
Predomina sin embargo la asistencia semanal con un 29,4% sobre otras 
como la mensual o quincenal (17,6%). Es posible que la frecuencia con 
la que se asiste al establecimiento tenga que ver con la manera en que 
los clientes reciben los pagos en sus respectivos trabajos.

No se contacta a las mismas personas en un 70,6%, lo que confirma 
que no han tenido relaciones estables en un 79,4% de los casos. El ha-
berse enamorado alguna vez se presenta en un 58,8%, muy por debajo 
del porcentaje anterior de las relaciones estables y el contacto de las 
mismas personas. El 80% manifiestan no tener una relación estable, 
frente al 20% que sí lo reportan.

4. Edad que prefiere, uso del preservativo

Los clientes prefieren prostitutos menores de 25 años en un acumula-
do del 70,6%. Un 50% de los encuestados afirman ser versátiles en la 
relación (o como se denomina en este medio, 50/50 o moderno, esto 
quiere decir que pueden tener relaciones bien sea en el rol activo o en 
el pasivo440). Un 26,5% afirman ser activos y el 23,5% pasivos.
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El 58,8% utilizan preservativo con su pareja estable, porcentaje un 
poco más alto que el comportamiento promedio de otros grupos de 
clientes. Esto puede estar relacionado con su orientación sexual, en la 
medida en que la población homosexual se encuentra más al tanto del 
cuidado necesario para evitar las ets. Por otro lado, están alejados de 
los mitos tradicionales en cuanto a las relaciones sexuales que se hallan 
asociadas por lo general a parejas heterosexuales. 

En cuanto a los deberes para con los prostitutos gay, el 63% son 
tenidos en cuenta, tanto antes de la transacción comercial, como en y 
después de ella, los deberes más resaltados son el buen trato, el respe-
to, la amabilidad, el hacerlos sentir bien, el comprenderlos, entre otros. 
En igual porcentaje, los clientes gay afirmaron conocer el Código de 
Policía y en un 100% creen que una persona, independientemente de 
su sexo, o preferencia, puede ser víctima de abuso o violencia sexual 
mientras ejerce la actividad de sexo comercial tarifado.

H. Clientes hombres de prostitutos travestis441

1. Edad, estado civil y escolaridad 

La edad de este grupo de clientes oscila entre 17 y 70 años, hay que te-
ner en cuenta que esta última edad es una de las más altas reportadas 
en todos los grupos de clientes. Un 44,2% se encuentran por debajo 
de los 35 años, mientras que el 62,5% reportan edades entre 35 y 70 
años. La edad promedio en este grupo de clientes está en 37 años lo 
que pone de manifiesto que, en general, buscan prostitutos travestis 
con una edad menor o por lo menos igual a la suya (en el caso de los 
clientes más jóvenes).

En cuanto a su estado civil, predominan los clientes que afirman ser 
solteros con un 30,2%, y siguen los casados con un 27,9%, en unión 
libre en un 20,9%, los divorciados con un 18,6%, y los viudos con el 
2,3%. Sin embargo, como se evidencia, son más los clientes que sos-
tienen o han sostenido una relación estable, sean casados, en unión 
libre, viudos o separados. Dentro de las profesiones que desempeñan, 

440 En las relaciones homoeróticas y homosexuales, se entiende como activo aquel que pene-
tra en el acto sexual y pasivo aquel que es penetrado.

441 43 encuestados.
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se encuentra una gran variedad, desde estudiantes de colegio y univer-
sidad hasta policías, taxistas, abogados, médicos, ingenieros, gerentes 
o cualquier otra.

En lo que se refiere a la escolaridad de este grupo de clientes, predo-
mina el nivel universitario (48,8%), seguido de bachillerato (27,9%), 
técnico (20,9%) y primaria (2,3%). En cuanto a su nivel de ingresos 
reportan un rango medio-alto de más de dos hasta cinco smlv.

2. Forma de contactar el servicio, pagos, preferencias

Los encuestados contactan el servicio directamente en los estableci-
mientos o por medio de amigos o compañeros. Un 55,8% afirman que 
van solos mientras que un 34,9% acuden acompañados de amigos. El 
pago oscila entre $ 20.000 y $ 150.000, y el promedio es de $ 55.930. El 
costo de la habitación fluctúa por lo general entre $ 5.000 y $ 10.000. 

Los clientes prefieren que la edad del prostituto travesti sea de me-
nos de 18 años en un 20,9% de los casos, de 18 a 25 años en el 48,8%, 
de 26 a 35 años en el 27,9% y de 36 a 45 años en el 2,3%. Un 40% se 
identifican como activos en la relación sexual mientras que un 55% lo 
hacen como pasivos. 

3. Motivaciones

Entre las motivaciones que manifiestan los encuestados para acceder 
a estos servicios están en general la curiosidad, el esparcimiento, el 
morbo, el deseo de conocer cuerpos, o simplemente de tener una rela-
ción sexual. Hay que tener en cuenta que, desde la perspectiva de las 
mujeres en situación de prostitución, los travestis se configuran como 
la competencia más fuerte en el mercado del sexo, debido a que ofer-
tan más servicios de los que ellas se encuentran dispuestas a ofrecer 
y cumplir, entre ellos el sexo anal. Esta visión, que ellos han ayudado 
a alimentar en pro de la competencia, hace que los clientes les exijan 
más servicios aparte del solicitado. Según los prostitutos travestis, los 
servicios especiales solicitados por los clientes (como parte del mismo 
pago) son los problemas más frecuentes a los que se enfrentan. 

Testimonios de los mismos prostitutos dejan entrever que muchos 
varones acuden a este tipo de servicios por experimentar el rol pasivo 
dentro de una relación. Afirma uno de ellos: “no se relajan y después se 
quejan porque les duele”.
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4. Uso del preservativo

El 80% de este grupo de clientes no utilizan preservativo con su pareja es-
table, lo que coincide con el comportamiento de otros grupos de clientes.

El 100% de los encuestados consideran que tienen deberes para 
con el travesti, sin embargo, este dato contrasta con los testimonios de 
maltrato (ya sea por parte de los clientes, de grupos externos o de las 
autoridades) y de los problemas que los mismos prostitutos afirman 
tener con los clientes en el momento de prestar el servicio: problemas 
por el uso del preservativo, por el tiempo, el pago o por exigencia de 
servicios no acordados previamente. El 50% de los clientes encuesta-
dos de prostitutos travestis afirman que conocen el Código de Policía, 
mientras un 90% consideran que los travestis pueden ser víctimas de 
violación y/o abuso sexual.

I. Los clientes de El Raudal, El Calvario y Villavicencio

A fin de contrastar los resultados de la investigación en Bogotá, se rea-
lizaron observaciones en Medellín, donde los clientes también se moti-
van al intercambio cuerpo-dinero por diversas razones y gustos. Unos 
buscan un fenotipo determinado, otros a quien tenga una mayor capa-
cidad de satisfacer sus expectativas sexuales. “Me encantan las mujeres 
con tetas grandes y buen culo”. “Vengo de manera ocasional a buscar 
sexo, me gustan de unos 24 años y rubias”. “Lo que busco es pasar un 
buen rato y echarme un polvo. Yo tengo aquí a mi amiguita con la que 
me entiendo bien sexualmente y cada 15 días que hay pago de quincena 
vengo después de trabajar el sábado”. “A mí me gustan las putas porque 
no tengo compromiso con ellas después del sexo. Además me sale más 
barato pagar los $ 30.000 por el rato, que estar cachoniándole a una 
mujer todo el tiempo para que me dé lo que sabemos”. “Acudo a estos 
sitios en horas de día, en la noche este lugar no es de mi confianza”, 
éstas son sólo algunas de las expresiones que se escuchan al conversar 
con los clientes del comercio sexual en la zona de El Raudal en Medellín.

En las calles de la ciudad, donde se ejerce el comercio del sexo, son 
usuales las expresiones de seducción, que contienen una carga lingüís-
tica usada para trasmitir el poder que tiene el ofertante de cuerpo, 
para satisfacer los deseos sexuales del cliente. “¡Hago de todo!, Venga 
y la pasamos rico ¡no se arrepiente!, ¿Qué quieres hacer papi?”. Son 
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enunciados que el sujeto sexo-servidor pregona en su corto diálogo 
para publicitar sus servicios. Al igual que con la mejor tecnología para 
difundir el comercio sexual (Internet, tarjetas, medios visuales y es-
critos), los actores callejeros en situación de prostitución pregonan el 
verbo erótico como clave para venderse u obtener algún beneficio. El 
medio de comunicación para el actor sexo tarifado callejero es su voz. 

Los clientes que acuden a la mencionada zona son personas entre 
los 25 y los 50 años, que se desempeñan como mecánicos, pintores, 
mamposteros y asalariados en general y con un nivel de escolaridad 
bajo. Es común verlos en la acera sentados con la cerveza en la mano 
viendo pasar a las muchachas sexo-servidoras. Los fines de semana, y 
en especial las fechas en que hay pago de salario, es cuando existe una 
mayor demanda de los servicios sexuales. En esta zona de Medellín (al 
igual que en la zona centro de Bogotá) es frecuente encontrar clientes 
en búsqueda de mujeres embarazadas de siete u ocho meses que ejer-
zan la prostitución, ya que aducen que la vagina es más estrecha y les 
encanta la forma anatómica que adquiere la mujer con el embarazo, 
pagan entre $ 15.000 y $ 30.000 por el “ratico” de 10 o 15 minutos.

“Tenemos buen ganado” es una expresión frecuente en el lenguaje 
del proxeneta cuando busca promocionar –desde su bar, en este caso 
específico, del sector de El Raudal entre la Calle Cúcuta y la Avenida 
De Greiff en Medellín, zona de prostitución callejera femenina– a las 
trabajadoras sexuales que han llegado a esa zona.

En Cali, Valle, en zonas deprimidas y céntricas de la ciudad, como 
son los barrios Belalcázar, El Calvario, Obrero, Sucre, entre otros, la 
prostitución de calle y la que se ejerce en algunos negocios comercia-
les del sexo no cuenta con condiciones mínimas de higiene, salubridad 
ni seguridad social. Muchísimos clientes que usufructúan servicios de 
prostitución de mujeres y niñas menores de edad van en búsqueda de 
alucinógenos y sustancias psicoactivas, como se comprobó en los reco-
rridos que se hicieron por estos sectores. Un cliente paga por un ser-
vicio sexual $ 10.000 o $ 15.000 por 15 minutos, y cuando hay oferta 
de menores la cifra muchas veces está por debajo de estos valores. A 
este sector deprimido llegan muchísimas personas desplazadas por la 
violencia interna del país, situación que aumenta el cordón de miseria 
y la sobreexposición de todo el grupo familiar. La utilización de meno-
res de edad para la prostitución es frecuente: desde este sector y desde 
otros barrios de clase media de la ciudad, se organizan excursiones los 
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fines de semana a Cartago, Armenia, Pereira, entre otras ciudades, para 
tener encuentros casuales con clientes pederastas y pedófilos. Estas 
situaciones han sido denunciadas por algunas organizaciones y por al-
gunos de los niños y niñas que son explotados sexualmente. 

Lo anterior se torna complejo en el caso de algunos colegios públicos 
por el hecho de que hay niños que abusan sexualmente de sus pares, 
y entre ellos mismos promueven la explotación sexual de niños, niñas 
y adolescentes. Estos menores de edad no necesariamente han sido 
abusados o violentados sexualmente, sus prácticas y comportamientos 
obedecen a una reproducción del esquema económico por medio del 
cual pueden entrar a ser agentes de la sexualidad de terceros. 

La ciudad de Cali, junto con Medellín y Bogotá, tiene una amplia 
oferta de servicios sexuales a través de clasificados y de Internet, acce-
der a estos sitios para fiestas bondage, gang bang, swingers, o eventos 
especiales, es relativamente fácil, depende de lo que se esté buscando, 
escorts, acompañantes, gigolós, prepagos hombres o mujeres, gays, bi-
sexuales, travestis, o menores de edad, como cliente se tiene un amplio 
abanico de posibilidades, en el que se puede demandar determinado 
tipo de servicios: 

Pago por virginidad, envíame lo que me cobrarías por tu virginidad, soy 
decente, simpático, no soy brusco, ni patán, te trataría con mucha delicadeza, 
sólo quiero cumplir ese deseo, cuadraríamos el encuentro donde tú quieras, 
menos en la parte sur de la ciudad. 

Hola, soy Andrés, 26 años, busco lolita entre 15 y 18 años para encuentro 
intimo, envía tu foto y tu numero celular al correo...

Estoy interesado en conseguir niñas entre 16 y 22 añitos para placeres. 

Hola, estoy interesado en conocer colegialas atrevidas que deseen pasar mo-
mentos de sexo y pasión. Pago bien, 200.000/hora. Escríbeme a...442.

La ciudad de Villavicencio se convirtió en una alternativa de turismo 
y de inversión no sólo para colombianos sino para extranjeros. Es fre-
cuente ver en los vuelos nacionales a hermosas mujeres que llegan al 
aeropuerto Vanguardia de esta ciudad, y son recogidas por camionetas 

442 En: [www.adoos.com.co/eroticos].

http://www.adoos.com.co/eroticos
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para ser llevadas a fincas en los alrededores a celebraciones de gana-
deros o empresarios. Así mismo, desde Bogotá, por tierra se envían 
modelos “prepago” para cumplir compromisos con selectos clientes, 
a los diferentes eventos que se presentan. Los bares y discotecas son 
pasarela de jóvenes mujeres que acompañan a ejecutivos. La prosti-
tución de niños y niñas que se ofertan sexualmente a las entradas de 
los estaderos es recurrente: como no los dejan ingresar a algunos es-
tablecimientos por ser menores de edad, los clientes les brindan licor 
y se los llevan en sus carros –por lo general de alta gama– a sus fincas, 
casas o condominios privados. Un cliente puede pagar por una mujer 
prepago entre $ 2.000.000 y $ 3.000.000 por un fin de semana, por lo 
general van de dos a cinco modelos y en la solicitud puede incluir uno 
o dos prepagos hombres para agasajar a los asistentes, o para él mis-
mo. Del mismo modo, por un menor de edad para un contacto sexual 
el cliente paga alrededor de $ 200.000 a $ 300.000, estos adolescentes 
normalmente no han terminado de estudiar el bachillerato. 

De la modalidad de “prostitución diplomática”, cuyos clientes diplo-
máticos usufructúan servicios sexuales pagados, de mujeres amas de 
casa, esposas de altos ejecutivos, se logró hacer solamente tres entre-
vistas por separado, en establecimientos comerciales de Bogotá: el par-
que de la 93, la zona T (Calle 83 con Carrera 13) y la zona G (Calle 69 con 
Carrera 5.ª). La edad promedio de estos clientes es de 45 años, su gusto 
por las amas de casa obedece a la creencia de que las prepagos son sim-
ples prostitutas que tienen demasiados intereses económicos, y que a 
pesar de que sirven como acompañantes, las personas se dan cuenta de 
lo que son, y que como ellos son personas de alto nivel no pueden “estar 
con las que están los ‘traquetos’ y los que se conforman con ellas”, por 
tanto “no hay como ir a una finquita, estar con una mujer hermosa que 
ha dejado a su hijo en el colegio, su marido está en la oficina, y pasar a 
recogerla llevándola a fincas de La Sabana de Bogotá o hacia clima ca-
liente y por la tarde regresarla de nuevo, satisfecha y con dinero”.

Cada uno de estos clientes afirmó tener de tres a cinco mujeres 
amas de casa a las cuales alterna para tener relaciones sexuales, en un 
día de campo cualquiera, generalmente entre semana, de nueve de la 
mañana a cuatro o cinco de tarde, o en ocasiones hasta las nueve o diez 
de la noche. Ellas dicen a sus esposos que están en el club, el spa, o en el 
gym. Los clientes pagan en promedio cerca de $ 3.000.000 de pesos por 
ocasión. El rango de edad de estas mujeres va de los 27 a los 39 años, y 
la media es 31 años.
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Si bien tres casos no permiten marcar una tendencia, es un fenóme-
no del cual no se ha hablado mucho por lo subterráneo e invisible que 
es, a lo cual se une que es muy difícil de investigar por las características 
de los clientes, que por lo general se mueven en autos blindados de vi-
drios polarizados y con un séquito de escoltas a lugares exclusivos. Para 
llegar a ellos hay que tener amigos o conocidos que se atrevan a servir 
de puentes a fin de realizar una investigación que aunque netamente 
estadística, o bien, descriptiva, no revele datos comprometedores.

J. Fragmento de prostitución lésbica
desde cinco clientes mujeres

Aunque es poco visible el fenómeno de la prostitución homosexual fe-
menina, es un reto desentrañar la perspectiva creciente de las clientes 
mujeres. “¿Te gustaría tener sexo con mujeres mayores por plata?”. “A 
esas señoras, les gustan las nenas de la edad tuya (22 años), que sean 
estudiantes y con necesidades económicas para ayudarles”. Ésta es la 
propuesta que le hace una mujer a una joven lesbiana universitaria de 
un barrio popular, que acude de manera asidua a los sitos gay ubicados 
en la zona de la Avenida Oriental con Barbacoas en Medellín. En esta 
zona es común ver parejas con diferencias notorias de edades, adultas 
salen y entran con jovencitas a los bares, se internan en los hoteles o se 
marchan en taxis y autos particulares. 

En Bogotá, el fenómeno de la prostitución entre lesbianas es igual-
mente invisible, bien sea por lo subterráneo del fenómeno, por la dis-
creción con que se manejan los acuerdos, o por el grado de sofisticación 
en los lenguajes no verbales. Sólo se logró aplicar cuatro encuestas a 
lesbianas, que usufructuaban servicios de prostitución de mujeres. La 
edad de estas cuatro mujeres en promedio es de 25 años, con nive-
les de educación superior completa y con ingresos superiores a cinco 
smlv. Ellas concretan los servicios de mujeres bisexuales o lesbianas a 
través de Internet, o por medio de avisos clasificados, en algunos casos, 
en los mismos bares donde asisten, se encuentran con la posibilidad de 
tener un ménage à trois, o un free lance, en los que no necesariamente 
interviene el dinero, pues se hace por hedonismo o por puro placer. 
Una de ellas afirma: “sí, he pagado por bailar con alguna niña ‘exótica’ 
en algún bar o por salir con ella como dama de compañía, y tener algo 
más que sexo”.
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La tarifa por una hora que han pagado en promedio es de $ 125.000, 
y la mayor parte de las veces no requieren juguetes sexuales, ya que no 
necesariamente hay penetración, y cuando la hay, utilizan preservati-
vo. Contratan principalmente para sus encuentros sexuales y/o eróti-
cos, a mujeres bisexuales, ya que “las lesbianas prostitutas son difíciles 
de conseguir”. Estas cuatro clientes lesbianas son muy femeninas, ale-
gres, hermosas, contrario al estereotipo en los imaginarios de la gente, 
de que las lesbianas son “machorras” y feas, estereotipo equivalente de 
que los gays son “peluqueras” o marcadamente femeninos. La mayoría 
de los espacios de socialización de las mujeres lesbianas son exclusivos 
para mujeres, por tanto la entrada de hombres es restringida, ya que es 
su territorio y cuando entra un hombre se sienten invadidas, situación 
que es muy difícil de manejar, porque al igual que los hombres, ellas 
quieren su propio espacio de mujeres, sólo para mujeres. 

Se logró tener un testimonio de una lesbiana que se prostituye, éste 
sirve de preámbulo para el siguiente capítulo sobre la oferta sexual. 
Esta lesbiana prostituta tiene 27 años, alterna su profesión con este 
trabajo o actividad, como ella misma lo denomina. Sus principales 
clientes son ejecutivas de 30 a 45 años, cobra por servicio de una hora 
entre $ 100.000 y $ 300.000, ella presta sus servicios a clientes casa-
das, con o sin hijos, siempre y cuando sea a ellas solas, ya que aclara 
ser únicamente lesbiana y no estar en el limbo, o la disyuntiva de escoger 
como le sucede a los bisexuales. Lleva en el sexo tarifado cuatro años, 
y maneja sus propias clientes. Se inició sexualmente a los 13 años con 
una compañera de colegio de 14 años que no era lesbiana. No ha pro-
bado las drogas, y odia el sadomasoquismo, le gustan las colegialas 
con las cuales tiene de vez en cuando encuentros eróticos o sexuales 
en los que a veces paga, o las invita a comer, o a cine.



Capítulo quinto
Apuesta práctica desde la oferta

I. Oferentes eróticos y/o sexuales

El negocio del sexo es desde todos los puntos de vista una empresa 
lucrativa. Se podría decir que se encuentra dentro del rango de un 
gran número de actividades comerciales dedicadas a la diversión, ya 
sea desde la producción misma, como las empresas de licores, o desde 
su distribución, como los bares y discotecas. Los rasgos característi-
cos de esta industria del ocio son en general muy parecidos a los de 
la industria del sexo: su increíble capacidad adaptativa a los cambios 
económicos, sociales y culturales, las altas ganancias que generan, y su 
institucionalización como algo natural y necesario para la vida social. 

Por otra parte, el uso del cuerpo como un elemento comercial o 
como un medio para alcanzar otro tipo de fines, tales como estatus, 
poder o dinero, no es exclusivo de las actividades realizadas dentro del 
comercio sexual que se han definido tradicionalmente como de carác-
ter subterráneo. Sitios de diversión “normal”, o por lo menos social-
mente aceptados, incluyen el uso de shows eróticos como parte de sus 
programas de distracción. En el mundo del modelaje se maneja tam-
bién este juego con el cuerpo y la sensualidad reflejado por ejemplo en 
los calendarios anuales que incluyen cuerpos de modelos reconocidas. 

En esta dinámica de fronteras difusas, los empresarios del comercio 
sexual aprovechan este tipo de similitudes para disfrazar la actividad 
de sus locales. En las tarjetas publicitarias por ejemplo, se hace refe-
rencia a “modelos” y a “desfiles”, se hacen estudios de fotografía, que se 
incluyen en catálogos elaborados con todo el profesionalismo. Por otra 
parte, se utilizan nombres de otras industrias del ocio como los sitios 
de masajes, clubes privados, bares y discotecas. 

239
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Esta “profesionalización” y encubrimiento de la industria del sexo 
obedece a un deseo de escapar de los controles estatales y al estigma 
social de la actividad. La prudencia con la que se maneja la verdadera 
identidad de estos lugares disminuye el riesgo tanto para el empresa-
rio como para el cliente, lo que se ve reflejado en unas mayores ganan-
cias. Los sitios de élite, por ejemplo, utilizan un lenguaje discreto para 
promocionarse, se evitan en lo posible palabras que hagan referencia 
directa a su actividad real y algunas tarjetas tienen la apariencia de ser 
la presentación de alguna prestigiosa oficina de ventas, e incluyen ape-
nas un par de siglas y la aclaración de que se reciben pagos en efectivo 
o con tarjeta de crédito. 

Evidentemente, el mercado del sexo no puede reducirse de mane-
ra exclusiva a lo que se percibe por la prestación de servicios sexua-
les (contacto sexual), aunque sea uno de los servicios más solicitados 
y frecuentes. Un show erótico, por ejemplo, puede costar en algunos 
sitios $ 2.000, el valor de la cerveza, acto que se realiza mientras el 
cliente consume licor. En gran parte de estos sitios, el show se utiliza 
como un modo de entretener al cliente y justificar un sobrecosto en los 
productos, en otros casos hay un consumo mínimo obligatorio o existe 
la figura del cover. De esta manera, se busca captar un tipo de clientes 
específicos que por diversos motivos no se atreven a tener un contacto 
sexual pagado y además se disfraza la verdadera actividad comercial 
del negocio. Para ello se argumenta que el ingreso principal proviene 
de las bebidas y se oculta el hecho de que esta ganancia se produce 
de todas maneras usufructuando el cuerpo de otras personas, en este 
caso, quienes participan en el show. 

Por más que el negocio del sexo se presente a veces como una acti-
vidad comercial cualquiera, no se puede negar que tiene un elemento 
que lo distingue en relación a otro tipo de negocios. El problema de 
convertir a la persona en un objeto comercial es el hecho de que, quien 
vende sus servicios y quien los compra, pocas veces piensa en el lado 
humano de la persona en situación de prostitución. Esta persona no 
es como cualquier otro objeto y sin embargo debe estar siempre con 
la sonrisa a flor de labios, con la actitud complaciente, siempre dis-
puesta a pesar del cansancio, pocas veces tiene derecho a expresar su 
desagrado por un cliente, pocas veces tiene el derecho a revelarse y 
rebelarse como persona. 



Apuesta práctica desde la oferta

241

Las variadas formas de comercio sexual, desde las modalidades de 
prostitución de alto nivel hasta la prostitución “marginal” –que es una 
economía de centro–, están acompañadas por lo general de un con-
sumo relativamente alto de licor y drogas, no como causa de esta si-
tuación, como se sostuvo durante mucho tiempo argumentando que el 
vicio llevaba a estas prácticas, sino como consecuencia, como efecto de 
una anulación en el individuo de su persona y su voluntad, como modo 
de construir la máscara que debe cubrir su humillación interna. Por 
otro lado, los clientes casi siempre alternan en algunos establecimien-
tos el consumo de licor o drogas con la compra de servicios sexuales 
incitando al trabajador o la trabajadora a acompañarlos. 

El uso y abuso de estas sustancias por parte del trabajador sexual 
responde a la necesidad de producir el necesario distanciamiento para 
preservar el único punto intocable de su intimidad que se encuentra en 
lo más profundo de sí mismo. De esta manera, el problema de convertir 
a la persona en ese objeto comercial reside en que ningún tipo de in-
greso compensa la violencia simbólica y física a la que se ve sometida 
en el ejercicio de su actividad, por medio de las relaciones de poder 
que establecen sobre ella el empresario y el cliente.

II. Mujeres en situación de prostitución

A. Edad, estado civil y escolaridad

A partir de las 352 encuestas aplicadas en las seis subsecretarías dis-
tritales de la Secretaría Distrital de Inclusión Social, en la capacitación 
sobre Código de Policía, y Derechos Humanos a las mujeres en situa-
ción de prostitución, éstas reportaron una edad promedio de 28 a 29 
años, en rangos de edad desde un mínimo de 15 hasta un máximo de 
57 años, el 56,8% de las encuestadas se encontraban por debajo de los 
29 años.

El 70,5% de las mujeres en situación de prostitución reportaron una 
escolaridad de nivel medio (bachillerato o incompleto) predominan-
te en un 67,8% de los casos seguido del nivel de primaria incompleta 
(21,42%). Solo el 6,57% manifestó tener un nivel educativo universita-
rio y un 3,42% técnico o incompleto.
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B. Escolaridad, edad y pago promedio

Entre escolaridad y pago promedio se ve una relación significativa en 
la medida en que las mujeres de nivel universitario tienden a recibir 
los mejores pagos (cabe aclarar que sólo se presentaron 22 mujeres 
con ese nivel educativo). Sin embargo, hay algunos casos de universita-
rias que se encuentran en un rango bajo, de $ 8.000 a $ 20.000. 

Por otra parte, en las mujeres con una escolaridad de primaria in-
completa se presenta una tendencia a pagos bajos en una gran propor-
ción de los casos, es decir, de manera inversa al comportamiento de las 
tarifas de las universitarias. No obstante, es necesario aclarar que los 
pagos altos se encuentran distribuidos en todos los rangos de escola-
ridad, aunque en algunos se presenten con mayor o menor incidencia. 
Esto responde a que las trabajadoras sexuales con escolaridad univer-
sitaria no necesariamente podrían pertenecer a la “prostitución de alto 
nivel” en donde se presentan pagos mucho más altos. De todas ma-
neras, la escolaridad como un valor agregado en el mercado del sexo 
respondió a los intereses de clientes de “otro nivel” como ejecutivos, 
profesionales y universitarios, creando un grupo aparte de mujeres 
que, sin considerarse prostitutas ni personas marginales, decidieron 
atender bajo unas nuevas reglas este tipo de demanda. 

Las mujeres encuestadas que reportaron más edad coincidieron 
también con el rango más bajo de pagos. Esta situación se corrobora 
con la visita de campo a la zona de tolerancia entre las Calles 19 y 22 
en Bogotá. En efecto, al comparar la edad de la trabajadora con el pago 
promedio, vemos que el único caso con una edad menor a 18 años (15 
años de edad cumplida) se reporta en el rango más alto tanto en el 
pago promedio como en el pago neto recibido por la menor. Para este 
caso según la legislación vigente, la menor estaría en situación de ex-
plotación aun al hacerlo con su consentimiento y al recibir un pago por 
sus “servicios”.

En el rango de edad de 18 a 25 años se conserva la tendencia a los 
pagos altos y medios con unos pocos casos de pagos inferiores. Hasta 
los 36 años se encuentran en el pago promedio o cifras cercanas, mien-
tras que de ahí en adelante éste comienza a disminuir. Para las mujeres 
de 46 a 55 años se obtienen únicamente pagos dentro del rango más 
bajo, es decir, entre $ 8.000 y $ 20.000. 
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Estos datos, sumados a las observaciones en el campo, permitieron 
deducir que la “vida útil” de una persona en situación de prostitución, 
de acuerdo con las reglas de ese mercado, comienza desde la edad en la 
cual ingresa hasta los 35 años aproximadamente443, cifras que coinciden 
con la tendencia general observada en otros países. Sin embargo, cabe 
aclarar que en algunos casos particulares, la “experiencia” de la traba-
jadora sexual representa un valor agregado para el cliente y muchas de 
ellas actúan más tarde como las proxenetas de nuevas generaciones.

C. Pago promedio

El pago recibido por la trabajadora sexual es en promedio de $ 47.280, 
aunque un 70,57% de las mujeres percibe pagos por debajo de los $ 
40.000. El rango de estos pagos se encuentra entre un mínimo de $ 5.000 
y un máximo de $ 500.000.

El tiempo de duración promedio del servicio es de 25 minutos, el 
costo promedio de la habitación es de $ 13.200, y un 76.85% de ellas 
acuden a habitaciones con un costo inferior a los $ 13.000. 

En contraste con las trabajadoras sexuales encuestadas, la tarifa 
máxima alcanzada en uno de los casos fue de $ 7.000.000 con una du-
ración de los tres días de un fin de semana largo, mientras que una 
“prostituta de élite” puede ganar hasta $ 2.000.000 por una hora. 

El uso del preservativo es una constante en el contacto vaginal, se-
guido por su uso en el sexo oral, la masturbación y el sexo anal.

III. Prostitutos hombres heterosexuales444

A. Edad, escolaridad y estado civil

Los prostitutos heterosexuales (que prestan servicio sexual a mujeres) 
se encuentran en un rango de edad con un mínimo de 17 años y un 
máximo de 37 años. La edad promedio de este grupo es de 24 años. 

443 En el caso en particular, el pago promedio y la edad presentan una alta asociación de 
acuerdo a la prueba de correlación (Chi cuadrado; p = 0.000) con un nivel de confianza 
del 95%.

444 33 encuestados.
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Con respecto al estado civil, predominan los hombres solteros en 
un 68,23%, seguidos de los casados (17,64%) y por último, los que se 
encuentran en unión libre (11,6%). 

La escolaridad promedio de este grupo de prostitutos es predomi-
nantemente universitaria (50%), seguida de bachillerato (32,37%) y 
por último se encuentra el nivel técnico (14,7%). Es importante anotar 
que en la prostitución masculina, debido a la clase social y a la escola-
ridad de las clientes, la educación y ciertas competencias para desen-
volverse en algunos escenarios sociales (comportamiento en reunio-
nes, restaurantes lujosos, entre otros) son fundamentales como “valor 
agregado” del prostituto, a la par de su aspecto físico. 

Según el testimonio de un “prostituto de élite”445, él se siente a gusto 
con lo que hace. Pertenece a una agencia en donde los tratan como mode-
los, el ingreso es alto y les piden “prepararse”: deben leer, reciben clases 
de etiqueta y les exigen por lo general nivel universitario. El “servicio” 
entonces se encuentra acompañado de todo un preámbulo cuyo objetivo 
es brindar también un rato de compañía que se encuentre al nivel de la 
cliente, aunque termine de todas maneras en una relación sexual.

B. Servicios solicitados y pago promedio

El servicio más solicitado por las clientes es el contacto sexual en un 
79,41%, seguido de compañía en un 8,82%, y de show en un 8,82%. 

El pago promedio recibido por un prostituto heterosexual oscila 
entre $ 70.000 y $ 1.300.000 (en promedio $ 251.000). El tiempo del 
servicio oscila entre 15 minutos y 1 hora, y la moda, lo que más se usa, 
es 1 hora. El máximo de $ 1.300.000 tuvo una duración de 12 horas. 

El 23,52% afirma que las clientes les piden consumir licor mientras 
que a un 14,70% les piden consumir drogas. 

C. Maltrato físico

Aunque el maltrato físico es relativamente bajo, la presencia de dos ca-
sos dentro de los prostitutos encuestados es significativa en la medida 

445 “La prostitución masculina”, testimonio recogido por City TV, presentado en Mujeres en 
Línea, 28 de agosto de 2007.
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en que contraría la concepción popular –que se ha manejado también 
en algunos trabajos académicos– de que “la prostitución es más fácil de 
ejercer para un hombre que para una mujer ya que éste es menos vul-
nerable” o la de que “el machismo se refleja incluso en el hecho de que 
los prostitutos hombres sean mejor pagos que las mujeres”. Esta visión 
de que los hombres no pueden ser abusados por el hecho de ser “el 
sexo fuerte” hace que no se le dé la importancia suficiente a los proble-
mas que enfrentan a diario los hombres que se ofertan sexualmente.

Según los encuestados, la edad de las clientes se encuentra prefe-
rentemente entre 36 y 45 años, sin embargo, las edades de las clientes 
varían desde los 18 hasta los 55 años, es decir que de todas maneras 
hay un gran porcentaje de usuarias jóvenes que solicitan este tipo de 
servicios.

Los encuestados prestan todos los servicios de penetración: sexo 
anal, sexo vaginal, cunnilingus y/o masturbación. Sin embargo, como 
se resaltaba antes, cada vez son más las “agencias” que promocionan 
los servicios sexuales de “modelos” de compañía, en donde la cliente 
tiene la posibilidad de escoger hombres entrenados y educados a su 
gusto. En general, con pocas excepciones, los prostitutos hacen uso del 
preservativo tanto en la relación vaginal como anal. 

Un 11,7% de los encuestados afirman que alguna vez una cliente se 
ha enamorado de ellos. El tipo de apoyo más importante que ha recibi-
do de esta persona ha sido económico y en otras ocasiones económico 
y emocional.

IV. Prostitutos y prostitutas bisexuales446 

A. Edad, estado civil y escolaridad

Los y las personas bisexuales en situación de prostitución se encuen-
tran en un solo grupo compuesto de tres mujeres y seis hombres.

La edad promedio de este grupo se encuentra entre 18 y 27 años. 
Las mujeres de 18 a 22 años y los hombres de 18 a 27. En contraste, la 
edad de los clientes se encuentra en un rango de 26 a 55 años. 

446 Nueve encuestados.
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En cuanto al estado civil, sobresalen los solteros y solteras en un 
88,9%. El nivel de escolaridad predominante es el universitario en sie-
te de los nueve casos, mientras que solo una mujer tenía bachillerato y 
un hombre técnico incompleto. 

B. Pago promedio

En general, éste es uno de los grupos de prostitutos mejor pagados y 
con pagos más similares. En promedio un prostituto o prostituta bi-
sexual recibe entre $ 100.000 y $ 180.000 por servicio con una du-
ración máxima de una hora. El pago es similar en todos los casos sin 
distinción de sexo. 

El pago de la habitación varía de $ 10.000 a $ 30.000. En los dos ca-
sos en que el costo de la habitación es superior ($ 60.000 a $ 80.000) 
es el cliente quien asume el costo adicional al pago que ha hecho por el 
servicio. Al preguntar por la tarifa máxima que han recibido alguna vez 
en el desarrollo de su actividad, la moda fue de $ 500.000, el mínimo 
fue $ 150.000 y el máximo $ 5.000.000. 

Ninguno de los encuestados reportó maltrato físico o robo en los 
últimos seis meses.

C. Uso del preservativo

En general utilizan preservativo en relaciones anales y vaginales en un 
100%. Sólo una de las encuestadas aseguró haber recibido en una oca-
sión dinero por no usar el preservativo.

En las observaciones, los prostitutos que prestaban servicios tanto a 
hombres como a mujeres no necesariamente se consideraban bisexua-
les. Uno de ellos, autodefinido como gay, afirmó que seguía considerán-
dose como tal aunque en ocasiones tuviera que penetrar a una mujer. 

En tres casos los clientes les piden consumir alcohol, mientras que 
en dos casos se les pide consumir drogas.
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V. Prostitutos hombres gay447

A. Edad, estado civil y escolaridad

Los encuestados se encuentran en un rango de edad entre 18 y 25 años, 
con un promedio de 21 años, mientras que la moda es de 19 años. 

Con respecto a su estado civil, predominan los que afirman ser sol-
teros en un 54,5%, casados el 27,3% y en unión libre un 18,2%. El gra-
do de escolaridad predominante es técnico o incompleto en un 45,5%, 
bachillerato en un 27,3% y universitario en un 27,3%.

B. Pago promedio

El pago que recibe un prostituto gay oscila entre $ 30.000 y $ 90.000, 
siendo más común el pago de $ 30.000, una cifra bastante inferior a la 
que reciben los prostitutos heterosexuales. Sin embargo, hay que tener 
en cuenta que el tiempo promedio del servicio es de 15 minutos. El 
pago de la habitación varía entre $ 5.000 y $ 10.000. 

La edad de los clientes oscila desde 18 hasta más de 55 años, siendo 
el rango más frecuente el de 26 a 35 años. 

El 54,5% de los encuestados son pasivos en la relación sexual, un 
27,3% son activos y el 18,2% son versátiles. El 18,2% han recibido al-
guna vez dinero adicional por no usar el preservativo. El 100% utilizan 
preservativo en el sexo anal.

Ante la pregunta de “¿qué hace si no quiere atender un cliente?”, 
un 18,2% respondió que el administrador lo obligaba y el 9,1% recibe 
algún tipo de presión por parte de sus mismos compañeros para que 
lo atienda.

C. Problemas que se presentan

Dentro de las observaciones que hacen los prostitutos gay en relación 
a algunos problemas que se presentan en su trabajo, hacen referencia a 
dificultades con los pagos, maltrato físico por parte de clientes en esta-

447 11 encuestados.
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do de embriaguez, el uso continuo de drogas como el viagra y el éxtasis 
y las agresiones de grupos homófobicos como los cabezas rapadas, así 
como las persecuciones de los miembros de la Policía.

VI. Prostitutos travestis448

A. Edad, estado civil y escolaridad

En los prostitutos travestis hombres la edad oscila entre un mínimo de 
17 y un máximo de 41 años, con un promedio de 25 años. Del total de 
entrevistados, el 94,4% se encuentra en o por debajo de los 35 años. 

En el estado civil de los prostitutos hombres travestis son predo-
minantes los solteros (en un 72,2%), seguidos de unión libre (11,1%), 
viudos (11,1%) y separados (5,6%). 

En la escolaridad de los encuestados predomina el bachillerato in-
completo en un 44,4%, seguido del universitario con un 27,8%, técnico 
o incompleto con un 22,2% y primaria con un 5,6%.

B. Pago promedio, edad del cliente

El pago promedio que recibe un prostituto travesti por servicios se-
xuales es de $ 69.000, pago que oscila entre un mínimo de $ 15.000 y 
un máximo de $ 150.000. Al preguntarles por la tarifa máxima que han 
cobrado alguna vez por servicios sexuales, la cifra máxima alcanzada 
es de $ 1.000.000. El tiempo promedio de la relación sexual oscila entre 
diez minutos y media hora. Más del 60% de los encuestados se encuen-
tra en o por encima del promedio de pago.

La edad del cliente oscila entre 18 y 25 años aunque se ve un núme-
ro importante de clientes entre los 26 y los 44 años. Un 72,2% de los 
encuestados presta servicio a parejas heterosexuales.

El pago de la habitación oscila entre un mínimo de $ 2.000 y un 
máximo de $ 30.000. La tarifa promedio del pago de habitación oscila 
entre los $ 5.000 y $ 10.000.

448 18 encuestados.
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C. Coacción y maltrato físico

Es importante resaltar que ante la pregunta “¿qué hace si no quiere 
atender a un cliente?” un 5,6% respondió que el administrador le obli-
gaba a prestar el servicio. La explotación sexual ha pretendido redu-
cirse solo a mujeres y niños como población altamente vulnerable, sin 
embargo, la situación de hombres maltratados o con posibilidad de ser 
explotados sexualmente se ha invisibilizado como fenómeno aunque 
pueda ser tan importante como la de niños y mujeres. 

Un 22,2% ha sido maltratado físicamente en los últimos seis meses, 
mientras que a un 11,1% les han dejado de pagar algún servicio en el 
mismo lapso de tiempo. Los principales problemas que se presentan 
en el ejercicio de su actividad tienen que ver con maltratos o enfrenta-
mientos con los policías, que los clientes quieren más servicios por el 
mismo pago, resistencia a usar el preservativo, agresividad por parte 
de los clientes o “chulos” que les cobran comisión. Las dificultades las 
resuelven, como ha predominado también en otros grupos de prosti-
tutos y prostitutas, de manera directa, acudiendo a los compañeros o 
al administrador del negocio. No se menciona ni siquiera la posibilidad 
de acudir a la policía. 

Los prostitutos travestis alternan su actividad con trabajos diurnos, 
actividades extras para los clientes, principalmente de acompañamien-
to, o con actividades de esparcimiento como ir a cine, pasear o dedicar-
le tiempo a su pareja. Un 61,1% reportan que alguna vez un cliente se 
ha enamorado de ellos. El principal tipo de apoyo que reciben de estos 
clientes es económico en un 27,3%, mientras que un porcentaje igual 
afirma que dicho apoyo es económico y emocional. 

Un 27,8% afirma haber recibido dinero adicional por no utilizar 
preservativo durante la relación, aunque en general lo utilizan en la 
mayoría de los servicios.

D. Vulnerabilidad de los grupos lgbt

De los grupos de hombres prostitutos, los travestis son los más vulne-
rables en la medida en que su apariencia femenina delata en ellos (para 
los homófobos) un tipo de homosexualidad manifiesta distinta a la del 
prostituto hombre homosexual que la mayoría de veces puede negar 
su condición. Los travestis, definidos como “personas que expresan su 
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identidad de género, de manera permanente o transitoria, a través de 
la utilización de prendas de vestir y actitudes del otro género”449, son 
vistos desde la perspectiva de estos grupos como la manifestación más 
desafiante de la homosexualidad y por ende son declarados como los 
objetivos más comúnmente atacados ya sea por grupos emergentes o 
por la misma fuerza pública.

Los travestis, ubicados en Bogotá en la zona de tolerancia del barrio 
Santa Fe, en la Carrera 17 entre Calles 19 y 22, son, dentro de la pros-
titución masculina, algo así como las mujeres marginales en la prosti-
tución femenina. Si bien una relación sexual en promedio puede costar 
hasta $ 150.000, la suma promedio que reciben ($ 56.000) no se separa 
mucho del promedio de las mujeres en situación de prostitución y se 
reporta como el ingreso inferior de todos los grupos de hombres ofe-
rentes de servicios sexuales. Hay que tener en cuenta que en este tipo 
de prostitución no se da el caso, por ejemplo, de prepagos travestis o 
prostitución de travestis de élite. 

Las parejas heterosexuales muchas veces los contratan por “curiosi-
dad” y por ser considerado exotico, antes que por un verdadero deseo 
y afinidad con sus inclinaciones. El travesti es visto entonces como un 
número extraño, como un hermafrodita, y de esta manera se le pide 
toda suerte de “piruetas” sexuales. 

Es importante señalar al respecto la manera en la que las personas 
con orientación sexual diversa se encuentran expuestas a una doble 
condición de vulnerabilidad, dependiendo del contexto social en el que 
se relacionan. En este caso, como actores que ejercen la prostitución 
y a la vez como personas que deben exponer su orientación sexual de 
manera pública y por lo tanto someterse al estigma social, a la exclu-
sión y en muchas ocasiones a la persecución y la violencia.

VII. Autodeterminación, poder y necesidad

Aunque puede encontrarse toda una gama de “prostitución de alto 
nivel” en la que participan personas que en apariencia no tienen ne-
cesidades económicas y además perciben altos ingresos por su activi-
dad, la gran mayoría de los y las demás trabajadores y trabajadoras del 

449 Colombia Diversa y ong Area Queer, disponible en: [areaqueer.org.ar].

http://areaqueer.org.ar
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sexo pertenecen a clases medias y bajas, es decir, que su preparación 
académica, situación social y condiciones de vida difícilmente podrían 
garantizarles un ingreso similar en cualquier otra actividad. El interés 
que pueden ofrecerle otras actividades es relativamente bajo puesto 
que, aun con los riesgos y el estigma que la prostitución supone, repre-
senta para ellos una mejor oportunidad económica que se traduce en 
un rápido alcance de las metas socialmente impuestas, que incluyen el 
consumo, la moda o el estudio.

Si bien es cierto que este tipo de diversiones han existido siempre a 
lo largo de la historia y es probable que nunca lleguen a desaparecer, 
también es claro que se han manifestado como una relación de poder 
en la que se toma la intimidad comprada como un objeto de lujo. Bajo 
la premisa de que todo puede ser comprado ahora el poder del dinero se 
expresa en formas de prostitución sui generis como la modalidad de las 
prepago en donde el cliente paga cifras bastante elevadas para acceder 
a la intimidad de mujeres con un mejor estatus social, con educación 
y otro tipo de oportunidades, mujeres que no se consideran suscepti-
bles de ingresar en ese mundo. El reto del intermediario con respecto al 
cliente es ponerlas a su disposición como una demostración del poder 
del dinero, afirmando que toda dignidad tiene un precio. El hecho de 
que la mujer “prepago” no sea la típica mujer que se prostituye por ne-
cesidad, o que en principio no sea una “trabajadora sexual”, es lo que le 
otorga ese valor agregado.

Por su parte, la aparición de la categoría “pico y placa” surge como 
respuesta a las “prepagos” cuyo término, para las mujeres bonitas y 
además intelectuales se había prostituido: “ya todas son prepagos, mu-
jeres bonitas... pero brutas”. O en su caso “niñas de colegios que ahora 
se hacen llamar o las llaman prepagos, como si fuera la gran novedad...  
pese a ser un tema tan denunciado en los medios de comunicación”. 
Esta modalidad de prostitución de estudiantes de universidades con-
sideradas de “élite” para la “élite”, como ya se dijo antes, se da en los 
horarios de restricción vehicular en Bogotá, en el que ellas mismas es-
cogen a sus clientes y colocan las condiciones, no se ofertan en catá-
logos ni tienen una madame o un manager, cobran entre $ 300.000 y 
$ 500.000, así sea sólo por una hora o las tres horas de la restricción 
vehicular, dependiendo del cliente: 

... bilingüe, viajada, 1,75 de estatura, curvilínea, con la tonicidad de quienes 
frisan los 20 años y porte de “niña bien”, un día reflexionó con frialdad de 
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inversionista: “El mercado demanda niñas como yo y además me gusta el 
sexo. ¿Por qué no?”. Y comenzó a tener relaciones a cambio de dinero sólo con 
tipos que fueran de su agrado y en horas que se camuflaran con su horario de 
universitaria450.

En esta modalidad de prostitución de élite para la élite, desde el 2006 
hasta el presente, se logró entrevistar a 23 mujeres universitarias, que 
se promocionan por sí solas, son discretas y escogen a sus clientes me-
diante grupos de amigos de los mismos, o en su caso, en establecimien-
tos comerciales, bares, spa, gimnasios, entre otros, el rango de edades 
de estas universitarias oscila entre los 17 y los 26 años, siendo la moda 
21 años. La diferencia con las “prepago” es que las “pico y placa” van 
directo a hoteles, apartamentos de clientes, a tener contactos sexua-
les y/o eróticos en los horarios de restricción vehicular. Es sexo lo que 
ofrecen y no son damas de compañía, como ellas mismas lo aseveran: 

Es mi libertad a gozar mi cuerpo, y a tener una compensación gratificante 
que me permite capitalizar conocimiento y de paso bienes materiales... con 
21 años, dos como “pico”, no le puedo pedir nada más a la vida, ya tengo dos 
apartamentos, mi propio Volvo (auto), y una jugosa cuenta bancaria451. 

Si bien en esta modalidad de prostitución, el componente de “libertad 
individual” juega un discurso reiterativo desde su propia óptica como 
“pico y placas” también lo hace el de pasar desapercibido, y simular –en 
algunos casos– pertenecer a una sociedad de élite, creando una másca-
ra diferente en los espacios universitarios, a lo que realmente se vive en 
su vida privada, disimular ante el novio, ante la misma familia, ante sus 
compañeros de clases, ante sus amigos, con fachadas y miedos latentes 
a ser descubiertas. Estas jóvenes creen tener el control sobre su cuerpo 
y su sexualidad, pero olvidan que es la misma sociedad la que ha creado 
necesidades superfluas de consumo y de aparente bienestar.

Algunas de las entrevistadas afirmaban ser oriundas de ciudades 
colombianas como Medellín, Cali, Bucaramanga, Barranquilla, Pereira, 
Armenia, Villavicencio, Neiva y Bogotá. Había nueve jóvenes bogotanas, 

450 Cambio, edición impresa del 4 al 10 de junio de 2007, disponible en: [http://www.cambio.
com.co/ sexocambio/727/3579595-pag-2_3.html].

451 Persona entrevistada en el marco de la investigación que subyace al presente libro. Por 
confidencialidad de la persona entrevistada se reserva su identidad 

http://www.cambio.com.co/
http://www.cambio.com.co/
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de las cuales siete afirmaban tener un núcleo familiar, compartir y vivir 
con ellos. Las jóvenes de fuera de Bogotá en su mayoría sostenían vivir 
con familiares cercanos, o compartir el apartamento con una amiga que 
no sabía nada de su “actividad secreta”. Seis de ellas decían tener una 
inclinación profunda por el sexo, no haber sido abusadas, violentadas, 
ni tener problemas psicológicos o de desintegración familiar, si querían 
tener sexo casual, se daban el lujo de no cobrar: “si hay un tipo que te 
encante, ¿por qué privarte de llevarlo a la cama?”. Lo anterior pone en 
evidencia la fluidez entre sexo recompensado, la prostitución y la pro-
miscuidad, y en algunos casos la ninfomanía, no hay remordimientos, es 
el hedonismo el que permite la socialidad alterna o frontal. 

Los fenotipos de estas jóvenes universitarias “pico y placa” son va-
riados, hay dentro de ellas mujeres voluptuosas, de estatura espigada, 
con cuerpos trabajados en gimnasios, que le huyen a los cirujanos plás-
ticos, por cuanto pueden “darse el lujo de tener uno que otro gordito”, 
hasta mujeres planas, delgadas, de estatura baja, con rostros muy finos, 
tez morena, trigueñas, blancas, con cabellos rubios, castaños, negros, 
etc. Todas coinciden en que ser “pico y placa” les trae ventajas relati-
vamente comparativas, porque cuando sean profesionales tendrán un 
capital económico que les permitirá ser solventes, ya que, como afir-
man algunas de ellas, invierten en acciones, en la bolsa de valores, en 
tes452, entre otros. Las profesiones que estudian son economía, dere-
cho, administración, ciencias políticas, ingeniería, medicina, química, 
entre muchas otras. Los clientes, según ellas, son hombres casados en 
su gran mayoría, con edades entre los 25 y 45 años, siendo la moda 
30 años, de profesiones igualmente diversas, con ocupaciones que van 
desde la de ser ejecutivos yuppies de empresas multinacionales, hasta 
la de ser empleados bancarios en algunos casos.

Como es algo temporal, aprovechan la gran demanda que hay por 
servicios sexuales exclusivos, ya que 

... para poder estar vigente tienes que ser joven o tener un supercuerpo  porque 
a los 25 años ya comienza el declive  y hay que forjar un hogar, con un hombre 
el cual será mi vida, porque ya habré conocido lo que he querido453. 

452 Títulos de Tesorería emitidos por el Gobierno de Colombia.
453 Persona entrevistada en el marco de la investigación que subyace al presente libro. Por 

confidencialidad de la persona entrevistada se reserva su identidad
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454 Bauman. Amor liquido, cit.

Otro testimonio que permite evidenciar la dinámica de este mer-
cado auto-agenciado del sexo, es el que los mismos compañeros de 
universidades invitan a fiestas swingers, sexo en grupo, gang bang, ta-
bleaux vivant, que constituyen un abanico de posibilidades en las cua-
les las relaciones afectivas, sentimentales, no son necesarias, tal como 
lo plantea Bauman454, por la fragilidad de las relaciones y el miedo a 
enamorarse, el sexo se convierte inevitablemente en un factor de cohe-
sión entre grupos con intereses afines.

VIII. Impresiones del trabajo de campo
a partir de la observación 

Al visitar la zona de tolerancia en Bogotá, entre las Calles 19 y 24, de 
la Avenida Caracas a la Carrera 19, puede percibirse la amplia gama de 
interacciones que se han desarrollado alrededor del comercio del sexo, 
en una zona relativamente marginal.

De entrada, la presencia de habitantes de calle y algunos locales con 
condiciones mínimas de salubridad dan una perspectiva interesante 
de la diversidad de actores y condiciones que pueden participar de este 
negocio. Una percepción reiterativa es que las autoridades no ejercen 
ningún tipo de control en el ingreso a esta zona ni a los establecimien-
tos, no hay requisas por parte de la fuerza pública, y si las hay son espo-
rádicas, y no se verifica si hay presencia de menores de edad, tanto del 
lado de los clientes como de los trabajadores/as sexuales o eróticos/
as. Se delega esta responsabilidad directamente a los establecimientos 
y a su “seguridad privada”.

En la distribución del espacio, también es posible percibir que los 
territorios se encuentran demarcados de acuerdo al estatus y a las 
características inherentes a los grupos oferentes. En primer lugar se 
encuentran las “carceleras”, mujeres de mayor edad y que prestan los 
servicios más económicos, a clientes más diversos, con frecuencia son 
los clientes que no ingresan a otras zonas por falta de dinero o por re-
chazo de las trabajadoras sexuales más jóvenes. 

La siguiente zona del recorrido corresponde a la localidad de Mártires, 
específicamente el barrio Santa Fe, la única zona de tolerancia reglamen-
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tada en Bogotá, en ella se encuentra un sector para la venta de servicios 
sexuales de personas homosexuales y travestis. Aledaños a este sector, 
se encuentran los negocios comerciales de venta del sexo por parte de 
mujeres por lo general a hombres, cuyos locales tienen una amplia difu-
sión en el voz a voz de sus visitantes, por la variedad del “mercado” y de 
servicios eróticos y sexuales de bellas jovencitas que en algunos de los 
casos, por la apariencia o por su edad, cobran más por su servicio. Los 
visitantes coinciden en describir como “violentos” a los travestis, tanto 
en su manera de ofertarse como en la de relacionarse, esto puede res-
ponder también al alto grado de discriminación y persecución que han 
sufrido por parte de grupos homófobicos que los han llevado a utilizar la 
agresividad como un modo de defensa y reafirmación.

La competencia por ofertarse se encuentra presente en todas las zo-
nas de Bogotá. Es de resaltar que el lenguaje utilizado por los/las tra-
bajadores/as sexuales no es el mismo para referirse a los clientes que 
a sus pares o a los simples transeúntes. Estos negocios dedicados a la 
venta del sexo comercial, la mayoría de las veces, son sitios que no re-
sultan tan evidentes, pasan por ser bares, discotecas, pero en cuyo inte-
rior se presentan shows o striptease como enganche para las relaciones 
sexuales, o en algunos casos se paga por ver el show, bien sea lésbico, 
de sexo en vivo, etc. En una de estas ocasiones, en que se hizo una salida 
con un grupo de investigadores sociales y estudiantes universitarios, 
las mujeres estudiantes que presenciaron el show lo consideraron vul-
gar, para nada erótico, agresivo, tanto con el cuerpo de la misma joven 
que estaba haciendo el striptease como para ellas mismas, porque sen-
tían degradado su sexo, mientras que para los estudiantes hombres la 
percepción fue impactante, unida a la euforia general con aplausos.

En los shows se percibieron diferencias, como en el caso de una jo-
ven mujer que se desvestía con rabia y entre más era aplaudida, más 
recurría a gestos obscenos y casi agresivos, no precisamente eróticos ni 
sensuales sino tan solo sexuales. Los otros shows que siguieron tanto en 
este sitio como en otros, marcaron una pauta de erotismo y sensualidad 
por parte de las jóvenes que realizaban el striptease. El tiempo entre 
show y show, siempre con una mujer distinta, oscila entre cinco y 15 mi-
nutos, dependiendo del público y de lo lleno que se encuentre el local. 

Es interesante ver cómo las mujeres estudiantes que participaron 
del recorrido por la zona y que observaron el show, relataron sus im-
presiones ya que se mostraron indignadas al ver a otra mujer en posi-
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ción complaciente y humillada, percibiendo así con su sensibilidad fe-
menina el disgusto y la inconformidad latente de la bailarina nudista, 
a lo que se sumaron los comentarios de los estudiantes hombres: “es 
que fue degradante... no fue sensual, aunque quería serlo al principio 
con su cuerpo, en su cara había rabia, agresividad...”, mientras que “los 
otros shows fueron más ‘profesionales’, las niñas mostraban sensuali-
dad, erotismo, era bonito verlas, en ese instante no había morbo, no 
había deseo... uno no pensaba en sexo, porque lo que estaba haciendo 
la niña era muy artístico...”, “y es que hay que ver más allá del cuerpo, 
del deseo”. Esto refleja en forma clara cómo, aunque la sobrevivencia 
económica y la necesidad puedan vencer el propio pudor y el disgus-
to al ejercer esta actividad, muchos trabajadores sexuales expresan en 
sus testimonios: “ése no es dinero fácil, ni es la vida alegre”.

IX. Reflexiones sobre el negocio
del sexo y otras dinámicas

Los altos ingresos que generan los/las trabajadores/as sexuales y/o 
eróticos/as hacen que se incremente el interés de los actores que se 
benefician directa o indirectamente de él, lo que lleva a dinamizar el 
crecimiento regular de la demanda, factor determinante para el man-
tenimiento del mercado del sexo. Es frecuente la excusa de que “no hay 
norma”, “ni reglamentación” lo cual impide ver el ejercicio o actividad 
de la prostitución “voluntaria” como un trabajo, o al trabajador sexual 
como autónomo e independiente, porque ella o él seguirán depen-
diendo de los grupos de poder. Detrás de la fachada de una actividad 
subterránea, los diferentes poderes a través de sus administradores, 
magnates del negocio –de los cuales hay algunos que son testaferros 
de políticos, militares, y empresarios–, han aprovechado para eludir 
la responsabilidad que tienen con sus empleados, bajo la excusa de 
que ellos simplemente posibilitan el espacio, o que las prostitutas y 
prostitutos son itinerantes, que rotan por toda la ciudad, o por dife-
rentes establecimientos, etc. Si bien hay personas que ejercen el oficio 
de manera voluntaria y locales que observan un buen manejo, es nece-
sario poner atención a situaciones extremas, como por ejemplo, niñas 
y mujeres de la calle que prestan sus servicios por $ 1.000 o $ 2.000, 
sin higiene, ni protección en cuanto al uso del preservativo, a lo que se 
suman condiciones de inseguridad para ambos actores. 
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Estos precios se pactan en la zona de la plaza España y en los alrede-
dores de la Iglesia del Voto Nacional. Algunos de los oferentes sexuales 
intercambian sus servicios por un cigarrillo de marihuana, o una pa-
peleta de bazuco, cuando el precio ni siquiera sobrepasa los $ 2.000. 
En esta zona, en la Calle de la L o del Bronx455 los expendedores de 
drogas distribuyen su mercancía para toda la ciudad, que es vendida 
para ser comercializada en universidades. El papel de las autoridades 
en este lugar es pasivo, pues se limita a ubicar de ocho a diez agentes 
de policía, detrás de unas barreras metálicas a la entrada de esta calle, 
donde cualquiera puede entrar o salir sin ser requisado. Los jíbaros 
o expendedores afirman: “tranquilo, aquí no pasa nada, lleve toda la 
que quiera, de la mejor calidad, que los aguacates están arreglados”. 
También sorprenden los testimonios de algunas prostitutas, que tie-
nen sexo con soldados del batallón Guardia Presidencial, que lo hacen 
por $ 2.000, $ 3.000 o $ 5.000, y van desde felación y cunnilingus, has-
ta sexo anal y sexo vaginal, y la mayoría de las veces no alcanza para 
comprar un preservativo. En los recorridos que se hicieron se pudo 
constatar que los fenotipos de las mujeres en situación de prostitución 
son variados, pasando de mujeres extremadamente delgadas, a otras 
corpulentas, gruesas de contextura, algunas de ellas agraciadas física-
mente. El rango de edades de estas mujeres va de los 25 a los 45 años, 
aunque se pudo comprobar presencia de niñas entre los 10 a 14 años 
como oferentes sexuales.

Por otro lado, es importante analizar hasta qué punto la situación de 
desplazamiento de personas, por las condiciones del conflicto armado 
interno, es un factor de alta incidencia en relación con la prostitución, 
en la medida en que provee mujeres, niñas, niños vulnerables, que son 
captados como víctimas potenciales para el comercio sexual. En las 
periferias o en zonas del centro de Bogotá, las personas en situación 
de desplazamiento –que han sido desarraigadas de su territorio, cos-
tumbres y lazos afectivos– son sometidas a condiciones indignantes y 
la única opción para poder sobrevivir, en muchas ocasiones, es la de 
prostituirse por $ 2.000 o $ 5.000 con el tendero de la esquina, con el 
dueño del restaurante, con los comerciantes o con cualquier persona 
que los busque en ese entorno geográfico. 

455 La “L” o “Calle del Bronx”, está ubicada en el corazón de Bogotá, en la Calle 9.ª entre las 
carreras 15 A y 15 B. Para el año 2013, desde la alcaldía distrital esta zona ha sido inter-
venida para dar especial protección a los ciudadanos habitantes de calle.
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Otro tipo de prostitución que tiene una alta demanda es la de los 
soldados como oferentes sexuales. Este tipo de prostitución es de-
mandado tanto por homosexuales en el sector del centro de Bogotá, 
el Parque de la Independencia, el Parque Nacional, los alrededores del 
Centro Comercial Terraza Pasteur, la Plaza de las Nieves, San Façon en 
Paloquemao y en la Avenida Carrera 68 en los alrededores de las ave-
nidas Calle 26 y Esperanza, en estos sectores es frecuente ver solda-
dos, aún con el uniforme, subiéndose a carros particulares conducidos 
tanto por hombres como por mujeres, o en algunos de los casos, a las 
salidas de los cuarteles, donde tiene lugar la disputa entre empleadas 
del servicio doméstico con homosexuales por el botín de la compañía 
de un soldado. 

Algunos soldados que ejercen este tipo de actividad sexual tarifada 
manifiestan que lo hacen por necesidad económica y por compañía, ya 
que lo que ganan en el servicio militar es simbólico y no les alcanza, 
por tanto tienen que someterse a esta práctica de mercado, sumado a 
que los días de salida o licencia, en especial el fin de semana, dado que 
no tienen a nadie conocido o a un amigo o familiar en Bogotá, aprove-
chan el tiempo para “putiarse” y crear lazos de amistad, ganándose la 
comida, la dormida y un dinero adicional de $ 50.000, $ 100.000 o $ 
200.000 dependiendo de la persona con la que hayan estado. Aclaran 
que ellos no determinan una tarifa, y que el cliente hombre o mujer les 
reconoce más por su compañía que por los servicios sexuales.

En los últimos años, ha sido recurrente ver homosexuales en la Ter-
minal de transportes terrestres captando jóvenes campesinos o de ciu-
dades intermedias, para convertirlos en sus parejas sexuales, y ayudan 
económicamente tanto al joven recién llegado a la ciudad como a su fa-
milia, un gran porcentaje de estos jóvenes han terminado siendo profe-
sionales y escalando una posición social gracias al sexo recompensado, 
que no debe confundirse con prostitución o con promiscuidad.

Los servicios sexuales/eróticos de jóvenes varones menores de 
edad, o que tienen la apariencia de no haber cumplido los 18 años, 
tienen una alta demanda en especial en la localidad de Chapinero, que 
convoca a un gran número de actores tanto oferentes como deman-
dantes. Estos jóvenes se ubican en las horas nocturnas a la entrada de 
los bares, saunas, turcos o espacios para socializar con hombres no 
necesariamente homosexuales. Por lo general, tienen posturas marca-
damente femeninas, son de contextura delgada, utilizan ropa ajustada 



Apuesta práctica desde la oferta

259

al cuerpo y llevan siempre un morral en el cual tienen un gel íntimo, 
preservativos, un cepillo de dientes, un dentífrico, y alguno que otro 
juguete sexual. Cobran en promedio $ 30.000 por servicio de 20 o 30 
minutos, sin incluir el valor de la residencia. Muchísimos de ellos tran-
san por $ 10.000 o $ 20.000 pesos más, para amanecer con el cliente en 
una residencia. El rango de edades de los clientes va desde los 25 años 
a los 55 años, siendo la moda de 40 años, según las visualizaciones he-
chas en varias oportunidades, en los lugares de encuentro o espacios 
de socialidad alternativa. 

Estos espacios alternativos son aprovechados por jóvenes mujeres 
heterosexuales, que van en busca de jóvenes varones que por lo general 
se consideran heterosexuales a pesar de tener sexo con otros hombres 
(hsh). Los homosexuales cuyo rango de edades oscilan entre los 35 y 
55 años buscan a estos jóvenes, que se encuentran entre los 18 y 25 
años de edad y comienzan poco a poco a compartir algo más que una 
relación comercial de sexo por dinero. Una vez fundidos los cuerpos y 
confundidos los sentimientos, por lo general del homosexual en su so-
ledad, aparecen estas jóvenes mujeres denominadas “grillas”, cuyo ob-
jetivo es enamorar al joven, para que éste explote al homosexual, y ella 
a su vez explotar al joven. El modus operandi de las “grillas” es atraer 
a los jóvenes con sexo, alcohol y drogas y crear en ellos el complejo de 
que no pueden ser “maricas” y deben aprovechar lo que el viejito, o el 
gay les está ofreciendo. La estrategia de la “grilla” es quedarse con el 
dinero del viejito y con el muchacho. 

Llama la atención, al abordar la interpretación del fenómeno del 
comercio sexual, la manera como se adaptan, combinan y conviven 
diferentes prácticas sociales y oficios económicos en una determina-
da zona urbana. Esa interacción de profesiones socialmente acepta-
das, con aquellas que manejan algún grado de ilegalidad, es un marco 
de referencia espacial de gran interés para saber de manera concre-
ta cómo transcurre la cotidianidad de los sujetos, que permanente o 
transitoriamente habitan un territorio o “región moral” en donde al 
mismo tiempo cohabitan lo sagrado y lo profano de una sociedad. 

Tal es el caso de la localidad de Chapinero en Bogotá. En este sector, 
se encuentra un sinnúmero de establecimientos con diferentes voca-
ciones económicas: bares, discotecas, almacenes, entidades financie-
ras, centros educativos, restaurantes, hoteles, ventas ambulantes e in-
formales, residencias, supermercados, gimnasios, agencias de viajes, 
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entre otros. Es decir, Chapinero constituye el lugar donde se mezclan 
en un escenario común actividades económicas formales, distintas 
poblaciones, amplias posibilidades de prácticas de sexo (striptease, 
saunas, cuartos oscuros, salas de video, etc.) y todo el universo que 
compone la socialidad alterna y/o alternativa.

X. Reflexiones a partir de la observación
en otras latitudes 

En el proceso de la investigación del comercio sexual en Colombia se 
pudieron visitar diferentes escenarios, entre ellos: México, España, 
Francia y Holanda, durante los años 2006 a 2008. En estos sitios se 
hizo un análisis comparativo a través de la observación y el trabajo de 
campo, lo que permitió profundizar en la interpretación y la compren-
sión del fenómeno.

A. México D. F.

En los recorridos que se hicieron en México D. F., en el segundo se-
mestre de 2006, se encontró gran variedad de oferta de prostitución 
en las calles de La Merced, de Sullivan, la Zona Rosa, el poniente so-
bre la Avenida Tlalpan, algunos locales de sexo-servicio próximos al 
Palacio de Bellas Artes y cercanías del Zócalo. En las modalidades de 
prostitución de calle, se visualizaron travestis, mujeres, hombres ho-
mosexuales y un grupo de menores de edad (niños y niñas en el sector 
de La Merced) pese a que para esta época estaba en pleno escándalo 
el tema de los “paraísos sexuales” de la prostitución infantil –tras la 
publicación de los libros Los demonios del Edén y Comercio sexual en La 
Merced– y la policía no ejercía ningún tipo de control de esta actividad. 

Los trabajadores y las trabajadoras del sexo, que se encuentran en 
dinámica de la calle, captan a sus clientes en las avenidas principales y 
se dirigen hacia algunos parques o a la zona de moteles, donde realizan 
el intercambio sexual comercial. Como ya se había mencionado, muchí-
simos de estos clientes de mujeres, hombres homosexuales y travestis 
terminan siendo filmados, con complicidad de los mismos ofertantes 
sexuales, estos videos son vendidos en la calle, en cercanías de la plaza 
del Zócalo, donde se promocionan las películas de los incautos turis-
tas, con los nombres de los mismos moteles. Es frecuente encontrar en 
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estos sitios videos especializados para pedófilos o pederastas, de sexo 
explícito, entre niños y niñas de nacionalidad mexicana, a partir de los 
4 años de edad, en precios que oscilan entre 50 dólares por un video 
o la colección completa de 6 videos, por 250 dólares, lo que pone en 
evidencia la explotación sexual comercial organizada de menores no 
sólo en ciudad de México, sino en Tijuana, Ciudad Juárez, Guadalajara, 
Cancún y Veracruz, entre otras. 

En los recorridos por el D. F., se hicieron varias entrevistas abiertas 
y semiestructuradas, tanto con travestis como con mujeres y hombres 
homosexuales. La primera de ellas corresponde a la zona de la Calle 
Sullivan, donde un grupo de amigos mexicanos se movilizaban lenta-
mente en auto, con el argumento de estar buscando un “bautizo” con 
un travesti, es decir, la primera vez que el cliente, hombre heterosexual, 
iba a ser penetrado. Se acercaron uno a uno varios travestis, y en el 
recorrido uno de ellos se ofertó: “para ti mi vida te la dejo gratis, para 
los cuatro, la francesa [felación] vale 400 (40 dolares)”, ¿cuánto vale el 
bautizo?, “¿para quién?”; “para el ‘monito’ vale 150 pesos”. El traves-
ti era de una apariencia marcadamente femenina, menudo de cuerpo, 
1,70 metros de estatura, de tez canela y de cabello rubio. Le pregunta-
mos al travesti de dónde era y nos dijo que “veneca” (venezolana), le 
dije que era colombiano, y ella dio un grito con una alegría desbordan-
te, y nos dice: “mentiras, yo soy paisita, soy de un pueblito de Antio-
quia, de Mar...”. Acto seguido me bajé del auto, y me fui a hablar con ella 
y a caminar por la zona. Le conté del trabajo de campo que hacía para 
esta investigación. Me contó su historia de vida, de cómo había llegado 
al D. F. hacía cuatro años, de cómo en Colombia ya era travesti.

De 14 años, desde Medellín, me fui por tierra hasta Triganá en el golfo de 
Urabá, de ahí hasta Panamá en chalupa, desde Panamá hasta este país, lindo y 
querido, me gasté nueve meses  me prostituía de camino para poder sobrevivir, 
porque lo poco que traía sólo me alcanzó hasta Panamá y desde allí seguí solita 
por tierra, tierra, tierra... Acá llevo cuatro años, ya me mandé operar, tengo tres 
cirugías, como muy bien, duermo bien, y además estoy ahorrando, de vez en 
cuando mando dinero para mi tierrita... Cobro por servicios entre 150 pesos 
y 300 pesos por 20 minutos o media hora, eso depende... eso sí, cobramos 
más que las prostitutas. Lo malo de este trabajo es que a veces los clientes te 
agreden, o la misma police que para no deportarte, tienes que pagarles o darle 
servicios gratis. 
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La charla informal duró aproximadamente 45 minutos y hacia las 
2:30 a. m. los amigos mexicanos estaban llevándome hacia otro reco-
rrido por la zona de prostitución de mujeres. La edad de las sexo-servi-
doras de calle fluctúa entre los 20 a 30 años, con cuerpos armoniosos, 
altas, de facciones muy bonitas, aunque hay zonas deprimidas en que 
el cuerpo y la belleza corporal pasa a un segundo plano, allí hay mu-
jeres mayores de edad, gordas, con estrías... al preguntar cuánto era el 
cobro, nos dijeron que éste oscilaba entre 100 y 200 pesos mexicanos, 
por 15 minutos y cualquier servicio.

En la zona de La Merced, es más visible la oferta de menores de edad 
de ambos sexos. Un contacto sexual por un tiempo de 15 minutos pue-
de costar de 30 a 50 pesos (3 a 5 dólares), las edades de los niños y 
niñas están en el rango de los 10 a los 15 o 16 años, y el pago corres-
ponde a todo tipo de prácticas que se quieran hacer con ellos. En la 
zona hay varias personas que vigilan a los clientes, y en los alrededores 
hay jóvenes de ambos sexos que se ofertan libremente. Los autos que 
llegan a esta zona por lo general son de alta gama, algunos con placas 
oficiales, diplomáticas o de Estados Unidos.

En la zona cerca a la Catedral, las discotecas son frecuentadas por 
hombres solitarios, que van en busca de las table dance, jóvenes muje-
res que cobran por bailar, por cada pieza musical entre 10 y 30 pesos 
mexicanos. Muchísimas de ellas sólo van a bailar, pero cuando un clien-
te que haya tenido química con ellas les ofrece dinero adicional por te-
ner sexo, sólo algunas aceptan, ya que ser bailarinas es una profesión, 
contrario al estigma de prostituta. A estos lugares también llegan jóve-
nes mujeres de clases socioeconómicas favorecidas, y cuando alguien 
les gusta físicamente, hacen el ofrecimiento, sin importar si es hombre 
o mujer, algunas de ellas cobran, otras lo hacen por placer o promis-
cuidad. Estas jóvenes de estratos socioeconómicos altos podrían com-
pararse con la categoría de “prepagos” colombianas, ya que ellas no 
siempre tienen sexo por dinero.

La prostitución se produce en distintos niveles, en el caso de los se-
xo-servidores masculinos. Muchísimos de ellos operan bajo la modali-
dad de avisos clasificados en la prensa o en Internet, a través de líneas 
telefónicas y se ofrecen como acompañantes, o masajistas. Por lo ge-
neral, su edad es de 20 años y tienen una alta demanda para personas 
heterosexuales, homosexuales y bisexuales. El término hsh (hombres 
que tienen sexo con hombres) fue ampliamente difundido por investi-
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gadores en México, ya que para tener sexo con otro hombre no se nece-
sita ser homosexual, ni tener posturas marcadamente femeninas, este 
planteamiento es defendido por los mismos practicantes.

B. España

La prostitución en España es un fenómeno que las autoridades no han 
podido controlar del todo. Campañas como la del ayuntamiento de 
Madrid, “Plan Municipal contra la Explotación”, que viene funcionan-
do desde 2004, no han marcado una pauta que permita garantizar los 
derechos humanos y sociales de las prostitutas, como lo denuncia el 
Colectivo Hetaira, argumentando que el plan ha desviado los recursos 
para el fortín burocrático y para campañas publicitarias, sin producir un 
cambio social en los trabajadores/as del sexo de pago. Particularmente 
en Madrid, como se pudo constatar a través de la observación y de va-
rias salidas de campo en junio, julio, noviembre y diciembre de 2007, 
la prostitución de calle está diseminada en especial en las cercanías o 
en los pulmones ambientales. En el principal parque madrileño, Casa 
de Campo, la prostitución de mujeres y de algunos travestis tiene un 
alto impacto: como es un espacio público, los conductores llegan en 
sus autos y se estacionan en las bermas, donde recogen a la persona en 
situación de prostitución y tienen sexo en el auto. 

Es impactante ver antes de las doce de la noche (hora del cierre del 
parque) cómo la suspensión de los autos apagados se mueve a ritmos 
diferentes, tras el frenesí de los cuerpos en el interior de los carros, no 
necesariamente en espacios obscuros o con la protección de los vidrios 
empañados. Muchas veces la Policía pasa haciendo control en la zona, y 
alumbra con potentes lámparas a quienes se encuentran dentro de los 
autos, hay casos de clientes a los que les ha llegado la infracción a su 
misma casa, poniéndolos en evidencia ante su familia, por el uso de zo-
nas no permitidas para actos sexuales o por el simple hecho de haber 
estado estacionados allí. En los recorridos que se hicieron en las ho-
ras de la mañana, se pudo observar en los céspedes, sillas, corredores 
viales, la cantidad de preservativos utilizados y jeringas hipodérmicas 
que quedaron después de la faena nocturna, lo que permite establecer 
un nexo entre las mafias de narcotraficantes y la prostitución. 

Los clientes que llegan a este parque pertenecen a todos los grupos 
etáreos y clases sociales, aunque en la observación se pudo constatar 
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que había un gran número de adolescentes usufructuando este tipo de 
servicios, al igual que personas jóvenes tipo “ejecutivo” que se movili-
zaban en vehículos pequeños en su mayoría de alta gama. Así mismo, 
se visualizó uno que otro adulto mayor pagando por tales servicios. Las 
prostitutas, por su parte, son jóvenes de todos los fenotipos, y sus eda-
des en promedio son de 18 a 30 años. Los pocos travestis que se visuali-
zaron son aparentemente de edades de 18 a 25 años, y son un poco más 
sugestivos a la hora de ofertarse, ya que algunos se desnudan dejándose 
tan sólo una pequeña tanga. La tarifa de las prostitutas oscila entre 25 
y 30 euros por un tiempo de 15 a 20 minutos, y algunas incluyen todos 
los servicios (sexo oral, anal, vaginal). Por su parte los travestis cobran 
entre 20 y 40 euros por los mismos 15 minutos. Un cobro de habitación 
por 15 minutos puede costar entre 10 y 50 euros, en los establecimien-
tos dedicados a este tipo de comercio o clubes de alterne. 

Si bien la medida de cierre de las vías de acceso al parque ha fre-
nado un poco la movilidad de conductores a esta zona, hay visitantes 
ingeniosos que llegan en bicicletas y utilizan el amplio espacio verde de 
la reserva ecológica. Los datos siguen siendo dispares, pues mientras 
algunas organizaciones afirman que en este sector había cerca de 1.200 
actores ofertantes del sexo de pago, antes de la medida del cierre del 
parque, la cifra se redujo a no más de 400 prostitutas y unos cuantos 
travestis, lo cual ocasionó una diáspora no sólo hacia zonas aledañas al 
parque, como la Avenida del Ángel, la zona del Lago, la Avenida Portu-
gal, la carretera de Castilla, el sector de Húmera cerca a la Universidad 
Complutense de Madrid, sino también hacia otras zonas por toda la ciu-
dad madrileña como Torrejón de Ardoz, la puerta de Alcalá (Plaza de 
la Independencia), la colonia Marconi en Villaverde, la Calle Montera, 
la Calle Desengaño y algunas calles del barrio de Maravillas, o la plaza 
María Soledad Torres Acosta, entre otras. El reportaje televisivo de Tele 
Cinco del 10 de julio de 2007 afirma que pasó de 200 personas a apenas 
media centena después de la medida de corte de tráfico vehicular.

Es frecuente ver cómo se ofertan los prostitutos en la Puerta de Al-
calá a la entrada del parque del Retiro, en cuyo espacio, muchísimas 
veces se tiene sexo casual rápido, en intercambios y fluidez de cuerpos 
sin que necesariamente intervenga el dinero sino la promiscuidad, el 
placer por el placer. En este parque, este tipo de práctica se presenta 
más en la comunidad homosexual, ya que hay otros espacios como los 
que ofrecen el Real Jardín Botánico, y el Parque Forestal de Entrevías, 
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entre otros, donde se posibilita el ligue con mujeres clientes y el ofer-
tarse como prostituto heterosexual. Por su parte, la visita que se hizo 
al barrio Chueca –sector característico por tener una enorme riqueza 
arquitectónica y por su comunidad gay–, a algunos espacios de homo-
socialización como bares, restaurantes y cines, permitió evidenciar 
una alta promiscuidad y oferta sexual tarifada de chaperos.

Para 2006, según un estudio de la ong Democracia Nacional, la pros-
titución en España pasó a ser cercana al 90% en la oferta de mujeres 
inmigrantes, y en un 10% de mujeres españolas, por tanto, las diferen-
tes embajadas españolas, tanto en los países latinoamericanos como 
en los que no pertenecen a la Unión Europea, han aumentado los con-
troles y requerimientos para el otorgamiento de visas y así poder fre-
nar este fenómeno migratorio. 

La zona geográfica influye sobre el origen. En Madrid, se calcula que el 58% 
son de Sudamérica (la mayoría colombianas, seguidas por brasileñas y 
dominicanas); el 34%, de la Europa del Este (Rusia, Ucrania y Rumanía), y el 
7%, de África (Marruecos y Nigeria, sobre todo). El colectivo sub-sahariano es 
minoritario, pese a visualizarse en zonas como Cuzco y la Casa de Campo de 
Madrid. Las mujeres de origen asiático, especialmente las filipinas, casi han 
desaparecido. En Catalunya, según un informe de los Mossos, predominan 
las chicas del Este. Las sub-saharianas (especialmente nigerianas) son el 
segundo colectivo en las carreteras y el tercero en locales. Las sudamericanas 
predominan en locales (32%) más que en la carretera (11%). Las españolas 
apenas son el 7%. En la prensa incluso aparecen anuncios donde se ofrecen 
“chicas catalanas” como una garantía o novedad456.

Por su parte en Barcelona, el sector del barrio El Raval (calles Robador, 
Sant Ramon, Sant Pau y Espalter), también conocido como el barrio chi-
no, históricamente ha tenido una población variopinta, y es allí donde 
más se presenta prostitución precaria, por lo general para clases no tan 
favorecidas económicamente, ya que un servicio sexual con una pros-
tituta de la calle puede costar entre cinco y diez euros. La prostitución 
de calle es notoriamente visible, pese a las medidas coercitivas frente 
a esta modalidad. A través de las observaciones hechas, se pudo cons-
tatar que existe prostitución de menores tanto en este sector, como en 
la ronda de San Antonio, la Plaza Cataluña, la Rambla, y en el sector de 

456 Disponible en: [http://democracianacional.org/dn/], consulta: 8 de julio de 2007.

http://democracianacional.org/dn/
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Montjuich, entre otros, pues claramente los niños, niñas y adolescentes 
se ofertan ante los turistas que transitan por estas zonas. Al acceder a 
Internet, hay páginas web que promueven este tipo de turismo sexual, 
entre ellas Gayinspain, Divasbvn, Modelsbcn, Bcnvip, donde no sólo se 
ofertan menores, sino se invita a tener intercambios con prostitutas 
de élite. No debe olvidarse el auge y el aumento que está teniendo la 
prostitución masculina, en especial en pisos particulares, que se suma 
a la de travestis y transexuales.

El ayuntamiento de Barcelona ha tomado medidas como la de poner 
en cintura a los empresarios de clubes de alterne, con cierre de algunos 
locales, lo que ha producido que la prostitución se vuelva subterránea, 
pasando a pisos particulares. Las medidas tras la ordenanza cívica vi-
gente, a partir de enero de 2006, se han volcado hacia las prostitutas 
que trabajan en la calle, quienes tienen que pagar multas porque no 
está permitido el uso del espacio público para ofertarse sexualmen-
te, ni comprar servicios en el caso de los clientes a quienes también 
multan. Los “mossos d’esquadra” o policías imparten más multas a las 
prostitutas que a los clientes, como lo denuncian ellas mismas, la multa 
va desde 120 hasta 3.000 euros.

La prostitución en sitios turísticos como Sitges y las islas Baleares 
Mallorca y Menorca es cada vez más evidente, en especial en los alre-
dedores de las playas y en los centros comerciales. El simple transitar 
como turista por sus calles o playas se convierte en una odisea, ante el 
ofrecimiento sutil o explícito de sexo a la carta, por parte de promoto-
res o directamente por las y los ofertantes sexuales. Desde cualquier 
lugar del mundo, se puede acceder a metabuscadores por Internet, y 
asociar turismo y sexo, lo cual posibilita un amplio número de ofertas 
tanto de clubes como de escorts o acompañantes, en estos paradisíacos 
lugares mediterráneos. 

En el recorrido por estas ciudades, se observa que la oferta de sexo 
tanto en la región de Cataluña como en la región vasca (Bilbao, San 
Sebastián), también se camufla en pisos, donde la entrada es exclusi-
va para clientes vip. En tales edificios se ofrece un amplio abanico de 
posibilidades, por ejemplo, en el primer piso, hay una sala estilo bar, 
en la cual se presentan shows para voyeristas con striptease y sexo en 
vivo, en el segundo piso, ya se puede acceder a tener sexo en parejas, 
estilo swingers, en el tercer piso, como cliente solitario, se contratan 
los servicios de exóticas mujeres latinoamericanas (brasileras, vene-
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zolanas, colombianas, argentinas) o de tipo oriental, en el cuarto piso 
se pueden contratar servicios de hombres homosexuales y bisexuales 
y en el quinto piso se realizan sesiones de disciplina (sadomasoquismo 
y juguetes extreme bondage). 

La fundación Centro de Investigaciones de Relaciones Internaciona-
les y Desarrollo –Cidob– proporcionó datos valiosos sobre la ubicación 
de estos sectores en Barcelona, al igual que Línia d’Investigació i Coope-
ració amb Immigrants Treballadores Sexuals –Licit– y algunos clubes de 
alterne457. Esto permitió identificar no sólo zonas o espacios cerrados 
dedicados al ejercicio de prostitución versus promiscuidad, sino tam-
bién espacios abiertos tales como calles y carreteras principales, donde 
se ofertan mujeres inmigrantes y algunos travestis, en las vías hacia Ge-
rona principalmente, Tarragona y Lérida. Algunos de estos inmigrantes, 
dedicados al ejercicio de la prostitución o no, están recurriendo a la mo-
dalidad de sexo recompensado, intercambiando sexo por habitación, en 
la cual como inquilinos pagan el canon de arrendamiento con su pro-
pio cuerpo, teniendo relaciones sexuales que van desde una mensual a 
ocho o diez en el mes, dependiendo del acuerdo mutuo.

C. Francia

Quien sube a la torre Eiffel puede divisar la majestuosa ciudad y el gran 
pulmón que posee París: el parque Bois de Boulogne, ubicado al oeste 
de la capital francesa. Es una visita obligada para efectos de esta inves-
tigación, ya que en esta zona se ejerce prostitución tanto de hombres 
como de mujeres todos los días y a todas horas, aunque en el día es 
más camuflada o sutil. Igual que en el principal parque de Madrid, al 
hacer el recorrido en las primeras horas de la mañana, se encuentran 
expuestos en las aceras, en las zonas verdes, en las sillas, un sinfín de 
preservativos usados, de jeringas hipodérmicas o papeletas que con-
tenían cocaína o marihuana, entre otras sustancias psicoactivas. Los 
clientes circulan por este territorio libremente, su edad promedio es 
de 35 a 40 años, aunque en menor proporción pueden observarse 

457 La Asociación de Clubes de Alterne reporta ingresos superiores a 18.000 millones de 
euros anuales por concepto de prostitución en España, donde el ingreso de la prostituta 
es cercano a 45.000 euros anuales.
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adultos mayores de 60 o 70 años, o menores de edad, que recorren la 
zona aparentemente como voyeurs, tanto en el boulevard Periférico, 
como en la avenida del Hipódromo, y dentro de éste.

La edad promedio de las prostitutas es de 25 años, y hay mujeres de 
todos los fenotipos, tez morena, canela, trigueña, de cabellos rojizos, 
rubios, castaños  de cuerpos muy bonitos. Los prostitutos hombres se 
ubican en cuatro sectores del parque, tres de los cuales son de notoria 
presencia homosexual, por las posturas y ademanes tanto de los clien-
tes como en algunos casos de los mismos oferentes sexuales. En otra 
zona más disimulada, hacia el lago inferior, están ubicados prostitu-
tos heterosexuales, que contratan servicios sexuales y/o eróticos con 
mujeres o en algunos casos para intercambios bisexuales. Un contacto 
sexual tiene un costo de 40 a 50 euros por un lapso de 20 minutos. En 
esta zona del parque se encuentran estudiantes de universidades, que 
se ofertan también de una manera más sutil. 

Es frecuente recibir propuestas por parte de los prostitutos cuando 
se recorren las inmediaciones del río Sena. Uno de ellos decía: “son 50 
euros por lo que tú quieras en 20 minutos. Vamos a la maison  la habi-
tación ya está incluida...”. Fuimos a tomar un café y comer un croissant, 
me dijo que era de origen libanés, y que llevaba dos años en París, que 
contactaba a veces a sus clientes en el rer (metro), que había esta-
do antes en Toulouse, prostituyéndose, que prefería a los europeos no 
franceses para tener sexo, que ganaba al mes 7.000 euros, pero que pa-
gaba 1.000 por comida y 1.000 por una modesta habitación, que como 
él, conocía a tres prostitutos de Marruecos, un mexicano y un brasile-
ño, que eran sus amigos y vivían en el mismo sitio, que los clientes más 
frecuentes eran hombres heterosexuales de 30 a 40 años que querían 
ser pasivos... que tenía 24 centímetros de pene...

La asociación religiosa Aux Captifs, y el Mouvement du Nid-Paris 
tienen un trabajo de campo interesante, ya que llevan muchos años 
dando acompañamiento a prostitutas y prostitutos, pero en especial a 
menores de edad inmigrantes que han sido sometidos a tales prácticas 
de explotación sexual comercial, que tiene nexos con el crimen orga-
nizado y el delito transnacional. A través de los datos suministrados 
por estas y otras organizaciones, fue posible hacer varios recorridos 
por la ciudad, a parques como el de Luxemburgo, altamente vigilados, 
donde no hay prostitución pero cuyos espacios se prestan para tener 
intercambios sexuales no pagados, es decir, promiscuidad, no sólo de 
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parejas homosexuales, sino bisexuales, y muchas veces se trata de sexo 
casual con desconocidas/os.

D. Holanda 

La visita a los tres distritos rojos en Ámsterdam marca una pauta acerca 
de cómo se vive la sexualidad tarifada en los Países Bajos, en particular 
en Holanda, y de cómo en esta sociedad liberal se puede entrar a un co-
ffee shop a consumir comida, bebidas alcohólicas e igualmente drogas 
“suaves” (marihuana, hachís, hongos, peyote, entre otros). Amsterdam 
cuenta con un distrito rojo para el sector turístico, en el centro de la 
ciudad, y otros dos que son los más frecuentados por los holandeses. 
En esta área turística se respira el olor a hierba (marihuana), no tanto 
por el consumo de los holandeses sino por el de los extranjeros, mu-
chos de ellos ingleses, alemanes, italianos, españoles y orientales, de 
edades que van desde los 20 a los 55 años. 

Cuando se recorre el distrito rojo turístico, las mujeres prostitutas 
están expuestas en una ventana, y desde allí se ofrecen mediante bai-
les sensuales a los transeúntes que pasan frente a los edificios de es-
trechas calles y amplios canales, la tarifa por cuarto de hora es de 70 
euros. En el recorrido que se hizo a mediados de noviembre de 2007, 
se visualizaron más de 900 prostitutas expuestas en vitrinas para cu-
brirse del frío, ellas alquilan la ventana, y pagan a los dueños de los 
edificios, alrededor de 150 euros por seis horas. 

Esta zona no sólo es visitada por hombres, sino por mujeres y fa-
milias con niños que desean conocer o tener una idea más cercana de 
cómo se asume el cuerpo y la sexualidad en estos espacios, uno de los 
referentes obligados es el Museo del Sexo, donde se expone los juguetes 
sexuales predominantes a través de la historia. Por tanto, la prostitu-
ción y la venta de drogas hacen parte de la vida cotidiana y económica 
de Ámsterdam. Igualmente, en el mismo distrito rojo existe una zona 
de travestis que se ofertan en vitrinas, la mayoría de ellos son de proce-
dencia ecuatoriana. Algunos de ellos afirman que el éxito que tienen es 
por sus cuerpos esculturales y porque “son bien dotados”, es decir, tie-
nen penes de más de veinte centímetros de largo, razón por la cual los 
buscan la mayoría de las veces para fungir como activos en la relación, o 
sea, penetrar a los clientes hombres –la mayoría heterosexuales–. Ellos 
cobran alrededor de 150 euros por un contacto sexual de 15 minutos, el 
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reloj tanto para las mujeres prostitutas como para los travestis siempre 
está al frente, ya que no conceden minutos adicionales.

En el trabajo de campo en Holanda, hecho por un grupo de investiga-
dores, entre ellos el criminólogo Damián Zaitch, se encontraron 11 ins-
tituciones dedicadas al tema de la prostitución y se hicieron entrevistas 
con expertos de cada una de ellas: Association of Sex Club Owners –
ver–, Escort Bureau Women of the World, Foundation M-Report Cri-
me Anonymously, Municipal Health Service –ggd–, Police Control Team 
Prostitution and Human Traffiking –cpm–, Police Expertise Centre Hu-
man Trafficing and Smuggling, Police North Brabant, Police Office Cen-
tre (Rotterdam Centrum), Police Office Maashaven (Rotterdam South), 
Police Office West (Rotterdam West), Prostitution Information Centre.

Por otro lado, se realizaron entrevistas a 26 clientes, procedentes de 
Ámsterdam (19,2%), Ede, Eidhoven, Rotterdam, Alphen, Uden, Utre-
cht, entre otras ciudades de los Países Bajos. La edad de los clientes se 
encuentra entre 24 y 61 años, siendo la moda 36 años (11,5%), sin em-
bargo se presenta una mayor distribución entre las edades y, en gene-
ral, clientes de mayor edad en comparación con otras latitudes, como 
en el caso de Brasil, México y Colombia, en donde la edad promedio del 
cliente se encuentra entre los 25 y los 35 años de edad.

Respecto al estado civil de los clientes, los casados con hijos suman 
un 23,1%, los separados y solteros el 57,7%, los casados sin hijos un 
7,6%, los divorciados con hijos el 7,7% y los divorciados sin hijos el 
3,8%. De ellos 23 (88,5%) son holandeses, mientras que apenas 3 tie-
nen mezclas étnicas con chinos, indonesios y surinameses. El grado 
de escolaridad de los clientes entrevistados corresponde a: secunda-
ria el 34,6%, técnico el 23,1%, profesionales un 23,1%, universitarios 
el 15,3% y PhD. un 3,8%. Las profesiones que ejercen son variadas y 
corresponden a consultores, gerentes, profesores, negociantes, mecá-
nicos, entre otros. Los tipos de prostitución que más frecuentan son 
ventanas, clubes y casas privadas tanto en Holanda como en otras par-
tes del mundo.

Las cuatro mujeres prostitutas que se encuestaron provienen de 
Utrecht y de Ámsterdam, la moda en la edad es de 26 años siendo la 
mayor de 32 años. Son solteras y una de ellas tiene hijos, tres son na-
tivas de Holanda y la cuarta es de Albania. Tres de ellas se prostituyen 
en ventanas y una en casas privadas. 



Apuesta práctica desde la oferta

271

La prostitución de hombres homosexuales, tanto ofertantes como 
demandantes, es más camuflada, y en algunas ocasiones es frecuente 
encontrarse sexo al parque, es decir hombres teniendo sexo con otros 
hombres, o en contados casos con mujeres, en parques como el Von-
delpark, la mejor forma de llegar y recorrer tanto el parque como la 
ciudad es en bicicleta, medio de transporte preferido y más utilizado 
en Ámsterdam.

Estas prácticas sexuales en espacios públicos, caso Vondelpark, 
Bois de Boulogne, la Casa de Campo, y el parque Nacional en Bogotá, 
Colombia, son comparativamente similares, puesto que las maneras 
de abordaje se hacen a través del lenguaje no verbal, es decir, mira-
das, posturas corporales, y otros códigos que no se pueden descifrar, 
porque son pautas específicas de la tribu. En todos estos espacios se 
da sexo casual, bien sea remunerado o no, aprovechando que en algu-
nos lapsos estos sitios son solitarios, lo cual se presta para disfrutar el 
momento con un desconocido, sin tener que pagar por la utilización 
del espacio. Los actores que se mueven en estos lugares son por lo ge-
neral hombres de un rango de edad entre los 18 y 45 años, en el caso 
del parque Nacional en Bogotá, se ven parejas homosexuales teniendo 
sexo en la zona de los tanques del acueducto, canchas de tenis y sector 
entre la Carrera 5.ª y la Avenida Circunvalar. El riesgo, la adrenalina, 
la ansiedad, son factores que los llevan a tener este tipo de prácticas. 
Muchos de estos encuentros se hacen acordados previamente por In-
ternet, donde se dan descripciones mínimas de la apariencia y de la 
vestimenta, para poder reconocerse. En el caso que alguno de los dos 
participantes no guste del otro, se puede desistir de la cita. 

Cuando la prostitución pasa de los espacios públicos y semipúbli-
cos –caso de parques, centros comerciales, playas– a espacios privados 
se torna más camuflada, por tanto más invisible. La investigación de 
la profesora danesa Ninna Nyberg Sorensen458 pone al descubierto 
en el tema de migración, el trabajo doméstico y sexual de hombres de 
Costa Rica y Colombia que emigran a Italia –país que penaliza la pros-
titución–, y llegan a este país a ocupar puestos de trabajo en jardine-

458 La Doctora Nyberg aplicó mas de 50 entrevistas a estos inmigrantes latinoamericanos, y 
ésta hizo parte de la socialización en julio de 2007, del ii Congreso de Sociología Juridica, 
iisj Oñati, España, y de la Conference Internacional on Law and Society, Humboldt Univer-
sity, Berlín, Alemania donde también fui ponente.
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ría, como chefs, mucamos, o mayordomos, y para poder conservar su 
empleo tienen que someterse a prácticas sexuales con la dueña y/o el 
dueño de la casa.

A Colombia, por la facilidad de sus fronteras (las autoridades consu-
lares del país no exigen visa sino el simple pasaporte), muchos de estos 
extranjeros vienen en la búsqueda de un nuevo tipo de turismo sexual, 
el de tipo “safari sexual”, que integra el turismo exótico de lugares pa-
radisiacos, selváticos, con el intercambio sexual con etnias indígenas 
en la Sierra Nevada de Santa Marta, en el Amazonas y Vaupés, entre 
otras regiones, donde no se usa preservativo, este tipo de explotación 
sexual no tiene en cuenta la distinción entre las edades y los sexos.

Estas observaciones que se llevaron a cabo en distintas ciudades 
permiten evidenciar que las dinámicas de la demanda del comercio se-
xual hacen parte de un fenómeno globalizado, es decir, que a pesar de 
las diferencias culturales, hay motivaciones y comportamientos simila-
res, que se expresan en espacios físicos determinados.



Capítulo sexto
Comercio sexual, virus de inmunodeficiencia humana

–vih–/síndrome de inmunodeficiencia adquirida –sida–
y enfermedades de transmisión sexual –ets– 

Independientemente de la condición legal del trabajo sexual, siempre 
debe aplicarse un enfoque basado en los derechos humanos459 

El comercio sexual es un trabajo que por las actividades propias de 
su ejercicio, expone a los y las trabajadores sexuales a riesgos de todo 
tipo, violencia en sus diversas manifestaciones y afectaciones en el pla-
no psicológico por el estigma y enfermedades de transmisión sexual 
–ets– y Virus de Inmunodeficiencia Humana –vih–.

En este contexto, la discriminación afecta en especial a las mujeres 
profesionales del sexo por los mandatos de género en los que lo mas-
culino subordina a lo femenino en aspectos económicos, políticos, cul-
turales y sociales. 

La situación para las mujeres en el contexto internacional, facilita las 
condiciones para que en el comercio sexual la mayor parte sea ejercida 
por este grupo poblacional, ya que como lo señala onusida460, el acceso 
desigual por género a la educación, al empleo y el crédito, entre otros 
factores, reduce las escasas opciones disponibles para mantenerse.

Desde esta perspectiva, reconocer la vulneración de los derechos de 
las mujeres que se dedican al trabajo sexual, ha sido tarea de los organis-
mos internacionales y las organizaciones no gubernamentales, al hacer 
evidente la necesidad de promocionar los servicios de apoyo y de aten-
ción a los y las trabajadoras del sexo, aunque aún se desconocen al clien-

459 onusida. Nota de orientación del onusida sobre el vih y el trabajo sexual, Suiza, 2009, p. 6.
460 Idem.
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te, por las normas tradicionales que dejan de lado la responsabilidad de 
los hombres sobre las consecuencias del sexo y la sexualidad, que hacen 
menos visible al cliente que a los y las trabajadores del sexo461.

La atención que se ha prestado a las enfermedades de transmisión 
sexual en relación al trabajo sexual no es algo nuevo, siendo el vih el 
problema más reciente, problema tratado desde una visión médica 
atada a discursos y prácticas morales sobre el uso del cuerpo como 
una actividad económica.

Desde la aparición en el mundo hace más de 30 años de la pandemia 
del vih/sida, la atención se ha centrado en contrarrestar los efectos de 
quienes padecen esta enfermedad, así como de la prevención del con-
tagio de este virus, sin embargo, el reconocer los riesgos de la actividad 
sexual de los y las profesionales del sexo no ha representado en todos 
los casos un avance en el conocimiento acerca de la prevención, trata-
miento y atención, sino que ha gestado discursos médico-legales en tor-
no al comercio sexual que dificultan una visión integral del fenómeno.

I. Discursos médico-legales frente
al comercio sexual

En la época de los antiguos romanos, se restringían los burdeles a zo-
nas especiales como respuesta a las discusiones que se asemejan a las 
que aún se dan sobre el control del fenómeno del comercio sexual, re-
mitiéndose a un plano moral462.

La relación entre las ets y el comercio sexual se comenzó a percibir 
como un problema de salud desde el siglo xix, época que coincide, por 
lo menos en Europa, con un ejercicio de poder sobre el cuerpo marca-
do por discursos moralistas que en la marca de la prohibición grabó la 
corporalidad del mismo, especialmente de las mujeres.

Foucault463, lo evidenció ampliamente al reconocer que a partir del 
siglo xviii el peso del poder ejerció su carga sobre la constitución de 

461 Nancy Yaibhé Pedraza Corpus. “Percepción de riesgo de its de mujeres adultas en 
contextos de no exclusividad sexual: un estudio a partir de biografías sexuales”, Tesis de 
Maestría, México D. F., Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales –flacso–, 2008, 
disponible en [http://conocimientoabierto.flacso.edu.mx/tesis/260].

462 Cheryl Owers y Paulo Longo. Haciendo el trabajo sexual seguro, Rio de Janeiro, Velocí-
pede, 1997.

463 Foucault. Historia de la sexualidad, cit.

http://conocimientoabierto.flacso.edu.mx/tesis/260
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los cuerpos, moldeándolos y reprimiéndolos de acuerdo a los discur-
sos morales esparcidos sobre el tejido social, tocando ámbitos como la 
familia, el Estado, incluso en espacios científicos como el médico que 
abanderó el proceso de construcción del deber ser del cuerpo, en espe-
cial de la corporalidad femenina.

En el siglo xix en Colombia, los discursos hegemónicos sobre los 
que se cimentaron las prácticas sexuales surgieron desde la ciencia 
médica. La prostitución fue juzgada como un mal inevitable, un cáncer 
social y como enfermedad de la sociedad, lucharon para combatirla y 
erradicarla464.

A finales del siglo xix se crea en Colombia la Junta Central de Higie-
ne –jch– en la cual “los médicos dispusieron de las bases institucio-
nales para desplegar su labor no solamente curativa y sanitaria, sino 
también social y moral que les permitía diagnosticar los males de una 
sociedad en franco proceso de urbanización y de cambio”465. 

La prostitución fue percibida desde dos ángulos, por una parte era 
una actividad que atentaba contra el pudoroso y tradicional uso del 
cuerpo, discurso recurrente en la moral cristiana, y por otra parte se 
sustentó su abolición desde la concepción del riesgo de la actividad 
sexual remunerada al ser un vehículo trasmisor de enfermedades de 
trasmisión sexual.

El discurso médico como base del conocimiento científico legitimó 
los postulados legales, como lo mostraba el Código Penal de la Repú-
blica de 1858, en el que se prohibía la prostitución, además de prohibir 
la entrada de personas con enfermedades de transmisión sexual a hos-
pitales de caridad466. 

Con la entrada al siglo xx, las transformaciones industriales en el 
país gestaron cambios en la composición urbano/rural. Este cambio 
condujo a un crecimiento poblacional de las ciudades, que en el caso 
de Bogotá fue significativo. Entre 1870 y 1895 la ciudad pasó de tener 
40.883 habitantes a 95.813, provenientes de zonas rurales467.

464 Diana Obregón. “Médicos, prostitución y enfermedades venéreas en Colombia (1886-
1951)”, en História, Ciências, Saúde-Manguinhos, vol. 9, suplemento, 2002, pp. 161 a 186, 
disponible en [www.scielo.br/pdf/hcsm/v9s0/07.pdf].

465 Obregón. “Médicos…”, cit., p. 162.
466 Idem.
467 Idem.

http://www.scielo.br/pdf/hcsm/v9s0/07.pdf
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En este contexto de industrialización, la mano obra proveniente de 
zonas rurales fue empleada en labores de baja calificación, impulsando 
el crecimiento desbocado de la ciudad. El comercio sexual en el caso 
de Bogotá a comienzos del siglo xx comenzó a aumentar con el creci-
miento poblacional, situándose en el centro de la ciudad en donde se 
desarrollaba la actividad comercial de la misma.

En 1914 se da el inicio al control más no a la prohibición, por cuenta 
del crecimiento poblacional que condujo a un control de salubridad, 
creando juntas de salubridad y policía para atender y curar a las per-
sonas que sufrían de enfermedades venéreas o sifilíticas468.

En este momento, se creó en la ciudad un control poblacional sobre 
quienes ejercían el trabajo sexual. Se concibió un certificado en el que 
constaba su estado de salud con una fecha de expiración y en caso que 
en el examen se encontrara alguna enfermedad, se atendía al paciente 
hasta su total curación.

Para comienzos del siglo xx, los médicos que trataban las enferme-
dades venéreas adoptaron una visión que les permitía no solo com-
prender el fenómeno desde su visión médica, sino que además esta-
blecieron las conexiones con problemáticas sociales, económicas y 
educativas. Se combatieron principalmente tres flagelos sociales que 
eran relacionados con la actividad sexual remunerada: el alcoholismo, 
la sífilis y la tuberculosis.

El reconocimiento de una situación que difícilmente se podría ne-
gar, llevó a que se tomaran medidas que permitieran contrarrestar lo 
que para la ciencia médica se producía a causa del desborde del fenó-
meno de la prostitución. Según Obregón:

... El Tercer Congreso Médico Nacional, que se reunió en Cartagena en 1918, 
recomendó la reglamentación de la prostitución de acuerdo con las necesidades 
regionales, el establecimiento de dispensarios gratuitos, la visita semanal a las 
prostitutas para hospitalizar a quienes resultaren enfermas o sospechosas y la 
divulgación, en los establecimientos de segunda enseñanza, de los peligros de 
los enlaces con personas contaminadas de enfermedades “venéreas”469.

468 Marisol Salamanca Guzmán. “Prostitución y corrupción de menores vista desde el Có-
digo Penal colombiano de 1889 y los códigos de Policía de 1886 y 1914”, Historia 2.0. 
Conocimiento Histórico en Clave Digital, vol. ii, n.º 1, Bucaramanga, Asociación Historia 
Abierta –ahisab–, 2012.

469 Obregón, Prostitución y corrupción de menores…, Cit., p.173
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El establecimiento de patrones regulares en sus pacientes, les per-
mitió a los médicos construir un discurso que controlaba el modelo de 
sociedad en un momento de la vida nacional intervenido por la Iglesia 
católica, que además se constituía como fundamento de la constitución 
del orden social en la nación, época conocida como “la regeneración”.

 En este contexto, según datos de la época, se calculaba que el 35% 
de las 2.500 mujeres que ejercían el trabajo sexual en la ciudad tenían 
alguna enfermedad de transmisión sexual470. 

Para la época de comienzos del siglo xx, con el desarrollo industrial 
del país, parecía inevitable evadir un fenómeno que se propagaba al 
mismo ritmo que las ciudades del país, que crecían sin control, al ritmo 
que en las zonas rurales sentían el vacío poblacional que se albergaba 
en las crecientes urbes.

Para hacer frente al creciente aumento de las enfermedades de 
transmisión sexual, el Gobierno creó el Instituto de Higiene Social de 
Cundinamarca encargado de la lucha antivenérea. Junto a la creación 
del Instituto, se creó el Hospital de la Samaritana, el cual llevó el nom-
bre que marcaba la visión de la moral cristiana imperante de aquella 
mujer que de acuerdo al relato bíblico se “regeneró” tras haber mante-
nido una vida pública, culpabilizando a la mujer de las enfermedades de 
trasmisión sexual y excluyendo las responsabilidades de los hombres.

La visión moralista imperante en la sociedad de la época, culpó a las 
mujeres tanto por los problemas de salud pública como por los aten-
tados a las buenas costumbres, siendo esta última falta la que más se 
atacó después de haberse descubierto las propiedades de la penicilina, 
medicamento que combatió eficazmente las ets, por lo que la regla-
mentación ya en la década de los 1940 era innecesaria y se criminalizó 
la actividad sexual remunerada.

En el caso de otras ciudades de América del Sur como Buenos Aires, 
a comienzos del siglo xx, el escenario no era muy diferente. Las muje-
res que se dedicaban al trabajo sexual eran consideradas como un mal 
para la sociedad, desestimando el papel de los clientes. 

Así mismo, se consideró que las mujeres dedicadas a esta actividad 
eran la principal fuente de transmisión de ets a sus clientes, enfocando 
las regulaciones y el tratamiento médico a las mujeres, desestimando a 
hombres dedicados al trabajo sexual471.

470 Ibid.
471 Donna Guy. Sex and danger in Buenos Aires: prostitution, family, and nation in Argentina, 

Lincoln, University of Nebraska Press, 1991.



Comercio sexual

278

Desde finales del siglo xx, con la reivindicación y la apertura pro-
gresiva de los espacios y derechos de la mujer, como la lucha sobre los 
derechos sexuales y reproductivos y la aparición de asociaciones de 
mujeres trabajadoras del sexo, se ha logrado centrar un conocimiento 
sobre los riesgos de las ets y el vih desde una perspectiva integral que 
no sostenga discursos que legitimaron el estigma y la discriminación 
sobre las profesionales del sexo.

Así como hubo momentos álgidos de control de la sexualidad en el 
siglo xx, debido a las mejoras en el conocimiento de las ets, la mirada 
más liberal sobre el cuerpo y la sexualidad, disminuyeron los disposi-
tivos de control del cuerpo, sin embargo, la aparición del vih a media-
dos de los 1980 marcó una nueva etapa de control que repercute en 
las sociedades sobre su percepción de cómo controlar esta pandemia, 
encontrando en el comercio sexual un foco de transmisión que apunta 
directamente las responsabilidades a quienes ejercen esta actividad.

Cuando el vih fue identificado por primera vez, quienes fueron se-
ñalados de inmediato fueron los y las trabajadores del sexo, siendo 
portadores potenciales de una enfermedad fatal. Este señalamiento de 
inmediato produjo efectos sociales que no en todos los casos fue posi-
tiva. En contra de las personas vinculadas al comercio sexual, “se desa-
rrollaron respuestas de diferentes proporciones alrededor del mundo, 
desde medidas represivas hasta movilizaciones eficaces de la comuni-
dad y programas de salud pública”472. 

II. El estigma: derechos en suspenso

Entre los problemas que más han perjudicado las condiciones de las 
personas vinculadas a la prestación de servicios sexuales remune-
rados, está la estigmatización que se encuentra vinculada al uso del 
cuerpo, en especial de los órganos sexuales como principal fuente de 
generación de ingresos.

La estigmatización presente en el comercio sexual tiene una carga 
significativa especial para las mujeres que lo ejercen, explicado por los 
mandatos de género que han reprimido a la mujer y en especial su se-
xualidad, por lo que ejercer una actividad económica que se basa en el 

472 Ibid., p. 4.
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uso del cuerpo, es una condición que se ha legitimado como fuente de 
estigmatización a las mujeres trabajadoras sexuales.

Los discursos mediante los cuales se ha legitimado la represión y 
su consecuente coacción social, se han sostenido desde instituciones 
sociales como la religiosa que bajo la figura de la “buena” mujer han 
creado imaginarios en los que se marca una ética del cuerpo. Así como 
a los hombres se le han asignado roles en los que debe mantener sus 
prácticas demostrativas de virilidad y masculinidad que se ponen en 
duda en el caso de trabajadores sexuales varones y transgénero. 

El estigma que se ha asociado a las personas que ofrecen servicios 
sexuales, es la forma en que se marcan diferencias con lo que social-
mente se ha constituido como normal. En términos de Goffman: 

Un individuo que podía haber sido fácilmente aceptado en un intercambio 
social corriente posee un rasgo que puede imponerse por la fuerza a nuestra 
atención y que nos lleva a alejarnos de él cuando lo encontramos, anulando el 
llamado que nos hacen sus restantes atributos473. 

En el comercio sexual, quienes ofrecen servicios sexuales tienen la 
marca que los identifica como diferentes en su misma actividad, como 
dispositivo que las reprime para mantener las creencias sobre el uso 
del cuerpo, sobre todo de la mujer.

Según Dolores Juliano, “Por el hecho de dedicarse a ello [trabajo 
sexual] la sociedad considera normal privarles de determinados de-
rechos, se les desvaloriza como personas y ese prejuicio las estigma-
tiza”474. Es posible que esta condición sea unos de los factores princi-
pales que repercute en otros fenómenos asociados al trabajo sexual, 
como los vacíos en la información y el acceso a servicios de salud, dado 
que reconocer su alta exposición a ets o vih por cuenta del número de 
relaciones que se tienen, es exponerse y demarcarse con el estigma.

El acceso a la salud por parte de las trabajadoras sexuales en espe-
cial está vinculado al proceso de estigmatización: 

473 Erving Goffman. El Estigma: La identidad deteriorada, Buenos Aires-Madrid, Amorrortu, 
2006, p. 15.

474 Mikel Muez. “Entrevista a Dolores Juliano: El estigma social es el principal problema 
de la prostitución”, El País, 20 de octubre de 2003, disponible en [http://elpais.com/
diario/2003/10/20/paisvasco/1066678810_ 850215.html].

http://elpais.com/diario/2003/10/20/paisvasco/1066678810_
http://elpais.com/diario/2003/10/20/paisvasco/1066678810_
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Sentirse estigmatizada por realizar el oficio de trabajadora sexual implica 
para las mujeres que lo ejercen el verse en condiciones diferentes a las demás 
personas, lo cual podría ser un factor que dificulta la consulta a los servicios 
de salud por motivos distintos a los de obtener un certificado de salud que les 
permita desempeñarse en el oficio475. 

Las personas que se dedican al trabajo sexual, aparte de las difíciles 
condiciones de su trabajo, enfrentan a diario el rechazo de sus propias 
comunidades o de las que los reciben, sumado al maltrato recibido por 
clientes y proveedores de servicios. Según onusida476 entre las condi-
ciones asociadas a la estigmatización de los trabajadores sexuales se 
encuentran:

– El rechazo de sus comunidades cuando se ejerce el trabajo sexual en 
su lugar de origen. En caso de ejercer en otros lugares, están expuestos 
a ser expulsados, castigados con violencia sexual o física, además de 
estar expuestos a que confisquen sus pertenencias.

– Cuando quien ejerce el trabajo sexual ha dejado se comunidad a tem-
prana edad, encuentra dificultades para reintegrarse tanto a sus fami-
lias como a sus redes sociales.

– Las personas que se dedican al trabajo sexual, probablemente pue-
dan sufrir de desaprobación de la comunidad o la violencia de parte de 
esposos, parejas o familiares.

– Los hijos de personas dedicadas al trabajo sexual también pueden 
ser objeto de la estigmatización, afectando sus derechos de acceso a la 
educación y atención de la salud.

Las dificultades que enfrentan quienes se dedican al trabajo sexual, vul-
neran sus derechos, entre los que se encuentran el acceso a la salud, lo 
que dificulta la prevención, tratamiento, atención y apoyo de ets y vih.

475 Adalgiza Amaya, Gladys Eugenia Canaval y Elizabeth Viáfara. Estigmatización de las 
trabajadoras sexuales: influencias en la salud. Colombia Médica, vol. 36, n.º 3 (Supl. 2), 
2005, p. 73, disponible en [colombiamedica.univalle.edu.co].

476 onusida. “Nota de orientación del onusida sobre el vih y el trabajo sexual”, cit.

http://colombiamedica.univalle.edu.co
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Por cuenta de la estigmatización que tiene la actividad sexual remu-
nerada, el acceso a servicios de salud, como de otras garantías que se 
ofrecen en otras actividades laborales, dificultan las posibilidades para 
que se garanticen los derechos de esta población. 

Según Dolores Juliano477, el trabajo sexual desde el punto de vista 
laboral, no es peor que otras actividades que se pueden ejercer con es-
casa formación o posibilidades laborales. Sin embargo, las situaciones 
que se presentan en esta actividad que se vinculan a la estigmatización 
producen efectos adversos en todo sentido para quien decide ejercerla.

De acuerdo a onusida478, para reducir el estigma y las prácticas dis-
criminatorias, son necesarias acciones integrales como intervenciones 
comunitarias específicas en las que se permita la inclusión social y el 
desarrollo de capacidades desde una perspectiva de género. En el mar-
co del apoyo comunitario debe ofrecerse apoyo psicosocial para per-
sonas que hayan sido víctimas del estigma asociado al trabajo sexual.

III. vih/sida y ets

El comercio sexual implica además de riesgos como la violencia del 
medio, la estigmatización de la cual pueden ser víctimas, el consumo 
de alucinógenos y alcohol, entre otros, así como el contagio de ets y 
vih/sida. 

Este último riesgo ha recibido atención primordial por las cifras 
alarmantes de contagios que crecen a diario, no solo en el contexto del 
comercio sexual. En 2004 la Organización Mundial de la Salud estima-
ba que en el mundo se producían aproximadamente 340 millones de 
nuevos episodios de ets curables, situación preocupante si se tiene en 
cuenta que la mayoría de estas enfermedades son asintomáticas espe-
cialmente en mujeres, además de ser un facilitador en la trasmisión del 
vih/sida479.

El contagio de este tipo de enfermedades tiene concentración en 
algunas regiones como en el Sudeste Asiático y en el África Subsaha-

477 Muez. “Entrevista a Dolores Juliano”, cit.
478 onusida. “Nota de orientación del onusida sobre el vih y el trabajo sexual”, cit.
479 Jorge del Romero Guerrero, Daniela Rojas Castro, Juan Ballesteros Martín, Petu-

nia Clavo Escribano, y Blanca Menéndez Prieto. “Prostitución: un colectivo de riesgo”, 
JANO, 3-9 diciembre de 2004, vol. lxvii, n.º 1544, pp. 106-111, en [www.elsevier.es/sites/
default/files/elsevier/pdf/1/1v67n1544a13069406pdf001.pdf].

http://www.elsevier.es/sites/default/files/elsevier/pdf/1/1v67n1544a13069406pdf001.pdf
http://www.elsevier.es/sites/default/files/elsevier/pdf/1/1v67n1544a13069406pdf001.pdf
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riana, aunque en otras regiones se ha logrado establecer un aumento 
significativo, sobre todo en varones que practican sexo con varones.

En Suecia, las infecciones por Clamidia480 en adolescentes pasaron 
de 14.000 casos en 1994 a 22.263 en el 2001, lo que representa un in-
cremento de más del 60%481. En los Países Bajos, se encontró un creci-
miento significativo de la gonorrea rectal y la sífilis. En Estados Unidos 
la situación no es diferente, pasando de 41 casos de sífilis en 1998 a 
495 casos en el 2002.

A pesar del incremento significativo en diferentes latitudes, es en 
los países en desarrollo en donde se presenta el mayor nivel de vulne-
rabilidad frente al contagio de estas enfermedades. Según información 
de la onusida presentada en1997:

En muchos países en desarrollo las ets figuran desde hace varias décadas entre 
las cinco principales enfermedades para las cuales los adultos tratan de obtener 
servicios de asistencia sanitaria. Rara vez se cuenta con mecanismos de vigilancia 
confiables, y es frecuente que no se conozca la magnitud exacta del problema482.

Según datos del informe, hace más de una década habían sido regis-
trados en el mundo 340 millones de ets curables. La distribución por 
enfermedad era la siguiente:

480 Es un género de bacterias gramnegativas perteneciente a la familia Chlamydiaceae, orden 
Chlamydiales, filo Chlamydiae.

481 Ibid.
482 onusida y oms. “Enfermedades de transmisión sexual: políticas y principios de prevención 

y asistencia”, 1997, p. 6, en [www.unaids.org/en/media/unaids/contentassets/
dataimport/publications/irc-pub04/una97-6_es.pdf].

483 Romero et al. Prostitución: un colectivo de riesgo, cit., p. 6.

Tabla 1
Estimaciones de casos anuales de ets

curables en todo el mundo, 1995483

Enfermedad Nuevos casos
Blenorragia
Clamidiosis
Sífilis
Chancro blando
Tricomoniasis

62 millones
89 millones
12 millones
7 millones
170 millones

Total 340 millones

http://es.wikipedia.org/wiki/G%C3%A9nero_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Bacteria
http://es.wikipedia.org/wiki/Gramnegativa
http://es.wikipedia.org/wiki/Familia_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Chlamydiaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Orden_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Chlamydiales
http://es.wikipedia.org/wiki/Phylum
http://es.wikipedia.org/wiki/Chlamydiae
http://www.unaids.org/en/media/unaids/contentassets/dataimport/publications/irc-pub04/una97-6_es.pdf
http://www.unaids.org/en/media/unaids/contentassets/dataimport/publications/irc-pub04/una97-6_es.pdf
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La enfermedad que más casos registró fue la Tricomoniasis, con 170 
millones de casos, seguida de la clamidiosis con 89 millones de perso-
nas infectadas. De acuerdo a la distribución de las enfermedades por 
región, siguen siendo los países en desarrollo en donde se presenta al 
mayor número de nuevos casos de contagio de ets. África Meridional 
y Sudoriental es la región con mayor número de nuevos casos de ets, 
seguido de África Subsahariana y América Latina y el Caribe

Tabla 2
Estimaciones de nuevos casos anuales de ets curables 

(excluido el chancro blando) en el grupo de población de 
15 a 49 años de edad, en todo el mundo, 1995484

484 Ibid., p. 7.
485 onusida. “Nota de orientación del onusida sobre el vih y el trabajo sexual”, cit., p. 4.

Región
Total de nuevos

casos por año
(x 1.000)

Incidencia por
1.000 15 a 49 años

de edad
Estados Unidos y Canadá
América Latina y el Caribe
Europa Occidental
Europa Oriental y Asia Central
Asia Oriental y el Pacífico
Asia Meridional y Sudoriental
Australasia
África del Norte y Oriente Medio
África Subsahariana

14.000
36.000
16.000
18.000
23.000
150.000
1.000
10.000
65.000

91
145
77
112
28
160
91
60
254

Total 333.000 113

Los datos de las infecciones del vih/sida, de acuerdo a la onusida y la 
oms en el 2007, indican que para ese año se registraban 33,2 millones 
de personas viviendo con vih/sida, de los cuales 30,8 millones eran 
personas mayores de edad y 2,5 millones menores.

Del total de personas que para el 2007 vivían con vih/sida, 15,4 mi-
llones correspondía a mujeres y los restantes 17,8 millones, a hombres. 
La expansión del vih/sida en el mundo es alarmante, ya que “cada día, 
más de 6.800 personas contraen infección por el vih y más de 5.700 
fallecen a causa del sida”485.
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En el informe de onusida presentado en el 2012486, se registraban 
34 millones de personas viviendo con vih en el mundo, lo que repre-
senta un aumento de 1,8 millones de personas en el periodo de los 
informes de onusida de 2007 a 2012.

La situación el algunas regiones del mundo es preocupante debido 
al incremento del número de nuevas infecciones en Oriente Medio y 
África Septentrional, así como el incremento en Europa Oriental y Asia 
Central, después de haber permanecido las tendencias estables antes 
de la entrada al nuevo siglo.

A pesar del aumento de las personas viviendo con vih, los avances 
en su lucha han demostrado su eficiencia con la disminución de las 
nuevas infecciones en algunas regiones, según onusida487, el número 
de personas que se infectaron por el vih en 2011 fue un 20% menor 
que en 2001, especialmente en zonas del Caribe y África Subsahariana. 
El número de personas que murió por causa del vih en 2011 fue de 1,7 
millones de personas, 24% menos muertes que en el 2001, disminu-
ción que se debe gracias a la extensión de la terapia antirretrovírica y a 
la reducción de la incidencia del vih desde su punto máximo en 1997.

IV. Comercio sexual, ets y vih

En el ámbito del comercio sexual, se ha logrado establecer un riesgo 
elevado de contraer ets y vih, dada la constante exposición a la que se 
encuentran por su elevada actividad sexual. Como se ha logrado esta-
blecer en estudios488, la prevalencia más elevada de contraer ets es en 
el grupo de trabajadoras sexuales. 

En un estudio realizado a un grupo de 400 personas de diferentes 
ocupaciones en Bangladesh, se estableció que el caso más alto de sífilis 
se daba en el grupo de trabajadoras sexuales con el 56,8%. En Canadá 
se encontró una prevalencia de ets de mujeres trabajadoras sexuales 
del 10%489.

486 onusida. “Informe mundial de onusida sobre la epidemia mundial de sida”, 2012, en 
[www.unaids.org/en/media/unaids/contentassets/documents/epidemiology/2012/
gr2012/20121120_UNAIDS_Global_Report_2012_with_annexes_es.pdf].

487 Idem.
488 Romero et. al. Prostitución: un colectivo de riesgo…, cit.
489 Idem.

http://www.unaids.org/en/media/unaids/contentassets/documents/epidemiology/2012/gr2012/20121120_UNAIDS_Global_Report_2012_with_annexes_es.pdf
http://www.unaids.org/en/media/unaids/contentassets/documents/epidemiology/2012/gr2012/20121120_UNAIDS_Global_Report_2012_with_annexes_es.pdf
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En otros estudios, se afirma que en algunas zonas de África las tasas 
de infección de vih entre trabajadores sexuales pueden llegar al 60%, 
así como 

en los países occidentales, la tasa de infección en vih/sida entre los traba-
jadores sexuales que usan drogas, trabajadores sexuales masculinos urbanos 
y transgénero son más altas que el promedio490.

A pesar de estos datos, no se ha podido establecer que los y las trabaja-
dores del sexo sean relevantes frente a la expansión del vih en el resto 
de la población. “en Canadá, China, Austria, Australia y Alemania, las 
tasas en los trabajadores sexuales son más bajas que en grupos com-
parables de no trabajadores sexuales”491.

Así como no hay datos que demuestren que en el comercio sexual la 
transmisión del vih a clientes sea un riesgo de mayor importancia que 
en otros sectores poblacionales, lo que no significa que no sea necesa-
rio que se realicen estudios y programas de prevención a este sector. 
En la misma vía, se ha afirmado que la incidencia por vih entre las tra-
bajadoras sexuales es el mismo que el de las mujeres que se dedican a 
otras actividades492.

Por su parte Uribe y Hernández493 han considerado que es común 
que se sobreestime el riesgo real de la infección por el vih a partir de 
las personas dedicadas al trabajo sexual, ya que los estudios que se han 
realizado por lo general se hacen con población de recursos económi-
cos escasos, dejando de lado un sector de población amplio que no es 
considerado. 

Concebir a las personas dedicadas al sexo comercial como un foco 
de transmisión de ets y vih es socialmente más aceptable que admitir 
que existen otras dinámicas y prácticas como el contagio por relacio-
nes homosexuales o el consumo de drogas intravenosas. 

490 Pedraza Corpus. “Percepción de riesgo de ITS de mujeres…”, cit., p. 15.
491 Idem.
492 Amaya, Canaval y Viáfara. Estigmatización de las trabajadoras sexuales, cit.
493 Patricia Uribe Zuñiga y Griselda Hernández Tepichín. “Sexo comercial e infecciones 

de transmisión sexual (its) en la Ciudad de México”, Papeles de Población, vol. 6, n.º 23, 
enero-marzo de 2000, pp. 203 a 219, disponible en [http://www.redalyc.org/articulo.
oa?id=11202309].

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=11202309
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=11202309
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El estigma, tanto a quienes prestan los servicios sexuales como a 
quienes los demandan, se convierte en uno de los principales proble-
mas contra la lucha de las ets, ya que el relegar la actividad a un plano 
de lo prohibitivo, impulsa la clandestinidad que no puede redundar en 
beneficios para la población.

Desde este enfoque, es necesario estudiar más a fondo la relación 
entre trabajo sexual y ets/vih que apunte a la prevención y al trata-
miento y no en la reproducción de discursos como los científicos que 
siguen estigmatizando a las personas dedicadas al sexo comercial.

Si bien las transmisión de ets y de contagio del vih en el mundo 
sigue creciendo, en especial en países en desarrollo, no se puede afir-
mar que el comercio sexual sea la fuente primaria de contagio, aunque 
no se deben dejar de lado programas de prevención y atención a este 
sector altamente vulnerable, que por una parte se expone al contagio y 
transmisión de dichas enfermedades, y por otra parte es foco de espe-
culaciones que refuerzan los prejuicios y el estigma.

La comprensión del fenómeno desde una visión integral reconoce 
los derechos de las poblaciones estigmatizadas, como lo han sido las 
trabajadoras sexuales, por instituciones como la onusida que perciben 
el trabajo sexual como una actividad económica quitando el peso del 
tradicional estigma asociado a esta actividad.

En términos de la onusida, 

... los profesionales del sexo son aquellos adultos mujeres, varones y transexuales, 
y jóvenes que reciben dinero o mercancías a cambio de servicios sexuales, ya sea 
en forma habitual u ocasional494.

Incluyendo en su definición a sectores poblacionales de diversa com-
posición y ubicación.

En esta nota, se asume el trabajo sexual desde el derecho humano 
a la libertad y la seguridad de la persona con el conocimiento propio 
del control de su cuerpo y su sexualidad, así como el derecho a no ser 
víctima de trata de personas. 

Según la Nota de orientación del onusida sobre el vih y el trabajo 
sexual495, este fenómeno varía entre y dentro de los países e incluso 

494 onusida. “Nota de orientación del onusida sobre el vih y el trabajo sexual”, cit., p. 3.
495 Idem.
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de las comunidades. El trabajo sexual varía de acuerdo a su grado de 
informalidad a redes complejas de comercio sexual, la forma en que 
se establecen las condiciones de acceso al servicio sexual y la negocia-
ción, entre otros factores.

Así mismo, es claro para la onusida496, que muchas personas que 
cambian servicios sexuales por alguna remuneración no se identifican 
como trabajadores sexuales y así mismo no buscan asesoramiento o 
servicios de prevención, atención y apoyo con relación especial al vih 
destinados a las personas que se dedican a esta actividad económica. 
En muchos casos los profesionales del sexo oscilan en límites estre-
chos marcados por la libre elección y el trabajo sexual forzado.

En el marco del trabajo sexual y la situación de especial vulnera-
bilidad en el que se encuentra quien lo desarrolla, las ets y el vih/
sida son un riesgo tanto para los y las trabajadores sexuales como para 
sus clientes, que debe ser abordado por las instituciones, aunque en la 
actualidad, no se sabe con certeza el número de trabajadores y traba-
jadoras sexuales que trabajan con alguna enfermedad de transmisión 
sexual, pero existe la suficiente información como para realizar servi-
cios de apoyo efectivos a la población trabajadora sexual497.

Los patrones que se han establecido en el estudio del vih/sida y las 
ets han demostrado que existe alta vulnerabilidad cuando existe un 
acceso limitado a preservativos, escasa información sobre las enfer-
medades, el escaso respeto a los derechos civiles y la pobreza498. Entre 
la población con alta vulnerabilidad se encuentran hombres y mujeres 
jóvenes sin educación, personas transgénero y migrantes a nuevos paí-
ses o ciudades.

Aunque, no se puede establecer una relación directa entre el aumen-
to de nuevos casos de contagio de ets y vih por cuenta de la actividad 
del sexo comercial, si existen factores que aumentan el riesgo de con-
tagio por dedicarse a esta actividad de alto riesgo de contagio. Según 
Uribe y Hernández499 los factores más relevantes son:

– Tasa de seroprevalencia al vih existente en el área de procedencia 
y residencia de las trabajadoras sexuales y clientes. La expansión del 

496 Idem.
497 Owers y Longo. Haciendo el trabajo…, cit.
498 Idem.
499 Uribe y Hernández. “Sexo comercial e infecciones de transmisión sexual…”, cit.
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vih en todas las regiones varía de acuerdo a diversos factores, así por 
ejemplo, en regiones de África y el Caribe se puede encontrar una ser-
prevalencia mayor al 80% entre trabajadores sexuales, mientras en 
Europa y Estados Unidos el riesgo es por la drogadicción intravenosa 
asociada al sexo comercial.

– Eficiencia de transmisión del vih en esa población. 

– Mayor número de parejas sexuales. 

– Tipo de prácticas sexuales. 

– Nivel socioeconómico bajo. 

– Nivel de oferta y demanda de la prostitución en cada zona o país.

– Uso de anticonceptivos hormonales y presencia de otras infecciones 
de transmisión sexual –its–.

– Estigmatización y bajo acceso a servicios de salud o educativos. 

– Asociación con el consumo de alcohol y drogas.

–Asociación con otras prácticas de riesgo (transfusión, pareja estable 
infectada, drogadicción intravenosa, etc.).

– Poca habilidad para negociar con los clientes medidas preventivas 
como el preservativo.

Los factores vinculados que abren posibilidades de contagio tienen un 
eje transversal y es la carencia de información, que en el sexo comer-
cial se atribuye tanto a clientes como a trabajadores sexuales. 

El acceso a la información referida a la prevención y tratamiento de 
ets y vih en el trabajo sexual tiene limitaciones en su acceso homo-
géneo a la población, por restricciones presentes que se vinculan a la 
estigmatización de la cual es objeto el trabajo sexual. 
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V. Políticas encaminadas a la prevención,
tratamiento, atención y apoyo de las ets y el vih
en clientes y trabajadores sexuales 

El conocimiento de las dinámicas en el trabajo sexual, permite acer-
carse a las vulneraciones más frecuentes que ponen en riesgo la pro-
tección tanto de quienes ejercen el trabajo sexual como de sus clientes, 
poniendo en riesgo su integridad.

Como se ha mencionado, el acceso a la información es fundamental 
para disminuir los riesgos del medio del comercio sexual, por lo que 
tanto profesionales del sexo como sus clientes deben tener las oportu-
nidades de recibir educación de calidad.

Aunque la educación acerca de la prevención, tratamiento, atención 
y apoyo con relación al vih es primordial para mejorar las condicio-
nes tanto de clientes como de trabajadores sexuales, es necesario el 
diseño de una enseñanza/aprendizaje basada en el dialogo y diversos 
enfoques participativos que se acerquen a las circunstancias de la co-
tidianidad500.

Los programas de información se deben basar tanto en los concep-
tos básicos sobre riesgo, prevención, tratamiento y atención del vih 
como de salud sexual, derechos, obligaciones, responsabilidades y 
oportunidades para actuar tanto individual como colectivamente501.

Como estrategia de difusión de la información es de gran utilidad, 
de acuerdo a las recomendaciones de la onusida, hacer uso de diversos 
métodos, entre ellos educación inter pares, asesoramiento por cuenta 
de los centros de salud, materiales impresos y medios masivos de co-
municación, haciendo especial énfasis en los rangos etarios a los que 
se pretende llegar, respetando y diferenciando las diferencias sexuales 
pertinentes de acuerdo al entorno cultural y las necesidades del entor-
no al que se dirigen.

En el comercio sexual, los servicios deben contar con la disponibili-
dad y la accesibilidad a los profesionales del sexo y sus clientes, sin ex-
cluir la diversidad sexual y de categorías existentes, lo que supone una 
diferenciación de las necesidades de profesionales mujeres, hombres 

500 onusida. “Nota de orientación del onusida sobre el vih y el trabajo sexual”, cit.
501 Idem.
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y transexuales, además de contar con suficientes niveles de confiden-
cialidad tanto del prestador del servicio como del cliente, diseñados 
desde un enfoque participativo.

Frente a la prevención, atención y apoyo al vih, onusida, recomien-
da acciones fundamentales que deben redundar en beneficio de los 
agentes vinculados al comercio sexual, en especial a trabajadores y 
trabajadoras sexuales como a clientes. Entre las recomendaciones fun-
damentales se señala facilitar aquellos obstáculos estructurales como 
“las políticas, leyes y prácticas consuetudinarias que impiden el acceso 
y la utilización de los servicios apropiados de prevención, tratamiento, 
atención y apoyo con relación al vih”502.

Se ha señalado que el estigma asociado al trabajo sexual repercute 
directamente a quienes ofrecen servicios sexuales remunerados, por lo 
que la prevención, tratamiento, atención y apoyo a las ets y vih en el 
ámbito del comercio sexual debe partir de un reconocimiento y erra-
dicación de la violencia, el abuso y la discriminación, permitiendo el 
acceso a la información primordialmente a los profesionales del sexo, 
reconociendo como necesario un proceso de sensibilización sobre el 
comercio sexual que permita garantizar las condiciones en las que se 
ejerce el trabajo sexual. onusida recomienda como acciones principa-
les a desarrollar en este ámbito: 

Políticas y programas que garanticen la erradicación de la violencia, el abuso y 
la discriminación; información para los profesionales del sexo y sus clientes y 
otros actores de la industria del sexo; acceso confiable y asequible a artículos 
necesarios, como preservativos masculinos y femeninos de calidad, lubricantes 
a base de agua y anticonceptivos; y otros requisitos para la salud, como alimentos, 
saneamiento y agua potable; acceso a asesoramiento y pruebas voluntarias del 
vih, con tratamiento, apoyo social eficaz y atención para los profesionales de 
sexo con pruebas serológicas positivas de infección por el vih; acceso a atención 
primaria de la salud de calidad, tratamiento de la tuberculosis, servicios de 
salud sexual y reproductiva, especialmente tratamiento de las its, y prevención 
de la transmisión materno infantil; acceso a programas de reducción del daño 
relacionado con el alcohol y las drogas, por ejemplo, agujas y jeringas estériles 
y terapia de sustitución de opiáceos; integración de los servicios de vih en 
todos los servicios de asistencia social pertinentes, incluidos mecanismos de 
apoyo social para profesionales del sexo y sus familias503.

502 onusida. “Nota de orientación del onusida sobre el vih y el trabajo sexual”, cit., p. 8.
503 Ibid., pp. 8 y 9.
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Las acciones propuestas deben ser desarrolladas en base al orde-
namiento jurídico que permita un fundamento legal que garantice los 
derechos de la población vinculada al comercio sexual. 

Como principio ordenador de las políticas de las instituciones del Es-
tado, debe primar la conciencia sobre la vulneración de derechos a los 
que son expuestos y expuestas las personas que se dedican a esta acti-
vidad, ya que al no ser reconocidos en las legislación, se abren vacíos 
legales que niegan la existencia del comercio sexual y sus implicaciones 
en las condiciones especiales en las que se desarrolla esta actividad.

La lucha contra las ets y el vih es un esfuerzo que se realiza en la 
población general, con especial énfasis en comunidades vulnerables y 
focos probables de contagio. Desde la creación de políticas y progra-
mas, se debe mantener una visión integral sobre el comercio sexual 
que ayude a mitigar los riesgos tanto de oferentes sexuales remunera-
dos como de clientes.

La visión integral sobre el comercio sexual, debe partir desde el re-
conocimiento de las condiciones sociales que se han asignado a quie-
nes desarrollan esta actividad, por lo que la lucha contra la discrimi-
nación se convierte en un eje central que posibilita el acceso a la infor-
mación necesaria para la prevención, tratamiento, atención y apoyo de 
ets y el vih.

La visión integral sobre las condiciones de los profesionales del sexo 
debe darse desde los organismos encargados de aplicar la legislación, 
los sistemas de salud y demás dependencias de los gobiernos encarga-
dos del diseño, ejecución, vigilancia y evaluación de políticas y progra-
mas que deben garantizar los derechos de la población. 

Además urge la incorporación en la toma de decisiones de actores 
clave como organizaciones de trabajo del sexo, de la sociedad civil y de 
la comunidad en general, reconociendo que sin la participación activa 
de los profesionales del sexo no se puede tener una visión optima de 
las necesidades que se transforman con la rapidez con que el comercio 
sexual se modifica.





Capítulo séptimo
Normatividad, jurisprudencia, políticas públicas, 

derechos humanos en Colombia y en el mundo

I. La saturación de la política

Así como la muerte es necesaria para la vida, 
por lo menos le da significado, y la especifica como lo que es, 
así la política es una instancia que, en su sentido más fuerte,

determina la vida social504.

Los trabajos de Maffesoli apuntan a lo que él ha denominado “la satu-
ración de la política”505, actualmente aquello que lograba cohesionar a 
los individuos ya necesita reinventarse, allí donde haya cabida para las 
tribus, allí donde sean ellas las que le den sentido a partir de sus unio-
nes emocionales. Unas nuevas palabras que no persistan en la dicoto-
mía racional, donde todo está organizado, donde todo se categoriza506, 
donde no hay lugar para el otro o si lo hay, se le aparta, se le silencia. 

La política es aquella instancia que determina la vida social: la li-
mita, la fuerza, le permite existir. Pero no lo hace solo desde los dis-
cursos racionales, sino que cohesiona las emociones que se sostienen 
en lo moral y lo simbólico, hay una fuerza de aspectos inmateriales 
que fundan la política, le sirven de seguridad y de legitimidad, son las 
bases principales para mantener el poder, puesto que permite la iden-
tificación, permite la evidencia de un centro. Un centro que sirve de 
mediador entre la naturaleza y lo racional. Sólo cuando la política esté 

504 Michel Maffesoli. La tranfiguration du politique. La tribalisation du monde, Paris, Edi-
tions Grasset & Fasquelle, 1992, p. 25, traducción libre del autor. 

505 Idem.
506 Ibid., p. 107.
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en sintonía con la pasión común del pueblo es que ésta podrá emerger 
y ser reconocida como tal. Por tanto, la política necesita de la hostilidad 
constitucional, es decir de la violencia entre entidades distintas, de unas 
agresividades vividas y ejercidas de toda buena fe, para la creación de 
parejas de oposición funcionales. Dicho conflicto es en la mayoría del 
tiempo, menos racional, pero por encima de todo está atravesado en-
teramente por el afecto. La pasión es el origen mismo del conflicto, así 
éste sea intimo, familiar, grupal o público, “el término política traduce 
la tensión paradoxal tanto en el exterior: inter-especifica, como en el 
exterior: intra-especifica, que se une en respuesta al otro”507. 

La tensión se da porque en un lado se encuentra lo social, su vita-
lidad, su desorden fundador –en resumen, la sociedad–, y en el otro, 
el Estado con sus diversas manifestaciones, su orden mortífero y su 
razón monovalente. Maffesoli no se refiere a que exista una sociedad 
contra el Estado, ni una sociedad sin Estado, se refiere a que éstas ins-
tancias subsisten, subsisten dentro de la tensión, una tensión cuyo me-
dio es la política. En este sentido, la política no le pertenece al Estado, 
ni a la vida social, necesita de los dos para ser instancia, para ser forma. 
La forma es la mezcla entre la sensibilidad y la razón, entre lo concreto 
y lo abstracto. 

En este orden de ideas, la política trata de dominar el sentido de la 
naturaleza humana y son pocos los dominios exentos de su influen-
cia: trabajo, instituciones civiles, religión, mundo intelectual, y hasta el 
comercio amoroso está con más o menos discreción, presente508. Este 
dominio, que lo hace por gestión de las emociones y de las pasiones, es 
ciertamente, el arte supremo de toda buena política y para ello debe 
hacer una construcción simbólica que se mantiene en torno a la crea-
ción de una imagen común. El contrato reposa sobre la asociación vo-
luntaria racional que es la esencia misma de la política, por tanto éste 
ha devenido frágil509.

Pero en el panorama actual, la política ya no es evidente, no reúne 
en torno a una moral y a un sentimiento de reconocimiento, la socie-
dad asiste a una saturación de la política. 

507 Ibid., p. 27.
508 Ibid., p. 28.
509 Ibid., p. 106.
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... las diferencias culturales que se creían niveladas, las diversas anomias que se 
pensaban evacuadas, todas las contradicciones que parecían, dialécticamente 
o autoritariamente, superadas: todas ellas han resurgido con motivo de una 
reivindicación510. 

Se vive en un momento donde se cuestionan las certezas y los valores 
sociales que se creían establecidos.

La reivindicación va a ser hecha por quien Maffesoli denomina ter-
cero, un tercero que puede ser la tribu, una tribu que en el caso que 
concierne a esta investigación, son los y las trabajadores/as sexuales. 
Estos terceros vienen a hacer disrupción (ruptura) en la gestión econó-
mica-administrativa, a cuestionar ese orden, a mostrar que el desor-
den es aquello que fundamenta la sociedad. 

La limitación principal de la política estriba en que al intervenir como control 
incide en la desactivación de la tensión vital, impidiendo que una comunidad 
determinada se sienta responsable de ella misma y pueda garantizar así su 
propia “conservación de si”511. 

Los terceros entran a la escena, porque la evidencia, aquella en la que se 
basa la agregación política, se ha perdido. Ya no existe “es porque era él 
–porque era yo– porque éramos nosotros”512. La idea imaginal, la fuerza 
que cimenta (da cimiento) a la política, se ha “perdido” en la saturación.

La saturación tiene lugar en un panorama posmoderno:

La conjunción de estático y dinámico puede caracterizar la posmodernidad, 
esta conjunción no pone justamente su acento sobre un sólo elemento: razón, 
progreso, imaginación, espacio; y no reposa sobre la separación entre esos 
elementos diversos; lo contrario, por una parte favorece la mezcla –mixto– 
sincretismo de esos elementos, y por otra valora la sinergia513. 

En tanto que nos encontramos con la mezcla, en una aceptación por y 
en lo diverso, los nuevos órdenes deben sacar las emociones, el afecto, 

510 Ibid., p. 63.
511 José Aranda. “Michel Maffesoli: una sociología de lo banal”, Contribuciones desde Coate-

pec, julio-diciembre, año/vol. v, n.º 9, Toluca, México, Universidad Autónoma del Estado 
de México, 2005, pp. 93 a 113.

512 Maffesoli. La tranfiguration du politique, cit., p. 69.
513 Ibid., p. 67.
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de la esfera privada, a partir de la investigación, esto debe llegar a ser 
aquello que guíe el modo de operar para atraer a los individuos, para 
crear el sentido de identificación que se requiere para la vida social, 
pues lo cotidiano trasciende el mundo institucionalizado, el mundo de 
las palabras que carecen de significado: 

... yo considero que las palabras que nosotros empleamos “Ciudadano”, 
“democracia”, “libertad”, ya no quieren decir nada. No porque las realidades que 
ellos dibujan no quieran decir nada, sino porque fueron usadas en un momento 
preciso, a partir de ciertas características514.

Es preciso inventar, re-significar, quitar la carga moral y racional que 
tienen los términos prostituta, marica, travesti, para conducir a otros 
posibles: a realidades que se digan en palabras, a palabras que se di-
gan en realidades. Una nueva propuesta deberá olvidar la tendencia 
del pensamiento político de definirse en pro o en contra, una nueva 
propuesta debe reconocer los posibles que no se basan en principios 
de antipatía o simpatía, con base en esa intuición profética de Rimbaud 
“j’est un autre” (soy otro)515.

Esto se fundamenta en que el conocimiento que cada persona hace 
de la realidad, implica la participación de todas sus facultades: valor, 
sensibilidad, imagen, razón. Lo cual se opone a la teoría clásica del co-
nocimiento: Locke, Hume, Kant, donde la razón es concebida como la 
única actividad del pensar516. La propuesta deberá apuntar a tocar, a 
dinamizar, a partir de lo que Maffesoli llama “Pequeñas utopías, que 
se viven en el instante”517.

II. Modelos normativos

Frente a la prostitución y a las prostitutas, existen diferentes posiciones 
en el mundo que van desde la eliminación, la regulación o la descrimi-
nalización, hasta la significación, “si bien las opciones morales son le-

514 Michel Maffesoli. Utopie ou utopies interstitielles. Extrait de Diogéne, n. º 206, Paris, 
Humanismes Émergents, 2004, p. 35.

515 “Les mythologies de Maffesoli”, Le Figaro Magazine, Paris, 13 de noviembre de 2004. 
516 Wilhelm Dilthey. “L’édification du monde historique dans les sciences du l’esprit” 

(1998), en: Pierre Le Quéau. L’ homme en clair-obscur, cit.
517 Ibid., p. 111. 
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gítimas, éstas corresponden a un nivel diferente de la observación, des-
cripción, análisis e interpretación de la realidad”518. Lo anterior pone 
una vez más en tela de juicio o de debate, los mismos tratamientos, ya 
que en torno a las posibles acciones que se presentan en las sociedades 
algunas no se han podido desprender de las posturas moralistas y por 
tanto, actúan con motivaciones propias y juicios de valor parcializados, 
sin tener en cuenta las voces de los actores que se encuentran en esta 
situación. Dichos sectarismos o reduccionismos ocasionan además del 
estigma, acciones concretas de vulneración, intimidación y, en algunos 
casos, exterminio o limpieza por justicias paralelas de corte fascista 
frente a los actores del sexo, tanto en contra de los prostitutos hom-
bres, travestis y prostitutas, como de los investigadores del comercio 
sexual, más cuando se busca indagar sobre condiciones de explotación 
o delito.

Para entender el fenómeno del comercio sexual, en materia de dere-
chos humanos, normatividad, y políticas públicas, es preciso hacer un 
recorrido por las condiciones de estas personas en el ámbito nacional 
e internacional. Allí no sólo se entienden las motivaciones, sino la diná-
mica en materia de derechos. 

En el marco jurídico mundial se pueden encontrar cuatro tipos de 
modelos de actuación frente a la prostitución, que se han implemen-
tado en tiempos distintos en diferentes países y que serán analizados. 
Este marco internacional permite esbozar una comparación de los di-
ferentes modelos y ceñirlos a un análisis dentro de las particularidades 
de Colombia. 

Un primer modelo se define como prohibicionismo, el cual entiende 
la prostitución como un acto delictivo, sin distinción del protagonismo 
de sus actores, que atenta contra los derechos humanos; el segundo 
modelo es el abolicionismo, que está en contra de toda legitimización 
de la prostitución, puesto que esto perpetuaría la discriminación se-
xual, y por tanto, la prostitución es un crimen, penaliza al proxeneta y 
considera una víctima a quien se prostituye519; el tercer modelo es el 
reglamentarismo, en el cual se le demanda al Estado intervención para 

518 Pons I. Antón. “Mas allá de los moralismos: prostitución y ciencias sociales”, en: Osborne 
(ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., p. 114.

519 Magdalena López y Ruth Mestre. Derechos de ciudadanía para trabajadoras y trabaja-
dores del sexo, Valencia, Secretaría Confederal de la Mujer, 2007, p. 147.
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regular la prostitución como una actividad económica más y para eli-
minar los tipos de violencia que se presentan alrededor de ésta como 
la coacción, el engaño, o la falta de libertad, y el sistema la acepta y 
la reglamenta dentro de zonas o sectores destinados a tal fin; y por 
último, la legalización que consiste en hacer visible el fenómeno de la 
prostitución, ya que sólo así se podrá salir del marco de la vulnerabili-
dad. “En este siglo dado a la furibunda clasificación, la reglamentación 
de la prostitución puede considerarse un intento de racionalizarla”520.

De acuerdo con el libro Trabajador@s del sexo521, se pueden analizar 
los modelos de legislación o las políticas sociales, desde dos perspecti-
vas. Una perspectiva moral y una perspectiva laboral. En la primera, la 
clasificación básica que se desarrolla es una tendencia a compartir la 
condena de la prostitución desde la moción y la sanción moral, en tanto 
que se proyecta a suprimir y/o controlar el fenómeno. Aquí podemos 
ubicar los modelos prohibicionista, abolicionista y reglamentarista. La 
segunda perspectiva analiza el fenómeno desde la óptica del mundo 
laboral o como actividad económica, que daría pie a la legalización sin 
olvidar que la regulación es implícitamente un primer paso. 

En consecuencia, existen dos posiciones en el mundo frente al fenó-
meno de la prostitución: una que ve la prostitución como incompatible 
con la dignidad humana y está orientada a considerarla como escla-
vitud y violación de los derechos humanos, es una posición apoyada 
en esencia por una gran parte del movimiento feminista y un amplio 
sector de la población lgbt. La otra posición tiene en cuenta los in-
tereses del Estado ya que su práctica, en cuanto a materia de control, 
consiste en el mantenimiento de la salud y el orden público, y toma en 
consideración “necesidades masculinas”. Estas posiciones o puntos de 
vista existentes en el mundo son claves para desentrañar los aspectos 
ideológicos que se plantean en lo relacionado con el comercio sexual 
(liberalismo, conservadurismo, reformismo, etc.). Al respecto algunas 
argumentaciones: 

... desde un régimen abolicionista puro la prostitución queda libre de imputación 
delictiva, pues son “las terceras partes” quienes son perseguidas... las prostitutas 

520 Maffesoli. De la orgía, cit., p. 184.
521 Marjan Wijers. “Delincuente, víctima, mal social o mujer trabajadora. Perspectivas lega-

les sobre la prostitución”, en: Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., pp. 209 a 221.
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pueden trabajar legalmente siempre y cuando lo hagan solas y terceras partes no 
saquen provecho de ello522 [...] Por otro lado, la penalización de la organización 
legal de la prostitución fomenta el crimen organizado523.

III. Experiencias internacionales
frente al comercio sexual

Los lineamientos normativos, que se han dado en el pasado y que se dan 
en la actualidad, son fundamentales para comprender la dinámica, los 
constreñimientos y los avances en materia de garantizar los derechos 
de las personas que ofrecen servicios sexuales, llámense: prostitutas, es-
corts, pico y placa, etc. Siguiendo el pensamiento de Michel Maffesoli:

Comprender el mundo, en la práctica ordinaria, consiste en tomar algo [real] 
pero también en restaurar algo del pasado mismo; sí puede ayudar a la com-
prensión y transformación del presente524. 

En términos históricos, es clave rescatar unos estatutos de la Edad 
Media, impuestos por la reina Juana de Navarra en el año 1347, don-
de se reguló el así llamado “convento de señoritas”, el cual estaba dis-
puesto para la diversión del público, es decir para hombres: ellos po-
drían reunirse en ese lugar, pero no podrían hacerlo fuera de éste y 
requerían permiso para entrar, dado por una “administradora” quien 
dependía directamente del mandato de los reyes. Una vez que las se-
ñoritas entraban al convento no podrían salir de allí, y si infringían esa 
norma dos veces serían sometidas a un castigo público y en consecuen-
cia expulsadas de la ciudad. Ellas debían ser sometidas a revisiones de 
médicos para controlar las enfermedades venéreas: la que estuviera 
enferma era completamente aislada525. Dichas disposiciones fueron 
voluntad propia de la reina. 

La normatividad ha pasado por diversas etapas, cada una de las cua-
les define una postura por parte del Estado y concede a la sociedad 
una actitud más o menos condescendiente frente al fenómeno de la 

522 Ibid., p. 213.
523 Ibid., p. 214.
524 Le Quéau. L’ homme en clair-obscur, cit.
525 Antoine Oldenforff. Corporalidad, sexualidad y cultura, Buenos Aires, Ediciones Carlos 

Lohlé, 1970, pp. 109 a 111.
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prostitución. Un claro ejemplo de los distintos acercamientos que se 
pueden hacer a nivel normativo es el caso de Finlandia, que entre los 
años 1945 y 1980 tuvo cinco tipos de aproximaciones para asumir el 
tema de la prostitución. Cada una de ellas ha tomado un aspecto de la 
vida social para tratar de acercarse y limitar las consecuencias adver-
sas que pueden generarse en torno a este fenómeno, así mismo, res-
ponde a un momento histórico específico, con unos intereses y unas 
necesidades particulares. 

La primera aproximación fue la de la salud pública, pues había una 
preocupación porque las prostitutas representaban un alto porcentaje 
de personas infectadas con enfermedades de transmisión sexual, y por 
eso eran miradas como un riesgo, desde esta aproximación se justificó 
la aplicación de exámenes sin previo consentimiento. 

La segunda aproximación fue de tipo sociopolítico, a partir de la cual 
la prostitución era un reflejo de la transformación estructural del mer-
cado laboral, la distribución socioeconómica inequitativa, las circuns-
tancias familiares y los inadecuados sistemas de seguridad social, la 
solución fue la asistencia social y la resocialización frente a esa mal-
adaptación social, pero no se implementó castigo alguno. La tercera 
aproximación era aquella que consideraba la prostitución como un 
problema público: la que se ejercía de manera privada y discreta po-
dría ser tolerada, pero no lo era aquella que se practicaba en lugares 
públicos, que hacía parte de redes de proxenetas u otros sujetos, consi-
derados enemigos de la ley, y por ello se quería hacer un control del va-
gabundeo. La cuarta aproximación estuvo encaminada a la protección 
de jóvenes, y en este caso se debía ejercer control total, no podría ser 
aceptada de ningún modo porque involucra personas jóvenes. La últi-
ma aproximación es aquella de la política sexual que, determinada por 
esta visión, fue incorporada en la posguerra, cuando la prostitución era 
un problema social, reflejo del empoderamiento del patriarcado que 
define el sistema de género de la sociedad, y por ello debe ser cuestio-
nada526. De acuerdo con estas experiencias, sólo en la perspectiva de 
política sexual se ha visto la prostitución como problema. En las otras 

526 Margaretha Jarvinen. “Prostitution in Helsinki: a Dissappearing social problema?”, 
Journal of the History of sexuality, vol. 3, n.º 4, 1993, Copenhague, disponible en [www.
jstor.org], pp. 613 a 616.

http://www.jstor.org
http://www.jstor.org
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cuatro aproximaciones, el problema no es en sí mismo la prostitución, 
sino las condiciones o las características de las personas que la ejercen.

El control de la prostitución ha sido una de las funciones en la crea-
ción de Estados modernos, denotando procesos de descolonización 
donde deben ser actualizados muchos aspectos de la vida social y polí-
tica, incluyendo la vida sexual. En el caso de la China, en el comienzo del 
siglo xx para la conformación de estados locales, trataron de estable-
cerse herramientas disciplinarias de la sociedad para hacer sostenible 
el control de la prostitución: centros de rehabilitación, censos y clasifi-
cación de las prostitutas fueron algunas de las prácticas institucionales 
que se impusieron. Asimismo, se trató que entre las prostitutas y los 
administradores de los burdeles se conformara un reglamento, con el 
propósito de obtener una licencia de funcionamiento, lo que obligaba a 
pagar impuestos y suponía que cumplir con la licencia y el pago asegu-
raba la no prohibición de la prostitución527. 

En el caso europeo, las dinámicas han sido diferentes en cada país, 
ya que se han modificado dentro de los mismos. Sin embargo, en las 
últimas décadas del siglo xx, primó una posición de tipo abolicionista, 
puesto que se consideraba la industria del comercio sexual como algo 
inaceptable, determinando que el término prostituta evoca la posición 
de esclava dentro de un sistema de esclavitud528.

El abolicionismo está dentro de una concepción moral, la moral enten-
dida en términos de Michel Foucault, en su libro Historia de la sexualidad:

... un conjunto de valores y de reglas de acción que se proponen a los individuos 
y a los grupos por medio de aparatos prescriptivos diversos, como pueden 
serlo la familia, las instituciones educativas, las iglesias, etc.529. 

Estos valores pueden ser formulados de manera explícita y/o difusa, 
esta concepción moral se oponía de manera radical a las políticas que 

527 Elizabeth Remick. “Prostitution Taxes and Local State Building in Republican China”, 
Modern China, vol. 29, n.º 1, 2003, p. 62, disponible en: [www.jstor.org].

528 Judith Kilvington, Sophie Day y Helen Ward. “Prostitution policy in Europe. A time of 
change?”, Feminist Review, n.º 67, Sex Work Reassessed, 2001, p. 79, disponible en: [www.
jstor.org].

529 Rosio Cordova. “Reflexiones teórico-metodológicas en torno al estudio de la sexualidad”, 
en: Revista Mexicana de Sociología, vol. 65, n.º 2, 2003, México D. F., disponible en [www.
jstor.org], pp. 339 a 360 (ver pie de página p. 350).

http://www.jstor.org
http://www.jstor.org
http://www.jstor.org
http://www.jstor.org
http://www.jstor.org
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pretendían regular la prostitución, y así mismo atacaban el hecho de 
que fueran solamente las mujeres, trabajadoras sexuales, las responsa-
bles de la prostitución, olvidando el papel de los hombres que pagaban 
por servicios sexuales, y las personas que administraban y se benefi-
ciaban. Pese a lo anterior, el sistema de regulación tuvo continuidad en 
algunos de los países europeos, por ejemplo Grecia, Austria y Alemania, 
mientras que países como Francia (1949-1960), Reino Unido (1980) y 
Portugal (1962) optaron por una aproximación abolicionista530. 

El caso holandés representa uno de los más particulares, puesto que 
ha significado un avance claro en lo que se refiere a la regulación de la 
prostitución y las condiciones laborales. Desde 1983, se empezó a ade-
lantar un programa para darle las herramientas apropiadas a la admi-
nistración pública para la regulación de la prostitución: este desarrollo 
coincidió con un ambiente general de liberalización y por primera vez 
la prostitución fue considerada como un trabajo legítimo531. Pese a que 
se seguían presentando barreras de tipo moral y de estigma frente al 
ejercicio de la prostitución y las personas que lo practicaban, el cambio 
se dio debido a la implementación de un principio que transversali-
za la política en el sistema holandés. Este principio es definido como 
pragmatismo, el cual permite ver la industria sexual como un fenóme-
no social más532. La Ley de 2000, buscaba legalizar la organización de 
la prostitución voluntaria y aumentar la criminalización para aquellos 
que estuvieran involucrados en la explotación de la prostitución invo-
luntaria. Para la formulación de los condicionamientos para los bur-
deles y las garantías de trabajo digno para los y las trabajadores/as 
se realizaron mesas de discusión que incluían a los sujetos afectados 
como entes decisorios. 

Un caso opuesto al de Holanda es el que se ha presentado en Sue-
cia, donde se ha optado por el modelo abolicionista-prohibicionista, en 
este país la prostitución es vista como una cuestión social, que debe ser 
reorientada desde el Estado con proyectos, consejerías y reorientacio-
nes dirigidas a las personas que ofrecen servicios sexuales. 

530 Judith R. Walkowitz. “Prostitution and Victorian Society. Women, Class and State”, 1980, 
citado en Kilvington, Day y Ward. “Prostitution policy in Europe…”, cit., p. 80.

531 Ibid., p. 81.
532 Marieke Van Doornick et al. “Between the Lines”, 1998, citado en: Ibid., p. 81.
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Según esta visión, la prostitución es inaceptable, una tragedia que es vinculada 
al inframundo de la criminalidad, una afrenta contra la igualdad de género y 
un problema para el que se solicita un “tratamiento” estatal533. 

En 1999, entró en vigencia la nueva ley, la cual criminalizó la compra de 
servicios sexuales, la población objetivo eran los clientes, más que los 
mismos trabajadores sexuales. La posición se ve claramente expuesta 
en las declaraciones del ministro de asuntos sociales del trabajo, la jus-
ticia y la salud, quien manifestó: 

... la prostitución no es un fenómeno socialmente deseado: sin embargo ésta 
no es una razón para castigar a las personas que venden servicios sexuales 
[...] por ello es necesario motivar a que sean esas propias personas las que se 
cuestionen y tomen un propio camino de vida [...] por lo tanto, la criminalización 
no puede ser más que un elemento suplementario que no puede sustituir los 
esfuerzos sociales534.

De este modo, la ley sexual sueca o política del Ahhjjj535 es más dura 
con el hombre cliente que con la persona en situación de prostitución: 
prohíbe los saunas gay, sanciona el vih y el joven o adolescente es pe-
nalizado antes de los 18 años. Existen cárceles juveniles e instituciones 
educativas para enfrentar el fenómeno. En el caso de Estados Unidos, 
el modelo de criminalización ha sido imperante, y todo acto que se de-
rive de la prostitución es ilegal, excepto en el estado de Nevada, donde 
existen burdeles legales. De acuerdo con datos oficiales hasta el año 
2000, aproximadamente había 90.000 arrestados por violaciones a la 
ley de prostitución536. Sin embargo, se han hecho investigaciones para 
adoptar el modelo de legalización, en las cuales se ha estudiado las per-
cepciones y motivaciones de los ciudadanos estadounidenses sobre la 
práctica de la prostitución. En un estudio realizado a un total de 1.019 
personas en 1996, en respuesta a la pregunta de si consideraban que la 
prostitución para mayores de 18 años debía ser legal o ilegal: 

533 Don Kulick. “La penalización de los clientes y la ‘política del ahhjjj’ en Suecia”, p. 224, en: 
Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., p. 224.

534 Declaración de 1999, citada en: Kilvington, Day y Ward. “Prostitution policy in Euro-
pe…”, cit., p. 83.

535 Kulick. “La penalización de los clientes…”, en: Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, 
cit., pp. 224 a 236.

536 Washington, Bureau of Justice Statistics. “Sourcebook of Criminal Justice Statistics”, Gou-
verment Printing Office, citado en: Weitzer. Sex for Sale, cit., p. 159.
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El 63% de los hombres y el 77% de las mujeres respondieron que debía ser 
ilegal. Esta misma pregunta fue aplicada, en Canadá, Francia e Inglaterra, 
donde se estaba más de acuerdo con legalizar la prostitución. El 61% de los 
británicos aprobaban la idea de legalizar y poner licencia a los burdeles. Y 
el 65% de los canadienses consideran que debía ser legal y fuertemente 
regulada; una proporción similar (68%) de la población francesa quería que 
legalizaran los burdeles537.

En Estados Unidos, los grupos antiprostitución de los barrios, emplean 
los siguientes argumentos: las prostitutas causan mucha conmoción pú-
blica, hay muchos riesgos de salud pública, perjudican a los niños que 
tienen cerca sus colegios o que se sienten acosados, las mujeres que no 
ejercen la prostitución no pueden salir a los sitios públicos porque siem-
pre les proponen tener sexo, declinación del barrio, pues la prostitución 
es vista como que fomenta la disminución de la calidad de vida, invasión 
de desconocidos, puesto que muchos de los clientes son habitantes de 
otras áreas, así como lo son los administradores y proxenetas538.

La normatividad no sólo se configura por aquellos que van en contra 
de la prostitución, también se han dado movimientos en defensa de los 
derechos de las prostitutas. Uno de los más representativos, fundado 
en 1973 es Coyote (Call Off Your Old Tired Ethics) 

... cuyos principales objetivos son: educación pública sobre los mitos y las 
realidades de la prostitución, descriminalización y normalización, respal-
dándose en que la ilegalidad de la prostitución incrementa la vulnerabilidad 
de las prostitutas539.

Por consiguiente, esta organización promulga la descriminalización y 
la eliminación de todas las restricciones de tipo legal, puesto que la re-
gulación sería permitir al Estado decidir “qué deben hacer las mujeres 
con su propio cuerpo”540, mientras que la descriminalización permite 
el máximo control sobre sus propios cuerpos.

Como se había mencionado, el estado de Nevada es el único que tiene 
una forma limitada de legalización: burdeles legales, que deben tener 
el mismo tipo de regulaciones que cualquier otro negocio, implemen-

537 Ibid., p. 166.
538 Ibid., pp. 167 a 169.
539 Ibid., p. 174.
540 Coyote Howls. “Coyote Background”, 1974, citado en: Weitzer. Sex for Sale, cit., p. 175.
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541 “Brothel Rules: The Ranch. Brothel Menu: Calico Club” [Apéndice], citado en: Weitzer. 
Sex for Sale, cit., p. 174.

542 México, Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, artículo 24.
543 Declaración del diputado Juan Bustos, citado en: Alejandra Noguez. “Buscan regular 

prostitución en México”, 21 de junio de 2008, BBCMundo.com, disponible en: [www.bbc.
co.uk/mundo].

544 Bindman. “Trabajadoras/es del sexo…,”, en: Osborne (ed.). Trabajador@s del sexo…, cit., 
p. 101.

tando opciones en las condiciones dignas de trabajo para las mujeres 
trabajadoras. En los burdeles existen manuales de regulación para las 
prostitutas y también algunas recomendaciones y una carta de servi-
cios para los clientes, en dichos manuales se les da todo tipo de adver-
tencias, las cuales se refieren a los servicios de salud, el pago de tasas, 
el comportamiento con los clientes y con las compañeras de trabajo, el 
cuidado de la casa, el tipo de relaciones que deben mantener, los hora-
rios de llamadas, entre otras. Con respecto a las recomendaciones para 
los clientes, se les da una carta de bienvenida a los clientes diciéndoles 
los pasos que deben seguir y los derechos y deberes que tienen dentro 
del establecimiento y con las mujeres que los atiendan. Así mismo, exis-
te una carta de servicios, que se presentan de la misma manera como se 
hace en el menú de un restaurante: aperitivo, entradas, postres541. 

En el caso de México, el hecho de ejercer, invitar o solicitar los servi-
cios de prostitución viola la tranquilidad542. Por eso se imponen multas 
o arrestos. Durante 2008, se ha hecho la propuesta de despenalizar la 
prostitución:

Estamos planteando lograr dar un respeto a quienes se dedican a esa actividad 
y dejar de verlo como un ilícito para así poder reglamentarlo, pero también 
para cerrarle el paso a la prostitución infantil543. 

Esta propuesta quiere que sea controlada la labor, de modo que se pueda dar 
seguridad en términos de salud tanto a los clientes como a los trabajadores.  
La anterior postura coincide con la propuesta de Julia Bindman quien 
aborda diferencias y similitudes entre las condiciones laborales de la 
industria del sexo y de otras industrias y recomienda trabajar en un 
marco legal que lleve “al pleno reconocimiento social de las/los traba-
jadoras/es del sexo como trabajadoras/es y ciudadanas/os”544.

En Los demonios del Edén, Lidia Cacho contradice al establecimiento 
u oficialidad mexicana criticando el choque de trenes entre las diferen-

http://BBCMundo.com
http://www.bbc.co.uk/mundo
http://www.bbc.co.uk/mundo
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tes instancias de poder y el encubrimiento y violación sistemática de 
los derechos humanos de las víctimas, como los nexos que existen en-
tre los narcotraficantes y políticos en el negocio en Cancún y Quintana 
Roo. La política pública debe buscar que el/la trabajador/a sexual sea 
ciudadano y reconocido como un trabajador metido en el rol social del 
comercio sexual. Todos los instrumentos de esa política deben dirigir-
se a proteger a todos los trabajadores en general, a todos los niños(as) 
de la explotación y el abuso sexual, y a las mujeres de la discriminación. 

Las recomendaciones para quienes se encargan de la atención y so-
lución institucional deben visualizar el fenómeno de la prostitución 
con base en la consideración de los espacios culturales propios del 
desarrollo cotidiano de las existencias de los actores población objeto 
de análisis. Es vital el énfasis en la configuración de sus espacios so-
cioculturales y su interacción múltiple con la colectividad (simbología, 
manejo de imágenes, el valor de la existencia, el reconocimiento de la 
otredad y todo componente de la cotidianidad, el maltrato de la infan-
cia, la delincuencia, la drogadicción, el contagio de las ets)545.

En los códigos penales de Chile, Argentina, Guatemala, Nicaragua, 
Honduras, Panamá y Costa Rica, se reitera que está prohibida la prosti-
tución de menores de edad, y la entrada-salida del país con fines de ex-
plotación sexual. Al igual que en Colombia, en estos países el ejercicio 
de la prostitución no se constituye en delito, pero tampoco se asume 
una posición legalista.

IV. Análisis de modelos 

A. Prohibicionista

El modelo prohibicionista se fundamenta en que todo tipo de comercio 
sexual atenta contra los derechos humanos. Por eso considera que se de-
ben tomar acciones legales contra las personas que se encuentran den-
tro de él, desde este punto de vista, el modelo se instaura dentro de un 
planteamiento de corte conservador, cuyo principal discurso es la moral, 
que va acompañado de ideologías politizadas en cuanto a filiaciones de 
tipo religioso o de clase. Este modelo no reconoce algunos efectos, dife-

545 Azaola y Estes. La infancia como mercancía sexual, cit.
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renciaciones y contextualizaciones que explican el comercio sexual. “Los 
aspectos negativos de este modelo son: la falta de diferenciación entre 
sujeto activo de la prostitución y la descontextualización que se realiza 
al comprender y regular la prostitución”546. Por ejemplo, la prohibición 
no es un escenario que permita erradicar las mafias que giran en torno 
al comercio sexual, por el contrario las alimenta y les da una razón de ser.

B. Abolición-penalización

La postura de la abolición considera que todas las formas de servicios 
sexuales violan los derechos humanos, argumentando que la prosti-
tución nunca se da por voluntad. Los movimientos de corte feminista 
conciben que cualquier manera de regular el ejercicio de la prostitu-
ción será una manera de legitimar la dominación. “... que el acceso a 
los cuerpos de las mujeres, reglado por el mercado de la prostitución 
y apoyado por regímenes reglamentaristas o legalistas, representa la 
quintaesencia del patriarcado”547. Uno de los argumentos empleados 
en este modelo consiste en hacer énfasis en que el comercio sexual jue-
ga un papel importante en términos económicos, y que es por ello que 
las partes no están interesadas en acabar con esta actividad que viola 
los derechos de quienes “venden” sus cuerpos.

Si se ignorara la trascendencia económica y política de la prostitución a la hora 
de diseñar las medidas abolicionistas, el derecho podría ser utilizado para 
reforzar la idea de necesidad o el carácter inevitable de la prostitución ante su 
absoluta incapacidad para ponerle fin548.

En este modelo se visualiza a la prostituta y al proxeneta. La prostituta 
es vista como una víctima. 

Los aspectos negativos de este planteamiento son la invisibilización del cliente, 
un elemento clave en la prostitución (pensemos que sin demanda no hay 
oferta), y la victimización que se realiza de la prostituta549.

546 Ana Rubio. “Teoría abolicionista de la prostitución desde una perspectiva feminista. 
Prostitución y política”, en: Holgado Fernández (ed.). Prostituciones…, cit., p. 76.

547 Mestre i Mestre. Trabajo sexual e igualdad, cit., p. 64.
548 Rubio. “Teoría abolicionista de la prostitución…”, en: Holgado Fernández (ed.). Prostitu-

ciones…, cit., p. 84.
549 Ibid., pp. 76 y 77.
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Por el contrario, el proxeneta es ilegítimo y por lo tanto debe ser 
penalizado. 

A esta posición se le critica porque se fundamenta en un idealismo 
ciego y no tiene en cuenta las voces y los criterios de las mujeres que 
por voluntad propia quieren ejercer la prostitución como actividad la-
boral y económica. Uno de los testimonios de una trabajadora sexual 
resume esta crítica: 

Para nosotras, las relaciones sexuales deben regirse por los mismos valores 
que el resto de las relaciones humanas: respeto, libertad, solidaridad  el que 
sean comerciales o no, sólo incumbe a quienes lo practican, cuando éstos son 
mayores de edad y lo deciden por sí mismos550. 

Al querer eliminar la prostitución, deja desprotegidas a quienes deci-
den seguir ejerciendo la actividad, no les brinda ninguna seguridad ni 
en términos de salud ni en términos sociales, puesto que quedan más 
expuestas al estigma social:

La clandestinidad y la estigmatización que tradicionalemnte han marcado a 
la prostitución, favorecidas por los planteamientos prohibicionistas y aboli-
cionistas, son las principales causas de los problemas que hoy afectan a las 
mujeres prostitutas551.

Otra de las críticas es que esta posición no estima las diferencias que 
se pueden identificar dentro del comercio sexual, y pierde el horizonte 
de análisis para cada una de ellas. 

Desde la doctrina penal se argumenta que el abolicionismo comete el error de 
confundir la prostitución, que por definición es entre sujetos adultos, ejercida 
libremente y no abusiva, con el tráfico, la trata, la violación o los abusos 
sexuales; al tiempo que cree poder abolir la prostitución criminalizando su 
entorno, ya sea al proxeneta o al cliente, dependiendo del modelo utilizado552.

550 Concha García. “El derecho a decidir”, Revista de Pensamiento e Historia, Bilbao, n.º 23, 
2007, pp. 26 a 29.

551 Rubio. “Teoría abolicionista de la prostitución…”, en: Holgado Fernández (ed.). Prostitu-
ciones…, cit., p. 77.

552 Ibid., p. 80.
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C. Reglamentación

La reglamentación concibe la prostitución como una opción laboral y 
supone que corresponde al Estado proteger el derecho de toda perso-
na, centrándose en problemas de salud, creación de zonas especiales 
para el ejercicio de la prostitución y mantenimiento del orden público. 
Este modelo se orienta más a mantener un orden en torno a la activi-
dad y no en la actividad misma: 

A diferencia del modelo pro-legalización, el modelo reglamentarista no se 
fundamenta en la libertad individual o en el derecho a trabajar, lo cual excedería 
el ámbito competencial de las comunidades autónomas o de los ayuntamientos, 
sino en razones de salud pública, de orden público, de protección de menores, 
de lucha contra la delincuencia y la inmigración ilegal entre otras553.

Una de las críticas que se le hace a este modelo es que se basa en la 
tesis de las necesidades sexuales, según la cual lo importante es dar 
ciertas garantías a aquellos que buscan los servicios, los clientes, y se 
establecen normas que, de alguna forma u otra, favorecen las dinámi-
cas del mercado: 

... regular implica someter a la sexualidad humana a las leyes del mercado554. 
Unas leyes del mercado que se sustentan en el ocio como negocio. La desregulación 
–o despenalización– en España de ciertas formas de proxenetismo, la rele-
vancia del sector servicios en la economía y la conexión entre turismo y ocio 
sexual han hecho emerger un importante ámbito de negocio en materia de 
prostitución, que pretende legitimarse bajo la etiqueta de ocio555.

Los factores condicionantes de la prostitución se deben a las mismas es-
tructuras piramidales culturales, religiosas, políticas económicas, edu-
cativas  y de relaciones de poder, que se dan tanto en su interior como 
en su exterior. Por tanto, el tratamiento que se ha dado en Colombia 
está marcado por una tendencia reglamentarista556 que sigue vigente 
hoy en día, ya que la prostitución: 

553 Ibid., p. 77.
554 Maricel Chavarría. “La prostitución en la era de los nuevos feminismos. Una sociedad 

confundida”, Revista de Pensamiento e Historia, Bilbao, n.º 23, 2007, pp. 30 a 32.
555 Rubio. “Teoría abolicionista de la prostitución…”, en: Holgado Fernández (ed.). Prostitu-

ciones…, cit., p. 74.
556 A excepción de Bogotá, que para la época de 1970 era de corte abolicionista.
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... tradicionalmente ha sido inclinada a la tolerancia reglamentada, dejando 
a los gobiernos locales (Asambleas y Municipios) el tipo de reglamentación. 
Todos los departamentos son reglamentaristas [...] La reglamentación, donde 
existe, incluye ubicación de zonas de tolerancia, prohibición para menores, 
expedición de carnets, control venéreo, horas y salidas de las prostitutas a los 
centros de la ciudad, etc.557.

D. Legalización

El modelo de legalización tiene como propósito combatir el proxe-
netismo organizado y la prostitución forzada, por tanto, legaliza la 
prostitución ejercida de manera voluntaria y por cuenta propia, con 
el propósito de que las personas que ofrecen servicios sexuales sean 
reconocidas como sujetos sociales, sujetos de derecho. 

El planteamiento pro-legalización defiende que la visualización de la prosti-
tución y su legalización es la mejor manera de luchar contra la violencia, la 
marginalidad, y la falta de protección de los derechos humanos de las mujeres 
prostitutas558.

Por esta razón, reclama que los empresarios se responsabilicen y cum-
plan con los requerimientos previstos. 

La reforma de la ley civil debe llevar al reconocimiento explícito de la validez 
del contrato que tenga como objeto la prestación voluntaria de servicios 
sexuales a cambio de remuneración559. 

El modelo sugiere que la legalización y la visibilización del comercio 
sexual permitirán que éste sea aceptado socialmente y sea menos es-
tigmatizante para las personas que lo ejercen. 

Las razones morales y religiosas que en el pasado avalaron los planteamientos 
prohibicionistas, abolicionistas y reglamentaristas son hoy insostenibles 
en una sociedad laica, que propugna y defiende la libertad de conciencia y 

557 Sepúlveda. La prostitución en Colombia…, cit., p. 160.
558 Rubio. “Teoría abolicionista de la prostitución…”, en: Holgado Fernández (ed.). Prostitu-

ciones…, cit., p. 77.
559 Josep Tamarit. “Regular la prostitución. Razones y retos”, Revista de Pensamiento e Histo-

ria, Bilbao, n.º 23, 2007, pp. 10 a 16.
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la libertad religiosa. Esto no significa ignorar que para ciertas personas esas 
razones sean determinantes de sus decisiones y acciones560.

No debe existir confusión entre el derecho y la moral, ya que por re-
gla general el primero debe tener implícito el segundo. El debate que 
suscitan estos modelos genera apasionamientos, por ejemplo el caso 
que cuando se estaba sancionando el proyecto de ley de la política pú-
blica para el sector lgbt, representantes de la Iglesia católica salieron 
a excomulgar a quien se atreviera a votar a favor, por tanto queda el 
cuestionamiento de si la Iglesia está al servicio del Estado o el Estado al 
servicio de la Iglesia. La respuesta es obvia, cuando lo que está en juego 
son los derechos humanos de una minoría y por tanto, tomando las pa-
labras de la doctora en Derecho Ana Rubio, “el derecho sólo puede dar 
cabida a aquellos ideales morales que se estiman imprescindibles para 
la democracia y el respeto a los derechos humanos”561.

El modelo tiene sus críticas, desde los movimientos que lo sustentan, 
puesto que la prostitución en su práctica autónoma e independiente co-
loca en entredicho la “voluntariedad” ya que en muchas ocasiones es muy 
difícil medir el grado de coacción, no tanto por un sujeto o grupos de po-
der, sino por los mismos condicionantes que hacen entrar a esta persona 
como oferente de su propio cuerpo en el mercado del sexo. Es así como 
desde las diferentes miradas de investigadores/as o científicos/as socia-
les, entre ellos los colectivos de feministas, se dan diferentes análisis, por 
ejemplo los preceptos radicales desde el feminismo con poder, que

... consideran la prostitución como ejercicio de poder y dominio del hombre 
sobre la mujer, se apuesta por no reconocer la legitimidad de la opción, al 
considerarla incompatible con el concepto de igualdad562. 

De igual forma, para el feminismo de los derechos, 

... la opresión de género es una más de las que configuran la vida de las mujeres 
y la venta de servicios sexuales se convierte, muchas veces, en una opción de 
resistencia y emancipación frente a las discriminaciones y otras divisiones 
sociales previas563.

560 Rubio. “Teoría abolicionista de la prostitución…”, en: Holgado Fernández (ed.). Prostitu-
ciones…, cit., p. 79.

561 Idem.
562 Holgado Fernández (ed.). Prostituciones…, cit., p. 7.
563 Ibid., pp. 7 y 8.
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En términos del tráfico y trata de personas con fines legales, los tra-
ficantes pueden acudir a pedir permisos de trabajo para las visas de 
tráfico, así el país de destino legalizará a esa persona, quien fue intro-
ducida al comercio sexual de forma ilegal y contra su voluntad. En este 
orden, se ha encontrado que la legalización no garantiza que termine 
el comercio sexual ilegal, que convive y compite con el sistema legal y 
le brinda peores condiciones a sus trabajadores.

E. Lecciones 

A la luz de este sucinto recorrido por los distintos acercamientos y 
normatividades que se han presentado en el ámbito internacional, es 
posible concluir que el problema no reside en la actividad de la prosti-
tución por sí misma: el problema empieza cuando ésta promueve una 
red que beneficia a terceros y que saca provecho psicológico, físico y/o 
económico de la actividad de las personas que ofrecen servicios se-
xuales. El problema comienza cuando esta actividad no es reconoci-
da, puesto que se crea un mercado negro que no conoce de derechos, 
ni da oportunidades a las personas que desean cambiar de actividad 
económica. En la medida en que no existan las políticas que den lugar 
al reconocimiento social y que garanticen un proceso de cambio en el 
constructo del imaginario social en torno al tema, las condiciones de 
vida de las personas que se encuentran en situación de prostitución no 
se modificarán y los benefactores seguirán aprovechando el negocio: 
sin cumplir con el repertorio de responsabilidades necesario. 

La existencia de una prostitución libre debe aceptarse como hipótesis y como 
tributo a la realidad, aunque sea sólo una parte de la compleja fenomenología 
de la prostitución564. 

En cuanto a la reivindicación del comercio sexual como ejercicio de 
libertad, la prostituta –o prostituto, más invisibilizado aún– que toma 
una decisión autónoma, independiente, voluntaria, pide que se tenga 
en cuenta su propia voz, ya que lo hace por convicción, como individuo, 
ciudadana/o, tiene el derecho de elegir en qué invierte la vida, en qué 
comportamientos y actitudes sexuales puede inscribirse social o indi-
vidualmente sin afectar la libertad de las demás personas. 

564 Tamarit. “Regular la prostitución…”, cit., pp. 10 a 16.
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Siente que la actividad del sexo pagado (prostitución/trabajo se-
xual) es una forma de expresar y vivir su propia sexualidad, y sacar 
un usufructo económico para beneficio personal, que no siempre va 
desligado del placer o el goce, por tanto, 

... el debate tampoco está en determinar si las personas tienen o no derecho a 
prostituirse, pues queda claro que ninguna postura política pretende coartar 
esta libertad inherente a todo ser humano de intercambiar sexo por lo que crea 
conveniente, siempre y cuando no se establezcan tercerías y este intercambio 
no esté sometido a las reglas del mercado laboral y del mercado sexual565. 

Lo anterior puede dar pie a la intervención de una mirada y un análisis 
sociológico –sin desconocer las diferentes disciplinas– acerca de cómo 
opera esta reivindicación socioculturalmente, ya que contradice el con-
dicionamiento social de la obligación, y ante las “prácticas disciplinadas” 
en sentido foucaultiano y bajo algunos enfoques feministas, las personas 
en situación de prostitución y la prostitución resisten a las leyes argu-
mentando en esencia la defensa de los derechos civiles, la necesidad de 
trabajar y el desfogue de pasiones eróticas o el deseo de placer.

A modo de reflexión, “el abuso de las leyes es el signo de una socie-
dad enferma”566.

El caso de la prostitución en la Merced, México, sirve de referente 
por su carácter global de la dinámica comercial del sexo, o por el aporte 
de la legislación, reglamentación y discursos en materia de derechos 
humanos. Si bien se hace énfasis en la moral sexual en el marco del de-
recho penal, es por la herencia en el discurso jurídico que tradicional-
mente ha conceptualizado la prostitución como un hecho antisocial. La 
necesidad de disciplinar o controlar567. Por tanto, el aporte resultante 
es la propuesta de mirar este fenómeno más allá de la criminalización 
de las conductas como una política social (como asunto público), y no 
sólo como materia de política criminal568. 

565 Chavarría. “La prostitución en la era de los nuevos feminismos…”, cit., pp. 30 a 32.
566 Joseph Maitrs. En: Alain-Gérard Slama. “Les Chasseurs de l’absolu”, en: Maffesoli. La 

tranfiguration du politique…, cit., p. 64.
567 Foucault: las sociedades de control y la historia de la reglamentación romana de la 

prostitución.
568 Jesús Roberto Robles Maloof. “Prostitución y trabajo sexual: una aproximación de de-

rechos humanos”, p. 208, en: Bautista López y Conde Rodríguez (coords.). Comercio 
sexual en La Merced…, cit., p. 208.
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En esta misma línea, se plantea la organización gremial de las pros-
titutas. Al autonombrarse prostitutas se introducen en una categoría 
social que sustenta su lucha por los derechos ciudadanos y a ejercerla 
como actividad o trabajo (derecho civil y laboral). Por lo tanto, se debe 
seguir buscando que este grupo poblacional dedicado al comercio se-
xual sea reconocido y asumido como ciudadano o, por lo menos, en 
construcción de ciudadanía y no asociarlo con la categoría de delin-
cuente, porque, como ellos(as) mismos (as) se autodefinen, son traba-
jadoras (es) sexuales, con derechos569. Esta postura evita la criminali-
zación del actor que está como oferente del sexo de su propio cuerpo, 
mas no del usufructo de sexo de terceros570.

La legislación internacional se suma a la ratificada nacionalmente 
en los diferentes protocolos y convenciones571, los controles sanitarios, 
la vigilancia epidemiológica, las tarjetas de control, la legislación y la 
penalización. Se debe prestar especial atención en plantear leyes con-
tra la discriminación de los actores oferentes de sexo, sobre la libre de-
terminación de las personas, el respeto al derecho de tener relaciones 
sexuales tarifadas entre adultos y sin mediación de una tercera per-
sona. En síntesis, se trata de buscar una nueva legalidad de modo que 
el trabajador y la trabajadora sexual sean sujetos ciudadanos de dere-
chos, por tanto, “los sistemas legales han de contemplar necesariamen-
te el componente de consentimiento de las conductas humanas”572.

F. Países y modelos normativos

En resumen, de acuerdo con estas realidades que se trazan alrededor 
del mundo, se presenta el cuadro siguiente que expone el país y el mo-
delo normativo al cual se inscribe, diferenciando en una tabla corres-
pondiente a algunos de los países de América Latina y una tabla para 
algunos países del resto del mundo.

569 Históricamente, las tlatlamiani, vocablo en lengua náuhatl, o “alegradoras” en el tiempo 
de la guerra prehispánica, eran mujeres mexicanas prostitutas respetadas por su labor 
dentro de la comunidad.

570 Robles Maloof. “Prostitución y trabajo sexual…”, cit., pp. 195 a 269.
571 Ibid., pp. 218 a 220.
572 Quintero Olivares. “Belle de tour y la libre opción por la prostitución”, cit., p. 123.
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Tratamiento jurídico en América Latina

Modelo País Tratamiento jurídico
Prohibición Ninguno No hay ningún país que siga este modelo.

Abolición Cuba

La prostitución no es considerada delito, ra-
zón por la que no se penaliza. Se penaliza 
la prostitución porque es catalogada como 
una manifestación peligrosa de compor-
tamiento antisocial, con alta incidencia de 
cometer delitos. Se basa en el Código Penal, 
Ley 87 de 1999.

Reglamentación

Bolivia Flexibilización de las leyes. Normaliza el 
funcionamiento de burdeles.

Chile

La prostitución no constituye un delito en la 
legislación, pero se reglamentan y penalizan 
algunos actos de orden público y de salud 
pública.

Legalización

Argentina El Código Penal no considera como delito la 
prostitución.

México

Se encuentra en un proceso de transición, 
del reglamentarismo a la legalización, pese 
a que en las sentencias de la Corte se nota 
un claro rechazo hacia la actividad.

Perú
En 1985, Lima emitió licencias especiales. 
Estableció disposiciones que rigen a quie-
nes viven del comercio sexual.

Tratamiento jurídico internacional

Modelo País Tratamiento jurídico

Prohibicionista

EE. UU. Solamente el estado de Nevada ha legalizado 
el ejercicio y compra de servicios sexuales.

Irlanda Único país europeo con este modelo.

Reino 
Unido

En vías de revisión y debate, por la rigidez 
y excesivo intervencionismo. En Gales e 
Inglaterra se sanciona al cliente.

Vietnam La prostitución está prohibida en todas sus 
formas.

Tailandia Es ilegal prostituirse o vivir de las ganancias 
de la prostitución, auspicio o proxenetismo.
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Abolicionista-
prohibicionista

Suecia Abolicionista radical, penalizan al cliente, 
criminalización del entorno.

España

De 1935 a 1995, sistema abolicionista; de 
1995 en adelante, sistema mixto, entre abo-
licionismo y legalización, al despenalizarse 
ciertas formas de proxenetismo.

Italia La prostitución es un acto ilícito.

Francia
Prohibición de la prostitución en vía pública 
tanto para el ofertante como para el deman-
dante: implica cárcel y multa.

Finlandia
Ha despenalizado la prostitución, al permi-
tir la de calle. Estudia el modelo de Suecia 
para penalizar al cliente.

Reglamentación

Holanda

Legalizó la prostitución en el año 2000, para 
mayores de edad y con residencia legal. A 
partir del 1.º de enero de 2001, se la consi-
dera una profesión más, siempre y cuando 
ésta sea voluntaria, ya que la involuntaria, en 
particular la infantil, sí tiene sanción penal.

Alemania 

Con límites al ejercicio y al comercio; mayo-
res de 18 años, nacionales o con tarjeta de 
residencia. Sólo las alemanas gozan de pen-
sión, seguro social y de enfermedad. Bares y 
clubes de comercio sexual sólo podrán ser 
propiedad de nacionales.

N. Zelanda Descriminalizó la prostitución en 2003.

Legalización

España Comunidad catalana, ayuntamiento de Bilbao.

Australia En 1984, legalizó la prostitución en el esta-
do de Victoria.

Austria

Es ilegal la intermediación para facilitar 
clientes a las prostitutas. Obligación de es-
tar registradas y someterse a controles mé-
dicos periódicos.

Bélgica Es ilegal la intermediación. Desde 1995 es le-
gal el alquiler de locales para fines sexuales.

Dinamarca
Es legal a partir del 1.º de julio de 1999. Es 
ilegal la intermediación. Obligatorio el regis-
tro como trabajadoras sexuales autónomas.

Grecia Expedición de licencias a burdeles, con 
cumplimiento de requisitos específicos.
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G. Colombia y los derechos humanos

La política para el trabajo sexual se refiere a la esfera pública y privada. 
Por lo tanto, la política pública para trabajadoras y trabajadores sexua-
les, en la medida que tanto las esferas privadas como las públicas es-
tán inmersas en este fenómeno, está constituida por las acciones que el 
Estado, junto con la sociedad y las personas vinculadas en el comercio 
sexual, hace para garantizar los derechos de los y las trabajadores/as se-
xuales. No se trata entonces de quedarse en un plano legislativo, sino de 
crear unos lineamientos, que permitan la transformación en los imagi-
narios sociales, y en términos simbólicos que admita un vínculo político. 
Para aclarar lo anterior, la política pública se puede entender como un 
conjunto de sucesivas iniciativas, decisiones y acciones del régimen po-
lítico que involucran simultánea o secuencialmente una o varias institu-
ciones estatales frente a situaciones problemáticas desde lo social y que 
buscan la resolución de las mismas o llevarlas a niveles manejables573. 

Con las soluciones prácticas que se deben derivar de las políticas 
públicas se busca ante todo dos tipos de cambio. Uno es el del reconoci-
miento igualitario574 y justo de un grupo ante los demás o ante la socie-
dad mayoritaria. Sería el caso de los diversos grupos étnicos, raciales, 
sexuales, religiosos, políticos, etc., que buscan el respeto de su identi-
dad y diversidad por medio de derechos y deberes implementados en 
los programas y proyectos. El otro tipo de cambio es el redistributivo575 
y suele relacionarse sobre todo con lo económico y político, dando por 
ejemplo, igualdad de posibilidades reales a grupos diferentes en cuan-
to a trabajo, salud, educación, vivienda, etc.

Al crear definiciones, no se trata de criminalizar o crear una barrera 
semántica, por el contrario, toda política requiere observar a los acto-
res y definirlos en la medida que se encuentran en un espacio común, 
pues se trata de definir allí donde todos y todas nos encontramos. Una 
política que sea compatible en materia de los acuerdos internacionales 

573 Alejo Vargas Velásquez. “Las políticas públicas entre la racionalidad técnica y la ra-
cionalidad política”, en: Notas sobre el Estado y las políticas públicas, Bogotá, Almudena 
Editores, 1999.

574 Al respecto véase: Will Kimlinka. Ciudadanía multicultural, Barcelona, Paidós, 1996.
575 Véase: Michel Walzer. Las esferas de la justicia, México D. F., Fondo de Cultura Económi-

ca, 1991.
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ratificados en nuestro país, con énfasis en las condiciones dignas de vida 
de todos los que ofrecen servicios sexuales, que penalice todo acto que 
vaya en contra de la voluntad de las personas o que incluya niños, niñas 
y adolescentes, trata de personas, pornografía infantil, comercio sexual 
infantil, etc. Por lo tanto, un enfoque de derechos humanos en las políti-
cas públicas tiene su razón sobre todo en que a través de éste es posible 
reafirmar que es el ser humano el fin de cualquier política o decisión es-
tatal, y por ende, la eficiencia económica, el crecimiento o el aumento de 
la riqueza son medios pero no fines. Además de comprender obligacio-
nes jurídicas, el enfoque de los derechos humanos implica “un principio 
ético por el cual los Estados deben garantizar el respeto efectivo de los 
derechos humanos a través de las políticas públicas”576.

Desde la declaración de los Derechos Humanos en 1948, el carácter 
de estos derechos ha tenido un cambio constante, adaptándose a las 
necesidades y realidades de las sociedades, por esta razón en 1966 se 
crearon dos pactos internacionales: el de Derechos Civiles y Políticos, 
cuya ley aprobatoria fue la Ley 74 de 1968, y el de Derechos Económi-
cos Sociales y Culturales. Ante estos acuerdos, la mayor parte de los 
países se comprometió a respetar dichos derechos y en consecuencia, 
se dió paso al establecimiento de tratados con temáticas específicas. 
Por esto, la política encaminada a los trabajadores sexuales deberá te-
ner en cuenta los dos tratados, en la medida en que están en juego los 
derechos del individuo, los fundamentales y los sociales. 

Desde la misma Declaración, Naciones Unidas hizo un llamado a to-
dos los Estados para que trazaran un camino para intervenir en las 
sociedades y disminuir los grados de vulnerabilidad de las mujeres ex-
puestas a la prostitución. En el caso colombiano específicamente, éste 
es un Estado social de derecho, y el Estado tiene la obligación de ga-
rantizar que todas las personas puedan ejercer el goce efectivo de los 
derechos fundamentales que son aquellos a los cuales el legislador les 
confiere un valor peculiar por encima de los demás, de acuerdo con el 
sistema normativo interno. 

Los derechos políticos son entendidos como derechos de libertad. 
Los derechos sociales, civiles y económicos, denominados como de se-

576 Enrique Bernales. “Las políticas públicas desde la perspectiva de los derechos huma-
nos”, en: El enfoque de los derechos humanos en las políticas públicas, Lima, Comisión An-
dina de Juristas, 2004, p. 65.
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gunda generación, tienen como objetivo garantizar el bienestar econó-
mico, el acceso al trabajo, la educación y la cultura, son derechos socia-
les, precisamente, porque se beneficia a los grupos y no a una persona 
en particular. El mínimo esencial básico de los derechos humanos es 
que deben ser asequibles: disponibles y suficientes, accesibles: al alcan-
ce de todos; aceptables: pertinentes y adecuados; y adaptables: se de-
ben ajustar a las necesidades sociales y culturales particulares.

H. Antecedentes: enfoques de política

En términos de formulación y ejecución de la política, en Colombia se 
han manejado, básicamente, cuatro enfoques tradicionales, sumado 
esto a una nueva perspectiva, el enfoque de género y corporalidad, que 
vienen promoviendo feministas, movimientos lgbt y activistas de de-
rechos humanos. Cada uno de ellos concentra un interés particular y 
explica la manera en que han sido entendidas las realidades sociales y 
el papel de las entidades estatales y de las entidades privadas. 

En primer término se encuentra el enfoque asistencialista que con-
centra su atención en un tratamiento paternalista el cual trata de brin-
dar servicios y programas a las personas que lo necesitan bajo el su-
puesto de que deben ser “curadas” de algo, y que sólo lo lograrán en la 
medida en que reciban atención de las instituciones, las personas y los 
programas. Las acciones que se ejecutan son puntuales y no se asume 
una visión integral del fenómeno, ni se tienen en cuenta todos los acto-
res. Los resultados de las actitudes anteriores son: una alta dependen-
cia de la población con respecto de las entidades, programas o perso-
nas, ya que cuando éstas fallan o faltan, la población se va al suelo. Por 
lo mismo, se da un nulo o un escaso compromiso de la población con los 
proyectos. Se trata de un intento muy costoso, desde un punto de vista 
económico y social, que sin cambiar las cosas, las sostiene y alimenta577.

En segundo lugar se encuentra el enfoque moralista, que se funda-
menta en una concepción religiosa, y supone un rechazo a la forma 
de prostitución, por lo tanto no se reconoce la categoría de trabaja-

577 Tirado Acero. Creencias y comportamientos…, cit., p. 31. Nota: los enfoques tradicionales 
en su mayoría son tomados de los investigadores sociales Armando Carrillo Dousde-
bés, Javier Omar Ruiz y Sandra Castro, de un informe presentado a la Veeduría Distrital 
en 1997 y sustentados en la tesis de sociología, pp. 30 a 34.
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dor sexual. El objetivo es reformar a la persona que se encuentra en 
esta situación, que se asocia con el pecado y el mal. Este enfoque se 
basa en alternativas institucionalizantes, cuyo énfasis es la formación 
de una voluntad fuerte y de una conciencia de superación personal. Se 
relativiza el peso de la realidad económica, y por lo regular los talle-
res laborales (y sus productos, casi siempre poco rentables) son más 
una metodología pedagógica, que una alternativa real para la vida y 
la sobrevivencia. Los resultados son negativos, puesto que se cambian 
sólo algunas situaciones puntuales, poco significativas. Sucede lo mis-
mo que en el enfoque asistencialista, no existe un análisis integral del 
fenómeno y son limitados sus efectos sobre la realidad. 

En tercer lugar, está el enfoque erradicacionista, el cual está asistido 
no por razones religiosas, sino por razones de una ética social, o incluso 
de una estética urbana. Desde la ética, se considera que el fenómeno de 
la prostitución debe acabarse, por cuanto es producto de la injusticia, de 
la explotación y del desorden de una estructura social determinada578. 
En esta misma línea, y desde una postura de intolerancia, se pretende 
acabar con este fenómeno el cual se asocia a la inseguridad. Basan sus 
acciones en establecer “zonas rojas”, o en la mal llamada “limpieza so-
cial”, las cuales tienen como objetivo la integración social o el extermi-
nio de las personas que se encuentran en situación de prostitución. Sus 
efectos son negativos, por tres razones: las expectativas son irreales, es 
marginalizadora, y viola los derechos humanos, con acciones de asesi-
nato y persecución.

El cuarto enfoque es el profesionalista, el cual se da en torno a lo la-
boral y distingue entre las personas que se prostituyen y aquellos que 
son trabajadores sexuales. En la primera se entiende que las personas 
lo hacen por razones económicas, por sobrevivencia, son quienes al 
encontrar una alternativa diferente dejarían de ejercerla. En el segun-
do concepto, se incluye a las personas que se prostituyen y entienden 
su actividad como un trabajo. Amerita calificación o profesionaliza-
ción, tanto para mejorar los ingresos como para darle dignidad (y ca-
lidad) a la actividad. El objetivo es obtener las mismas garantías socia-
les: derecho a la organización, a la seguridad social, la capacitación, el 
desarrollo personal, tal y como se obtendría en cualquier otro trabajo. 

578 Ibid., p. 32.
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El quinto enfoque, que es alternativo, hasta ahora empieza a tomar 
posición, es el de análisis de género y corporalidad, en el que se co-
mienza a evidenciar el rol que asumen los hombres en las dinámicas 
del sexo comercial como oferentes heterosexuales, bisexuales, contra-
rio a lo que siempre se asumía de asociar la oferta de la prostitución a 
mujeres y en el caso de los hombres, asimilarlo a homosexuales, tra-
vestis, o hacia lo femenino. Dichos invisibilizadores socioculturales 
están transitando a la palestra pública a través de las investigaciones 
de científicos/as sociales, que permiten ir construyendo un análisis 
concienzudo de las dinámicas que se presentan en torno al cuerpo, a 
la sexualidad y al género, entre otras.

I. Jurisprudencia

Colombia ha suscrito y ratificado la mayoría de instrumentos de 
Naciones Unidas en materia de derechos humanos, esto quiere decir 
que el Estado tiene la obligación, en el ámbito interno y externo, de 
garantizar el respeto a los derechos humanos dentro de su jurisdicción 
interna. Lo anterior se refleja de manera explicita en la Constitución 
Política de 1991, en el artículo 93:

Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que 
reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de 
excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados 
en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia. De este modo, los instru-
mentos internacionales prevalecen en el ordenamiento nacional579.

En Colombia el ejercicio de la prostitución no es un delito, y las auto-
ridades regionales y locales pueden reglamentarlo. Si bien la prostitu-
ción no es un delito, sí lo es obligar a alguien a prostituirse. El Código 
Penal tipifica como delitos la trata de personas, castigada con prisión 
de cuatro a seis años, el estímulo a la prostitución de menores (con 
pena de seis a ocho años) y la pornografía con menores (con igual pena 
que la anterior). 

579 Artículo 93 Constitución Politica de Colombia de 1991. 
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La Reforma Penal incluyó un nuevo tipo llamado turismo sexual, por el cual se 
castiga la dirección, organización o promoción de actividades turísticas que 
incluyan la utilización sexual de menores de edad con pena de prisión de tres 
a ocho años580.

Es importante tener en cuenta la reciente Ley 1236 del 23 de julio de 
2008581, que modifica las sanciones y las incrementa, tanto a nivel pe-
cuniario como de tipo penal, por tanto el siguiente avance es la reforma 
al mismo Código Penal y al Código de Procedimiento Penal.

J. Trata de personas

Con respecto a la trata de personas, Colombia, mediante la Ley 800 
de 2003, ratificó la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional (Convención de Palermo) con 
el protocolo pertinente para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, especialmente mujeres y niños. En este orden, cuenta con 
la Ley 985 de 2005 de Trata de Personas y normas para la atención y 
protección de las víctimas, la cual tiene como objetivo textual: adoptar 
medidas de prevención, protección y asistencia necesarias para garan-
tizar el respeto de los derechos humanos de las personas víctimas de 
la trata de personas, tanto residentes o trasladadas en el territorio na-
cional, como los colombianos en el exterior y fortalecer la acción del 
Estado frente al delito.

De acuerdo con dicha ley, el Gobierno tiene la obligación de crear 
estrategias, la principal de ellas se ha denominado “Estrategia Nacio-
nal contra la Trata de Personas: 2007-2012”, la cual expone que para 
realizar un política pública para la trata de personas se deben tener en 
cuenta aspectos como la perspectiva de género, puesto que la mayoría 
de víctimas de los casos de trata son mujeres, por razones como por 
ejemplo, que culturalmente existe más permisividad del uso del cuerpo 
de la mujer y que para servicios sexuales hay una demanda significa-
tiva de mujeres de procedencia latina. Por esta razón la estrategia se 
propone hacer visibles las necesidades de hombres y mujeres, de modo 

580 Luisa Cabal, Julieta Lemaitre y Mónica Roa (eds.). Cuerpo y derecho. “Legislación y ju-
risprudencia en América Latina”, Bogotá, Temis, 2001, p. 307.

581 En: [www.presidencia.gov.co/leyes].

http://www.presidencia.gov.co/leyes
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específico y diferenciado, exponiendo las relaciones de poder y los fac-
tores de vulnerabilidad que inciden en la trata de personas. Así mismo, 
se tiene como objetivo 

... hacer comprender que aquellas mujeres que son víctimas de la trata de 
personas son, voluntaria o involuntariamente, víctimas, sin importar que pro-
vengan de actividades como la prostitución582. 

Otro de los aspectos que debe tener en cuenta la política pública es 
el de la protección integral, el cual hace alusión a la atención especial 
que deben recibir los niños, niñas y adolescentes, ellos son sujetos de 
ley, titulares de todos los derechos humanos. Por último, debe tener en 
cuenta las particularidades territoriales, en el conocimiento de que los 
entes territoriales deberán adecuar la estrategia y desarrollarla dentro 
de sus programas, con el propósito de atender a las realidades regio-
nales o locales. 

Teniendo en cuenta las obligaciones anteriores, estas estrategias dis-
ponen principios que rigen la actuación del Estado frente al fenómeno 
de la trata de personas. El primero es que el hecho de que sea o no for-
zada no modifica la protección que le debe brindar el Estado, teniendo 
en cuenta que la trata va mucho más allá del uso delictivo de la fuerza, 
pues también están el engaño, el rapto, el abuso de poder y el abuso de 
una situación de vulnerabilidad583, y para que un hecho sea considerado 
como trata no es necesario que haya un cruce de fronteras.

Como consecuencia de lo anterior, la Estrategia Nacional contra la 
lucha de la Trata de Personas tiene como objetivo: “Desarrollar la polí-
tica de Estado para la lucha contra la trata de personas interna y exter-
na, con el fin de reducir el fenómeno, desde los enfoques de derecho, 
género y protección integra”584, con objetivos específicos de prevenir la 
trata a través de un trabajo conjunto con entidades públicas, organiza-
ciones de la sociedad civil, el sector privado, y organizaciones interna-
cionales, a fin de garantizar la asistencia y la protección integral a las 

582 Comité Interinstitucional de Lucha contra la Trata de Personas. Estrategia nacional inte-
gral contra la trata de personas, Colombia, 2007-2012, p. 6.

583 Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente de mu-
jeres y niños, en: Comité Interinstitucional de lucha contra la Trata de Personas. Estrate-
gia nacional integral contra la trata de personas, cit., artículo 3.º, literales a y b, p. 8.

584 Ibid., p. 9.
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víctimas585, fortalecer los mecanismos de cooperación y las entidades 
del Estado encargadas de la investigación y judicialización del delito. 
Dichos objetivos serán los ejes para el desarrollo de la política, en éstos 
se resaltan acciones como: estrategias de comunicación y divulgación 
para sensibilizar al ciudadano frente al fenómeno, en vías de fomentar 
la participación de la comunidad en la prevención del delito, desarro-
llar el intercambio de información relativa a las causas, modalidades, 
particularidades y consecuencias para la caracterización y el análisis 
del fenómeno, entre otras. 

Uno de los avances de esta estrategia lo representa el Centro de 
Atención a Personas Víctimas de la Trata de Personas, inaugurado el 
27 de junio de 2008 en Bogotá586. Este centro se implementará en las 
principales ciudades del país a través de la coordinación con las secre-
tarías de Gobierno, municipales y departamentales.

K. Niñas, niños y adolescentes 

La Ley 1236 del 23 de julio de 2007 reforma el Código Penal en cuan-
to a los delitos de abuso sexual, por tanto en lo referente a los delitos 
que se cometen usando el engaño para obtener de menores de entre 
14 y 18 años una relación sexual, conocidos como estupro, el anterior 
código los eliminaba sobre la base de las condiciones socioculturales y 
de madurez predicables de las personas de 14 y menores de 18 años. 
En relación con los actos abusivos, se mantienen las conductas pero 
se modifican las penas correspondientes a cada una de ellas. Para el 
acceso carnal abusivo con un menor de 14 años, se incrementa el tope 
pasando de mínimo 4 a máximo de 8 años, a un mínimo de 12 y un 
máximo de 20 años respectivamente. Para los actos sexuales realiza-
dos con un o una menor de 14 años, la pena antes era de 2, 3 y hasta 5 

585 Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido 
daños, incluidas lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 
menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones 
u omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados miembros, incluida la 
que proscribe el abuso de poder. Tomado de: onu. “Declaración sobre los principios fun-
damentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder”, adoptada por la 
Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985. [www2.ohchr.
org/spanish/ law/delitos.htm], consultada el 1.º de junio de 2008.

586 Reporte de Noticias Caracol, 27 de junio de 2008, emisión de medio día.

http://www2.ohchr.org/spanish/
http://www2.ohchr.org/spanish/
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años, ahora pasó a ser de 9 a 13 años, así mismo, se tendrán en cuenta 
circunstancias de agravación punitiva, y se modifican los artículos del 
Código Penal, Ley 599 de 2000, donde se amplían las penas para el 
caso de proxenetismo, prostitución y pornografía de menores, entre 
otros587. Por su parte, el Código de Policía, en el Acuerdo 79 de 2003, 
dicta algunas pautas de convivencia de las personas que se encuentran 
en situación de prostitución y de quienes utilizan estos servicios, así 
como de los establecimientos y de las normas de salubridad. 

A continuación se presenta un cuadro resumen de la jurisprudencia 
nacional, contenida en diferentes leyes y acuerdos nacionales. 

Jurisprudencia nacional

587 En: [http://web.presidencia.gov.co/leyes], consulta: 29 de julio de 2008.

Ámbito Texto Finalidad
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Constitución
Política de
Colombia

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los ni-
ños: la vida, la integridad física, la salud y la seguri-
dad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de 
ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión.

Serán protegidos contra toda forma de abandono, 
violencia física o moral, secuestro, venta, abuso se-
xual, explotación laboral o económica y trabajos 
riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 
consagrados en la Constitución, en las leyes y en los 
tratados internacionales ratificados por Colombia.

Ley 12 de 
1991

Por medio de la cual se aprueba la Conven-ción sobre 
Derechos del Niño.

Ley 679 de 
2001

Por medio de la cual se expide un estatuto para pre-
venir y contrarrestar la explotación, la pornografía y 
el turismo sexual con menores, en desarrollo del artí-
culo 44 de la Constitución.

Ley 704 de 
2001

Por medio de la cual se aprueba el Convenio 182 so-
bre la prohibición de las peores formas de trabajo in-
fantil y la acción inmediata para su eliminación.

http://web.presidencia.gov.co/leyes
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Ley 765 de 
2002

Por medio de la cual se aprueba el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la venta de niños, la prostitución in-
fantil y la utilización de los niños en pornografía.

Ley 1098 de 
2006

Garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes 
su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en 
el seno de la familia y de la comunidad, en un am-
biente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá 
el reconocimiento a la igualdad y a la dignidad huma-
na, sin discriminación alguna.

Ley 1146 de 
2007

Por medio de la cual se expiden normas para la pre-
vención de la violencia sexual y atención integral de 
los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmen-
te. Y las anteriores que se mantienen vigentes, que 
castigan a abusadores de menores.

Trata de 
personas

Ley 747 de 
2002

Artículo 188. Del tráfico de migrantes. El que pro-
mueva, induzca, constriña, facilite, financie, colabo-
re o de cualquier otra forma participe en la entrada 
o salida de personas del país, sin el cumplimiento 
de los requisitos legales, con el ánimo de lucrarse o 
cualquier otro provecho para sí u otra persona, incu-
rrirá en prisión de seis a ocho años y una multa de 50 
a 100 smlv al momento de la sentencia condenatoria.

Ley 800 de 
2003

Por medio de la cual se aprueban la “Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional” y el “Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
especialmente de Mujeres y Niños, que complemen-
ta la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional”, adoptados 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 
de noviembre de 2000.
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Ámbito Texto Finalidad
Derecho 
al
trabajo

Ley 715 de 
2001

Las administraciones municipales deben garantizar 
el derecho que tiene toda persona al trabajo, a su li-
bre elección, a condiciones equitativas y satisfacto-
rias de trabajo y a la protección contra el desempleo, 
por tanto deben establecer acciones que conlleven a 
la prohibición de toda discriminación tanto en el em-
pleo, como en su remuneración. Éstas deben ser ga-
rantes de la conformación y asociación a que tienen 
derecho las diferentes agremiaciones y sindicatos en 
la búsqueda de la defensa de sus intereses y derechos.

Familia Ley 82 de 
1993

“Por la cual se expiden normas para apoyar de mane-
ra especial a la mujer cabeza de familia”.

Libertad 
sexual

Ley 360 de 
1997

Previene y sanciona los delitos contra la libertad se-
xual y la dignidad humana.

588 Maffesoli. La tranfiguration du politique…, cit., p. 27.
589 Abraham Magendzo. “Derechos humanos y currículum escolar”, Revista del Instituto In-

teramericano de Derechos Humanos, San José de Costa Rica, n.º 36, 2002.

V. Lineamientos de una propuesta
de política pública

Michel Maffesoli cuestiona la noción de progreso como evolución 
entre el pasado y el futuro. Para él lo que hay es una turbulencia, repe-
tición que prepara para la nueva partida588. 

La creación de una política pública propende porque todos aquellos 
que estén involucrados en el comercio sexual sean sujetos de derechos, 
capaces de ejercer su libertad conociendo los límites, pues quien reco-
noce la diversidad, reconoce la legitimidad del otro, de sus modos de 
vida, de sus ideas. 

Un sujeto de derecho es alguien que no orienta sus actuaciones con el fin de 
complacer a otros y de que sean ellos los que tengan el poder de discernir si su 
vida tiene o no sentido. Es capaz de tejer su futuro, de autoafirmarse y de auto 
estimarse, de “pararse sobre sus propios pies”, de situarse como ciudadanos 
en su sociedad589.
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Por lo tanto, el punto de partida para la formulación de la política 
es el reconocimiento de los derechos. No se concibe a los sujetos con 
necesidades, desde un enfoque asistencial, en este enfoque los sujetos 
son activos con derechos. 

Reconocer sujetos de derechos significa que hombres, mujeres, 
homosexuales, lesbianas, bisexuales, travestis, transexuales que se 
dedican a la prostitución, sean valorados como trabajadores, con el 
propósito que les sean reconocidos sus derechos como trabajadoras 
y trabajadores sexuales libres de las connotaciones de juicio moral y 
emocional de los términos tradicionales. Éste debe ser el eje central 
de la política pública en perspectiva de derechos. La propuesta no pre-
tende reproducir lo que Maffesoli ha llamado “los cazadores de lo ab-
soluto”, que quieren hacer de la sociedad una unión perfecta, para los 
cuales ninguna zona sombría será tolerada, pues creen que se puede 
planificar y legislar la sociedad. 

La creación de la política pública se ejecuta a través de la formula-
ción, implementación, evaluación y seguimiento de planes, programas, 
proyectos y estrategias, que tengan como objetivo general disminuir 
las condiciones de vulnerabilidad de las personas que ejercen el traba-
jo sexual y la ocurrencia de explotación o comercio sexual, por lo tanto, 
las decisiones sobre política pública que se tomen no pueden desme-
jorar el estado actual, pues sería regresividad. Lo anterior implica su-
perar los resultados negativos que han tenido los enfoques de política: 
paternalista, moralista, erradicacionista y profesionalista. 

La política debe tener una visión integral de la actividad de la pros-
titución, de modo que sean los mismos trabajadores y trabajadoras se-
xuales los gestores, bajo los principios de autodeterminación y respon-
sabilidad. Así mismo, debe acompañarse de un marco de responsabi-
lidad de las entidades del Estado, de las organizaciones internaciones 
gubernamentales y no gubernamentales.

VI. Objetivos 

Como objetivo general estaría el de contribuir al reconocimiento y la 
garantía de los derechos de los y las trabajadores/as sexuales. Los ob-
jetivos específicos serían los siguientes:

• Garantizar el acceso al sistema de seguridad social590 de los y las 
trabajadores/as sexuales.
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• Facilitar la capacidad de autodeterminación de los trabajadores/as 
sexuales, sus horarios, descansos definidos, condiciones de vivienda 
y de trabajo, así como su libertad de movilización.

• Orientar la acción de los recursos del Estado hacia el logro de las 
condiciones sociales, laborales y económicas necesarias para garan-
tizar los derechos de las personas que prestan servicios sexuales.

• Fortalecer la capacidad para la realización de proyectos de vida.

• Propiciar que las instituciones encargadas mantengan actualizados 
los sistemas de información que permitan fundamentar la toma de 
decisiones.

• Crear estrategias para fortalecer la articulación interinstitucional e 
intersectorial. 

• Fortalecer los mecanismos para controlar los aspectos arquitectónicos. 

VII. Condiciones previas 

De acuerdo con John Rawls, quien establece que la primera pregunta 
se debe centrar en el cómo, sería entonces cómo debe ser un marco de 
reglas y una vez establecido, la pregunta se debe centrar en cómo es. 
Esto quiere decir, que una vez establecidas las reglas, los actores, que 
son libres, deberán ponerse de acuerdo sobre el qué y el cómo para 
cambiar las reglas de las reglas591. En la medida que el marco de reglas 
sea el resultado de un acuerdo de las personas, entonces tendrá legiti-
midad no solo el marco, sino la política.

En primer término, siguiendo el planteamiento de Maffesoli, la 
creación de la política pública, parte del hecho de que son las comuni-
dades quienes deben responsabilizarse de sí mismas, dándole la vitali-
dad. Dicha vitalidad no vendrá de una institución sino que serán ellos, 

590 Uno de los debates y avances a nivel jurisprudencial lo ha generado el magistrado colom-
biano Juan Carlos Henao con la sentencia T-629/2010 de la Corte Constitucional, donde 
insta a las instituciones públicas en cabeza del Ministerio de Protección Social y Salud a 
la consabida protección de las personas en situación de prostitución y a reconocer esta 
actividad como trabajo sexual.

591 Eduardo Wiesner Durán. La efectividad de las políticas públicas en Colombia, Bogotá, 
Tercer Mundo Editores, Departamento Nacional de Planeación, 1997, pp. 10 y 11.
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los y las trabajadores/as sexuales, quienes a partir de sus reconoci-
mientos emocionales propongan sus intereses. 

En la política se deben tener en cuenta los tres tipos de obligaciones 
del Estado, la de respeto, la de garantía y la de realización, las cuales 
inciden en las diversas dimensiones del Estado: la penal, la civil, la la-
boral, la administrativa y la fiscal592. En lo civil, se debe garantizar que 
los y las trabajadores/as sexuales hagan un contrato, en el cual quede 
explícito que se trata de la prestación de un servicio. Esto requiere que 
en la normativa laboral se introduzca una figura que admita y regule el 
trabajo sexual que se hace por cuenta propia, en el caso de no ser así, se 
deben crear las normas que creen obligaciones al empresario. Y en el 
marco administrativo es necesario que exista una normatividad clara 
en lo que se refiere a la ordenación de espacios y condiciones de los 
mismos. En este orden de ideas, se deben establecer requisitos concre-
tos y probables para la otorgación de licencias de funcionamiento de 
los lugares dedicados a prestar servicios sexuales. 

La política debe garantizar que los instrumentos normativos que 
existen en el ámbito nacional e internacional, cobren vigencia, puesto 
que no se trata de llenar la norma de nuevas normas, sino de hacer 
posible aquello que parece utopía: se trata de poner atención a las pa-
labras y a los acuerdos que reposan en el derecho consuetudinario, en 
las leyes nacionales y en los convenios internacionales. El término uto-
pía hace relación precisamente a que puede y debe ser posible, aunque 
no exista aún, muy diferente de la fantasía, que es irreal, imposible de 
cristalizar593. Todas estas condiciones deben ser evaluadas con indica-
dores y metas, que permitan dar cuenta del proceso de la política.

VIII. Plataforma de contenidos

Si la prostitución es una institución o práctica social, su valoración no puede 
quedar reducida a los sujetos directamente implicados y sus intereses o nece-
sidades, la valoración debe atender también el impacto que estas prácticas 
tienen en el resto de las relaciones y sujetos sociales594.

592 Josep Tamarit. “Regular la prostitución: razones y retos”, en: Revista de Pensamiento e 
Historia, n.º 23, Bilbao, 2007, pp. 10 a 16. 

593 Ernst Bloch. El principio esperanza, t. i, Felipe González Vicén (trad.), Madrid, Aguilar, 
1977.

594 Rubio. “Teoría abolicionista de la prostitución…”, en: Holgado Fernández (ed.). Prostitu-
ciones…, cit., pp. 74 y 75.
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Actores: la política pública entendida como el espacio para recono-
cer, legitimar y defender los derechos de los trabajadores/as sexuales 
debe tener en cuenta, no sólo a trabajadores sexuales, sino también a 
las personas, involucradas directa o indirectamente, que inciden para 
la garantía de estos derechos. Se requiere de una caracterización de los 
y las clientes y que ellos y ellas hagan parte de los sistemas de parti-
cipación con el propósito de que aporten como actores principales de 
los fenómenos y para que se comprometan desde una perspectiva de 
derechos a respetar a los trabajadores/as sexuales. 

Otro actor que debe contemplar la política pública son los empre-
sarios. Ellos deben cumplir con lo regulado respecto de la seguridad 
social de los y las trabajadores/as, asimismo las condiciones del esta-
blecimiento, los requisitos de contratación, y el trato digno de todos 
y todas los/las trabajadores/as sexuales adscritos a su empresa. El 
empresario debe garantizar que el/la trabajador/a sexual pueda nego-
ciar los términos del intercambio y pueda rechazar un cliente o acto en 
particular, además, todos los servicios sexuales deben tener un pago y 
deben estar fuera de cualquier tipo de intervención. Los precios de los 
servicios sexuales deben reflejar el curso y/o tendencia del mercado.

A partir del hecho de que la familia es la forma primordial de organi-
zación social595, la situación de los y las trabajadores/as sexuales confi-
gura una dinámica y una estructura relacional interna que es particular. 
Muchas de las mujeres que ejercen esta actividad no se pueden hacer 
cargo de sus hijos y los dejan al cuidado de sus madres o en sitios pú-
blicos. Por otra parte, los y las trabajadores/as sexuales, por miedo a la 
discriminación o por falta de confianza, no dicen la verdad a su núcleo 
familiar sobre la actividad que ejercen, a pesar de que en muchos casos 
son ellos o ellas los mayores contribuyentes a la economía familiar.

Las razones anteriores son sólo algunos de los ejemplos por los cua-
les la política pública debe involucrar a la familia como parte integran-
te, puesto que de ella depende el desarrollo afectivo de los y las traba-
jadores/as y el desarrollo sano de sus hijos e hijas. Al involucrar a la 
familia, se espera que la relación de los y las trabajadores/as sexuales 
con su familia se afiance en los lazos de confianza, para que exista una 
comprensión y una ayuda al mutuo bienestar. 

595 Véase: Alcaldía Mayor de Bogotá. Política pública para las familias en Bogotá, Bogotá 
sin indiferencia: un compromiso social contra la pobreza y la exclusión, 2006.
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Salud: “En el preámbulo de la constitución de la Organización Mun-
dial de la Salud se establece que la salud es un estado de completo bien-
estar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades”596. Todos y todas los/las trabajadores/es sexuales deben 
tener derecho a acceder a los establecimientos, bienes y programas de 
salud dispuestos en el sistema de seguridad social del Estado. No puede 
existir discriminación alguna, teniendo como referente los derechos se-
xuales, los cuales incluyen el derecho humano de la mujer a tener con-
trol respecto de su sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva 
y a decidir libre y responsablemente respecto de esas cuestiones, sin 
verse sujeta a coerción, a discriminación y a violencia597.

En caso de que la actividad se ejerza por cuenta propia, será respon-
sabilidad del trabajador o trabajadora afiliarse al régimen contributivo 
de salud y asistir periódicamente a sus chequeos médicos. En caso de 
laborar o pertenecer a una empresa, debe ser el empresario el encarga-
do de afiliar al trabajador en un sistema general de salud, para que goce 
de los beneficios de las eps, cajas de compensación familiar, arp y fon-
dos de pensiones. La accesibilidad presenta cuatro dimensiones super-
puestas: no discriminación, accesibilidad física, accesibilidad económi-
ca (asequibilidad) y acceso a la información598. En este orden de ideas, 
el sistema de salud debe dar programas de prevención y de atención 
especial a los y las trabajadores/as sexuales con ets incluido el vih/
sida, en cumplimiento de lo establecido en la normatividad colombiana 
y en el Código de Policía. Toda persona, hombre o mujer, tiene derecho a 
ser educado y debe tener igual acceso a información oportuna, adecua-
da, no sexista, sobre los servicios y métodos de planificación familiar, 
enfermedades de transmisión sexual, incluyendo el vih/sida599. 

596 Constitución de la Organización Mundial de la Salud, adoptada por la Conferencia Sanita-
ria Internacional, celebrada en New York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 
22 de julio de 1946 por los representantes de 61 Estados, y entró en vigor el 7 de abril de 
1948, en: Alfredo Manrique y Misael Tirado. “Los derechos humanos y la democracia 
local. Una guía práctica para la comprensión y aplicación de los derechos humanos en los 
municipios”, Bogotá, documento preliminar inédito, 2004.

597 iv Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing (1995).
598 Manrique y Tirado. “Los derechos humanos y la democracia local…”, cit., p. 368.
599 María Isabel Plata y María Cristina Calderón. El derecho a la salud sexual y reproduc-

tiva, v Curso Internacional y Derechos Humanos, Lima, 2000, disponible en: [redtrasex.
org.ar/documentos.htm].

http://redtrasex.org.ar/documentos.htm
http://redtrasex.org.ar/documentos.htm
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Prevención y acompañamiento a trabajadoras y trabajadores sexuales 
con problemáticas de adicción, que está a cargo de la Secretaría Distrital 
de Salud: se debe entender que la adicción a sustancias psicoactivas 
o al alcohol y el trabajo sexual son situaciones que, en muchos casos, 
tienen una relación estrecha que se presenta en dos vías. La primera 
es el caso de la persona que, por diversas circunstancias, ha llegado a 
la adicción y que busca la prostitución como una única alternativa para 
sostenerla. La segunda es que las personas que se encuentran en una 
situación de prostitución buscan las drogas o el alcohol como mecanis-
mo de escape de esa realidad, en donde su autoestima y su autocontrol 
presentan índices bajos. Las dos vías reflejan que la política pública 
debe ir más allá de un programa de prevención y se debe entender la 
salud como un tema emocional, físico y social. 

Participación: implica no sólo tomar parte en los sistemas locales de 
participación, sino también y primordialmente hacerse responsables 
de las decisiones, reconocer al otro como sujeto de derecho, y como 
interlocutor válido. Participar reconoce que hay muchas vías posibles. 
Participar en términos de Michel Maffesoli podría entenderse como 
la capacidad de reconocerse parte de algo: 

El retorno de la comunidad hace que finalmente cada uno esté integrado a una 
comunidad y por tanto va a vivir en función de ella y va a recibir de ella varias 
cosas600.

Para esto, es necesario que los trabajadores sexuales, los y las clientes, 
los y las empresarios/as sientan que la política pública involucra sus 
motivos más sentidos, que comprende sus realidades. Por lo anterior, 
se debe ir más allá de una participación que se fundamente en lo con-
sultivo, a fin de que los y las trabajadores/as sexuales conozcan los 
niveles de interlocución y éstos sean válidos. 

La propuesta a desarrollar frente al tema del comercio sexual es la 
interacción del Estado, la sociedad civil y las organizaciones comuni-
tarias para legislar con relación a los derechos laborales de los traba-
jadores del sexo y penalizar a los sujetos que tienen como práctica los 
abusos sexuales. Desde el individuo, la familia y las comunidades se 
pueden crear mecanismos de participación ciudadana que promue-

600 Entrevista a Michel Maffesoli, cit., p. 52.
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van políticas sociales que a su vez garanticen los derechos del sexo- 
servidor/a y la protección de la víctima sometido/a a explotación se-
xual. La existencia de alianzas estratégicas dirigidas a la asistencia y 
coordinación entre Estado, autoridades, sociedad civil, ong, en temas 
psicológicos, legales, de salud sexual y reproductiva, educación, em-
pleo son esenciales para crear salidas dignas para los actores involu-
crados en el comercio sexual.

En síntesis, la acción colectiva, internacional, interinstitucional y 
transversal es la estrategia más viable frente al fenómeno, ya que su 
enfoque integral permite un amplio campo de visualización, interpre-
tación y transformación social.

La saturación de la política conlleva a que los terceros planteen 
otros caminos, de modo que sean ellos mismos quienes permitan reco-
nocerse en la otredad, en la alteridad, en la socialidad, lo que da pie a la 
diversidad de la experiencia humana, aquella que posibilita saber que 
todos los seres humanos tienen la condición de dignidad de sujeto, la 
cual debe manifestarse por el respeto a sus derechos fundamentales. 
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Abuso sexual: “Se define como cualquier interacción o actividad de tipo sexual, 
generalmente entre un adulto y un menor o entre una persona con ventaja de 
poder –dicha ventaja puede ser concedida porque tiene mayor saber, mejor 
condición socioeconómica, laboral, mejor capacidad física y corporal– pero 
que por lo generalmente ha sido consentido por temor o por la situación de 
indefensión”. Proyecto Colombia Fondo Mundial.

Abuso sexual infantil: “Se refiere a la interacción sexual entre una persona 
adulta y un menor de edad en la cual el/la menor es utilizado(a) para la satis-
facción sexual del/la adulto(a) o terceros desconociendo el desarrollo emo-
cional y sexual del (a) menor”. Proyecto Colombia Fondo Mundial.

Acceso carnal: “Definido dentro del Código Penal como la penetración del 
miembro viril por vía anal, vaginal u oral, así como la penetración vaginal 
o anal de cualquier otra parte del cuerpo humano u otro objeto”. Proyecto 
Colombia Fondo Mundial.

Activismo sexual: 1. Para Saturnino Sepúlveda es el número de actos y de 
clientes. 2. En México, organización de las sexo-servidoras en pro de sus de-
rechos.

Activo: Dícese de quien penetra en una relación homoerótica.

Acto sexual violento: “Según el Código Penal, se refiere a todo acto sexual 
diferente del acceso carnal que es cometido utilizando violencia”. Proyecto 
Colombia Fondo Mundial.

Asalto sexual: “Modalidad específica de agresión cuya característica es la rea-
lización de actos de violencia física y psicológica ejercidos por un perpetra-
dor conocido o desconocido sobre una víctima de cualquier edad o sexo y por 
el cual persigue un propósito sexual definido. Puede o no estar acompañado 
de otro delito como el robo o el secuestro”. En Colombia se asimila al término 
“violación sexual”. Proyecto Colombia Fondo Mundial.
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Baratijera o bruja: De mala monta. Persona de mala fe.

Bisexuales: “Hombres y mujeres que se sienten atraídos/as erótico-afectiva-
mente tanto por personas del mismo sexo como del sexo opuesto”. Colombia 
Diversa.

Cacheros: Hombres que tienen relaciones con personas de su mismo sexo 
pero se consideran heterosexuales. Término utilizado en San Juan de Costa 
Rica.

Chapero: En algunas partes de España, se le dice al homosexual masculino 
que ejerce la prostitución.

Chineros: Ladrones, hampones.

Cochon: Homosexual (en Nicaragua).

Cocodrilo: Quien maneja los catálogos de menores, proxeneta. El precio de un 
niño.

Delito sexual: “Todo acto o amenaza que atenta contra la libertad, la integri-
dad y la formación sexual de una persona, y que se ejerce mediante el uso o 
no de la fuerza”. Proyecto Colombia Fondo Mundial. 

Drag king: “Persona –no necesariamente gay o lesbiana– que viste pren-
das masculinas bajo una mirada teatral y sarcástica. Su esencia es la burla.  
Se caracterizan por la exageración de la masculinidad, que se hace latente en 
el maquillaje, el vestuario y el humor”. Colombia Diversa.

Drag queen: “Persona –no necesariamente gay o lesbiana– que viste pren-
das femeninas bajo una mirada teatral y sarcástica. Su esencia es la burla. 
Se caracterizan por la exageración de la feminidad, que se hace latente en el 
maquillaje, el vestuario y el humor”. Colombia Diversa.

Escritores cocodrilo: Quienes escriben literatura –novela, ensayo o poesía– 
cuya temática central son las relaciones sexo afectivas con menores de edad. 
El precio de un niño.

ESI: Explotación sexual infantil.

ESCI: Explotación sexual comercial infantil.
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ESCNNA: Explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes. Este 
término es más incluyente en cuanto tiene en cuenta la categoría de género.

Gay: “Hombres que se reconocen como tales, que sienten exclusivamente 
atracción erótico-afectiva por otros hombres y desarrollan su vida sexual en 
ese sentido. En este documento se utiliza la palabra en inglés gay para hacer 
explícitas las diferencias entre hombres y mujeres homosexuales (lesbianas). 
Tanto la palabras gay como lesbiana superan la connotación médica del tér-
mino homosexual y rescatan las posibilidades políticas de tal nominación”. 
Colombia Diversa.

Himenofilia: Tener relaciones sexuales con mujeres vírgenes. En el caso de los 
clientes, es toda una tendencia a la hora de preferir sexualmente a una mujer.

Homoerótico: Foucault usa el término homoerótico y no homosexual para 
hablar de los sujetos que tienen prácticas eróticas con individuos del mismo 
sexo, dado que antes del siglo xix esas prácticas no presupondrían una iden-
tidad. En el caso de la prostitución masculina, la utilizamos para referirnos a 
las relaciones de los trabajadores sexuales y/o eróticos con clientes hombres, 
bisexuales u homosexuales sin que necesariamente se adhieran a una de es-
tas identidades. De mujeres, hombres y otras ficciones.

Incesto: “Es el acceso carnal u otro acto sexual con un ascendiente, des-
cendiente, adoptante o adoptivo, o con un hermano o hermana”. Proyecto 
Colombia Fondo Mundial.

Incesto materno: Fenómeno poco investigado. Es la acción de la madre con 
fines de obtener satisfacción sexual o placer de su hijo.

Intersexuales o hermafroditas: “Personas que biológicamente desarrollan las 
características físicas y genitales de los dos sexos. Aunque existen diferentes 
grados de intersexualidad y extensa literatura científica sobre el tema, nos 
parece importante resaltar la autonomía de los seres humanos para definir-
se a sí mismos/as y reconocemos la posibilidad de definir la intersexualidad 
como un género en sí mismo con sus propias características y más allá de la 
polaridad hombre/mujer”. Colombia Diversa.

Jineteras: En Cuba son las personas dedicadas una prostitución de élite. La 
palabra no tiene la carga valorativa de la palabra “prostituta”; es un referente 
de estatus, como las prepago colombianas. Amir Valle.
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Jineterismo: El término se hace extensivo a todos los personajes relacionados 
con el negocio de la prostitución incluyendo proxenetas, malevos, narcos y 
“chulos”.

Karoakes: En Manila, mujeres financiadas por los japoneses.

Lesbianas: “Mujeres que se reconocen como tales, que se sienten permanen-
temente atraídas de forma erótico-afectiva hacia otras mujeres y que viven 
su sexualidad en ese sentido. A diferencia de gay, la palabra lesbiana conlleva 
alto rechazo social, por lo que muchas mujeres homosexuales prefieren lla-
marse mujeres gay”. Colombia Diversa.

LGBT: “Significa lesbianas, gay, bisexuales y transgeneristas. Se utiliza para 
referirse a las personas con orientación sexual homosexual, bisexual o iden-
tidad de género diversa. En el nivel internacional, la sigla también ha incluido 
personas intersexuales, queer y questioning (personas que no están seguras o 
no han asumido una orientación sexual)”. Colombia Diversa.

Madama: Dueña, proxeneta o alcahueta, encargada de un prostíbulo o casa 
de citas.

Manasa: Mujer encargada del burdel y el manejo de los actores prostitutos.

Mandarria: Pene.

Maripepinos: Hombres que bailan para las mujeres. Término usado en Costa 
Rica.

Mixofobia: “Es una reacción a la escalofriante, inconcebible y perturbadora 
variedad de estilos de vida que coexisten en las calles de las ciudades contem-
poráneas y en los más comunes de sus barrios”. Zigmunt Bauman.

Mulenque: Homosexual, proxeneta de prostitutas de alto nivel. Término utili-
zado en Cuba.

Ninfomanía: Adicción al sexo. El término es utilizado para definir dicha pato-
logía en las mujeres. 

Nómada: Persona que se desplaza de manera frecuente. En el contexto de 
esta problemática, alude al joven que se desplaza en o entre varias ciudades 
para ofertar su cuerpo con fines sexuales.
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Paidofilia: “Conducta psicosexual caracterizada por la forma exclusiva y pre-
ferida de obtener excitación y gratificación a través de la fantasía y actividad 
sexual con niños y niñas prepúberes”. Proyecto Colombia Fondo Mundial.

Pasivo: Persona que es penetrada durante la relación sexual homoerótica.

Pederastia: Está ligada a la fantasía previa, cuya atracción sexual y erótica 
hacia niños menores de edad sin características secundarias biológicas de 
desarrollo, podría estar por debajo de los 12, 11 o 9 años.

Pedofilia: Caracterizada por sentir atracción sexual o practicar sexo con me-
nores de edad que todavía han presentado características sexuales secunda-
rias. Del griego paidos, joven, y filos, amante.

Pirobo: Ofertante sexual que conserva en general una apariencia y unas for-
mas comunicativas consideradas socialmente como masculinas.

Poliginia: Hombre casado que tiene relaciones con otras mujeres.

Pornografía: “Obtención de excitación sexual mediante las expresiones plás-
ticas –literatura, fotografía, películas, entre otras–. La irregularidad de la con-
ducta comienza cuando se hace pública por que lesiona la sociedad”. Proyecto 
Colombia Fondo Mundial.

Pornografía infantil: “Es material audiovisual que utiliza niños, niñas y ado-
lescentes para el placer sexual del usuario, con fines lucrativos o retributivos 
para el proveedor o intermediario; entraña producción, distribución, la te-
nencia y el uso de este material”. Proyecto Colombia Fondo Mundial.

Prostitución: Se define como “la realización de actos sexuales con fines ex-
clusivamente lucrativos. La prostitución se da en ambos sexos y los servicios 
pueden ser heterosexuales u homosexuales”. También hay que tener en cuen-
ta que la prostitución se encuentra asociada siempre a una necesidad ya sea 
física, económica, moral o de otra naturaleza. Save the Children.

Proxeneta: “Persona que contrata e induce a mujeres a la explotación eco-
nómica del ejercicio sexual o negocios relacionados”. Saturnino Sepúlveda.

Proxenetismo: “Facilitar la satisfacción de los deseos sexuales de otra perso-
na, con ánimo de lucro –dinero, honores, etc.–. Incluye todas las conductas 
sancionadas por el Código Penal colombiano relacionadas con los siguientes 
delitos: inducción o constreñimiento a la prostitución, estímulo de la pros-
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titución de menores de edad, trata de personas y turismo sexual”. Proyecto 
Colombia Fondo Mundial. 

Putos: Personas que no tienen la necesidad de ofertarse sexualmente y sim-
plemente lo hacen por placer.

Regentadores: Enganchadores o controladores de mujeres.

Rufián o chulo: Proxeneta.

$: peso colombiano, unidad monetaria oficial de Colombia. A la fecha de la 
investigación, la trm correspondía aproximadamente a 1 dólar por cada 
$2.000, moneda colombiana.

Sexo-servidor: Hombre de apariencia varonil que ofrece sus servicios sexua-
les en el Distrito Federal de México.

Tableaux vivants: Escenificaciones teatrales, en las que los participantes asu-
men un papel en particular, en remembranza de prácticas promiscuas sexua-
les de sectas medievales o de happenings orgíasticos de los 1970.

Trabajador sexual: Persona adulta que toma una decisión libre, autónoma y 
autodeterminada para ofertarse sexualmente. 

Tráfico de personas y tráfico ilícito de migrantes: “Hay tres diferencias impor-
tantes: Consentimiento: en el caso de tráfico ilícito de migrantes, que suele 
realizarse en condiciones peligrosas o degradantes, los migrantes consienten 
en ese tráfico. Las víctimas de la trata, por el contrario, nunca han consentido 
o, si lo hicieron inicialmente, ese consentimiento ha perdido todo su valor por 
la coacción, el engaño o el abuso de los traficantes. Explotación: el tráfico ilí-
cito termina con la llegada de los migrantes a su destino, en tanto que la trata 
implica la explotación persistente de las víctimas de alguna manera para ge-
nerar ganancias ilegales para los traficantes. Desde un punto de vista prácti-
co, las víctimas de la trata también suelen resultar más gravemente afectadas 
y tener más necesidad de protección frente a una nueva victimización y otras 
formas de abuso que los migrantes clandestinos. Transnacionalidad: el tráfi-
co ilícito es siempre transnacional, mientras que la trata puede no serlo. Ésta 
puede tener lugar independientemente de si las víctimas son trasladadas a 
otro Estado o sólo desplazadas de un lugar a otro dentro del mismo Estado”. 
Oficina de Naciones Unidas contra el Delito y el Crimen –onudc–, Colombia.
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Tráfico de niñas, niños y adolescentes: “Reclutamiento y traslado internacional 
o nacional de menores de edad, con fines ilícitos, con o sin consentimien-
to del niño o de su familia para ser utilizados como mercancía sexual en su 
destino final, comúnmente asimilado como para prostitución y pornografía”. 
Proyecto Colombia Fondo Mundial.

Trata de personas: De acuerdo con el Protocolo contra la trata de personas, 
ésta es: “la acción de captar, transportar, trasladar, acoger o recibir personas; 
recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, 
al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vul-
nerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener 
el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra; con fines 
de explotación. Las formas de explotación incluyen, pero no se limitan, a la 
explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los 
trabajos forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la ser-
vidumbre o la extracción de órganos”. Oficina de Naciones Unidas contra el 
Delito y el Crimen –onudc–, Colombia.

Trata de niñas, niños y adolescentes: “Trata de menores de 18 años. Se en-
tiende por trata de menores el ofrecimiento, la captación, el transporte y/o 
traslado –ya sea dentro del país, desde o hacia el exterior–, la acogida o la 
recepción de personas menores de 18 años de edad, con fines de explotación. 
Existe trata de menores aun cuando no mediare engaño, fraude, violencia, 
amenaza o cualquier medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o 
de una situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o benefi-
cios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad so-
bre la víctima. El asentimiento de la víctima de trata de personas menores de 
18 años no tendrá efecto alguno”. Oficina de Naciones Unidas contra el Delito 
y el Crimen –onudc–, Colombia.

Transexuales: “Personas que se sienten y se conciben a sí mismas como per-
tenecientes al género opuesto y que optan por una intervención médica (hor-
monal y/o quirúrgica) para adecuar su apariencia física (biológica) a su rea-
lidad síquica, espiritual y social”. Colombia Diversa.
Transformista: “Persona que gusta vestir prendas del sexo opuesto.  
No aspiran a ser del otro sexo, pueden ser homosexuales, bisexuales o hete-
rosexuales”. Colombia Diversa.

Transgeneristas: “Esta categoría tiene que ver con la identidad sexual y de 
género más que con la orientación sexual (L, G o B). Incluye travestis, tran-
sexuales y transformistas. Aquí se encuentran personas que transitan por su 
identidad sexual, con o sin intervención quirúrgica”. Colombia Diversa.
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Travestis: “Personas que expresan su identidad de género, de manera perma-
nente o transitoria, a través de la utilización de prendas de vestir y actitudes 
del otro género”. Colombia Diversa.

Turismo sexual: recorrer espacios geográficos con el objetivo de tener rela-
ciones sexuales, o motivados por visitar sitios turísticos, o exóticos por su 
belleza.

Versátil, moderno o 50/50: Quien en una relación sexual homosexual puede 
fungir como activo y/o pasivo simultáneamente. 

Violencia sexual: “Se refiere a todo acto o comportamiento de tipo sexual ejer-
cido sobre una persona adulta o menor de edad, hombre o mujer, a través de 
la utilización de la fuerza, la amenaza de usarla, o cualquier otra forma de 
coerción física, psicológica o emocional, así como la intimidación, el chanta-
je, la presión indebida, el soborno, la manipulación y el aprovechamiento de 
condiciones de indefensión, desigualdad y las relaciones de poder existentes 
entre la víctima y el agresor”. Proyecto Colombia Fondo Mundial.
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